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I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

ORDEN de 27 de enero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones para el fomento de la seguridad, la calidad y el empleo 
en el sector turístico de Extremadura. (2021050015)

El artículo 9.1.19 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura la competencia exclusiva en materia de turismo, correspondiéndole 
ordenar, planificar y, en su caso, completar la normativa del estado en esta materia, mediante 
la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

El Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura determina en su artículo 2 que la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes ejercerá, entre otras, las competencias de turismo, las cuales son atribui-
das a la Dirección General de Turismo por el artículo 28 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y por el artículo 6 del Decreto 169/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

La Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de Extremadura, 
establece en su artículo 24 que la Junta de Extremadura podrá establecer líneas de ayudas e 
impulsar el otorgamiento de subvenciones para el fomento del turismo.

En este sentido, son competencias autonómicas el fomento del desarrollo económico y social 
de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica nacional y el tu-
rismo, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 7 y 19 del artículo 9.1 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura.

La crisis de la COVID-19 ha golpeado fuertemente a la industria extremeña y especialmente al 
sector del turismo, que representa el 7,2% del PIB de la comunidad autónoma, cifra que pone 
de manifiesto la importancia que dicho sector tiene para la economía; prueba de ello son los 
26.268 trabajadores afiliados en el sector turístico de media en 2019, que alcanzaron un pico 
de 28.300 empleos en agosto del mismo año.

Asimismo, la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, que la propia 
Organización Mundial de la Salud ha elevado a pandemia internacional, ha incidido de mane-

I
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ra significativa en el sector empresarial turístico, el cual tiene que hacer frente a cuantiosas 
inversiones en materia de seguridad conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de 
las guías de la Secretaría de Estado de Turismo establecidas con dicho motivo.

En este contexto de crisis, se hace necesario adoptar medidas para paliar cuanto antes los 
perjuicios económicos que ha provocado esta pandemia en los negocios turísticos de nuestra 
comunidad y salvaguardar la actividad económica en el sector turístico de Extremadura.

La oportunidad que se contempla con la elaboración de esta norma atiende a los planteamien-
tos y concepción del turismo como motor de nuestra economía y fuente de riqueza y empleo, 
y que por consiguiente debe ser destinatario de medidas

específicamente dirigidas a nuestras empresas, auténticas protagonistas de este proceso de 
crecimiento y desarrollo sectorial.

Las subvenciones contempladas en esta orden contribuirán a recuperar y fortalecer el sector 
turístico en nuestra comunidad, de modo que resulta evidente la vinculación de estas bases 
con el desarrollo económico y social de la región.

Por todo ello, y debido a las graves razones de interés público que concurren debido a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, la elaboración y tramitación de la presente disposición 
de carácter general se ha efectuado al amparo de lo previsto en el artículo 1 del Decreto-ley 
6/2020, de 17 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes para la tramitación de las bases 
reguladoras y normativa específica de subvenciones, la ejecución de determinadas presta-
ciones de contratos administrativos y la selección de personal temporal mediante bolsas de 
trabajo, como consecuencia de la crisis ocasionada por la COVID- 19, circunstancia, que lleva 
a la consecuencia de considerar aplicable la supresión de los trámites regulados en el mismo, 
entre otros, la consulta pública previa, audiencia, información pública o el informe preceptivo 
de impacto de género previsto en el artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las subvenciones previstas tienen como objetivo la promoción de la calidad turística, fomen-
tar la seguridad, calidad, comercialización y el empleo del sector turístico de Extremadura 
para elevar el nivel de las infraestructuras turísticas de nuestra región y la prestación de 
servicios con mayor valor añadido a través del fomento de una serie de actividades de interés 
general que se desarrollan bajo la iniciativa y responsabilidad del sector privado.

Entre las medidas que incorpora esta orden que no se recogían en el Decreto 31/2017, de 21 
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento 
de la calidad del sector turístico de Extremadura, modificado por Decreto 170/2017, de 17 de 
octubre, (en adelante, Decreto 31/2017, de 21 de marzo), tenemos que el artículo 3 amplía 
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el concepto de empresas turísticas beneficiarias de estas ayudas con el objeto de favorecer 
al mayor número de empresas turísticas extremeñas. Así sucede en la Línea de Mejora de la 
Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de Intermediación con los 
“organizadores profesionales de congresos”; o en la Línea de Mejora de la Calidad de la Res-
tauración con la incorporación de los “café – bares y otros establecimientos de ocio” definidos 
en el Decreto 181/2012, de 7 de septiembre, por el que se establece la ordenación y clasifi-
cación de las empresas de restauración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (según 
el cual: ”integran la modalidad de café bares los establecimientos con mostrador, barra o 
similar, que sirvan al público bebidas acompañadas o no, de tapas o raciones para aperitivos, 
bocadillos y repostería para su consumo en el mismo local. Son establecimientos de ocio los 
que tienen como actividad principal la oferta de música, espectáculo o baile, sin perjuicio de 
que puedan ofertar también bebidas, tapas, raciones, bocadillos y repostería para su consumo 
en el propio local”).

Se incluyen igualmente entre las actuaciones subvencionables previstas en el artículo 7, nue-
vas medidas con respecto al Decreto 31/2017, de 21 de marzo, tales como: implantación de 
todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad turística de las empresas 
turísticas conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de las guías de la Secretaria 
de Estado de Turismo establecidas con motivo de la COVID –19; y se hace una clara apuesta 
por la mejora de la comercialización de los establecimientos mediante actuaciones dirigidas a 
subvencionar campañas de promoción en los medios de comunicación, material promocional 
y la puesta en marcha de servicios complementarios que hagan más atractiva la oferta de los 
establecimientos.

De igual modo, el artículo 19 incluye por primera vez la posibilidad de abonar en dos pagos 
el importe total para las subvenciones cuya cuantía concedida sea igual o superior a 40.000 
euros, anticipando el primer pago del 50 % una vez notificada la resolución de concesión de 
la subvención.

También se incorpora una disposición adicional única, no existente anteriormente, que regula 
una excepcionalidad respecto a la primera convocatoria, al determinar que las actuaciones 
relativas a la implantación de medidas de higienización, desinfección y de seguridad turística 
establecidas con motivo de la COVID-19 señaladas en el artículo 7 de la orden, deberán ha-
berse iniciado y pagado con posterioridad al 1 de febrero de 2020.

El establecimiento de las ayudas que contempla la presente orden coadyuva al objetivo funda-
mental de elevar el sector turístico y reactivar las reservas de los establecimientos turísticos 
de Extremadura que han visto mermada su actividad. Un sector como este necesita con ur-
gencia de la toma de decisiones que ayuden a las empresas turísticas y, por consiguiente, a la 
economía regional en cuanto a aumento de la riqueza, mantenimiento o creación de empleo, 



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7710

consolidación del sector y fijación de la población, especialmente en las zonas rurales. Por 
este motivo, esta actuación se considera una medida adecuada de la política demográfica de 
la Junta de Extremadura en la lucha contra la despoblación en el medio rural.

En virtud de ello, en el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de turismo en el 
artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 6 del Decreto 169/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes, en conexión con los artículos 36 k) y 92.1de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto de la subvención.

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones públicas destinadas a fomentar la seguridad, la calidad y el empleo del sector 
turístico de Extremadura, para elevar el nivel de las infraestructuras turísticas de nuestra 
región y la prestación de servicios con mayor valor añadido, a través de las siguientes líneas:

 1. Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales.

 2. Mejora de la Calidad de los Balnearios.

 3.  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de Inter-
mediación.

 4. Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros.

 5. Mejora de la Calidad de la Restauración.

 6. Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico.

Artículo 2. Régimen jurídico.

1.  Las ayudas se regirán por esta orden, que establece sus bases reguladoras, así como por 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, (en adelante, Ley 6/2011, de 23 de marzo), por las disposiciones de carácter básico 
contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en adelante 
Ley 28/2003, de 17 de noviembre), y demás normativa básica de desarrollo, por la regu-
lación que en materia de subvenciones establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
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Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura y por la normativa comunitaria del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

2.  Las ayudas establecidas en la presente orden tendrán la consideración “de minimis”, al 
cumplir todas las condiciones del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE núm. L352, de 24 de 
diciembre de 2013).

La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 
euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

 La presente ayuda será incompatible con cualquier ayuda otorgada a la misma empresa para 
el mismo proyecto.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la condición de beneficiarias las siguientes empresas:

 1.1.  Las empresas turísticas relacionadas a continuación, siempre que se encuentren ejer-
ciendo la actividad turística objeto de subvención en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y hayan presentado declaración responsable de inicio de actividad ante la 
administración turística, con al menos doce meses de antelación a la presentación de 
la solicitud de subvención.

Los café-bares y otros establecimientos de ocio deberán haber presentado dicha declaración 
responsable con al menos ocho años de antelación a la presentación de la solicitud de sub-
vención:

  a) Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales:

   1. Casas rurales: casa rural, casa-apartamento rural y casa-chozo.

   2. Hoteles rurales.

  b)  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de In-
termediación:

   1.  Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, centrales de reservas y 
organizadores profesionales de congresos.

   2. Empresas de actividades turísticas alternativas.
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  c) Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros:

   1.  Alojamientos turísticos hoteleros: hoteles, hoteles-apartamentos, hotel balneario, 
hostales y pensiones.

   2.  Alojamientos turísticos extrahoteleros: apartamentos turísticos, albergues turísti-
cos y campamentos de turismo.

  d) Mejora de la Calidad de la Restauración:

   1. Restaurantes.

   2. Cafeterías.

   3. Café-bares y otros establecimientos de ocio.

   4. Catering.

   5. Salones de banquetes.

  e)  Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico: balnearios y las empresas turís-
ticas señaladas en los apartados a), b), c) y d) anteriores.

 1.2. Balnearios ubicados en Extremadura:

  a) Mejora de la calidad de los balnearios: Balnearios.

2.  Las empresas a las que se refiere el apartado anterior deberán adoptar alguna de las si-
guientes formas: personas físicas o jurídicas, o agrupaciones de estas, comunidades de 
bienes y sociedades civiles que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo las actuaciones que motivan la concesión de la subvención.

Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica, la realización de la actividad sub-
vencionada deberá tener cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. Los miembros 
asociados del beneficiario, que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las activi-
dades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero, 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

Cuando la subvención se solicite por una comunidad de bienes o sociedad civil, deberán hacer 
constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compro-
misos de ejecución asumidos por cada comunero o socio, así como el importe de subvención 
aplicable a cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En 
cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único, con poderes bastan-
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tes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad de 
bienes o sociedad civil.

3.  Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, las participadas ma-
yoritariamente por estas y las entidades de derecho público, cualquiera que sea la forma 
que adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de beneficiarios.

Podrán acceder al régimen de ayudas previsto en esta orden las personas o entidades a que 
se refiere el artículo anterior que cumplan los siguientes requisitos:

1.  Estar al corriente en sus obligaciones tributarias con el Estado y la Hacienda autonómica y 
con la Seguridad Social.

2.  No estar incursas en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Prestar la actividad objeto de subvención en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Cumplir lo especificado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios, además de las previstas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, las siguientes:

1.  Ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

2.  En el caso de construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán 
destinar los bienes al fin concreto para el que se concede la subvención por un periodo de 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y por un periodo de dos 
años para el resto de bienes.

Si las ayudas se financian con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), se de-
berán destinar los bienes al fin concreto para el que se concede la subvención por un periodo 
de cinco años, de conformidad con el artículo 71 Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondeo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fon-
do de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
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Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marí-
timo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, (en adelante, 
Reglamento nº 1303/2013).

Los posibles incumplimientos de esa obligación de destino se atendrán a lo dispuesto en los 
apartados 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  En el caso de que el beneficiario se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas 
públicas o privadas sin personalidad que puedan llevar a cabo las actuaciones que motivan 
la concesión de la subvención, no podrá disolverse la misma hasta que haya transcurrido 
el plazo de prescripción de cuatro años previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

4.  Facilitar toda la información que se solicite sobre el desarrollo y resultado de las acciones 
subvencionadas.

5.  Someterse a las actuaciones de comprobación del órgano concedente, así como a cuales-
quiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los ór-
ganos de control competentes, tanto autonómicos como nacionales o comunitarios; y apor-
tarles cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

6.  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionables, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación.

7.  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente a 
la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

8.  Mantener un sistema de contabilidad separado o asignar un código contable adecuado a to-
das las transacciones relacionadas con las operaciones financiadas, al objeto de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

9. Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión.

10.  Aceptar figurar como beneficiario y que se incluyan sus correspondientes datos, en la lista 
de operaciones a la que se refiere el artículo 115.2 del Reglamento n.º 1303/2013.
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11.  Aceptar que sus datos pertinentes sean cedidos a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, para el ejercicio de las competencias atribuidas por las normas.

12.  Adoptar las medidas de difusión y dar la adecuada publicidad del carácter público de las 
inversiones objeto de subvención, debiendo cumplir lo establecido en el anexo XII del 
Reglamento nº 1303/2013.

13.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 23 de esta orden.

14.  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones, en 
esta orden o en la resolución de concesión.

Artículo 6. Requisitos de las actuaciones subvencionables.

1.  Las actuaciones subvencionables deberán haberse iniciado y pagado con fecha posterior, 
en al menos un día, a la presentación de la solicitud de subvención, a excepción de los 
trabajos de redacción de memorias o proyectos técnicos que se deban de aportar para la 
obtención de la preceptiva licencia o presentación de comunicación previa, ante organis-
mos competentes.

La acreditación de no haberse iniciado dichas actuaciones se realizará mediante la declaración 
responsable contenida en el apartado 3 del “Anexo I Modelo de solicitud”, en la que se espe-
cifique que las inversiones por las que se solicita la subvención no se han iniciado a la fecha 
de presentación de la solicitud.

2. El importe mínimo de las actuaciones subvencionables será:

 a)  Línea de Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales: 3.000 euros, IVA excluido.

 b) Línea de Mejora de la Calidad de los Balnearios: 5.000 euros, IVA excluido.

 c)  Línea de Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y 
de Intermediación: 3.000 euros, IVA excluido.

 d)  Línea de Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros: 5.000 euros, 
IVA excluido.

 e)  Línea de Mejora de la Calidad de la Restauración: 5.000 euros, IVA excluido, excepto 
para otros establecimientos de ocio que será de 7.500 euros, IVA excluido.

 f) Línea de Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico: 3.000 euros, IVA excluido.
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3.  Se inadmitirán las solicitudes presentadas cuando el importe de las actuaciones subvencio-
nables sea inferior a las cantidades anteriormente indicadas.

Artículo 7. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las siguientes actuaciones que, conforme al artículo 1 de la presente 
orden, puedan ser objeto de subvención.

1. Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales:

 a)  Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento o su 
categoría.

 b)  Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con movilidad 
reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

 c)  Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene alimentaria 
y de elementos higiénico-sanitarios.

 d)  Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de aho-
rro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, sistemas de 
reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de seguridad, sistemas 
contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento.

 e)  Implantación de todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad turís-
tica del alojamiento rural conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de las 
guías de la Secretaría de Estado de Turismo establecidas con motivo de la COVID-19

 f)  Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para acceder a los parámetros y estándares exigidos para la obtención de la 
marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o cualquier otro sistema 
de calidad expresamente reconocido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, cer-
tificado mediante normas UNE o reconocido por la Unión Europea.

 g) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española.

 h)  Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado f) 
anterior.
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 i)  Acciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios complemen-
tarios, a través de las siguientes actuaciones:

  1. Campañas de promoción del alojamiento rural en medios de comunicación.

  2.  Material promocional de los servicios prestados por el alojamiento rural, que respon-
dan exclusivamente a dicha actividad.

  3.  Puesta en marcha de servicios complementarios que hagan más atractiva la oferta 
del alojamiento rural.

2. Mejora de la Calidad de los Balnearios:

 a) Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento.

 b)  Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con movilidad 
reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

 c)  Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de elementos higiénico-
sanitarios.

 d)  Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de aho-
rro energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, sistemas de 
reducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de seguridad, sistemas 
contraincendios y mejora medioambiental del establecimiento.

 e)  Implantación de todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad turís-
tica del balneario conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de las guías de 
la Secretaría de Estado de Turismo establecidas con motivo de la COVID-19.

 f)  Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para acceder a los parámetros y estándares exigidos para la obtención de la 
marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o cualquier otro sistema 
de calidad expresamente reconocido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, cer-
tificado mediante normas UNE o reconocido por la Unión Europea.

 g) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española.

 h)  Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado f) 
anterior.

 i)  Inversiones destinadas a la protección de aguas termales a través de sus manantiales y 
fuentes.
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 j)  Inversiones destinadas a la recuperación y valoración de los jardines y entornos con 
fines terapéuticos.

 k)  Inversiones destinadas a la adquisición de equipamientos con modernas tecnologías 
para fines terapéuticos.

 l)  Acciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios complemen-
tarios, a través de las siguientes actuaciones:

  1. Campañas de promoción del balneario en los medios de comunicación.

  2.  Material promocional de los servicios prestados por el balneario, que respondan ex-
clusivamente a dicha actividad.

3.  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas, de Interme-
diación Turística:

 1. Empresas de actividades turísticas alternativas:

 a)  Ampliación o creación de nuevas actividades en materia cultural, gastronómica, de sa-
lud, de turismo activo y cualquier otra que pueda integrarse dentro de esta categoría.

 b)  Actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad a las edificaciones o a las actividades 
ofertadas de personas con movilidad reducida, o con cualquier otra limitación física, 
psíquica o sensorial.

 c)  Implantación de todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad turísti-
ca que respondan exclusivamente a la actividad de la empresa de actividades turísticas 
alternativa conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de las guías de la Se-
cretaría de Estado de Turismo establecidas con motivo de la COVID-19.

 d)  Actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras y equipamientos necesarios 
para acceder a los parámetros y estándares exigidos para la obtención de la marca Q 
de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o cualquier otro sistema de calidad 
expresamente reconocido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificado me-
diante normas UNE o reconocido por la Unión Europea.

 e) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española.

 f)  Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado d) 
anterior.
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 g)  Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización a través de las siguientes actuacio-
nes:

  1.  Campañas de promoción de la empresa de actividades turísticas alternativas en los 
medios de comunicación.

  2.  Material promocional de los servicios prestados por la empresa de actividades turís-
ticas alternativas, que respondan exclusivamente a dicha actividad.

 2. Empresas de intermediación turística:

 a)  Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento.

 b)  Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con movilidad 
reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

 c)  Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de ahorro 
energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, sistemas de re-
ducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de seguridad o contraincen-
dios y mejora medioambiental del establecimiento.

 d)  Implantación de todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad tu-
rística que respondan exclusivamente a la actividad de la empresa de intermediación 
conforme a los requisitos del Ministerio de Sanidad y de las guías de la Secretaría de 
Estado de Turismo establecidas con motivo de la COVID-19.

 e)  Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para acceder a los parámetros y estándares exigidos para la obtención de la 
marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o cualquier otro sistema 
de calidad expresamente reconocido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, cer-
tificado mediante normas UNE o reconocido por la Unión Europea.

 f) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española.

 g)  Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado e) 
anterior.

 h) Acciones de comercialización a través de las siguientes actuaciones:

  1.  Turismo receptivo: Impresión y distribución de publicaciones divulgadoras exclusiva-
mente de viajes combinados del destino “Extremadura”.
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  2.  Turismo receptivo: Publicidad en los medios de comunicación de los viajes ofertados 
del destino “Extremadura”.

  3.  Campañas de promoción de los organizadores profesionales de congresos en los 
medios de comunicación.

  4.  Material promocional de los servicios prestados por los organizadores profesionales 
de congresos, que respondan exclusivamente a dicha actividad.

  5.  Acciones de los organizadores profesionales de congresos de promoción del destino 
Extremadura como destino MICE y de consolidación de las ciudades-sedes como 
destinos competitivos.

 i)  Para organizadores profesionales de congresos, equipamiento que corresponda exclusi-
vamente a dicha actividad.

 4. Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros:

 a)  Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento o su 
categoría.

 b)  Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con movilidad 
reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

 c)  Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene alimentaria 
y de elementos higiénico-sanitarios.

 d)  Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de ahorro 
energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, sistemas de re-
ducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de seguridad o contraincen-
dios y mejora medioambiental del establecimiento.

 e)  Implantación de todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad turís-
tica del alojamiento hotelero y extrahotelero conforme a los requisitos del Ministerio de 
Sanidad y de las guías de la Secretaría de Estado de turismo establecidas con motivo de 
la COVID-19.

 f)  Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para acceder a los parámetros y estándares exigidos para la obtención de la 
marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o cualquier otro sistema 
de calidad expresamente reconocido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, cer-
tificado mediante normas UNE o reconocido por la Unión Europea.
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 g) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española.

 h)  Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado f) 
anterior.

 i)  Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización o la prestación de servicios comple-
mentarios, a través de las siguientes actuaciones:

  1. Campañas de promoción del alojamiento en los medios de comunicación.

  2.  Material promocional de los servicios prestados por el alojamiento, que respondan 
exclusivamente a dicha actividad.

  3.  Puesta en marcha de servicios complementarios que hagan más atractiva la oferta 
del alojamiento.

 j)  Los campamentos públicos de turismo, además de las actuaciones señaladas en los 
apartados anteriores, podrán realizar actuaciones de reforma y modernización de las 
instalaciones fijas de uso colectivo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos y ser-
vicios higiénicos.

 5. Mejora de la Calidad de la Restauración:

 a)  Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la calidad del establecimiento o su 
categoría.

 b)  Reformas y actuaciones dirigidas a garantizar la accesibilidad de personas con movilidad 
reducida, o con cualquier otra limitación física, psíquica o sensorial.

 c)  Mejora efectiva y renovación de las instalaciones y maquinarias de higiene alimentaria 
y de elementos higiénico-sanitarios.

 d)  Implantación o adaptación de instalaciones de energías renovables, sistemas de ahorro 
energético y de agua, sistemas de depuración o reciclado de residuos, sistemas de re-
ducción de la contaminación acústica o lumínica, sistemas de seguridad o contraincen-
dios y mejora medioambiental del establecimiento.

 e)  Implantación de todas las medidas de higienización, desinfección y de seguridad tu-
rística del establecimiento de restauración, conforme a los requisitos del Ministerio de 
Sanidad y de las guías de la Secretaría de Estado de turismo establecidas con motivo de 
la COVID-19.
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 f)  Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para acceder a los parámetros y estándares exigidos para la obtención de la 
marca Q de Calidad Turística Española, ISO 9001, ISO 14001 o cualquier otro sistema 
de calidad expresamente reconocido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, cer-
tificado mediante normas UNE o reconocido por la Unión Europea.

 g) Obtención de la marca Q de Calidad Turística Española.

 h)  Mantenimiento de los distintivos y marcas de calidad especificados en el apartado f) 
anterior.

 i)  Actuaciones dirigidas a mejorar la comercialización a través de las siguientes actuacio-
nes:

  1.  Campañas de promoción del establecimiento de restauración en los medios de comu-
nicación.

  2.  Material promocional de los servicios prestados por el establecimiento de restaura-
ción, que respondan exclusivamente a dicha actividad.

  3.  En el caso de restaurantes, puesta en marcha de servicios complementarios que 
hagan más atractiva la oferta del establecimiento.

 6. Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico:

 a)  Implantación de soluciones basadas en las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación (TIC), para mejorar la eficiencia y la gestión del negocio, así como la promoción, 
comunicación y comercialización de productos o servicios turísticos utilizando para ello 
la tecnología Web 2.0.

 b)  Inversiones que tengan por objeto el despliegue o mejora de redes inalámbricas.

 c) Inversiones en dispositivos informáticos de gestión de procesos.

 d)  Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faciliten la reserva electró-
nica. Para empresas de intermediación turística, únicamente las que actúen al menos, 
como receptivas del destino “Extremadura”.

 e)  Apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a través de canales 
sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino Extremadura en in-
ternet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos turísticos en la red para 
favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”.
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Artículo 8. Gastos subvencionables.

1. Se considerarán gastos subvencionables de las actuaciones descritas en el artículo anterior:

 a) Mejora de la Calidad de los Alojamientos Rurales:

  1. Construcciones.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3. Mobiliario y decoración integral que mejoren sustancialmente la calidad.

  4. Maquinaria e instalaciones.

  5. Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 1.e) del artículo 7, instalaciones, ma-
quinarias y productos de higienización y de desinfección, así como acciones específi-
cas destinadas a dicho fin realizadas por empresas especializadas.

  7.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 1.g) y 1.h) del artículo 7, destinadas 
a la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  8.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 1.i) del artículo 7, gastos de publicidad 
en prensa escrita, radio o televisión, gastos originados por la edición de folletos y 
otros soportes publicitarios y gastos en material y equipamiento específico para la 
puesta en marcha de servicios complementarios.

 b) Mejora de la Calidad de los Balnearios:

  1. Construcciones.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3. Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4. Maquinaria e instalaciones.
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  5. Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 2.e) del artículo 7, instalaciones, ma-
quinarias y productos de higienización y de desinfección, así como acciones específi-
cas destinadas a dicho fin realizadas por empresas especializadas.

  7.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 2.g) y 2.h) del artículo 7, destinadas 
a la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  8.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 2.l) del artículo 7, gastos de publicidad 
en prensa escrita, radio o televisión y gastos originados por la edición de folletos y 
otros soportes publicitarios.

 c)  Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de Inter-
mediación Turística:

  1.  Construcciones. En el caso de empresas de actividades turísticas alternativas, la sub-
vención de este concepto tendrá carácter excepcional, previa justificación por parte 
del solicitante de la necesidad por la estricta adscripción a alguna de las actuaciones 
subvencionables enumeradas en el apartado 3.1.b) del artículo 7 anterior.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3. Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4. Maquinaria e instalaciones.

  5.  Material y equipamiento específico relacionado con proyectos de actividades turísti-
cas alternativas y de empresas de intermediación turística.

  6.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 3.1.c) y 3.2.d) del artículo 7, ins-
talaciones, maquinarias y productos de higienización y de desinfección, así como 
acciones específicas destinadas a dicho fin realizadas por empresas especializadas.

  7.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 3.1.e), 3.1.f), 3.2.f) y 3.2.g) del 
artículo 7, destinadas a la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de 
calidad, los gastos ocasionados por las auditorías externas, siempre que estén di-
rectamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para 
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la obtención o mantenimiento de las mismas, así como los gastos en concepto de 
derechos de uso de la marca.

  8.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 3.1.g) y 3.2.h) del artículo 7, gastos 
de publicidad en prensa escrita, radio o televisión y gastos originados por la edición 
de folletos y otros soportes publicitarios.

  9.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 3.2.i) del artículo 7, elementos audio-
visuales, de sonido y de iluminación.

 d) Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros:

  1. Construcciones.

  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3. Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4. Maquinaria e instalaciones.

  5. Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 4.e) del artículo 7, instalaciones, ma-
quinarias y productos de higienización y de desinfección, así como acciones específi-
cas destinadas a dicho fin realizadas por empresas especializadas.

  7.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 4.g) y 4.h) del artículo 7, destinadas 
a la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  8.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 4.i) del artículo 7, gastos de publicidad 
en prensa escrita, radio o televisión, gastos originados por la edición de folletos y 
otros soportes publicitarios y gastos en material y equipamiento específico para la 
puesta en marcha de servicios complementarios.

 e) Mejora de la Calidad de la Restauración:

  1. Construcciones.
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  2.  Trabajos de redacción de proyectos y dirección facultativa vinculados a la ejecución 
de la actuación subvencionada.

  3. Mobiliario y decoración integral que mejore sustancialmente la calidad.

  4. Maquinaria e instalaciones.

  5. Ascensores destinados a clientes.

  6.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 5.e) del artículo 7, instalaciones, ma-
quinarias y productos de higienización y de desinfección, así como acciones específi-
cas destinadas a dicho fin realizadas por empresas especializadas.

  7.  Para las actuaciones señaladas en los apartados 5.g) y 5.h) del artículo 7, destinadas 
a la obtención o mantenimiento de distintivos y marcas de calidad, los gastos ocasio-
nados por las auditorías externas, siempre que estén directamente relacionados con 
la actividad subvencionada y sean indispensables para la obtención o mantenimiento 
de las mismas, así como los gastos en concepto de derechos de uso de la marca.

  8.  Para las actuaciones señaladas en el apartado 5.i) del artículo 7, gastos de publicidad 
en prensa escrita, radio o televisión, gastos originados por la edición de folletos y 
otros soportes publicitarios y gastos en material y equipamiento específico para la 
puesta en marcha de servicios complementarios.

 f) Fomento y mejora de las TIC:

  1. Adquisición de equipos y aplicaciones informáticas.

  2.  Dotación de medios técnicos, equipamiento informático, software, asesoramiento y 
asistencia técnica necesarios para la implantación de herramientas TIC.

  3.  Adquisición e instalación de terminales de punto de venta (TPV) incluido el software 
y las impresoras.

  4.  Adquisición e instalación de equipamiento necesario para el despliegue o mejora de 
redes alámbricas o inalámbricas.

  5. Gastos de publicidad en medios de comunicación digitales.

  6.  Gastos para apoyo a proyectos de marketing online y acciones de dinamización a 
través de canales sociales para incrementar la presencia y notoriedad del destino 
Extremadura en internet, con el objetivo de aumentar los servicios y productos tu-
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rísticos en la red para favorecer la comercialización on-line de “Extremadura”.

2.  Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del periodo de justificación.

3.  En ningún caso el coste de adquisición de las inversiones subvencionables podrá ser supe-
rior al valor de mercado.

4. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los siguientes conceptos:

 a) Inversiones correspondientes a creación de balnearios y de nuevas empresas turísticas.

 b) Adquisición de vehículos a motor.

 c) Inversiones de mantenimiento, reparación o conservación de los establecimientos.

 d)  La reposición o mera sustitución de mobiliario, equipos y máquinas, salvo que la nueva 
adquisición corresponda a equipos o maquinarias distintas a las anteriores, bien por la 
tecnología utilizada o bien porque esta suponga una mejora en materia de accesibilidad, 
medioambiental o de gestión del establecimiento.

 e) Inversiones en gastos generados por personal propio del solicitante de la subvención.

 f)  Gastos derivados de la asistencia a eventos promocionales o ferias y gastos de Merchan-
dising.

 g) Gastos de consultoría externa para desarrollar e implantar los proyectos.

 h)  Tasas o impuestos que correspondan por tramitación de memorias o proyectos técnicos, 
solicitud de licencia o presentación de comunicación previa, y registro de obras o insta-
laciones subvencionables.

Artículo 9. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía de la subvención será del 50 % (IVA excluido) de los gastos subvencionables, con 
un límite máximo de 70.000 euros.

Artículo 10. Régimen de incompatibilidad de las subvenciones.

Las ayudas contempladas en la presente orden son incompatibles con la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos concedidos para la misma finalidad, procedentes 
de la Junta de Extremadura o de otras Administraciones Públicas, de la Unión Europea, o de 
entes u organismos públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales.
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Artículo 11. Procedimiento de concesión y de convocatoria de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva por convocatoria periódica, mediante la valoración de las solicitudes 
presentadas conforme a los criterios establecidos en el artículo 15 de la presente orden.

2.  Las subvenciones se concederán respetando los límites de cuantía fijados en el artículo 9 de 
la presente orden y dentro del crédito disponible, a aquellas solicitudes que hayan obtenido 
mayor puntuación en la aplicación de los criterios de valoración.

3.  No será preciso fijar un orden de prelación entre las solicitudes válidamente presentadas si 
fuera suficiente el crédito consignado en la convocatoria, para atender todas ellas.

4.  El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública aprobada por resolu-
ción de la persona titular de la Secretaría General de la consejería competente en materia 
de turismo, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura junto con su extracto.

Artículo 12. Plazo y forma en que deben presentarse las solicitudes.

1.  El plazo mínimo de presentación de solicitudes será de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria y el extracto de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.c) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo.

2.  La solicitud y demás documentación exigida se presentará de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015, de 1 
de octubre).

  Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre 
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 
Igualmente podrá presentarse la solicitud en aquellos ayuntamientos con los que la admi-
nistración autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

3.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que corresponde emitir a 
la Tesorería General de la Seguridad Social y la consejería competente en materia de Ha-
cienda de la Junta de Extremadura, así como los datos de identidad personal del solicitante. 
No obstante, el solicitante, si así lo estima conveniente, podrá oponerse a la realización de 
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oficio de alguna o de varias de dichas consultas, señalando el apartado correspondiente 
en el “Anexo I Modelo de solicitud” de la presente orden, debiendo entonces aportar junto 
con la solicitud, según corresponda, los certificados acreditativos de estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con las administraciones citadas y la copia del Documento 
Nacional de Identidad o de la tarjeta de identidad de la persona solicitante.

El solicitante deberá autorizar expresamente al órgano gestor a recabar ante la Hacienda Es-
tatal certificado o información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias 
ante la misma, señalando el apartado correspondiente en el “Anexo I Modelo de solicitud”.

No obstante, podrá denegar la autorización señalando el apartado correspondiente en dicho 
anexo, debiendo aportar en ese caso junto con la solicitud, certificado de estar al corriente 
con las obligaciones de la Hacienda Estatal.

La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere la cuantía 
de 3.000 euros.

Artículo 13. Solicitud y documentación que se debe aportar.

1.  La solicitud se dirigirá a la dirección general competente en materia de turismo, estará 
ajustada al modelo normalizado previsto en el “Anexo I Modelo de solicitud” de la presente 
orden y estará disponible para su cumplimentación en el portal ciudadano de la Junta de 
Extremadura, en la siguiente dirección web:

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3260

2.  Cuando los establecimientos o los proyectos para los que se solicita la subvención se en-
cuentren encuadrados en más de una de las líneas de ayudas señaladas en el artículo 1 de 
esta orden, se deberá presentar una solicitud por cada una de las líneas de subvención.

3.  Sin perjuicio de la adaptación de la documentación que se pueda efectuar en la convocato-
ria, tal como dispone el artículo 16 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y salvo que obra-
ran en poder de la administración, la solicitud deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos de los requisitos necesarios para la adquisición del derecho a la subvención; 
en concreto, de los siguientes:

 a)  Documento que acredite la representación de la entidad solicitante por parte del fir-
mante de la solicitud, en el caso de que el solicitante actúe en representación de otra 
persona física o jurídica.
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 b)  Copia del NIF de la persona física o jurídica solicitante. En este último caso, se deberá 
aportar, además, NIF del representante.

 El órgano gestor comprobará de oficio los datos de identidad de la persona física o jurídica 
solicitante, así como de su representante, salvo que en la solicitud se haya expresado su 
oposición, en cuyo caso deberán adjuntarse copia de los documentos correspondientes junto 
con la solicitud.

 c)  En caso de persona jurídica deberá aportar copia de la escritura de constitución de la 
sociedad y de sus modificaciones y copia del poder del representante legal. La docu-
mentación correspondiente a la persona jurídica deberá estar inscrita en el Registro 
Mercantil.

 d)  Si se trata de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídi-
ca, se deberá aportar: copia de la documentación de creación y modificaciones de la 
misma, NIF de todos los integrantes; acreditación del nombramiento de una persona 
que represente a la comunidad o agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que le correspondan a la comunidad o agrupación.

Además, en la solicitud deberán constar expresamente los compromisos de ejecución asumi-
dos por cada miembro de la comunidad, que tendrán igualmente la consideración de benefi-
ciarios.

 e)  Si las actuaciones subvencionables incluyen obras de edificación y construcción, deberá 
aportar nota simple actual del registro de la propiedad del inmueble objeto de la inver-
sión. Además si el inmueble objeto de la inversión no fuera propiedad del solicitante, 
deberá aportar contrato de alquiler, cesión o cualquier título que le habilite para dispo-
ner del mismo, así como autorización de los propietarios, (de ambos cónyuges en caso 
de bienes gananciales), para ejecutar en el bien las actuaciones subvencionables.

 f)  Si las actuaciones subvencionables no incluyen obras de edificación y construcción, de-
berá aportar nota simple actual del registro de la propiedad del inmueble objeto de la 
inversión o contrato de alquiler, cesión o cualquier título que le faculte para disponer del 
mismo.

 g)  Memoria detallada de las actuaciones a realizar, con indicación de los objetivos que se 
pretenden y resumen desglosado del presupuesto de las mismas.

 h)  Presupuestos o facturas proforma en los que se especifiquen el coste de la inversión 
desglosados por actuaciones.
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Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación 
de Contratos del Sector público para el contrato menor, deberán presentarse como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores. Si la elección no recayese en la propuesta económica 
más ventajosa, deberá justificarse expresamente en una memoria los motivos de la elección.

 i)  En caso de obra deberá aportar, además, memoria y valoración de las mismas suscrita 
por técnico competente, la cual contendrá, necesariamente, los siguientes extremos:

  1. Memoria descriptiva y constructiva.

  2.  Plano de situación, emplazamiento, plantas generales, alzados y secciones, tanto del 
estado actual como del reformado; acotados y a escala adecuada.

  3.  Presupuesto desglosado en capítulos y partidas, aplicando la vigente base de precios 
de la construcción de la Junta de Extremadura. No obstante, en el supuesto de que 
no se reflejase en dicha base alguno de los precios a utilizar en la ejecución de la 
obra, deberán confeccionarse estos considerando los precios elementales que figuran 
en la misma.

 j)  Características técnicas y, en su caso, fotografías ilustrativas de los suministros que se 
pretendan adquirir. En caso de obra, deberá aportar fotografías del estado actual del 
lugar donde se vayan a realizar las inversiones.

 k)  En el caso de solicitud para el mantenimiento de distintivos o marcas de calidad deberá 
aportar certificado de la obtención del distintivo o marca, emitido por la entidad certifi-
cadora.

 l)  Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en el pago con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, con la Hacienda de la Junta de Extremadura y con la Hacienda 
Estatal.

La justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómi-
ca y con la Seguridad Social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, salvo 
que el solicitante se oponga expresamente indicándolo así en el apartado correspondiente del 
“Anexo I Modelo de solicitud” de la presente orden. En este caso, el solicitante deberá presen-
tar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones, salvo en el supuesto en el que 
esta se pueda sustituir por una declaración responsable.

En el caso de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, el solicitante deberá auto-
rizar expresamente al órgano gestor a recabar ante la Hacienda Estatal certificado o infor-
mación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma; no 
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obstante, podrá denegar la autorización señalando el apartado correspondiente en el “Anexo 
I Modelo de solicitud”, debiendo aportar en ese caso junto con la solicitud, certificado de estar 
al corriente con las obligaciones de la Hacienda Estatal.

En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles sin personalidad jurídica, se deberán 
aportar igualmente certificados correspondientes a cada comunero o socio.

La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere la cuantía 
de 3.000 euros.

 m)  En el caso de no estar dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extre-
madura, deberá aportar documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y 
sellado, tanto por la entidad financiera como por el beneficiario.

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
no será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente 
por el interesado a cualquier administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar, 
señalando el apartado 4 del “Anexo I Modelo de solicitud” de la presente orden, en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcio-
nalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 
nuevamente al interesado su aportación.

Artículo 14. Subsanación de defectos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el ar-
tículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, 
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 15. Criterios objetivos de valoración de la subvención.

En la valoración de las solicitudes de las subvenciones serán de aplicación los criterios siguien-
tes, ponderados numéricamente:

 1.  Generación de puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión solicitada 
hasta un máximo de 10 puntos. Por cada puesto de trabajo creado destinado a mujeres 
se añadirá 1 punto más a la puntuación total obtenida en este apartado.
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  1. Por la creación de 1 puesto de trabajo: 2 puntos.

  2. Por la creación de hasta 3 puestos de trabajo: 4 puntos.

  3. Por la creación de más de 3 puestos de trabajo: 6 puntos.

 2.  Medidas tendentes a la adecuación efectiva del establecimiento a las condiciones bá-
sicas de accesibilidad establecidas en el Código Técnico de la Edificación aprobado por 
el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo y sus Documentos Reconocidos, así como a 
la Ley 11/2014, de 9 de diciembre, de accesibilidad universal de Extremadura, en los 
supuestos en que no sea una obligación legal, hasta un máximo de 4 puntos.

  1.  Medidas tendentes al cumplimiento íntegro de las condiciones básicas de accesibi-
lidad que, teniendo en cuenta los límites de tolerancia establecidos, no logren un 
cumplimiento estricto pero si adecuado y razonable: 2 puntos.

  2.  Medidas que aseguren el cumplimiento de las condiciones básicas de accesibilidad: 4 
puntos.

 3. Incremento de categoría del establecimiento hasta un máximo de 4 puntos.

  1. Incremento de una categoría: 2 puntos.

  2. Incremento de dos o más categorías: 4 puntos.

 4.  Proyectos dinamizadores en poblaciones de 10.000 habitantes o menos hasta un máxi-
mo de 3 puntos.

  1. Inversiones en poblaciones entre 5.001 y 10.000 habitantes: 1 punto.

  2. Inversiones en poblaciones de hasta 5.000 habitantes: 3 puntos.

 5. Incorporación al proyecto de tecnología avanzada hasta un máximo de 2 puntos.

  1. Incorporación de tecnología avanzada en materia de comercialización: 1 punto.

  2. Incorporación de tecnología avanzada en materia medioambiental: 2 puntos.

 6.  Acciones tendentes a ofertar servicios complementarios que incrementen la productivi-
dad hasta un máximo de 1 punto.
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Artículo 16. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al servicio competente en 
materia de empresas turísticas de la correspondiente dirección general. Con tal fin, podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2.  Finalizado el plazo de presentación, las solicitudes serán evaluadas por una Comisión de 
Valoración integrada por: la persona titular del servicio competente en materia de empre-
sas turísticas, que la presidirá; y tres vocales designados entre los funcionarios de la direc-
ción general competente en materia de turismo por la presidencia de la comisión. Una de 
las personas designadas como vocales ejercerá el secretariado. También podrán participar 
en sus sesiones los asesores técnicos que proponga la persona que presida la comisión.

  La constitución y composición de la Comisión de Valoración será publicada en el tablón de 
anuncios de la sede central de la consejería competente en materia de turismo con ante-
lación a la fecha en la que vaya a iniciar su actividad.

  El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará a lo 
prevenido para los órganos colegiados en la sección 3. ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

  En el acta de la Comisión de Valoración deberá recogerse la declaración o manifestación, 
por parte de todos los miembros de la misma, de que no concurre ningún conflicto de 
interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimien-
to, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE, EURATOM) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las nor-
mas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) 
nº 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) nº 223/2014, (UE) n.º 
283/2014, y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Eu-
ratom) nº 966/2012.

3.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
que será vinculante, formulará la propuesta de resolución provisional, la cual deberá no-
tificarse a las personas solicitantes, a quienes se concederá un plazo de diez días hábiles 
para presentar alegaciones.

  Se podrá prescindir del trámite de audiencia anterior, cuando no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas 
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por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter 
de definitiva.

  Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la pro-
puesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando 
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la administración, mientras no se le haya notificado la re-
solución de concesión.

4.  El órgano competente para dictar la resolución de estas ayudas es la Secretaría General de 
la consejería competente en materia de turismo de la Junta de Extremadura

Artículo 17. Contenido y plazo en que será notificada la resolución.

1.  El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento será 
de seis meses, computados a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

  La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

  El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los intere-
sados para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de 
la subvención.

2.  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el titular de la 
consejería competente en materia de turismo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 18. Documentación que debe aportar el beneficiario.

1.  En el caso de que la subvención para la ejecución de obras o instalaciones fuera aproba-
da, y así se indicara expresamente en la resolución de concesión, se aportará la siguiente 
documentación, siendo en todo caso exigida a la justificación de la ejecución de las actua-
ciones subvencionadas:
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 a)  Licencia de obras de edificación, construcción e instalación, o, en caso de ser preceptiva 
la comunicación previa, documento acreditativo que manifieste el derecho a la ejecu-
ción de la actuación.

 b)  Declaración responsable acreditativa de la inscripción de las instalaciones en el registro 
correspondiente.

2.  En el caso de haberse comprometido a la generación de puestos de trabajo como conse-
cuencia directa de la inversión solicitada, deberá acreditar la generación de los mismos 
junto con la justificación de la subvención regulada en el artículo 21 de la presente orden.

Artículo 19. Pago de la subvención.

1.  Se subvencionarán los proyectos con las limitaciones porcentuales y cuantitativas estable-
cidas en el artículo 9 de la presente orden.

2.  Para las subvenciones cuya cuantía concedida sea inferior a 40.000 euros, el importe total 
de la ayuda otorgada se abonará en un único pago, una vez justificado el gasto subvencio-
nable en los tiempos y formas establecidos en los artículos 20 y 21 de la presente orden y 
comprobados el porcentaje de ejecución de la inversión y la documentación de los justifi-
cantes de gastos y pagos referidos a la subvención otorgada.

3.  Para las subvenciones cuya cuantía concedida sea igual o superior a 40.000 euros, el im-
porte total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos de la siguiente manera:

 •  Un primer pago del 50 % del importe total de la ayuda, una vez notificada la resolución 
de concesión de la subvención.

 •  Finalmente, se abonará un segundo pago del 50 % restante, una vez justificado el 
gasto subvencionable en los tiempos y formas establecidos en los artículos 20 y 21 de 
la presente orden y comprobados el porcentaje de ejecución de la inversión y la docu-
mentación de los justificantes de gastos y pagos referidos a la subvención otorgada. La 
falta de justificación, justificación insuficiente o fuera del plazo establecido conllevará la 
revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades abonadas anti-
cipadamente.

  Las empresas beneficiarias quedan exentas de prestar garantía por los importes anticipa-
dos de la ayuda.

Artículo 20. Plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

1.  El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionadas será de seis meses desde 
la fecha de la notificación de la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de las 
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prórrogas que puedan concederse. En todo caso, las actuaciones subvencionables deberán 
realizarse, facturarse y pagarse dentro de dicho plazo.

2.  No obstante lo establecido en el apartado anterior, el órgano concedente de las subven-
ciones, y con carácter excepcional, prorrogará el referido plazo a instancia del interesado, 
siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

 a)  Que se haya solicitado ante la consejería competente en materia de turismo con, al 
menos, un mes de antelación a la finalización del plazo indicado para la ejecución de la 
inversión.

 b) Que la inversión objeto de subvención se halle en fase de real ejecución.

 c)  Que la prórroga esté justificada, bien por la complejidad de las obras a realizar o bien 
por otras causas no imputables a la voluntad del interesado.

3.  La prórroga concedida no podrá exceder de la mitad del plazo para la ejecución de las ac-
tuaciones subvencionadas.

4.  En ningún caso las prórrogas podrán suponer un incremento de la cuantía de subvención 
concedida.

5.  En caso de que el plazo de ejecución abarque varias anualidades, se realizarán los ajustes 
presupuestarios correspondientes.

Artículo 21. Justificación y pago de la subvención.

1.  Dentro del plazo referido en el apartado 1 del artículo anterior, o en su caso, dentro del 
plazo de la prórroga acordada, el beneficiario deberá justificar ante el órgano gestor, el 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución de concesión de la ayuda, la fi-
nalización de las actuaciones subvencionadas y el pago de las mismas, mediante rendición 
de la cuenta justificativa, la cual deberá incluir, bajo responsabilidad del declarante, solici-
tud de liquidación ajustada al anexo II de la presente orden y la siguiente documentación:

 a)  Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los re-
sultados obtenidos.

 b)  Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago, indicando las 
desviaciones acaecidas, conforme al Anexo III de la presente orden.
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 c)  Justificantes del gasto, los cuales se acreditarán mediante facturas en firme o docu-
mento que la sustituya, de fecha posterior a la fecha de presentación de la solicitud. La 
descripción de los conceptos que se facturan debe ser clara y precisa y debe permitir 
apreciar la vinculación con la actuación subvencionada.

 d)  Justificante del pago de las actuaciones. Los pagos de las actuaciones se acreditarán por 
los siguientes medios:

 1  Documento bancario en el que quede acreditado que el beneficiario de la subvención es 
titular de la cuenta bancaria desde la que se realiza el pago.

 2  Documento bancario en el que se acredite que el pago se ha efectuado al proveedor, la 
fecha, importe pagado y la factura a la que corresponde.

 3  En el caso de pagos aplazados, se deberá acreditar su cargo en cuenta. No se admitirán 
pagos aplazados con vencimiento superior a la fecha de comunicación de finalización de 
las inversiones.

 4 En ningún caso se admitirán pagos en metálico.

 e)  Licencia de obras de edificación, construcción e instalación, o en caso de ser preceptiva 
la comunicación previa, documento acreditativo que manifieste el derecho a la ejecu-
ción de la actuación, en el caso de que haya sido requerido conforme a lo dispuesto en 
la presente orden.

 f)  Declaración responsable acreditativa de la inscripción de las instalaciones en el registro 
correspondiente, cuando proceda.

 g)  En el caso de subvención para la obtención o mantenimiento de distintivos o marcas de 
calidad, certificado de la obtención o mantenimiento del distintivo o marca emitido por 
la entidad certificadora.

 h)  En el caso de subvención a empresas de actividades turísticas alternativas para la am-
pliación o creación de nuevas actividades, se aportará póliza de seguros que cubra los 
posibles riesgos de las actividades y recibo en vigor del abono de la misma.

 i)  Certificados acreditativos de encontrarse al corriente en el pago con la Tesorería General 
de la Seguridad Social, con la Hacienda de la Junta de Extremadura y con la Hacienda 
Estatal.

  La justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonó-
mica y con la Seguridad Social será consultada o recabada de oficio por el órgano gestor, 
salvo que el solicitante se oponga expresamente indicándolo así en el apartado correspon-
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diente del “anexo I. Modelo de solicitud” de la presente orden. En este caso, el solicitante 
deberá presentar certificación de estar al corriente de dichas obligaciones, salvo en el 
supuesto en el que esta se pueda sustituir por una declaración responsable.

  En el caso de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, el solicitante deberá 
autorizar expresamente al órgano gestor a recabar ante la Hacienda Estatal certificado o 
información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma, 
no obstante, podrá denegar la autorización señalando el apartado correspondiente en el 
“anexo I .Modelo de solicitud”, debiendo aportar en ese caso junto con la solicitud, certifi-
cado de estar al corriente con las obligaciones de la Hacienda Estatal.

  En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles sin personalidad jurídica, se debe-
rán aportar igualmente certificados correspondientes a cada comunero o socio.

  La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial podrá sustituirse por una declaración responsable cuando la subvención no supere la 
cuantía de 3.000 euros.

 j)  Acreditación del cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre la procedencia de 
los fondos públicos que financian la inversión, de acuerdo con las prescripciones técnicas 
recogidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones, (en adelante, Decreto 50/2001, de 3 de abril) y en el Reglamento n.º 
1303/2013.

 k)  Ficha justificativa de los valores de ejecución de los indicadores del programa operativo, 
ajustada al anexo IV de la presente orden.

 l)  Acreditación, en su caso, de la generación de puestos de trabajo como consecuencia 
directa de la inversión solicitada, aportando la siguiente documentación:

 1.  Certificado de Vida Laboral de todas las cuentas de cotización de la empresa emitido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social que comprenda, como mínimo, el periodo 
desde la fecha de presentación de la solicitud de subvención hasta la fecha de presen-
tación de la solicitud de liquidación de la subvención.

 2.  Certificado de Vida Laboral de los trabajadores autónomos o socios trabajadores que 
tenga la empresa, emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

2.  No se admitirán compensaciones entre las distintas partidas de las actuaciones subvencio-
nadas aprobadas, teniendo como base el proyecto inicialmente presentado, desglosado en 
la resolución individual de concesión.
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3.  Cuando el órgano gestor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 
presentada, se requerirá al interesado y le concederá un plazo de diez días hábiles para su 
corrección. La falta de corrección de esos defectos subsanables se equipara a la falta de 
justificación de la subvención, y conllevará la pérdida del derecho a la subvención, previo 
procedimiento de revocación de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 23 
de la presente orden.

4.  La falta de presentación de la correspondiente justificación en el plazo establecido, conlle-
vará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y el reintegro de las cantidades abonadas 
anticipadamente.

Artículo 22. Modificación de la resolución.

1.  El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad, la modificación del contenido de la resolución, siempre que la 
misma no vulnere el principio de concurrencia competitiva y concurran la totalidad de las 
circunstancias expresadas a continuación:

 a.  Que la modificación que se propone realizar esté comprendida dentro de la finalidad u 
objeto del proyecto subvencionado y no suponga un incremento de la subvención con-
cedida.

 b.  Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la volun-
tad del beneficiario.

 c.  Que las circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión 
inicial, no hubiesen determinado la denegación de la subvención concedida.

2.  El beneficiario deberá justificar detalladamente en su solicitud de modificación todas las 
circunstancias previstas en el apartado primero del presente artículo.

3.  En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado ni modificarse el des-
tino o finalidad de la subvención concedida.

4.  La modificación de la resolución se autorizará siempre que no dañe derechos de terceros.

5.  Cuando las variaciones de la actuación subvencionada solicitadas por el beneficiario de 
la subvención no afecten a más de un 20 % de la inversión ejecutable y el importe de la 
inversión final modificada sea igual a la inversión concedida, corresponderá autorizarlas al 
órgano gestor de las subvenciones. El resto de variaciones serán autorizadas por el titular 
de la Secretaría General, modificando la resolución de concesión.
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6.  El órgano concedente modificará de oficio la resolución de concesión, previa audiencia del 
interesado y antes de la aplicación de los fondos, cuando la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión impidan o dificulten la consecución del interés público 
perseguido y no se irroguen perjuicios económicos al beneficiario.

Artículo 23. Causas de revocación y reintegro de las ayudas.

1.  Serán causas de revocación y, en su caso, reintegro de las cantidades percibidas las si-
guientes:

 a.  Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

 b.  Incumplimiento del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

 c.  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 d.  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en esta 
orden.

 e.  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero previstas en esta orden, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actuaciones subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

 f.  Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios, así como los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la activi-
dad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención.

 g.  La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.
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 h.  Incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios señaladas en el artículo 5 de la 
presente orden.

 i.  Incumplimiento de los plazos de mantenimiento de la actividad y de la inversión subven-
cionada.

 j.  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.

2.  El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario el reintegro de las 
ayudas mediante la resolución del procedimiento que se instruya al efecto, el cual se tra-
mitará conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo y en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones.

3.  La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten 
exigibles.

Artículo 24. Criterios de graduación de los incumplimientos de condiciones impues-
tas con motivo de la concesión de las subvenciones.

En los supuestos de no justificar la totalidad de la inversión subvencionada o de aportación 
de documentos no válidos para la justificación, se reducirá el importe del pago en proporción 
directa al importe del gasto no justificado, siempre y cuando se hayan ejecutado las actua-
ciones objeto de inversión.

En el supuesto de que la inversión total justificada no alcance el 50 % de la inversión sub-
vencionada se procederá a declarar el incumplimiento total del proyecto, con la consiguiente 
pérdida de la subvención concedida.

Artículo 25. Financiación.

1.  Las ayudas a que se refiere la presente orden se imputarán a los proyectos relacionados a 
continuación:

Proyecto Denominación

20160443 Mejora de la calidad de los Alojamientos Rurales
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Proyecto Denominación

20160444 Mejora de la calidad de los Balnearios

20160445 Mejora de la calidad de Empresas de Actividades Turís-
ticas Alternativas y de Intermediación

20160446 Mejora de la calidad de Alojamientos Hoteleros y Extra-
hoteleros

20160556 Mejora de la calidad de la Restauración

20160450 Fomento y Mejora de las TIC en el Sector Turístico

2.  Las ayudas contempladas en esta orden podrán ser cofinanciadas en un 80 % con cargo al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura correspondiente al periodo 
de programación 2014-2020. Las líneas detalladas en los números del 1 al 5 del artículo 1 
de esta orden, se encuentran encuadradas en el objetivo temático tercero (OT-3 Mejorar 
la competitividad de las pyme), objetivo específico 3.3.1 (Apoyo a la creación y ampliación 
de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios). La línea establecida 
en el número 6 del artículo 1 se acoge al objetivo temático segundo (OT-2 Mejorar el uso 
y la calidad de las tecnologías de la información y de la comunicación y el acceso a las 
mismas), objetivo específico 2.2.1. (Desarrollar la economía digital, incluyendo el comercio 
electrónico, para el crecimiento, la competitividad y la internacionalización de la empresa 
española).

3.  En la resolución de convocatoria correspondiente a cada ejercicio se detallará la partida 
presupuestaria con cargo a la cual se financiarán las subvenciones, que en todo caso esta-
rán condicionadas a la existencia de crédito suficiente.

  Cuando se den los supuestos previstos en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se podrá aumentar hasta 
un 20 por ciento de la cuantía inicial, antes de resolver el procedimiento y sin que sea 
preciso abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.
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4.  Las ayudas se podrán realizar por tramitación anticipada del gasto, pudiendo llegar hasta 
el compromiso del gasto correspondiente a una anualidad.

Artículo 26. Información y publicidad.

1.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la sede electrónica corporativa de la Junta 
de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indi-
cación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficia-
rios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. De igual modo, y en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, se dará publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana.

2.  De los resultados de cada convocatoria se dará cuenta al Consejo de Turismo de Extrema-
dura y a los agentes económicos y sociales en la Comisión de Seguimiento del Plan Turístico 
de Extremadura.

3.  Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la parti-
cipación de las administraciones públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conteni-
das en el Decreto 50/2001, de 3 de abril sobre medidas adicionales de gestión de inversio-
nes financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y el Reglamento n.º 1303/2013. 
Asimismo, se atenderán las instrucciones que a tal efecto pudiera determinar el órgano 
gestor de las subvenciones.

4.  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario de-
berá reconocer el apoyo de los fondos de la operación mostrando:

 a)  El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en 
el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4 
del Reglamento n° 1303/2013, y una referencia a la Unión Europea.

 b) Una referencia al fondo FEDER.

5.  Durante todo el periodo en el que se deban destinar los bienes al fin concreto para el que 
se concede la subvención, señalado en el artículo 5.2 de la presente orden, el beneficiario 
informará al público del apoyo obtenido de los fondos:
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 a)  Haciendo una breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, 
de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos 
y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

 b)  Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo 
A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en lugar bien visible para el 
público, por ejemplo la entrada del establecimiento.

6.  Cualquier documento relacionado con la ejecución de la ayuda contendrá una declaración 
en la que se informe de que la operación ha recibido apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional.

7.  Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar 
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de las medidas de 
identificación, información y publicidad detalladas en el artículo 3 del Decreto 77/1990, de 
16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Artículo 27. Régimen sancionador.

Las infracciones, sanciones y responsabilidades en materia de subvenciones se regirán por lo 
dispuesto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Disposición adicional única. Excepcionalidad de la primera convocatoria.

Con carácter excepcional, y para la primera convocatoria de estas ayudas, las actuaciones 
relativas a la implantación de medidas de higienización, desinfección y de seguridad turística 
establecidas con motivo de la COVID-19 señaladas en el artículo 7 de esta orden, deberán 
haberse iniciado y pagado con posterioridad al 1 de febrero de 2020.

Disposición transitoria única. Tramitación de procedimientos en curso.

Los procedimientos de concesión de subvenciones que, en aplicación de las normas que se 
dejan sin efecto, continúen en curso a la entrada en vigor de esta orden, continuarán trami-
tándose conforme a la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición derogatoria única. Cláusula de derogación.

Quedan sin efecto las bases reguladoras que se contienen en el Decreto 31/2017, de 21 de 
marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento 
de la calidad del sector turístico de Extremadura.
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Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a quien ejerza la titularidad de la Secretaría General de la consejería competente 
en materia de turismo para adoptar las medidas que considere necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente a de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 27 de enero de 2021.

La Consejera.

NURIA FLORES REDONDO
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 
JUNTA DE EXTREMADURA 
 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 
Dirección General de Turismo 

 (A rellenar por la Administración) 
Expediente Nº  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA CALIDAD DEL SECTOR 

TURÍSTICO 
 
1. DATOS DEL SOLICITANTE  
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
NIF  
DIRECCIÓN  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  
TELÉFONOS  CORREO ELECTRÓNICO  

 
REPRESENTANTE  NIF  
DIRECCIÓN  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  
TELÉFONOS  CORREO ELECTRÓNICO  

 
2. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES  
(No cumplimentar si coincide con los datos de la persona solicitante o de su representante si existe) 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL   
DIRECCIÓN  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  

 
3. DATOS RELATIVOS A LA AYUDA QUE SE SOLICITA 
 
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO  
NÚMERO DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO  
FECHA DE INICIO DE ACTIVIDAD  
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  

 
TIPO DE ACTUACIÓN 
BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR 
 
 
 
 

 
DATOS ECONÓMICOS 
PRESUPUESTO TOTAL DE LA INVERSIÓN (EXCLUIDO IVA) EUROS 
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LÍNEA QUE SOLICITA (Deberá presentar una solicitud por cada línea que solicite) 
 
� Mejora de la Calidad de Alojamientos Rurales  

� Casas Rurales 
 � Casa rural 
 � Casa-apartamento rural 
 � Casa-chozo 
� Hoteles Rurales  

 
� Mejora de la Calidad de los Balnearios 

� Balnearios 
 
� Mejora de la Calidad de las Empresas de Actividades Turísticas Alternativas y de Intermediación 
 � Empresas de actividades turísticas alternativas 
 � Empresas de intermediación turística 

 � Agencias de viajes 
 � Centrales de reservas 

� Organizadores Profesionales de Congresos 
 
� Mejora de la Calidad de Alojamientos Hoteleros y Extrahoteleros  

� Hoteles      � Pensiones  
� Hoteles-Apartamentos    � Apartamentos turísticos 
� Hotel-balneario     � Albergues turísticos 

 � Hostales      � Campamentos de turismo 
 
� Mejora de la Calidad de la Restauración  

� Restaurantes      � Empresas de catering 
� Cafeterías      � Salones de banquetes 
� Café-Bares      � Otros establecimientos de ocio 

 
� Fomento y mejora de las TIC en el Sector Turístico  

� Casas Rurales     � Hoteles-balnearios 
� Casa rural      � Hostales 
� Casa-apartamento rural   � Pensiones 
� Casa-chozo     � Apartamentos turísticos 

� Hoteles Rurales      � Albergues turísticos 
� Balnearios      � Campamentos de turismo 
� Empresas de actividades turísticas alternativas � Restaurantes 
� Empresas de intermediación turística   � Cafeterías 

� Agencias de viajes    � Empresas de catering 
� Centrales de reservas   � Salones de banquetes 
� Organizadores Profesionales de Congresos � Café-Bares 

� Hoteles      � Otros establecimientos de ocio 
 
(Señálese con una X la línea y el tipo de empresa para el que solicita subvención. Deberá señalar una única 
línea por solicitud) 
 
 
INICIO DE ACTUACIONES 
 

 Las actuaciones objeto de esta solicitud NO SE HAN INICIADO a fecha de presentación de esta solicitud. 
 

 Las actuaciones objeto de esta solicitud SE HAN INICIADO con fecha: ___/___/______ 
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4. CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS 
 
El órgano gestor recabará de oficio, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos efectos de la ayuda que 
se solicita, los datos de identificación personal, así como los certificados de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias ante la hacienda autonómica y la seguridad social exigidos por la convocatoria, salvo 
aquellos datos sobre los que el solicitante se oponga de forma expresa, marcando a continuación la casilla 
correspondiente: 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los datos sobre mi 
identidad y aporto NIF de la persona física solicitante. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los datos de identidad de la 
persona jurídica, y aporto NIF de la persona jurídica solicitante. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los datos de identidad del 
representante y aporto NIF del representante. 

 
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certificados o 
información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la Hacienda 
Autonómica y aporto certificado expedido por la Hacienda Autonómica. 

 
ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información acreditativa de estar al 
corriente de las obligaciones ante la Tesorería General de la Seguridad Social y aporto certificado 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores estará obligado a aportar con la solicitud el documento 
correspondiente. 
 
Para la acreditación de que la entidad se halla al corriente de sus obligaciones de la Hacienda Estatal, marque 
a continuación la casilla que proceda: 
 

 
AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los 
certificados o información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la 
Hacienda Estatal. 

 
NO AUTORIZO a que el órgano gestor recabe ante entidades competentes los certificados o 
información acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la Hacienda estatal y 
aporto certificado expedido por la Hacienda Estatal. 

 
Si ha marcado la casilla de no autorizo, estará obligado a aportar con la solicitud el documento 
correspondiente. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en 
virtud del cual el interesado tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en 
poder de las Administraciones Públicas, siempre en que haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. En este sentido, se hace 
constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y momento que se indican: 
 
DOCUMENTO 1:____________________________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN  ORGANISMO  
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO  

 
DOCUMENTO 2:____________________________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN  ORGANISMO  
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO  

 
DOCUMENTO 3:____________________________________________________________________________________ 
FECHA PRESENTACIÓN  ORGANISMO  
EXPEDIENTE O PROCEDIMIENTO  



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7750

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa 

5. COMPROMISO DE EMPLEO 
 

 La empresa se compromete a crear ____ puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión 
solicitada, de los cuales ____ serán de carácter indefinido y ____ de cualquier otro tipo. Número de 
puestos de trabajo creados destinados a mujeres____. 

 
 La empresa no se compromete a crear puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión 

solicitada. 
 
 
6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por la presente 
orden y declara, con sujeción a las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud, que: 
 
 Cumple todos los requisitos para ser beneficiario de las ayudas reguladas en la presente orden. 
 
 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
 
 
 Conoce los requisitos y condiciones regulados en la presente orden y en concreto que la subvención se 

encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
mínimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 2013, 
y el deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las subvenciones de mínimis percibidas 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el presente no superen los 200.000 euros. 

 
 El solicitante declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de su inexactitud que: 

 
  NO ha solicitado ayudas a ningún otro organismo para el proyecto objeto de solicitud. 

 
  SÍ ha solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud: 

 

Convocatoria Organismo Nº 
Expediente 

S/C/P 
(1) Fecha Importe 

      
      
      
      

 (1) S: Solicitadas. C: Concedidas. P: Pagadas. 
 

  NO ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente ejercicio 
fiscal. 

 
  SÍ ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en el presente ejercicio fiscal, 

que ascienden a ____________________________________________________________________ 
____________.euros (_______________ €) y han sido otorgadas con base en las siguientes 
disposiciones normativas 

__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

 
 En caso de comunidades de bienes o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, compromiso de 

ejecución asumido por cada miembro: 
 

Nombre Compromiso de ejecución asumido 
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 No está incurso en ninguna de las causas que determinan la prohibición para ser beneficiario y perceptor de 
la ayuda solicitada, según lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 Que conoce las obligaciones de los beneficiarios reguladas en el artículo 5 de la presente orden y en 

concreto la señalada en el punto 2 del mismo, de destinar los bienes al fin concreto para el que se concede 
la subvención por un periodo de cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y por un 
periodo de dos años para el resto de bienes. 

 
 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se 

le soliciten. 
 
 
 
En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 
 
 
 
 
Fdo.: _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 – MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
 
 
 Copia del NIF de la persona física o jurídica solicitante (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo recabe el 

órgano gestor en el apartado de la solicitud). 
 En su caso, copia del NIF del representante legal (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo recabe el 

órgano gestor en el apartado de la solicitud). 
 En su caso, la documentación que acredite la representación. 
 En caso de persona jurídica copia de la escritura de constitución de la sociedad y de sus modificaciones y 

copia del poder del representante legal. 
 En caso de comunidades de bienes o sociedades civiles: 

 Copia del documento de creación y de modificación, en su caso. 
 Copia NIF de la comunidad o sociedad civil. (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo recabe el 

órgano gestor en el apartado de la solicitud). 
 Copia NIF de cada uno de los comuneros o socios. (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo recabe 

el órgano gestor en el apartado de la solicitud). 
 Nombramiento de representante. 

 Si las actuaciones subvencionables incluyen obras de edificación y construcción: Nota simple actual del 
registro de la propiedad del inmueble objeto de la inversión. Si el inmueble objeto de la inversión no es 
propiedad del solicitante, deberá aportar, además, contrato de alquiler, cesión o cualquier título que le 
faculte para disponer del mismo, así como autorización de los propietarios, o del cónyuge en bienes 
gananciales. 

 Si las actuaciones subvencionables no incluyen obras de edificación y construcción: Nota simple actual del 
registro de la propiedad del inmueble objeto de la inversión o cualquier título que le faculte para disponer 
del mismo. 

 Memoria detallada de las actuaciones a realizar, con indicación de los objetivos que se pretenden y 
resumen desglosado del presupuesto de las mismas. 

 Presupuestos o facturas proforma en los que se especifiquen el coste de la inversión desglosados por 
actuaciones. En su caso, tres ofertas de distintos proveedores. 

 En caso de obras, Memoria y valoración de las obras a realizar, suscrita por técnico competente: 
 Memoria descriptiva y constructiva. 
 Planos. 
 Presupuesto aplicando la vigente base de precios de la construcción de la Junta de Extremadura.  

 Fotografías y en su caso características técnicas de los suministros. 
 En su caso, certificado de la obtención del distintivo o marca de calidad. 
 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal o declaración responsable 

cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no autoriza a que lo recabe 
el órgano gestor en el apartado correspondiente de la solicitud). 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica o declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si se ha opuesto 
a que lo recabe el órgano gestor en la solicitud). 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social o declaración responsable 
cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo 
recabe el órgano gestor en la solicitud). 

 En el caso de no estar dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, documento 
de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, tanto por la entidad financiera como por el 
beneficiario 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura: Consejera de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección: Avda. de las Comunidades S/N 
06800 - Mérida (Badajoz) 
Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad del tratamiento: 
Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: tramitación de las solicitudes presentadas con el fin de 
obtener subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura para el fomento de la seguridad, la calidad y el 
empleo en el sector turístico de Extremadura. 
 
Conservación de los datos: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Licitud y base jurídica del tratamiento: 
La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas y a la libre 
circulación de estos datos; tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, modificado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Entidades destinatarias: 
Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 
previo consentimiento de la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la 
obligación legal. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Derechos de las personas interesadas: 
Le informamos de que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo tiene 
derecho a la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su 
oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos 
presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitirla por 
correo postal en la siguiente dirección: Avda. de las Comunidades, 06800 Mérida (Badajoz). Tiene derecho a 
revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede 
electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 
 
Procedencia de los datos: 
Los datos tributarios y de Seguridad Social se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si no 
consta oposición del interesado. 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE SUBVENCIÓN 
 
JUNTA DE EXTREMADURA 
 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes 
Dirección General de Turismo 
 

Expediente Nº  
 
DATOS DEL SOLICITANTE  
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
NIF  
DIRECCIÓN  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  
TELÉFONOS  CORREO ELECTRÓNICO  

 
REPRESENTANTE  NIF  
DIRECCIÓN  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  
TELÉFONOS  CORREO ELECTRÓNICO  

 
 
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO  
NÚMERO DE REGISTRO DEL ESTABLECIMIENTO  
DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  PROVINCIA  

 
 
DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCION: 
 
ENTIDAD: ________________________________________________________________________________ 
 

IBAN: E S                       

 
TITULAR DE LA CUENTA: ___________________________________________________________________ 
(El titular debe coincidir con el beneficiario de esta subvención y la cuenta indicada deberá estar dada de ALTA en el 
Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.) 
 
 
FINALIZACIÓN DE ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: 
 
 Fecha de finalización de las actuaciones objeto de subvención: ___/___/______ 
 
 Inversión total justificada: _________________ € 
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CREACIÓN DE EMPLEO 
(A cumplimentar únicamente en caso de haberse comprometido a crear empleo en la solicitud de subvención) 
 

  La empresa ha creado ____ puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión solicitada, de los 
cuales ____ son de carácter indefinido y ____ de cualquier otro tipo. 

 
  La empresa no ha creado puestos de trabajo como consecuencia directa de la inversión solicitada. 

 
 
DECLARACIÓN REPONSABLE: 
 
El que suscribe, como titular del expediente de concesión de subvención al que se refiere la presente solicitud 
de liquidación SOLICITA que, una vez efectuados los trámites y comprobaciones oportunas, le sea liquidada la 
subvención que proceda, y para tal fin declara, con sujeción a las responsabilidades que pueden derivarse de 
su inexactitud que: 
 
 Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
 Se han realizado y pagado las inversiones objeto del expediente de concesión de subvención, conforme a lo 

indicado en el “Anexo III Cuenta justificativa” aportada. 
 El establecimiento está en funcionamiento, desarrolla su actividad normalmente y se encuentra legalizado 

ante los organismos públicos correspondientes. 
 Dispone de un sistema de contabilidad separado o un cogido contable adecuado a todas las transacciones 

relacionadas con las operaciones financiadas, al objeto de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 

 Se compromete a destinar los bienes al fin concreto para el que se concede la subvención por un periodo de 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, y por un periodo de dos años para el resto 
de bienes. 

 Ha informado al público del apoyo obtenido de los fondos, mediante una breve descripción en su sitio de 
internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo 
prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión y colocando al menos 
un cartel con información sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que menciona la ayuda 
financiera de la Unión, en lugar bien visible para el público. 

 Se compromete a facilitar las inspecciones y otros actos de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente, así como a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto autonómicos, como nacionales o comunitarios, aportando 
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 Se compromete a comunicar las incidencias relativas a este expediente de concesión de subvención que se 
produzcan con posterioridad a la presentación de esta solicitud. 

 
 
 
En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 
 
 
 
 
Fdo.: _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO 
AVDA. DE LAS COMUNIDADES, S/N 
06800 - MÉRIDA 
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR JUNTO CON LA SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN DE 
SUBVENCIÓN 
 
 
 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 

subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 
 Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, conforme al Anexo III de la presente orden. 
 Justificantes del gasto, los cuales se acreditarán mediante facturas en firme o documento que la sustituya, 

de fecha posterior a la fecha de presentación de la solicitud. 
 Justificante del pago de las actuaciones. 
 Licencia de obras de edificación, construcción e instalación, o en caso de ser preceptiva la comunicación 

previa, documento acreditativo que manifieste el derecho a la ejecución de la actuación, en el caso de que 
haya sido requerido conforme a lo dispuesto en la presente orden. 

 En su caso, declaración responsable acreditativa de la inscripción de las instalaciones en el registro 
correspondiente. 

 En el caso de subvención para la obtención o mantenimiento de distintivos o marcas de calidad, certificado 
de la obtención o mantenimiento del distintivo o marca emitido por la entidad certificadora. 

 En el caso de subvención a empresas de actividades turísticas alternativas para la ampliación o creación 
de nuevas actividades, póliza de seguros que cubra los posibles riesgos de las actividades y recibo en 
vigor del abono de la misma. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal o declaración responsable 
cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si no ha autorizado a que lo 
recabe el órgano gestor en el apartado correspondiente de la solicitud de subvención). 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica o declaración 
responsable cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si se ha opuesto 
a que lo recabe el órgano gestor en la solicitud de subvención). 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social o declaración responsable 
cuando la subvención no supere la cuantía de 3.000 euros (a presentar sólo si se ha opuesto a que lo 
recabe el órgano gestor en la solicitud de subvención). 

 Acreditación del cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre la procedencia de los fondos públicos 
que financian la inversión. 

 Ficha justificativa de los valores de ejecución de los indicadores del programa operativo, ajustada al Anexo 
IV de la presente orden.  

 Acreditación, en su caso, de la generación de puestos de trabajo como consecuencia directa de la 
inversión solicitada. 
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ANEXO III 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA 

 
Expediente Nº  

 
1. MEMORIA DE ACTUACIÓN: 
En hoja aparte, se realizará una descripción de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 
 
2.- RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS 

Orden Fecha de 
Factura 

Nº de 
Factura Proveedor Importe Fecha de 

pago 
1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      

10      
11      
12      
13      
14      
15      
16      
17      
18      
19      
20      

 
3. DESVIACIONES ACAECIDAS 
 
 
 
 
 

 
En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 
 
 
 
 
Fdo.: _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 
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ANEXO IV 

 
FICHA JUSTIFICATIVA DE LOS VALORES DE EJECUCIÓN DE LOS 

INDICADORES DEL PROGRAMA OPERATIVO 
 
 

Expediente Nº  
 
 
D/. Dª _______________________________________________________________________, con 
N.I.F. nº _______________, actuando en su propio nombre o como representante legal de la 
empresa ______________________________________________, con N.I.F. nº _______________, 
 

 
MANIFIESTA 

 
Que los valores conseguidos con la ejecución de las actuaciones objeto de subvención son los 
siguientes: 
 

INDICADOR UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALORES 
CONSEGUIDOS 

Empleos existentes antes de la actuación subvencionada Número  

Empleos existentes después de la actuación subvencionada Número  

Empleo creado (hombres) Número  

Empleo creado (mujeres) Número  

Empleo mantenido (hombres) Número  

Empleo mantenido (mujeres) Número  

Nº de mujeres que participaron en la realización del proyecto Número  

Proyecto de carácter medioambiental SI/NO  

Cuenta con algún Sistema de Gestión Medioambiental 
(certificado ISO 14001 y/o EMAS) 

SI/NO  
Indicar sistema  

Proyecto para incrementar la categoría SI/NO  

Proyecto para mejora de la comercialización SI/NO  
Importe de la inversión realizada con aportación privada del 
titular (excluido IVA) Euros  

Inversión total realizada (excluido IVA) Euros  
 
 
En _______________________________, a ______ de _____________________ de 20____ 
Firma 
 
 
 
 
Fdo.: _______________________________________________________________________ 

(Nombre y Apellidos) 
 

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN errores de la Resolución de 3 de diciembre de 2020, de la 
Secretaría General, por la que se convocan ayudas del programa I para 
facilitar el retorno a Extremadura de las personas extremeñas en el exterior 
y sus familias, para el ejercicio 2021. (2021060370)

Advertido error de omisión del anexo II en la publicación de la Resolución de 3 de diciembre 
de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan ayudas del programa I para facilitar 
el retorno a Extremadura de las personas extremeñas en el exterior y sus familias, en el DOE 
n.º 24 de 5 de febrero de 2021, se procede a su rectificación mediante su íntegra inserción:

III
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Dirección General de Acción Exterior 
 

 

 
ANEXO II – DECLARACIONES, CONSULTAS Y AUTORIZACIONES 

AYUDAS PARA FACILITAR EL RETORNO A EXTREMADURA DE LOS EXTREMEÑOS EN EL EXTERIOR Y SUS 
FAMILIAS 

 
 
 
D. ______________________________________________________, con DNI nº ____________________, 
como solicitante de una ayuda para facilitar el retorno a Extremadura de los extremeños en el exterior y 
sus familias, 
 

DECLARO 
 

 
PRIMERO. La veracidad de los datos consignados en esta solicitud de ayuda. 
 
SEGUNDO. Que no me encuentro incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la 
condición de beneficiario, conforme al artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
TERCERO. Que ACEPTO la ayuda que, una vez instruido el procedimiento, me pueda ser concedida y las 
obligaciones que de ello se derivan, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la renuncia que pueda 
ejercitar. 
 
 

CONSULTAS Y AUTORIZACIONES 
 
PRIMERO. Los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la 
Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura serán recabados de oficio por 
el órgano gestor. No obstante, la persona solicitante podrá oponerse a que se realice esta consulta de 
oficio, declarándolo así en el apartado que se ofrece a continuación, debiendo presentar en ese caso la 
correspondiente certificación acreditativa de encontrarse al corriente con la Tesorería General de la 
Seguridad Social y con la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. 
 
Marque con una X en el cuadro si desea ejercer su oposición a que se realice esta consulta de oficio: 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que 
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 
 ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que 
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda autonómica de 
Extremadura. 
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  Página 3 de 3 
 

 
 
 
 

AUTORIZACIONES 
 
SEGUNDO. Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
requieren el consentimiento expreso de la persona solicitante para ser recabados de oficio por el órgano 
gestor, al tratarse de datos tributarios a los que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria les 
otorga el carácter de reservados. Para ello, marque con una X en el cuadro que proceda para autorizar o no 
la realización de esta consulta de oficio: 
 
 AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que 
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria así como de nivel de ingresos de la unidad familiar. 
 
 NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que 
acrediten que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de nivel de ingresos de la unidad familiar y, en consecuencia, acompaño la documentación 
acreditativa correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En _______________________________, a __ de ___________ de 20__ 

 
 

 
Fdo.: D/Dª. _______________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. PLAZA DEL 

RASTRO S/N, 06800 – MÉRIDA (BADAJOZ) 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de 
una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo para la financiación del 
Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el 
Fondo Social Europeo. (2021060305)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2020, el Convenio por el que se instrumenta 
la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo para la financiación del Programa 
de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

RESUELVO: 

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución. 

Mérida, 26 de enero de 2021. 

La Secretaria General.  
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,  
(Resolución de 24/07/2020, DOE n.º 

147, de 30 de julio) 

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL 

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO PARA LA FI-
NANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE CRECIMIENTO 
E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
(PROGRAMA CRISOL) 2021-2022, FINANCIADO 

POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

Mérida, 28 de diciembre de 2020 

REUNIDOS 

De una parte, doña Aurora Venegas Marín, Secretaria General de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 
67/2019, de 9 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio de 2019), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Y de otra, don José María Ramírez Morán, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almen-
dralejo, con NIF P0601100A, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente, suscriben en nombre de las respec-
tivas Administraciones públicas el presente convenio y al efecto, 

EXPONEN 

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.27, atribuye a ésta la 
competencia exclusiva en materia de acción social. En particular, la promoción y protección de 
los mayores y la prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cual-
quier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de 
exclusión social. 

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social. 
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La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de 
las políticas en materia de programas y prestaciones en materia de política social, con espe-
cial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social. 

Segundo. El Ayuntamiento de Almendralejo, en el marco de las competencias que le con-
fiere los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bas-
es del Régimen Local, le corresponde prestar los servicios de evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social.

Tercero. La Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, en su artículo 
4, tiene como finalidad del Sistema Público de Servicios Sociales, garantizar a toda perso-
na, grupo o comunidad la cobertura tanto de las necesidades personales básicas como de 
las necesidades sociales, asegurando la igualdad de oportunidades, el acceso a recursos, el 
apoyo para promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía y bienestar, la 
inclusión e integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación social, 
la promoción igualitaria y el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida. 

En este contexto, la Junta de Extremadura ha diseñado el programa CRISOL como un recurso 
para el crecimiento e inserción social y laboral en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en las zonas con mayores tasas de pobreza y exclusión social de las ciudades mayores de 
20.000 habitantes. 

El programa CRISOL, gestionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se de-
sarrolla junto al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
gestionado por la Consejería de Educación y Empleo. 

Para la ejecución del programa CRISOL resulta imprescindible la participación de las entidades 
locales de nuestra Comunidad Autónoma, como administraciones públicas competentes en la 
prestación de los servicios sociales de atención social básica, según el artículo 35.1.a) de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura. En este sentido, la partici-
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pación de los servicios sociales de atención social básica en la ejecución de este programa se 
centra, principalmente, en la detección de personas en situación o riesgo de exclusión social 
en las zonas de intervención, en el diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personaliza-
dos de inserción social y laboral y en el acompañamiento y seguimiento de cada uno de estos 
itinerarios durante el desarrollo del programa. Los itinerarios integrados y personalizados de 
inserción social y laboral incluirán la derivación, seguimiento y evaluación de la participación 
de las personas en los proyectos de formación en alternancia con el empleo desarrollados o 
financiados en el marco del Programa CRISOL-FORMACIÓN por la Consejería de Educación y 
Empleo. 

De acuerdo con lo anterior, para la financiación del desarrollo del programa CRISOL con 
fondos procedentes del Fondo Social Europeo, en el año 2018 se firmaron convenios con los 
ayuntamientos de Almendralejo, Don Benito y Villanueva de la Serena, para el periodo 2018-
2020; en el año 2019, con los ayuntamientos de Badajoz, Mérida y Plasencia, para el periodo 
2019-2020; y, en el año 2020, con el ayuntamiento de Cáceres, para el periodo 2020-2021. 

En el caso del Ayuntamiento de Almendralejo, se ha venido desarrollando en la ciudad de 
Almendralejo el programa CRISOL: Crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situ-
ación o riesgo de exclusión social de revitalización en las zonas de “Viviendas de promoción 
pública”, finalizando su vigencia el 31 de diciembre de 2020. 

Cuarto. Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los 
años 2021-2022 prevén créditos en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000, 
código de Fondos FS14090101 y proyecto de gasto 20210139 “Intervención sociolaboral en 
zonas desfavorecidas”, con fondos procedentes del Fondo Social Europeo. 

En este sentido, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura, denominado “Pro-
grama Operativo en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo PO FSE 
2014-2020 C.A. Extremadura”, intenta ser un instrumento de contribución a la estrategia de 
la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la co-
hesión económica, social y territorial, y establece como su objetivo temático 9 “Promover la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de discriminación”. 

Para ello, y dentro del citado objetivo temático 9 y prioridad de inversión 9.1” La inclusión 
activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y 
mejorar la empleabilidad”, recoge como objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción soci-
olaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación y de 
itinerarios integrados y personalizados de inserción”. 
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La inclusión social de personas en situación o riesgo de exclusión social cobra una mayor rele-
vancia en aquellas zonas de Extremadura en las que se concentran mayores tasas de pobreza 
y exclusión social, siendo estas zonas en donde se pretende ejecutar el programa CRISOL. Es-
tas zonas, ubicadas en las grandes ciudades de Extremadura, se caracterizan principalmente, 
aunque no de manera exclusiva, por ser zonas residenciales de viviendas de promoción públi-
ca que requieren de un mayor esfuerzo por parte de las administraciones públicas que posibi-
lite a quiénes en ellas residen las mismas oportunidades de inserción social y laboral que en 
el resto de la población extremeña. Para ello, los itinerarios integrados y personalizados de 
inserción social y laboral, así como la formación y las experiencias prelaboral y laborales, jun-
to a una adecuada coordinación de los servicios sociales y de empleo constituyen la principal 
herramienta de inclusión social. 

Quinto. El artículo 32.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé subvenciones de concesión directa por razones que difi-
culten su convocatoria pública, y dispone que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c) 
de esta ley, se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, entre otros, cuan-
do el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestar-
ios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las corporaciones 
locales y a la comunidad autónoma. Se requerirá la previa autorización del Consejo de Gobi-
erno cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 600.000 euros. 

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del programa objeto de la misma, esto 
es, aquellas personas en situación o riesgo de exclusión social, principalmente de las que se 
encuentran en edad de trabajar, que residen en aquellas zonas de la ciudad de Almendralejo 
que presentas mayores tasas de pobreza y exclusión social, así como por la necesidad de 
contribuir al desarrollo de programas de intervención social por parte del Ayuntamiento de 
Almendralejo. 

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública debido a la 
necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo 4 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y a que el programa CRISOL se viene 
desarrollando en todos los municipios de Extremadura con población superior a los 20.000 
habitantes que son donde mayores tasas de pobreza y exclusión social se presentan. Estos 
municipios son en total 7: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la 
Serena y Almendralejo.

Sexto. En consecuencia, en aras de los intereses comunes y las razones expuestas, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aplicación de lo dispuesto 
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en los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, previa solicitud del Ayuntamiento de Almendralejo, se concede una subvención de 
concesión directa para la financiación del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social (programa CRISOL), 2021-2022, financia-
do a través del “Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 Extremadura”, siendo 
el convenio una de las formas para instrumentar la concesión directa de esta subvención 
conforme dispone el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, no exigiéndose previa autorización del Consejo de 
Gobierno por ser el importe subvencionado inferior a 600.000 euros, de acuerdo con el artí-
culo 32.1 b) de la ley de subvenciones autonómica. 

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes 

CLAÚSULAS 

Primera. Objeto del convenio. 

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la concesión directa de una sub-
vención a favor del Ayuntamiento de Almendralejo, con NIF P0601100A, para la financiación 
del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de ex-
clusión social (programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, como 
posibilitan los artículos 22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segunda. Objeto de la subvención. 

1.  El objeto de esta subvención es la financiación del programa CRISOL a realizar por el Ayun-
tamiento de Almendralejo en la ciudad de Almendralejo con la finalidad de contribuir a la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de discriminación, mejo-
rando la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social en una 
de las zonas de la ciudad de Almendralejo con mayores tasas de pobreza y exclusión social. 

2.  Para alcanzar dicha finalidad, el programa CRISOL pretende conseguir los siguientes ob-
jetivos: 

 a)  Detectar y prevenir situaciones de riesgo o exclusión social en la zona objeto de inter-
vención. 

 b)  Potenciar y articular de forma integral todas las prestaciones y servicios que favorezcan 
la inserción y la formación prelaboral y sociolaboral de personas en riesgo o situación 
de exclusión social. 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7768

 c)  Promover el acceso a la plena ciudadanía de la población más vulnerable, mediante el 
fomento de la autonomía personal, la adquisición de habilidades sociales y personales, 
la formación y el acompañamiento personalizado y la creación de estructuras adaptadas 
a sus necesidades, reforzando los dispositivos de inclusión social de la zona. 

 d)  Evitar la tendencia de consolidación del desempleo estructural de los colectivos más 
vulnerables, trabajando la mejora de sus competencias y cualificación personal y ocu-
pacional. 

 e)  Potenciar las redes sociales e institucionales, los sentimientos de pertenencia e identifi-
cación con la zona de intervención entre la población residente. 

 f)  Garantizar una atención adecuada y suficiente a la población más vulnerable a través de 
un trabajo socioeducativo permanente que facilite la adquisición de habilidades perso-
nales y sociales y que facilite la resolución de conflictos de convivencia comunitaria. 

 g)  Facilitar la integración social y laboral, el empoderamiento, el fortalecimiento y la inte-
gración de las personas más vulnerables, en la zona de intervención, en su comunidad 
y en la ciudad. 

 h)  Fomentar los valores de igualdad de género y de respeto al entorno y al medio ambi-
ente. 

 i) Mediar y favorecer la resolución de conflictos, especialmente vecinales. 

3.  Para la consecución de los objetivos previstos en el apartado anterior se llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones: 

 a)  Información y orientación a las personas en situación o riesgo de exclusión social sobre 
recursos sociales, formativos y laborales. 

 b)  Diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción social y 
laboral. 

 c) Capacitación social y prelaboral. 

 d)  Derivación al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
desarrollados o financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 e)  Acompañamiento y seguimiento de las personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial participantes en el programa CRISOL. 
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 f)  Información y asesoramiento / acompañamiento sobre recursos de inserción social y 
laboral. 

 g) Derivación / coordinación con los recursos sociolaborales y educativos. 

 h) Creación de espacios de convivencia. 

 i) Refuerzo de dispositivos de inclusión social y convivencia. 

 j) Mediación comunitaria y resolución de conflictos en comunidades vecinales. 

  Dichas actuaciones deberán iniciarse en el mes de enero de 2021 y finalizarán el día 31 de 
diciembre de 2022, inclusive. 

4.  El programa CRISOL tiene como destinatarios las personas en situación o riesgo de ex-
clusión social que viven en las zonas de “Viviendas de promoción pública” de la ciudad de 
Almendralejo. 

5.  Para el desarrollo de estas actuaciones el Ayuntamiento de Almendralejo dispondrá de tres 
Técnicos de Intervención Social. Los citados técnicos deberán estar en posesión de la titu-
lación universitaria en Trabajo Social o en Educación Social. 

  Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento de Almendralejo, ya sea en 
condición de funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial 
o laboral con el citado personal. 

6.  Atendiendo a la naturaleza y características del programa objeto de subvención, se podrá 
subcontratar hasta el 30% de las actuaciones contenidas en el mismo, para lo que se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos. 

1.  La financiación del presente convenio asciende a la cuantía total máxima de doscien-
tos veinticuatro mil trescientos veintitrés euros con treinta y ocho céntimos de euros 
(224.323,38 €), destinada a financiar los gastos de personal y gastos corrientes derivados 
de la ejecución de las actuaciones en los que incurre el Ayuntamiento de Almendralejo en 
el desarrollo del programa CRISOL, conforme al siguiente desglose por año y conceptos:
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CONCEPTO PRESUPUESTO 

2021 2022 

GASTOS DE PERSONAL 101.965,17 € 101.965,17 € 

GASTOS CORRIENTES DE 
ACTUACIONES 10.196,52 € 10.196,52 € 

TOTAL 112.161,69 € 112.161,69 € 

2.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales subvencionará el 100% del coste total 
del programa CRISOL, aportando la cuantía total máxima de doscientos veinticuatro mil 
trescientos veintitrés euros con treinta y ocho céntimos de euros (224.323,38 €), con cargo 
a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 
2021-2022, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000, código de Fondos 
FS14090101 y proyecto de gasto 20210139 “Intervención sociolaboral en zonas desfavore-
cidas”, financiado con cargo al Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020, objetivo 
temático 9 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma 
de discriminación”, prioridad de inversión 9.1 “La inclusión activa, en particular para pro-
mover la igualdad de oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, 
objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción sociolaboral de personas en situación o ries-
go de exclusión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados 
de inserción”, cofinanciado al 80% o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% 
de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027, y con el siguiente 
desglose por año:

AÑO FINANCIACIÓN 

2021 112.161,69 € 

2022 112.161,69 € 

Esta subvención no podrá aplicarse a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es 
propia de los gastos imputables a dicho crédito.

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito adec-
uado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para los años 2021-2022. 
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Cuarta. Pago y justificación. 

1.  La cuantía máxima de la subvención concedida se abonará al Ayuntamiento de Almen-
dralejo de forma fraccionada en pagos anticipados y/o a cuenta, sin necesidad de garantía 
alguna, de conformidad con el artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la disposición adicional cuarta 
letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y 
de acuerdo con el siguiente desglose: 

 1.1. Cuantía correspondiente al año 2021: 

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2021, se 
efectuará tras la firma del presente convenio y previa acreditación por el Ayunta-
miento de Almendralejo de la realización de las contrataciones del personal previsto 
en el apartado 5 de la cláusula segunda, así como del cumplimiento de las medidas 
de información y publicidad exigidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta. 

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2021, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pa-
gos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, 
documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo hasta el 29 de 
octubre de 2021, inclusive. 

  En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insufici-
entemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de la 
anualidad 2021, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se de-
ducirá del abono del segundo 50% de la anualidad 2021, en los términos establecidos en la 
cláusula décima del presente convenio. 

 1.2. Cuantía correspondiente al año 2022: 

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2022, tras 
la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para 
el año 2021, documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Almendralejo 
hasta el 31 de marzo del 2022, inclusive. 

  En el supuesto de que el Ayuntamiento de Almendralejo no justifique o justifique insuficien-
temente en el citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 2021, 
la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del primer 
abono de la anualidad 2022, en los términos establecidos en la cláusula décima del presente 
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convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se descontará de los 
sucesivos abonos. 

 b)  Un segundo y último abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total 
prevista para el año 2022, tras la comprobación de la justificación de que se han 
realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total 
para esta anualidad 2022, que podrá presentar hasta el 31 de octubre de 2022, in-
clusive. 

  Previamente al pago de la subvención, la beneficiaria deberá acreditar que se halla al corri-
ente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la Hacienda 
Autonómica, conforme se dispone en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  El Ayuntamiento de Almendralejo queda obligado a la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos del programa CRISOL previstos 
en la cláusula segunda. 

  La justificación consistirá, conforme dispone el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la certificación de 
la intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma 
de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de 
la finalidad para la que fue concedida, según modelo que se acompaña como anexo I “Cer-
tificado de ingresos, gastos y pagos realizados”. En la citada certificación, se especificará las 
actuaciones que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de los 
gastos incurridos de acuerdo a lo recogido en la cláusula tercera. 

  Igualmente, se presentarán copias de las facturas pagadas y demás documentos de valor 
probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que deberán corre-
sponder a la relación detallada de los mismos en el certificado gastos y pagos presentado. 

  Junto con la certificación de ingresos, gastos y pagos realizados correspondientes a las 
justificaciones parciales, se acompañará memoria técnica explicativa de ejecución del pro-
grama CRISOL, según modelo que se acompaña como anexo II “Memoria técnica explicativa 
de ejecución del programa crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social (programa CRISOL)”, en el que se refleje los objetivos y resul-
tados alcanzados, conforme a los indicadores de productividad y resultados específicos y 
comunes referidos a la operación “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas” den-
tro del Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura y al Anexo I del Reglamento 
1304/2013 de 17 de diciembre relativo al Fondo Social Europeo; actuaciones desarrolladas 
e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo. 
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   La justificación del último pago correspondiente al 50% restante de la anualidad 2022, po-
drá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 
2023, inclusive, junto con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados. 

  Con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados, conforme al anexo 
I, deberá presentarse, además, memoria técnica explicativa de ejecución del programa 
CRISOL, según el citado anexo II, en el que se refleje los objetivos y resultados alcanzados, 
conforme a los indicadores de productividad y resultados específicos y comunes referidos a 
la operación “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas” dentro del Programa Op-
erativo FSE 2014-2020 de Extremadura y al Anexo I del Reglamento 1304/2013 de 17 de 
diciembre relativo al Fondo Social Europeo; actuaciones desarrolladas e incidencias surgidas 
durante el desarrollo del mismo. 

   Cuando los gastos reales correspondan a gastos directos de personal deberán acreditarse 
las horas efectivamente dedicadas e imputadas al programa CRISOL en el mencionado 
anexo II. 

  Cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia el presente convenio 
sea objeto de modificación, el Ayuntamiento de Almendralejo quedará obligado a cumplir 
con los nuevos requerimientos que se establezcan. 

  Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, la Dirección General de Ser-
vicios Sociales, Infancia y Familias lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento de Almen-
dralejo, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección. 

Quinta. Gastos subvencionables. 

1.  Serán subvencionables los gastos realizados que de manera indubitada respondan a la na-
turaleza de la subvención concedida, resulten estrictamente necesarios para la realización 
del programa CRISOL y se realicen, dentro del periodo de ejecución del mismo, conforme 
a los plazos previstos en la cláusula cuarta. Dichos gastos han de estar efectivamente pa-
gados con anterioridad a la finalización del período de las correspondientes justificaciones 
establecidas en la cláusula cuarta. 

  En concreto, serán subvencionables todos los gastos del personal contratado para la eje-
cución del programa y aquellos gastos corrientes derivados de la ejecución de las actua-
ciones en los que incurra el Ayuntamiento de Almendralejo en el desarrollo del mismo. 

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a)  Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
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 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

 c) Los gastos de procedimiento judiciales. 

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

3.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, regirá lo dispuesto en la Orden ESS/1924/2016, 
de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo So-
cial Europeo durante el período de programación 2014-2020.

Sexta. Obligaciones del Ayuntamiento de Almendralejo. 

1.  Constituye obligaciones del Ayuntamiento de Almendralejo a los efectos del presente con-
venio: 

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el programa 
CRISOL en la forma, condiciones y plazos establecidos en el presente convenio.

 b)  Justificar documentalmente ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del programa y el cum-
plimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Acreditar con carácter previo a los diferentes pagos que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda autonómica.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones 
de comprobación y control, durante un periodo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclu-
idos los gastos del programa subvencionado. Este plazo se computará desde el 31 de 
diciembre de 2023.

 e)  Alcanzar, al menos los siguientes resultados en base a los indicadores relacionados con 
el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura:

 1.º  Con relación al indicador “EO01 Participantes en situación o riesgo de exclusión 
social”, en el año 2022, este, al menos, debe alcanzar el resultado de 140 partici-
pantes.

 2.º  Con relación al indicador “ER01 Participantes en riesgo de exclusión social que 
buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o formación, obtienen 
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una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su partici-
pación”, debe alcanzar, al menos, el resultado de 110 participantes. 

 f)  Informar en todo momento a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del resultado 
derivado de la aplicación de los fondos recibidos. Además, deberá cumplimentar y apor-
tar los resultados alcanzados en base a los indicadores previstos en el programa CRISOL 
para la realización del seguimiento de los Programas Operativos conforme se exige en la 
normativa comunitaria reguladora del Fondo Social Europeo para cuantificar los avances 
realizados.

 g)  Facilitar en forma y plazo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales toda la infor-
mación que le solicite en aplicación de la normativa comunitaria sobre información y 
publicidad, así como en cumplimiento de la estrategia de comunicación correspondiente. 

 h)  Cumplir con las obligaciones de identificación, publicidad e información pública previs-
tas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de in-
versiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la Junta 
de Extremadura. A estos efectos, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá instalar en 
sus instalaciones una placa o cartel informativo en el que hará constar: la denominación, 
el coste total, el período de ejecución del programa CRISOL, así como la referencia a la 
financiación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del Fondo Social Europeo 
haciendo constar el emblema de la Unión Europea “Una manera de hacer Europa”.

  De igual forma deberá cumplir con lo establecido en el artículo 115 del Reglamento (UE) 
número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y 
con el Anexo XII del citado reglamento y el Reglamento 821/2014, así como con el conteni-
do que de conformidad con la estrategia de comunicación se recoja en el Plan de Comuni-
cación para el Fondo Social Europeo. En concreto:

 1.º  Deberá acreditar, previo al pago de la subvención concedida, mediante justificación 
documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información y 
publicidad.

 2.º  En todas las medidas de información y comunicación (contrataciones, material pub-
licitario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito de conocimiento 
público del programa CRISOL) que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo de los 
fondos al programa CRISOL mostrando: 
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 —  El emblema de la Unión “Una manera de hacer Europa”, de conformidad con 
las características técnicas establecidas en el acto de ejecución adoptado por la 
Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4 del Reglamento (UE) número 
1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, y una referencia a la 
Unión Europea. 

 — Una referencia al Fondo Social Europeo.

 3.º  Durante la realización de una actuación, informará al público del apoyo obtenido del 
Fondo: 

 —  Haciendo una breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga 
de uno, de la actuación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión. 

 —  Colocando, al menos un cartel con información sobre el programa CRISOL (de un 
tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un 
lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del programa CRISOL. Se prepararán 
de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad 
con el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamen-
to y Consejo, de 17 de diciembre.

 4.º  Se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de 
dicha financiación.

  Cualquier documento relacionado con la ejecución de una actuación que se destine al 
público o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, con-
tendrá una declaración en la que se informe de que el programa CRISOL ha recibido 
apoyo del fondo o de los fondos.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación del programa 
que realice la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, autonómico, 
nacional o comunitario, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores. 
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 j)  Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección Gen-
eral de Servicios Sociales, Infancia y Familias cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente públi-
co o privado, nacional o internacional.

 k)  Cumplir con las demás obligaciones previstas en el presente convenio, en el artículo 13 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y demás normativa nacional y comunitaria en lo no previsto expresamente en 
la presente cláusula. 

2.  La aceptación de la subvención supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre, así como en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por seis miembros: 

 —  Cuatro personas designadas por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán 
nombradas por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias, correspondiendo a una de ellas la presidencia y a otra la secretaría. 

 —  Dos personas designadas por el Ayuntamiento de Almendralejo que serán nombradas por 
la presidencia de la comisión. 
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La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a sus reuniones, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Compatibilidad de la subvención.

La subvención otorgada no será compatible con la obtención de cualesquiera otras que puedan 
ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades públi-
cas o privadas, dado que el coste total del programa es subvencionado por la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, financiado a través del “Programa Operativo Fondo Social Eu-
ropeo 2014-2020 Extremadura”. 

A estos efectos, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá declarar todas las subvenciones 
solicitadas o concedidas para el mismo concepto en el momento de la solicitud o en cualquier 
otro de la vigencia del procedimiento en que se produzca.

Novena. Información y publicidad del convenio. 

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17. 1 y 2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Décima. Modificación del convenio.

1.  Las actuaciones referidas en la cláusula segunda del presente convenio deberán ser eje-
cutadas conforme a la misma.

  A tales efectos, el Ayuntamiento de Almendralejo vendrá obligado a comunicar a la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias toda incidencia que suponga la modificación de las citadas actuaciones. 
Dicho órgano administrativo determinará si la variación comunicada constituye una mod-
ificación sustancial de las actuaciones financiadas que pueda dar lugar a la modificación o 
resolución del convenio.

  En cualquier caso, se entenderá por modificación sustancial de las actuaciones financiadas 
cuando la modificación de las mismas conlleve a su vez una modificación del presupuesto 
anual del gasto, en un porcentaje superior al treinta por ciento.

  El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de 
la finalización de la duración del mismo. 

2.  Tendrán la consideración de modificaciones no sustanciales, aquéllas que afecten a la 
ejecución del presupuesto anual de gasto, en un porcentaje igual o inferior al treinta por 
ciento. 

  En el caso de las modificaciones no sustanciales, el Ayuntamiento de Almendralejo deberá 
comunicarlas a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órga-
no responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, en 
el momento en que se presenten las correspondientes justificaciones y deberán incluirse, 
asimismo, en la memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRISOL, que se 
incorpora como anexo II al convenio.

3.  Cuando las modificaciones conlleven a su vez una minoración de la cuantía máxima de la 
subvención concedida, se procederá, en su caso, para los pagos anticipados, a lo dispuesto 
en la cláusula cuarta apartados 1.1.b) y 1.2 a).

4.  Se deberá celebrar addendas al presente convenio para modificar el contenido del mismo 
cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia sea objeto de mod-
ificación.

5.  En ningún caso, la modificación del convenio podrá conllevar un aumento de la cuantía 
máxima de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la financiación del presente convenio. 
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Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio tendrá una vigencia desde el día 1 de enero de 2021 hasta el 31 de dic-
iembre de 2022, con independencia del plazo de 15 de febrero de 2023 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento de Almendralejo.

Duodécima. Extinción, liquidación del convenio y reintegro.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes. 

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes. 

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

  El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

2.  La resolución del convenio por los supuestos contemplados en las letras a) y b) conllevará 
la devolución, a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la subvención en la parte 
que hubiera sido abonada y no justificada hasta el momento de su efectividad, por parte 
del Ayuntamiento de Almendralejo.

  Para la determinación de la cantidad que finalmente ha de percibir el Ayuntamiento de 
Almendralejo o, en su caso, el importe a reintegrar a la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, que deberá responder al principio de proporcionalidad, en los supuestos de reso-
lución del convenio contemplados en la letra c) y d) o cuando se dé alguna de las causas de 
reintegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estará a los siguientes criterios de gradu-
ación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de la subvención: 

 1º  Procederá la pérdida de derecho al cobro y/o, en su caso, al reintegro total de la sub-
vención concedida cuando la misma haya sido destinada a otra finalidad o cuando 
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no se aproxime significativamente al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la 
subvención. A este respecto, se entenderá que no se aproxima significativamente al 
cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención cuando se haya ejecutado 
por debajo del 50% de las actuaciones del programa objeto de subvención por causa 
imputable al Ayuntamiento de Almendralejo. 

 2º  Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, al reintegro parcial 
de la subvención concedida cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento de Almen-
dralejo se aproxime significativamente al cumplimiento total, considerándose como 
tal cuando se haya ejecutado al menos un 50% de las actuaciones contempladas 
en el programa objeto de subvención. En estos casos se determinará la cuantía de 
pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, del reintegro parcial proporcio-
nalmente a la parte ejecutada, una vez comprobada la documentación justificativa 
de los gastos admisibles y una vez acreditado con ello, la aproximación significativa 
al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención y la actuación inequívo-
camente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

  En el caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de medidas de información y pub-
licidad establecidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta, la cantidad a reintegrar será 
del 5 % de la subvención concedida y/o abonada.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Direc-
ción General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las ac-
tuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para 
su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será el órgano 
competente para la revocación de la subvención y la declaración de la pérdida de derecho 
al cobro y/o al reintegro de la subvención, de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Capítulo II Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, será competente para ejecutar el reintegro que se 
acuerde por los órganos de la Unión Europea.

  El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en 
su caso determine la normativa comunitaria.
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  El interés de demora aplicable en materia de reintegro de subvenciones será el establecido 
en el artículo 24.3 de la Ley de Hacienda Pública de Extremadura. No obstante, cuando se 
produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, la Secre-
taria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano concedente de 
la subvención, calculará y exigirá posteriormente el interés de demora hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva, conforme a lo establecido en el artículo 24.2 de la 
citada ley.

Decimotercera. Naturaleza y ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

El presente convenio se rige por las cláusulas contenidas en el mismo, por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Es-
tado. Igualmente será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre, 
y el Reglamento de ejecución (UE) Nº 821/2014 de la Comisión. 

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efec-
tos, se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación para 
llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Secretaria General de La Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales

El Alcalde del Ayuntamiento  
de Almendralejo

Aurora Venegas Marín JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN
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ANEXO I

CERTIFICADO DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS.

D/Dña. _________________________________, con DNI_______________, en calidad de 
Interventor/a del Ayuntamiento de Almendralejo, en relación al Convenio por el que se ins-
trumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura a este ayuntamiento para la financiación del Programa 
de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
(Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, suscrito con fecha de 
______1, al amparo de los artículos 22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con la cláusula 
cuarta del propio convenio y con la documentación que obra en esta entidad,

CERTIFICO:

1º.- Que con fecha ___________, ha sido anotada en la contabilidad de este ayuntamiento la 
cantidad de ______€, correspondiente al _____ 2 de la financiación de la anualidad ______, 
siendo destinada la misma a la finalidad para la que ha sido concedida.

2º.- Que con cargo a la financiación de la anualidad ______, este ayuntamiento ha realizado 
gastos y pagos en la ejecución del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado 
por el Fondo Social Europeo, por importe total de ___________ €, acorde con los conceptos 
detallados en el presupuesto de gasto incluido en el programa subvencionado, que correspon-
den con una cantidad igual o superior al ___ % 3 de la financiación de la referida anualidad, 
y cuyo desglose es el siguiente:

1. GASTOS DE PERSONAL
1.1 Retribuciones del personal contratado para la ejecución del programa sub-
vencionado.

Fecha del 
documento 
(nómina)

Nombre y 
Apellidos del 
Trabajador/a

NIF

Denomi-
nación del 
puesto de 
trabajo

Importe Fecha del 
pago

Cuantía 
que se 

imputa a 
la subven-

ción
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1. GASTOS DE PERSONAL
1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.

Fecha del 
documento

Nombre y 
Apellidos del 
Trabajador/a

NIF
Mes al que 
correspon-

de
Importe Fecha del 

pago

Cuantía 
que se 

imputa a 
la subven-

ción

Total Gastos Personal de la Entidad €

1 Especificar la fecha de la suscripción del convenio.  
2 Especificar el abono de la cuantía de la anualidad a la que corresponda.  
3 Especificar si la cantidad es igual o superior al %, según corresponda.

2. GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES
2.1. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de 
emisión de la 

factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

2.2. (indicar el concepto de gasto)
Fecha de 

emisión de la 
factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

2.3. (indicar el concepto de gasto)
Fecha de 

emisión de la 
factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

Total Gastos corrientes de actuaciones €
Total Gastos del Programa €
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3º  Que los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados señalados en el apar-
tado anterior obran en poder de este organismo autónomo y serán custodiados, como 
mínimo, hasta el 31 de diciembre del año 2026 en tanto puedan ser objeto de actuaciones 
de comprobación y control por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control 
del gasto público, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta apartado segundo 
del convenio.

  Lo que se certifica a los efectos de justificación y cumplimiento del Convenio por el que 
se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Almendralejo para la 
financiación del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación 
o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social 
Europeo.

 _______________________ a ____ de _________________ de 202_4.

(Sello de la Entidad y Firmas)

Vº Bº Representante legal El/La Interventor/a

Fdo.: Fdo.:

4 Especificar la fecha de la firma de la presente certificación
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ANEXO II

MEMORIA TÉCNICA EXPLICATIVA DE EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL)

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF
NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

NIF

DIRECCIÓN NÚM.
MUNICIPIO C.P PROVINCIA

TELÉFONO DE CONTACTO
DIRECCIÓN 
DE CORREO 
ELECTRÓNICO

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONAS 
RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

NIF

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO DE LA PERSONA RESPONSABLE 
TÉCNICO 

TELÉFONO DE CONTACTO DE LA 
PERSONA RESPONSABLE TÉCNICO

DIRECCIÓN 
DE CORREO 
ELECTRÓNICO 
DE LA PERSONA 
RESPONSABLE 
TÉCNICO

LOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA (ZONAS 
URBANAS O BARRIOS)

2. DATOS DEL PROGRAMA. 
2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO 
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido el programa y las necesidades a 
las que se han dado respuesta).
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2.2. OBJETIVOS Y RESULTADOS ALCANZADOS
(con relación a los objetivos recogidos en el convenio).

2.3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA.

Denominación de la actuación
Descripción 
de la actua-

ción

Número de partici-
pantes directos de la 

actuación
Temporali-

zación

Mujeres Hombres

Información y orientación a las 
personas en situación o riesgo de 
exclusión social sobre recursos 
sociales, formativos y laborales.

Diseño y desarrollo de itinerarios 
integrados y personalizados de 
inserción social y laboral.

Capacitación social y prelaboral.

Derivación al programa de forma-
ción en alternancia con el empleo 
CRISOL-FORMACIÓN desarrolla-
dos o financiados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Acompañamiento y seguimiento 
de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social partici-
pantes en el programa CRISOL.

Información y asesoramiento / 
acompañamiento sobre recursos 
de inserción social y laboral. 

Derivación / coordinación con los 
recursos sociolaborales y educa-
tivos.

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7788

2.3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA.

Denominación de la actuación
Descripción 
de la actua-

ción

Número de partici-
pantes directos de la 

actuación
Temporali-

zación

Mujeres Hombres

Creación de espacios de conviven-
cia.

Refuerzo de dispositivos de inclu-
sión social y convivencia.

Mediación comunitaria y resolu-
ción de conflictos en comunidades 
vecinales.

2.4. TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA

ANUALIDADES

2021 2022

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE

2.5. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA.

Perfil de los  
participantes  

directos:

Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urba-
nas objeto de la intervención del programa, en su mayoría residentes 
en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o 
riesgo de exclusión social y/o son beneficiarias de la Renta Extremeña 
Básica de Inserción o Renta Extremeña Garantizada.

2.6. RECURSOS HUMANOS (PROFESIONALES ADSCRITOS AL PROGRAMA).

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Núm. de 

profesio-

nales

Titulación 

y especiali-

dad

Jornada laboral 

Horas/semana

Duración  

(en meses)

Coste retribu-

ciones brutas 

del periodo

Coste Seguridad 

Social Patronal 

del periodo

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7789

2.6.2. PROFESIONALES QUE LA ENTIDAD LOCAL HA APORTADO AL PROGRAMA Y 
NO IMPUTA A LA SUBVENCIÓN.

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Nombre y Apellidos Titulación Puesto de Trabajo Relación jurídica con la Entidad

2.6.3. PERSONAL VOLUNTARIO DE APOYO ASOCIADO AL PROGRAMA (2).

Número de voluntarios Concretar la colaboración

NOTA IMPORTANTE:

(1) El personal contratado con cargo a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales deberá estar en posesión 
de la titulación académica acorde a las actuaciones a desarrollar en el programa subvencionado, y en los términos del convenio.

(2)  Deberá justificarse el contenido de este apartado, señalando el número de voluntarios que con carácter permanente participan en el 
programa.
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2.7. MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVA-
LUACIÓN DEL PROGRAMA. 
(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y eva-
luación o, denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la ejecución 
del programa la colaboración y/o participación de los usuarios/as, instituciones, entidades y 
ONGs en el programa, así como la implicación de los Servicios Sociales en el programa).

- ¿Cómo ha liderado esa entidad el trabajo en red entre los diferentes actores sociales, 
laborales y económicos de la zona objeto de intervención? 

- ¿Con qué entidades se ha coordinado al trabajar en red para la ejecución del programa?

- ¿Cómo se ha coordinado con el SEXPE para la puesta a disposición y el seguimiento de las 
personas participantes de programas de formación en alternancia con el empleo?

2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

Indicadores específicos
Resultados (valor acumulativo)

2021 2022
H M H M

Núm. total de beneficiarios (participantes directos 
+ otros participantes)
Núm. de personas participantes (directos) 5

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que buscan tra-
bajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un 
empleo, incluido por cuenta propia, tras su partici-
pación (directos) 6 

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

5  Se refiere a “Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas objeto de la intervención del programa, en su mayoría 
residentes en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social y/o son beneficiarias de la 
Renta Extremeña Básica de Inserción o Renta Extremeña Garantizada”.

6  Equivale al indicador de resultado “Participantes en riesgo de exclusión social que buscan trabajo, se integran en los sistemas de 
educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación”.
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Indicadores comunes de de resultado inmediato: 
(referido sólo a participantes directos, inmediatamente 
tras dejar de participar en el programa o como máximo 
en las cuatro semanas siguientes)

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes inactivas que buscan 
trabajo tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que se han integrado en 
los sistemas de educación o formación tras su participa-
ción.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que obtienen una cuali-
ficación tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes desfavorecidos que bus-
can trabajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un em-
pleo, incluido por cuenta propia, tras su participación. 

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años
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Indicadores comunes de resultado a más largo pla-
zo: (referido sólo a participantes directos. Miden el efecto 
de lo que ha ocurrido 6 meses después de abandonar o 
acabar su participación en el programa)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, en el plazo de seis meses si-
guientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que hayan mejorado su 
situación en el mercado de trabajo en el plazo de los seis 
meses siguientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que obtienen una cualifi-
cación tras su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes mayores de 54 años que 
obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el pla-
zo de seis meses siguientes a su participación.
Núm. de personas participantes desfavorecidos que ob-
tienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el plazo 
de seis meses siguientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 54 años
De 55 a 65 años

2.9. MEDIDAS DE PUBLICIDAD ADOPTADAS PARA DAR DIFUSIÓN PÚBLICA A 
LA FINANCIACIÓN OBTENIDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE SUBVENCIÓN. (1)

Indicar los actos, comunicaciones, jornadas, charlas, entrevistas, difusiones, publicaciones 
etc., así como medios y soportes utilizados y las fechas en las que se han llevado a cabo, 
a través de los que han adoptado las referidas medidas de publicidad.
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2.10. MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO. 
(Modificaciones sustanciales y no sustanciales producidas).

Indicar las principales variaciones respecto al programa que se pretendía desarrollar: per-
sonal contratado, número de participantes, actuaciones, temporalización, etc., indicando 
las posibles causas que han producido esta variación.

NOTA IMPORTANTE:

(1)  Se deberá aportar documentación justificativa de cada una de las medidas adoptadas a través de ejemplares, documentos gráficos 
llevados a cabo para tal fin por ese Organismo o recopilados de otros medios de comunicación social o cualquier otro documento en 
soporte papel o digital que acrediten las medidas adoptadas en esta materia.

2.11. SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 
(Indicar si finalmente se han subcontratado parte de las actuaciones del programa apro-
bado) 

2.12. OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL.
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2.13 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROGRAMA (DATOS ACUMULATIVOS) 

CONCEPTOS DEL GASTO

CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONSEJERÍA SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

2021 2022 TOTAL

1. Gastos de Personal  

  

 

2. Gastos corrientes de  
actuaciones

 

  

 

TOTAL  

DECLARACIÓN RESPONSABLE. Las personas abajo firmantes, responsables de la ejecu-
ción del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo 
de exclusión social (programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo y 
subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por 
el que se instrumenta la concesión directa de la subvención al Ayuntamiento de Almendralejo, 
suscrito el _______7, declaran la veracidad de los datos contenidos en este documento y que 
los mismos se corresponden fielmente con los datos de ejecución del programa subvenciona-
do en los términos previstos en el citado convenio.

En _____, a __ de __________________ de 202_. 

El/la Representantes Legal El/la Responsable Técnico
Fdo:  Fdo:

7 Especificar la fecha de suscripción del convenio. 
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de 
una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta 
de Extremadura al Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento 
de Badajoz para la financiación del Programa de Crecimiento e Inserción 
Sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa 
CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo.(2021060306)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2020, el Convenio por el que se instrumenta 
la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Junta de Extremadura al Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Bada-
joz para la financiación del Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo 
Social Europeo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de enero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIA-
LES DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ PARA LA 

FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE CRECIMIENTO 
E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
(PROGRAMA CRISOL) 2021-2022, FINANCIADO 

POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO. 

Mérida, 28 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, doña Aurora Venegas Marín, Secretaria General de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 
67/2019, de 9 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio de 2019), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, don Antonio Cavacasillas Rodríguez, Vicepresidente del Instituto Municipal de Servi-
cios Sociales de Badajoz (IMSS), con NIF P5601504C, actuando en virtud de las atribuciones 
que le confiere por delegación del Presidente del IMSS por Decreto de 19/12/2019 (BOP de 9 
y 20/01/2020), el artículo 17 de los Estatutos del Organismo Autónomo Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente, suscriben en nombre de las respec-
tivas administraciones públicas el presente convenio y al efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.27, atribuye a ésta la 
competencia exclusiva en materia de acción social. En particular, la promoción y protección de 
los mayores y la prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cual-
quier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de 
exclusión social. 

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
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público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de 
las políticas en materia de programas y prestaciones en materia de política social, con espe-
cial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social.

Segundo. El Ayuntamiento de Badajoz, en el marco de las competencias que le confiere los 
artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, le corresponde prestar los servicios de evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
Estos servicios son gestionados a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales, como 
organismo autónomo local dependiente de este ayuntamiento, y que tiene como una de sus 
finalidades la elaboración y ejecución de programas de Servicios Sociales, dentro del término 
municipal, de acuerdo con la planificación de la Comunidad Autónoma.

Tercero. La Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, en su artículo 
4, tiene como finalidad del Sistema Público de Servicios Sociales, garantizar a toda persona, 
grupo o comunidad la cobertura tanto de las necesidades personales básicas como de las ne-
cesidades sociales, asegurando la igualdad de oportunidades, el acceso a recursos, el apoyo 
para promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía y bienestar, la inclusión 
e integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación social, la promo-
ción igualitaria y el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

En este contexto, la Junta de Extremadura ha diseñado el programa CRISOL como un recurso 
para el crecimiento e inserción social y laboral en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en las zonas con mayores tasas de pobreza y exclusión social de las ciudades mayores de 
20.000 habitantes. 
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El programa CRISOL, gestionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se de-
sarrolla junto al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
gestionado por la Consejería de Educación y Empleo.

Para la ejecución del programa CRISOL resulta imprescindible la participación de las entidades 
locales de nuestra Comunidad Autónoma, como administraciones públicas competentes en la 
prestación de los servicios sociales de atención social básica, según el artículo 35.1.a) de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura. En este sentido, la parti-
cipación de los servicios sociales de atención social básica en la ejecución de este programa 
se centra principalmente en la detección de personas en situación o riesgo exclusión social en 
las zonas de intervención, en el diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados 
de inserción social y laboral y en el acompañamiento y seguimiento de cada uno de estos 
itinerarios durante el desarrollo del programa. Los itinerarios integrados y personalizados de 
inserción social y laboral incluirán la derivación, seguimiento y evaluación de la participación 
de las personas en los proyectos de formación en alternancia con el empleo desarrollados o 
financiados en el marco del Programa CRISOL-FORMACIÓN por la Consejería de Educación y 
Empleo.

De acuerdo con lo anterior, para la financiación del desarrollo del programa CRISOL con fon-
dos procedentes del Fondo Social Europeo, en el año 2018 se han firmado convenios con los 
ayuntamientos de Almendralejo, Don Benito y Villanueva de la Serena, para el periodo 2018-
2020; en el año 2019, con los ayuntamientos de Badajoz, Mérida y Plasencia para el periodo 
2019-2020; y, en el año 2020, con el ayuntamiento de Cáceres para el periodo 2020-2021.

En el caso del Ayuntamiento de Badajoz, a través del Instituto Municipal de Servicios Sociales 
(IMSS), ha venido desarrollando en la ciudad de Badajoz el programa CRISOL: Crecimiento e 
inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social de revitalización 
en las zonas de Suerte de Saavedra y Margen Derecha del Río Guadiana, finalizando su vigen-
cia el 31 de diciembre de 2020.

Cuarto. Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los 
años 2021-2022 prevén créditos en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000, 
código de Fondos FS14090101 y proyecto de gasto 20210139 “Intervención sociolaboral en 
zonas desfavorecidas”, con fondos procedentes del Fondo Social Europeo. 

En este sentido, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura, denominado “Pro-
grama Operativo en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo PO FSE 
2014-2020 C.A. Extremadura”, intenta ser un instrumento de contribución a la estrategia de 
la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la co-
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hesión económica, social y territorial, y establece como su objetivo temático 9 “Promover la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de discriminación”.

Para ello, y dentro del citado objetivo temático 9 y prioridad de inversión 9.1 “La inclusión 
activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y 
mejorar la empleabilidad”, recoge como objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción socio-
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación y de 
itinerarios integrados y personalizados de inserción”.

La inclusión social de personas en situación o riesgo de exclusión social cobra una mayor rele-
vancia en aquellas zonas de Extremadura en las que se concentran mayores tasas de pobreza 
y exclusión social, siendo estas zonas en donde se pretende ejecutar el programa CRISOL. 
Estas zonas, ubicadas en las grandes ciudades de Extremadura, se caracterizan principalmen-
te, aunque no de manera exclusiva, por ser zonas residenciales de viviendas de promoción 
pública que requieren de un mayor esfuerzo por parte de las administraciones públicas que 
posibilite a quienes en ellas residen las mismas oportunidades de inserción social y laboral 
que en el resto de la población extremeña. Para ello, los itinerarios integrados y personaliza-
dos de inserción social y laboral, así como la formación y las experiencias prelaborales y labo-
rales, junto a una adecuada coordinación de los servicios sociales y de empleo, constituyen la 
principal herramienta de inclusión social. 

Quinto. El artículo 32.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé subvenciones de concesión directa por razones que dificul-
ten su convocatoria pública, y dispone que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c) de 
esta ley, se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, entre otros, cuando 
el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios 
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las corporaciones lo-
cales y a la comunidad autónoma. Se requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno 
cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 600.000 euros.

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del programa objeto de la misma, esto 
es, aquellas personas en situación o riesgo de exclusión social, principalmente de las que se 
encuentran en edad de trabajar, que residen en aquellas zonas de la ciudad de Badajoz que 
presentan mayores tasas de pobreza y exclusión social, así como por la necesidad de con-
tribuir al desarrollo de programas de intervención social por parte del Instituto Municipal de 
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz (IMSS). 

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública debido a la 
necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo 4 de la Ley 14/2015, 
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de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y a que el programa CRISOL se viene 
desarrollando en todos los municipios de Extremadura con población superior a los 20.000 
habitantes que son donde mayores tasas de pobreza y exclusión social se presentan. Estos 
municipios son en total 7: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la 
Serena y Almendralejo. 

Sexto. En consecuencia, en aras de los intereses comunes y las razones expuestas, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, previa solicitud del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Badajoz (IMSS), se concede una subvención de concesión directa para la financiación del pro-
grama de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión 
social (programa CRISOL), 2021-2022, financiado a través del “Programa Operativo Fondo 
Social Europeo 2014-2020 Extremadura”, siendo el convenio una de las formas para instru-
mentar la concesión directa de esta subvención conforme dispone el artículo 32.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y no 
exigiéndose previa autorización del Consejo de Gobierno por ser el importe subvencionado 
inferior a 600.000 euros, de acuerdo con el artículo 32.1 b) de la citada ley.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la concesión directa de una subven-
ción a favor del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz (en lo 
sucesivo IMSS), con NIF P5601504C, para la financiación del programa de crecimiento e in-
serción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (programa CRISOL) 
2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, como posibilitan los artículos 22.4.c), 
32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segunda. Objeto de la subvención. 

1.  El objeto de esta subvención es la financiación del programa CRISOL a realizar por el IMSS 
en la ciudad de Badajoz con la finalidad de contribuir a la inclusión social, luchar contra la 
pobreza y contra cualquier forma de discriminación, mejorando la inserción sociolaboral 
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de personas en situación o riesgo de exclusión social en una de las zonas de la ciudad de 
Badajoz con mayores tasas de pobreza y exclusión social.

2.  Para alcanzar dicha finalidad, el programa CRISOL pretende conseguir los siguientes ob-
jetivos:

 a)  Detectar y prevenir situaciones de riesgo o exclusión social en la zona objeto de inter-
vención. 

 b)  Potenciar y articular de forma integral todas las prestaciones y servicios que favorezcan 
la inserción y la formación prelaboral y sociolaboral de personas en riesgo o situación 
de exclusión social.

 c)  Promover el acceso a la plena ciudadanía de la población más vulnerable, mediante el 
fomento de la autonomía personal, la adquisición de habilidades sociales y personales, 
la formación y el acompañamiento personalizado y la creación de estructuras adaptadas 
a sus necesidades, reforzando los dispositivos de inclusión social de la zona.

 d)  Evitar la tendencia de consolidación del desempleo estructural de los colectivos más 
vulnerables, trabajando la mejora de sus competencias y cualificación personal y ocu-
pacional.

 e)  Potenciar las redes sociales e institucionales, los sentimientos de pertenencia e identifi-
cación con la zona de intervención entre la población residente.

 f)  Garantizar una atención adecuada y suficiente a la población más vulnerable a través de 
un trabajo socioeducativo permanente que facilite la adquisición de habilidades perso-
nales y sociales y que facilite la resolución de conflictos de convivencia comunitaria.

 g)  Facilitar la integración social y laboral, el empoderamiento, el fortalecimiento y la inte-
gración de las personas más vulnerables en la zona de intervención, en su comunidad y 
en la ciudad.

 h)  Fomentar los valores de igualdad de género y de respeto al entorno y al medio ambien-
te.

 i) Mediar y favorecer la resolución de conflictos, especialmente vecinales.

3.  Para la consecución de los objetivos previstos en el apartado anterior se llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones: 
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 a)  Información y orientación a las personas en situación o riesgo de exclusión social sobre 
recursos sociales, formativos y laborales.

 b)  Diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción social y labo-
ral.

 c) Capacitación social y prelaboral.

 d)  Derivación al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
desarrollados o financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 e)  Acompañamiento y seguimiento de las personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial participantes en el programa CRISOL.

 f)  Información y asesoramiento / acompañamiento sobre recursos de inserción social y 
laboral.

 g) Derivación / coordinación con los recursos sociolaborales y educativos.

 h) Creación de espacios de convivencia.

 i) Refuerzo de dispositivos de inclusión social y convivencia.

 j) Mediación comunitaria y resolución de conflictos en comunidades vecinales.

  Dichas actuaciones deberán iniciarse en el mes de enero de 2021 y finalizarán el día 31 de 
diciembre de 2022, inclusive.

4.  El programa CRISOL tiene como destinatarios las personas en situación o riesgo de exclu-
sión social que viven en las zonas de “Suerte de Saavedra” y de la “Margen Derecha del Río 
Guadiana” de la ciudad de Badajoz. 

5.  Para el desarrollo de estas actuaciones el IMSS dispondrá de cuatro Técnicos de Interven-
ción Social. Los citados técnicos deberán estar en posesión de la titulación universitaria en 
Trabajo Social o en Educación Social.

  Este personal estará vinculado jurídicamente al IMSS, ya sea en condición de funcionario 
o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial o laboral con el citado 
personal. 

6.  Atendiendo a la naturaleza y características del programa objeto de subvención, se podrá 
subcontratar hasta el 30% de las actuaciones contenidas en el mismo, para lo que se esta-
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rá a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos. 

1.  La financiación del presente convenio asciende a la cuantía total máxima de doscien-
tos noventa y nueve mil noventa y siete euros con ochenta y cuatro céntimos de euro 
(299.097,84 €), destinada a financiar los gastos de personal y gastos corrientes derivados 
de la ejecución de las actuaciones en los que incurre el IMSS en el desarrollo del programa 
CRISOL, conforme al siguiente desglose por año y conceptos:

CONCEPTO PRESUPUESTO

2021 2022

GASTOS DE PERSONAL 135.953,56 € 135.953,56 €

GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES 13.595,36 € 13.595,36 €

TOTAL 149.548,92 € 149.548,92 €

2.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales subvencionará el 100% del coste total del 
programa CRISOL, aportando la cuantía total máxima de doscientos noventa y nueve mil 
noventa y siete euros con ochenta y cuatro céntimos de euro (299.097,84 €), con cargo 
a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 
2021-2022, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000, código de Fondos 
FS14090101 y proyecto de gasto 20210139 “Intervención sociolaboral en zonas desfavore-
cidas”, financiado con cargo al Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020, objetivo 
temático 9 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma 
de discriminación”, prioridad de inversión 9.1 “La inclusión activa, en particular para pro-
mover la igualdad de oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, 
objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción sociolaboral de personas en situación o ries-
go de exclusión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados 
de inserción”, cofinanciado al 80% o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% 
de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027, y con el siguiente 
desglose por año:
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AÑO FINANCIACIÓN

2021 149.548,92 €

2022 149.548,92 €

Esta subvención no podrá aplicarse a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es 
propia de los gastos imputables a dicho crédito. 

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para los años 2021-2022.

Cuarta. Pago y justificación. 

1.  La cuantía máxima de la subvención concedida se abonará al IMSS de forma fraccionada en 
pagos anticipados y/o a cuenta, sin necesidad de garantía alguna, de conformidad con el 
artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y la disposición adicional cuarta letra b) de la Ley 5/2007, de 19 de 
abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y de acuerdo con el siguiente desglose:

 1.1. Cuantía correspondiente al año 2021:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2021, se 
efectuará tras la firma del presente convenio y previa acreditación por el IMSS de la 
realización de las contrataciones del personal previsto en el apartado 5 de la cláusula 
segunda, así como del cumplimiento de las medidas de información y publicidad exigi-
das en el apartado 1.h) de la cláusula sexta.

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2021, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, docu-
mentación que podrá presentar el IMSS hasta el 29 de octubre de 2021, inclusive.

  En el supuesto de que el IMSS no justifique o justifique insuficientemente en el citado plazo 
los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de la anualidad 2021, la cantidad 
resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del abono del segundo 
50% de la anualidad 2021, en los términos establecidos en la cláusula décima del presente 
convenio.
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 1.2. Cuantía correspondiente al año 2022:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2022, tras la 
comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un importe 
igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para el año 2021, 
documentación que podrá presentar el IMSS hasta el 31 de marzo del 2022, inclusive.

  En el supuesto de que el IMSS no justifique o justifique insuficientemente en el citado pla-
zo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 2021, la cantidad resultante 
entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del primer abono de la anualidad 
2022, en los términos establecidos en la cláusula décima del presente convenio. En el caso 
de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se descontará de los sucesivos abonos.

 b)  Un segundo y último abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total pre-
vista para el año 2022, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado 
gastos y pagos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta 
anualidad 2022, que podrá presentar hasta el 31 de octubre de 2022, inclusive.

  Previamente al pago de la subvención, la beneficiaria deberá acreditar que se halla al 
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la Ha-
cienda Autonómica, conforme se dispone en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El IMSS queda obligado a la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos del programa CRISOL previstos en la cláusula segunda. 

  La justificación consistirá, conforme dispone el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la certificación de 
la intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma 
de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de 
la finalidad para la que fue concedida, según modelo que se acompaña como anexo I “Cer-
tificado de ingresos, gastos y pagos realizados”. En la citada certificación, se especificará 
las actuaciones que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de 
los gastos incurridos de acuerdo a lo recogido en la cláusula tercera.

  Igualmente, se presentarán copias de las facturas pagadas y demás documentos de 
valor probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que debe-
rán corresponder a la relación detallada de los mismos en el certificado gastos y pagos 
presentado. 
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  Junto con la certificación de ingresos, gastos y pagos realizados correspondientes a las jus-
tificaciones parciales, se acompañará memoria técnica explicativa de ejecución del progra-
ma CRISOL, según modelo que se acompaña como anexo II “Memoria técnica explicativa 
de ejecución del programa crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social (programa CRISOL)”, en el que se refleje los objetivos y resul-
tados alcanzados, conforme a los indicadores de productividad y resultados específicos y 
comunes referidos a la operación “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas” den-
tro del Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura y al Anexo I del Reglamento 
1304/2013 de 17 de diciembre relativo al Fondo Social Europeo; actuaciones desarrolladas 
e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo.

  La justificación del último pago correspondiente al 50% restante de la anualidad 2022, po-
drá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 
2023, inclusive, junto con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados. 

  Con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados, conforme al anexo I, 
deberá presentarse, además, memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRI-
SOL, según el citado anexo II, en el que se refleje los objetivos y resultados alcanzados, 
conforme a los indicadores de productividad y resultados específicos y comunes referidos 
a la operación “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas” dentro del Programa 
Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura y al Anexo I del Reglamento 1304/2013 de 17 
de diciembre relativo al Fondo Social Europeo; actuaciones desarrolladas e incidencias 
surgidas durante el desarrollo del mismo.

  Cuando los gastos reales correspondan a gastos directos de personal deberán acreditarse 
las horas efectivamente dedicadas e imputadas al programa CRISOL en el mencionado 
anexo II. 

  Cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia el presente convenio 
sea objeto de modificación, el IMSS quedará obligado a cumplir con los nuevos requeri-
mientos que se establezcan.

  Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias lo pondrá en conocimiento del IMSS, concediéndole 
un plazo de 10 días hábiles para su corrección.

Quinta. Gastos subvencionables. 

1.  Serán subvencionables los gastos realizados que de manera indubitada respondan a la na-
turaleza de la subvención concedida, resulten estrictamente necesarios para la realización 
del programa CRISOL y se realicen, dentro del periodo de ejecución del mismo, conforme 
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a los plazos previstos en la cláusula cuarta. Dichos gastos han de estar efectivamente pa-
gados con anterioridad a la finalización del período de las correspondientes justificaciones 
establecidas en la cláusula cuarta. 

  En concreto, serán subvencionables, todos los gastos del personal contratado para la eje-
cución del programa y aquellos gastos corrientes derivados de la ejecución de las actua-
ciones en los que incurra el IMSS en el desarrollo del mismo. 

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimiento judiciales.

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

3.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, regirá lo dispuesto en la Orden ESS/1924/2016, 
de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo So-
cial Europeo durante el período de programación 2014-2020.

Sexta. Obligaciones del IMSS. 

1. Constituye obligaciones del IMSS a los efectos del presente convenio: 

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el programa 
CRISOL en la forma, condiciones y plazos establecidos en el presente convenio.

 b)  Justificar documentalmente ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del programa y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Acreditar con carácter previo a los diferentes pagos que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda autonómi-
ca.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actua-
ciones de comprobación y control, durante un periodo de tres años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que 
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estén incluidos los gastos del programa subvencionado. Este plazo se computará desde 
el 31 de diciembre de 2023.

 e)  Alcanzar, al menos los siguientes resultados en base a los indicadores relacionados con 
el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura:

 1.º  Con relación al indicador “EO01 Participantes en situación o riesgo de exclusión social”, 
en el año 2022, este, al menos, debe alcanzar el resultado de 200 participantes.

 2.º  Con relación al indicador “ER01 Participantes en riesgo de exclusión social que buscan 
trabajo, se integran en los sistemas de educación o formación, obtienen una cualifi-
cación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación”, debe 
alcanzar, al menos, el resultado de 155 participantes. 

 f)  Informar en todo momento a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del resultado 
derivado de la aplicación de los fondos recibidos. Además, deberá cumplimentar y apor-
tar los resultados alcanzados en base a los indicadores previstos en el programa CRISOL 
para la realización del seguimiento de los Programas Operativos conforme se exige en la 
normativa comunitaria reguladora del Fondo Social Europeo para cuantificar los avances 
realizados.

 g)  Facilitar en forma y plazo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales toda la infor-
mación que le solicite en aplicación de la normativa comunitaria sobre información y pu-
blicidad, así como en cumplimiento de la estrategia de comunicación correspondiente. 

 h)  Cumplir con las obligaciones de identificación, publicidad e información pública pre-
vistas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de 
la Junta de Extremadura. A estos efectos, el IMSS deberá instalar en sus instalaciones 
una placa o cartel informativo en el que hará constar: la denominación, el coste total, 
el período de ejecución del programa CRISOL y la referencia a la financiación de la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales y del Fondo Social Europeo haciendo constar el 
emblema de la Unión Europea “Una manera de hacer Europa”.

  De igual forma deberá cumplir con lo establecido en el artículo 115 del Reglamento (UE) 
número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
y con el Anexo XII del citado reglamento y el Reglamento 821/2014, así como con el 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7809

contenido que de conformidad con la estrategia de comunicación se recoja en el Plan de 
Comunicación para el Fondo Social Europeo. En concreto:

 1.º  Deberá acreditar, previo al pago de la subvención concedida, mediante justificación 
documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información y publi-
cidad.

 2.º  En todas las medidas de información y comunicación (contrataciones, material publici-
tario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito de conocimiento público 
del programa CRISOL) que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo de los fondos al 
programa CRISOL mostrando:

 —  El emblema de la Unión “Una manera de hacer Europa”, de conformidad con las carac-
terísticas técnicas establecidas en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con 
arreglo al artículo 115, apartado 4 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parla-
mento y Consejo, de 17 de diciembre, y una referencia a la Unión Europea.

 — Una referencia al Fondo Social Europeo.

 3.º  Durante la realización de una actuación, informará al público del apoyo obtenido del 
Fondo:

 —  Haciendo una breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, 
de la actuación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos 
y resultados, y destacando el apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y desta-
cando el apoyo financiero de la Unión.

 —  Colocando, al menos un cartel con información sobre el programa CRISOL (de un tama-
ño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien 
visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del programa CRISOL. Se prepararán de 
acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con el 
artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento y Con-
sejo, de 17 de diciembre.

 4.º  Se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de dicha 
financiación.

   Cualquier documento relacionado con la ejecución de una actuación que se destine al pú-
blico o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá 
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una declaración en la que se informe de que el programa CRISOL ha recibido apoyo del 
fondo o de los fondos.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación del programa 
que realice la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, autonómico, 
nacional o comunitario, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores. 

 j)  Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, Infancia y Familias cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y la obtención concurrente de 
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional.

 k)  Cumplir con las demás obligaciones previstas en el presente convenio, en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás normativa nacional y comunitaria en lo no previsto expresamente 
en la presente cláusula. 

2.  La aceptación de la subvención supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre, así como en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7811

La Comisión de Seguimiento estará integrada por seis miembros: 

 —  Cuatro personas designadas por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que 
serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias, correspondiendo a una de ellas la presidencia y a otra la secretaría.

 —  Dos personas designadas por el IMSS que serán nombradas por la presidencia de la 
comisión. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a sus reuniones, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Compatibilidad de la subvención.

La subvención otorgada no será compatible con la obtención de cualesquiera otras que pue-
dan ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones públicas o entidades 
públicas o privadas, dado que el coste total del programa es subvencionado por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, financiado a través del “Programa Operativo Fondo Social 
Europeo 2014-2020 Extremadura”. 

A estos efectos, el IMSS deberá declarar todas las subvenciones solicitadas o concedidas para 
el mismo concepto en el momento de la solicitud o en cualquier otro de la vigencia del pro-
cedimiento en que se produzca.

Novena. Información y publicidad del convenio. 

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17. 1 y 2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
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trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Modificación del convenio.

1. Las actuaciones referidas en la cláusula segunda del presente convenio deberán ser ejecu-
tadas conforme a la misma.

A tales efectos, el IMSS vendrá obligado a comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales a través de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias toda inci-
dencia que suponga la modificación de las citadas actuaciones. Dicho órgano administrativo 
determinará si la variación comunicada constituye una modificación sustancial de las actua-
ciones financiadas que pueda dar lugar a la modificación o resolución del convenio.

En cualquier caso, se entenderá por modificación sustancial de las actuaciones financiadas 
cuando la modificación de las mismas conlleve a su vez una modificación del presupuesto 
anual del gasto, en un porcentaje superior al treinta por ciento.

El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de la 
finalización de la duración del mismo. 

2.  Tendrán la consideración de modificaciones no sustanciales, aquéllas que afecten a la 
ejecución del presupuesto anual de gasto, en un porcentaje igual o inferior al treinta por 
ciento. 

  En el caso de las modificaciones no sustanciales, el IMSS deberá comunicarlas a la Direc-
ción General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órgano responsable para el 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, en el momento en que se 
presenten las correspondientes justificaciones y deberán incluirse, asimismo, en la memo-
ria técnica explicativa de ejecución del programa CRISOL, que se incorpora como anexo II 
al convenio.

3.  Cuando las modificaciones conlleven a su vez una minoración de la cuantía máxima de la 
subvención concedida, se procederá, en su caso, para los pagos anticipados, a lo dispuesto 
en la cláusula cuarta apartados 1.1.b) y 1.2 a).
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4.  Se deberá celebrar addendas al presente convenio para modificar el contenido del mismo 
cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia sea objeto de modi-
ficación.

5.  En ningún caso, la modificación del convenio podrá conllevar un aumento de la cuantía 
máxima de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la financiación del presente convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio tendrá una vigencia desde el día 1 de enero de 2021 hasta el 31 de di-
ciembre de 2022, con independencia del plazo de 15 de febrero de 2023 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte del IMSS. 

Duodécima. Extinción, liquidación del convenio y reintegro.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

  El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

2.  La resolución del convenio por los supuestos contemplados en las letras a) y b) conllevará 
la devolución a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la subvención en la parte 
que hubiera sido abonada y no justificada hasta el momento de su efectividad, por parte 
del IMSS.

  Para la determinación de la cantidad que finalmente ha de percibir el IMSS o, en su 
caso, el importe a reintegrar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que 
deberá responder al principio de proporcionalidad, en los supuestos de resolución 
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del convenio contemplados en la letra c) y d) o cuando se dé alguna de las causas 
de reintegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estará a los siguientes 
criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la subvencion:

 1º  Procederá la pérdida de derecho al cobro y/o, en su caso, al reintegro total de la sub-
vención concedida cuando la misma haya sido destinada a otra finalidad o cuando 
no se aproxime significativamente al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la 
subvención. A este respecto, se entenderá que no se aproxima significativamente al 
cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención cuando se haya ejecutado 
por debajo del 50% de las actuaciones del programa objeto de subvención por causa 
imputable al IMSS. 

 2º  Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, al reintegro parcial 
de la subvención concedida cuando el cumplimiento por el IMSS se aproxime signi-
ficativamente al cumplimiento total, considerándose como tal cuando se haya eje-
cutado al menos un 50% de las actuaciones contempladas en el programa objeto de 
subvención. En estos casos se determinará la cuantía de pérdida del derecho al cobro 
parcial y/o, en su caso, del reintegro parcial proporcionalmente a la parte ejecutada, 
una vez comprobada la documentación justificativa de los gastos admisibles y una 
vez acreditado con ello, la aproximación significativa al cumplimiento de la finalidad 
que dio lugar a la subvención y la actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos. 

  En el caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de medidas de información y pu-
blicidad establecidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta, la cantidad a reintegrar será 
del 5 % de la subvención concedida y/o abonada.

  No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las ac-
tuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para 
su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será el órgano 
competente para la revocación de la subvención y la declaración de la pérdida de derecho 
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al cobro y/o al reintegro de la subvención, de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Capítulo II Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, será competente para ejecutar el reintegro que se 
acuerde por los órganos de la Unión Europea.

  El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria.

  El interés de demora aplicable en materia de reintegro de subvenciones será el establecido 
en el artículo 24.3 de la Ley de Hacienda Pública de Extremadura. No obstante, cuando se 
produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, la Secre-
taria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano concedente de 
la subvención, calculará y exigirá posteriormente el interés de demora hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva, conforme a lo establecido en el artículo 24.2 de 
la citada ley.

Decimotercera. Naturaleza y ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

El presente convenio se rige por las cláusulas contenidas en el mismo, por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Es-
tado. Igualmente será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre, 
y el Reglamento de ejecución (UE) Nº 821/2014 de la Comisión. 

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efec-
tos, se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación para 
llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Secretaria General de La Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales

 Vicepresidente del Instituto Municipal de  
Servicios Sociales del Ayuntamiento de  

Badajoz  
(P.D. del Presidente del IMSS por Decre-

to19/12/2019 (BOP núm. 9, de 20/01/2020) 

Aurora Venegas Marín Antonio Cavacasillas Rodríguez
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ANEXO I

CERTIFICADO DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS.

D/Dña. _________________________________, con DNI_______________, en calidad 
de Interventor/a del Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Badajoz 
(IMSS), en relación al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa de una subven-
ción de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura a este or-
ganismo autónomo para la financiación del Programa de crecimiento e inserción sociolaboral 
de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, finan-
ciado por el Fondo Social Europeo, suscrito con fecha de ______1 , al amparo de los artículos 
22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de conformidad con la cláusula cuarta del propio convenio y con 
la documentación que obra en esta entidad, 

CERTIFICO:

1º.- Que con fecha ___________, ha sido anotada en la contabilidad de este organismo au-
tónomo la cantidad de ______€, correspondiente al _____2 de la financiación de la anualidad 
______, siendo destinada la misma a la finalidad para la que ha sido concedida.

2º.- Que con cargo a la financiación de la anualidad ______, este organismo autónomo ha 
realizado gastos y pagos en la ejecución del programa de crecimiento e inserción sociola-
boral de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, 
financiado por el Fondo Social Europeo, por importe total de ___________ €, acorde con los 
conceptos detallados en el presupuesto de gasto incluido en el programa subvencionado, que 
corresponden con una cantidad igual o superior al ___ %3 de la financiación de la referida 
anualidad, y cuyo desglose es el siguiente:

1. GASTOS DE PERSONAL
1.1 Retribuciones del personal contratado para la ejecución del programa sub-
vencionado.

Fecha del 
documento 
(nómina)

Nombre y 
Apellidos del 
Trabajador/a

NIF

Denomi-
nación del 
puesto de 
trabajo

Importe Fecha del 
pago

Cuantía 
que se 

imputa a 
la subven-

ción
1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.

Fecha del 
documento

Nombre y 
Apellidos del 
Trabajador/a

NIF
Mes al que 
correspon-

de
Importe Fecha del 

pago

Cuantía 
que se 

imputa a 
la subven-

ción
Total Gastos Personal de la Entidad €

1 Especificar la fecha de la suscripción del convenio.  
2 Especificar el abono de la cuantía de la anualidad a la que corresponda.  

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7818

3 Especificar si la cantidad es igual o superior al %, según corresponda.

2. GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES
2.1. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de 
emisión de la 

factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

2.2. (indicar el concepto de gasto)
Fecha de 

emisión de la 
factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

2.3. (indicar el concepto de gasto)
Fecha de 

emisión de la 
factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

Total Gastos corrientes de actuaciones €
Total Gastos del Programa €

3º Que los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados señalados en el aparta-
do anterior obran en poder de este organismo autónomo y serán custodiados, como mínimo, 
hasta el 31 de diciembre del año 2026 en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o la Intervención General 
de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta apartado segundo del convenio.

Lo que se certifica a los efectos de justificación y cumplimiento del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura al Instituto Municipal de Servicios Sociales del Ayunta-
miento de Badajoz (IMSS) para la financiación del programa de crecimiento e inserción socio-
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, 
financiado por el Fondo Social Europeo.

 _______________________ a ____ de _________________ de 202_4.

(Sello de la Entidad y Firmas) 

Vº Bº Representante legal El/La Interventor/a

Fdo.: Fdo.:

4 Especificar la fecha de la firma de la presente certificación 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7819

ANEXO II

MEMORIA TÉCNICA EXPLICATIVA DE EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL)

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF
NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

NIF

DIRECCIÓN NÚM.
MUNICIPIO C.P PROVINCIA

TELÉFONO DE CONTACTO
DIRECCIÓN 
DE CORREO 
ELECTRÓNICO

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONAS 
RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

NIF

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO DE LA PERSONA RESPONSABLE 
TÉCNICO 

TELÉFONO DE CONTACTO DE LA 
PERSONA RESPONSABLE TÉCNICO

DIRECCIÓN 
DE CORREO 
ELECTRÓNICO 
DE LA PERSONA 
RESPONSABLE 
TÉCNICO

LOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA (ZONAS 
URBANAS O BARRIOS)

2. DATOS DEL PROGRAMA. 
2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO 
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido el programa y las necesidades a 
las que se han dado respuesta).

2.2. OBJETIVOS Y RESULTADOS ALCANZADOS
(con relación a los objetivos recogidos en el convenio).
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2.3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA.

Denominación de la actuación
Descripción 
de la actua-

ción

Número de partici-
pantes directos de la 

actuación
Temporali-

zación

Mujeres Hombres

Información y orientación a las 
personas en situación o riesgo de 
exclusión social sobre recursos 
sociales, formativos y laborales.

Diseño y desarrollo de itinerarios 
integrados y personalizados de 
inserción social y laboral.

Capacitación social y prelaboral.

Derivación al programa de forma-
ción en alternancia con el empleo 
CRISOL-FORMACIÓN desarrolla-
dos o financiados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Acompañamiento y seguimiento 
de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social partici-
pantes en el programa CRISOL.

Información y asesoramiento / 
acompañamiento sobre recursos 
de inserción social y laboral. 

Derivación / coordinación con los 
recursos sociolaborales y educa-
tivos.

Creación de espacios de conviven-
cia.

Refuerzo de dispositivos de inclu-
sión social y convivencia.

Mediación comunitaria y resolu-
ción de conflictos en comunidades 
vecinales.
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2.4. TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA

ANUALIDADES

2021 2022

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE

2.5. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA.

Perfil de los  
participantes  

directos:

Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urba-
nas objeto de la intervención del programa, en su mayoría residentes 
en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o 
riesgo de exclusión social y/o son beneficiarias de la Renta Extremeña 
Básica de Inserción o Renta Extremeña Garantizada.

2.6. RECURSOS HUMANOS (PROFESIONALES ADSCRITOS AL PROGRAMA).

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Núm. de 

profesio-

nales

Titulación 

y especiali-

dad

Jornada laboral 

Horas/semana

Duración  

(en meses)

Coste retribu-

ciones brutas 

del periodo

Coste Seguridad 

Social Patronal 

del periodo

2.6.2. PROFESIONALES QUE LA ENTIDAD LOCAL HA APORTADO AL PROGRAMA Y 
NO IMPUTA A LA SUBVENCIÓN.

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Nombre y Apellidos Titulación Puesto de Trabajo Relación jurídica con la Entidad

2.6.3. PERSONAL VOLUNTARIO DE APOYO ASOCIADO AL PROGRAMA (2).

Número de voluntarios Concretar la colaboración

NOTA IMPORTANTE:

(1)  El personal contratado con cargo a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales deberá estar en posesión 
de la titulación académica acorde a las actuaciones a desarrollar en el programa subvencionado, y en los términos del convenio. 

(2)  Deberá justificarse el contenido de este apartado, señalando el número de voluntarios que con carácter permanente participan en el programa.
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2.7. MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVA-
LUACIÓN DEL PROGRAMA. 
(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y 
evaluación o, denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la eje-
cución del programa la colaboración y/o participación de los usuarios/as, instituciones, 
entidades y ONGs en el programa, así como la implicación de los Servicios Sociales en el 
programa).

- ¿Cómo ha liderado esa entidad el trabajo en red entre los diferentes actores sociales, 
laborales y económicos de la zona objeto de intervención? 

- ¿Con qué entidades se ha coordinado al trabajar en red para la ejecución del programa?

- ¿Cómo se ha coordinado con el SEXPE para la puesta a disposición y el seguimiento de las 
personas participantes de programas de formación en alternancia con el empleo?

2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

Indicadores específicos

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M
Núm. total de beneficiarios (participantes directos 
+ otros participantes)
Núm. de personas participantes (directos) 5

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que buscan tra-
bajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un 
empleo, incluido por cuenta propia, tras su partici-
pación (directos) 6 

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

5  Se refiere a “Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas objeto de la intervención del programa, en su mayoría 
residentes en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social y/o son beneficiarias de la Renta 
Extremeña Básica de Inserción o Renta Extremeña Garantizada”.

6  Equivale al indicador de resultado “Participantes en riesgo de exclusión social que buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación 
o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación”.
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Indicadores comunes de ejecución sobre los  
participantes: (participantes directos)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M
Núm. de personas desempleadas de larga duración.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas inactivas.
De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas inactivas no integradas en los siste-
mas de educación o formación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas con estudios de enseñanza primaria o 
secundaria.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas con el segundo ciclo de enseñanza 
secundaria o con enseñanza postsecundaria.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas con estudios de enseñanza superior o 
terciaria.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que viven en hogares 
sin empleo.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que viven en hogares sin 
empleo con hijos a su cargo.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que viven en hogares 
compuestos de un único adulto con hijos a su cargo.

De 16 a 24 años
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Indicadores comunes de ejecución sobre los  
participantes: (participantes directos)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes migrantes, participantes 
de origen extranjero, minorías (incluidas comunidades 
marginadas, como la población romaní)

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes con discapacidad.
De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de otras personas participantes desfavorecidas.  
(indicar: )

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes personas sin hogar o 
afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Indicadores comunes de resultado inmediato: (re-
ferido sólo a participantes directos, inmediatamente tras 
dejar de participar en el programa o como máximo en las 
cuatro semanas siguientes)

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes inactivas que buscan 
trabajo tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que se han integrado en 
los sistemas de educación o formación tras su participa-
ción.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años
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Indicadores comunes de resultado inmediato: (re-
ferido sólo a participantes directos, inmediatamente tras 
dejar de participar en el programa o como máximo en las 
cuatro semanas siguientes)

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que obtienen una cuali-
ficación tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes desfavorecidos que bus-
can trabajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un em-
pleo, incluido por cuenta propia, tras su participación. 

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Indicadores comunes de resultado a más largo pla-
zo: (referido sólo a participantes directos. Miden el efecto 
de lo que ha ocurrido 6 meses después de abandonar o 
acabar su participación en el programa)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, en el plazo de seis meses si-
guientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que hayan mejorado su 
situación en el mercado de trabajo en el plazo de los seis 
meses siguientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
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Indicadores comunes de resultado a más largo pla-
zo: (referido sólo a participantes directos. Miden el efecto 
de lo que ha ocurrido 6 meses después de abandonar o 
acabar su participación en el programa)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M

De 54 a 65 años
Núm. de personas participantes que obtienen una cualifi-
cación tras su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes mayores de 54 años que 
obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el pla-
zo de seis meses siguientes a su participación.
Núm. de personas participantes desfavorecidos que ob-
tienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el plazo 
de seis meses siguientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 54 años
De 55 a 65 años

2.9. MEDIDAS DE PUBLICIDAD ADOPTADAS PARA DAR DIFUSIÓN PÚBLICA A 
LA FINANCIACIÓN OBTENIDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE SUBVENBCIÓN. (1)

Indicar los actos, comunicaciones, jornadas, charlas, entrevistas, difusiones, publicaciones 
etc., así como medios y soportes utilizados y las fechas en las que se han llevado a cabo, 
a través de los que han adoptado las referidas medidas de publicidad.

NOTA IMPORTANTE:

(1)  Se deberá aportar documentación justificativa de cada una de las medidas adoptadas a través de ejemplares, documentos gráficos lleva-
dos a cabo para tal fin por ese Organismo o recopilados de otros medios de comunicación social o cualquier otro documento en soporte 
papel o digital que acrediten las medidas adoptadas en esta materia.

2.10. MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO. 
(Modificaciones sustanciales y no sustanciales producidas).

Indicar las principales variaciones respecto al programa que se pretendía desarrollar: per-
sonal contratado, número de participantes, actuaciones, temporalización, etc., indicando 
las posibles causas que han producido esta variación.
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2.11. SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 
(Indicar si finalmente se han subcontratado parte de las actuaciones del programa apro-
bado) 

2.12. OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL.

2.13 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROGRAMA (DATOS ACUMULATIVOS) 

CONCEPTOS DEL GASTO

CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONSEJERÍA SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

2021 2022 TOTAL

1. Gastos de Personal  

  

 

2. Gastos corrientes de  
actuaciones

 

  

 

TOTAL  

DECLARACIÓN RESPONSABLE. Las personas abajo firmantes, responsables de la ejecu-
ción del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo 
de exclusión social (programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo y 
subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por 
el que se instrumenta la concesión directa de la subvención al Instituto Municipal de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Badajoz (IMSS), suscrito el _______7 , declaran la veracidad 
de los datos contenidos en este documento y que los mismos se corresponden fielmente con 
los datos de ejecución del programa subvencionado en los términos previstos en el citado 
convenio. 

En _____, a __ de __________________ de 202_.

El/la Representantes Legal El/la Responsable Técnico
Fdo:  Fdo:

7 Especificar la fecha de suscripción del convenio. 
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa 
de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Don Benito para la financiación del 
Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el 
Fondo Social Europeo. (2021060307)

Habiéndose firmado el día 28 de diciembre de 2020, el Convenio por el que se instrumenta 
la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Don Benito para la financiación del Programa 
de Crecimiento e Inserción Sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
(Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de enero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA AL 
AYUNTAMIENTO DE DON BENITO PARA LA FI-

NANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE CRECIMIENTO 
E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
(PROGRAMA CRISOL) 2021-2022, FINANCIADO 

POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

Mérida, 28 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, doña Aurora Venegas Marín, Secretaria General de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 
67/2019, de 9 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio de 2019), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Don Be-
nito, con NIF P0604400B, actuando en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente, suscriben en nombre de las respec-
tivas Administraciones públicas el presente convenio y al efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su artículo 9.1.27, atribuye a ésta la 
competencia exclusiva en materia de acción social. En particular, la promoción y protección de 
los mayores y la prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cual-
quier tipo de discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de 
exclusión social. 

En este marco competencial, se aprueba la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales 
de Extremadura, que tiene entre su objeto garantizar en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema 
público de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley 
con objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y 
la justicia social.
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La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud del Decreto 
del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y a la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo con el Decreto 
163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, la planificación, el desarrollo, la coordinación y el control de la ejecución de 
las políticas en materia de programas y prestaciones en materia de política social, con espe-
cial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social.

Segundo. El Ayuntamiento de Don Benito, en el marco de las competencias que le confiere 
los artículos 25.2.e) y 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, le corresponde prestar los servicios de evaluación e información de situacio-
nes de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social. 

Tercero. La Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, en su artículo 
4, tiene como finalidad del Sistema Público de Servicios Sociales, garantizar a toda persona, 
grupo o comunidad la cobertura tanto de las necesidades personales básicas como de las ne-
cesidades sociales, asegurando la igualdad de oportunidades, el acceso a recursos, el apoyo 
para promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía y bienestar, la inclusión 
e integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación social, la promo-
ción igualitaria y el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida.

En este contexto, la Junta de Extremadura ha diseñado el programa CRISOL como un recurso 
para el crecimiento e inserción social y laboral en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
en las zonas con mayores tasas de pobreza y exclusión social de las ciudades mayores de 
20.000 habitantes. 

El programa CRISOL, gestionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, se de-
sarrolla junto al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
gestionado por la Consejería de Educación y Empleo.

Para la ejecución del programa CRISOL resulta imprescindible la participación de las entidades 
locales de nuestra Comunidad Autónoma, como administraciones públicas competentes en la 
prestación de los servicios sociales de atención social básica, según el artículo 35.1.a) de la 
Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura. En este sentido, la partici-
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pación de los servicios sociales de atención social básica en la ejecución de este programa se 
centra principalmente en la detección de personas en situación o riesgo de exclusión social en 
las zonas de intervención, en el diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados 
de inserción social y laboral y en el acompañamiento y seguimiento de cada uno de estos 
itinerarios durante el desarrollo del programa. Los itinerarios integrados y personalizados de 
inserción social y laboral incluirán la derivación, seguimiento y evaluación de la participación 
de las personas en los proyectos de formación en alternancia con el empleo desarrollados o 
financiados en el marco del Programa CRISOL-FORMACIÓN por la Consejería de Educación y 
Empleo.

De acuerdo con lo anterior, para la financiación del desarrollo del programa CRISOL con fon-
dos procedentes del Fondo Social Europeo, en el año 2018, se firmaron convenios con los 
ayuntamientos de Almendralejo, Don Benito y Villanueva de la Serena, para el periodo 2018-
2020; en el año 2019, con los ayuntamientos de Badajoz, Mérida y Plasencia, para el periodo 
2019-2020; y, en el año 2020, con el ayuntamiento de Cáceres, para el periodo 2020-2021.

En el caso del Ayuntamiento de Don Benito se ha venido desarrollando en la ciudad de Don 
Benito el programa CRISOL: Crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social de revitalización en las zonas de “El Noque” y “La Piedad”, finalizan-
do su vigencia el 31 de diciembre de 2020.

Cuarto. Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 
2021-2022 prevén créditos en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000, código 
de Fondos FS14090101 y proyecto de gasto 20210139 “Intervención sociolaboral en zonas 
desfavorecidas”, con fondos procedentes del Fondo Social Europeo. 

En este sentido, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura, denominado “Pro-
grama Operativo en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo PO FSE 
2014-2020 C.A. Extremadura”, intenta ser un instrumento de contribución a la estrategia de 
la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la co-
hesión económica, social y territorial, y establece como su objetivo temático 9 “Promover la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de discriminación”.

Para ello, y dentro del citado objetivo temático 9 y prioridad de inversión 9.1” La inclusión 
activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y 
mejorar la empleabilidad”, recoge como objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción socio-
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación y de 
itinerarios integrados y personalizados de inserción”.
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La inclusión social de personas en situación o riesgo de exclusión social cobra una mayor rele-
vancia en aquellas zonas de Extremadura en las que se concentran mayores tasas de pobreza 
y exclusión social, siendo estas zonas en donde se pretende ejecutar el programa CRISOL. 
Estas zonas, ubicadas en las grandes ciudades de Extremadura, se caracterizan principalmen-
te, aunque no de manera exclusiva, por ser zonas residenciales de viviendas de promoción 
pública que requieren de un mayor esfuerzo por parte de las administraciones públicas que 
posibilite a quiénes en ellas residen las mismas oportunidades de inserción social y laboral 
que en el resto de la población extremeña. Para ello, los itinerarios integrados y personaliza-
dos de inserción social y laboral, así como la formación y las experiencias prelaboral y labo-
rales, junto a una adecuada coordinación de los servicios sociales y de empleo constituyen la 
principal herramienta de inclusión social. 

Quinto. El artículo 32.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, prevé subvenciones de concesión directa por razones que dificul-
ten su convocatoria pública, y dispone que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4.c) de 
esta ley, se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, entre otros, cuando 
el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios 
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las corporaciones lo-
cales y a la comunidad autónoma. Se requerirá la previa autorización del Consejo de Gobierno 
cuando la cuantía de lo aportado por la Junta de Extremadura supere los 600.000 euros.

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del programa objeto de la misma, esto 
es, aquellas personas en situación o riesgo de exclusión social, principalmente de las que se 
encuentran en edad de trabajar, que residen en aquella zona de la ciudad de Don Benito que 
presenta mayores tasas de pobreza y exclusión social, así como por la necesidad de contribuir 
al desarrollo de programas de intervención social por parte del Ayuntamiento de Don Benito. 

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública debido a la 
necesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado artículo 4 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, y a que el programa CRISOL se viene 
desarrollando en todos los municipios de Extremadura con población superior a los 20.000 
habitantes que son donde mayores tasas de pobreza y exclusión social se presentan. Estos 
municipios son en total 7: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la 
Serena y Almendralejo. 

Sexto. En consecuencia, en aras de los intereses comunes y las razones expuestas, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 22.4.c) y 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público, previa solicitud del Ayuntamiento de Don Benito, se concede una subvención de con-
cesión directa para la financiación del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social (programa CRISOL), 2021-2022, financiado 
a través del “Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 Extremadura”, siendo el 
convenio una de las formas para instrumentar la concesión directa de esta subvención confor-
me dispone el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, no exigiéndose previa autorización del Consejo de Gobierno 
por ser el importe subvencionado inferior a 600.000 euros, de acuerdo con el artículo 32.1 b) 
de la ley de subvenciones autonómica.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la concesión directa de una subven-
ción a favor del Ayuntamiento de Don Benito, con NIF P0604400B, para la financiación del 
programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de ex-
clusión social (programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, como 
posibilitan los artículos 22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda. Objeto de la subvención. 

1.  El objeto de esta subvención es la financiación del programa CRISOL a realizar por el 
Ayuntamiento de Don Benito en la ciudad de Don Benito con la finalidad de contribuir a la 
inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de discriminación, mejo-
rando la inserción socio-laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social en una 
de las zonas de la ciudad de Don Benito con mayores tasas de pobreza y exclusión social.

2.  Para alcanzar dicha finalidad, el programa CRISOL pretende conseguir los siguientes ob-
jetivos:

 a)  Detectar y prevenir situaciones de riesgo o exclusión social en la zona objeto de inter-
vención. 

 b)  Potenciar y articular de forma integral todas las prestaciones y servicios que favorezcan 
la inserción y la formación prelaboral y sociolaboral de personas en riesgo o situación 
de exclusión social.

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7834

 c)  Promover el acceso a la plena ciudadanía de la población más vulnerable, mediante el 
fomento de la autonomía personal, la adquisición de habilidades sociales y personales, 
la formación y el acompañamiento personalizado y la creación de estructuras adaptadas 
a sus necesidades, reforzando los dispositivos de inclusión social de la zona.

 d)  Evitar la tendencia de consolidación del desempleo estructural de los colectivos más 
vulnerables, trabajando la mejora de sus competencias y cualificación personal y ocu-
pacional.

 e)  Potenciar las redes sociales e institucionales, los sentimientos de pertenencia e identifi-
cación con la zona de intervención entre la población residente.

 f)  Garantizar una atención adecuada y suficiente a la población más vulnerable a través de 
un trabajo socioeducativo permanente que facilite la adquisición de habilidades perso-
nales y sociales y que facilite la resolución de conflictos de convivencia comunitaria.

 g)  Facilitar la integración social y laboral, el empoderamiento, el fortalecimiento y la inte-
gración de las personas más vulnerables, en la zona de intervención, en su comunidad 
y en la ciudad.

 h)  Fomentar los valores de igualdad de género y de respeto al entorno y al medio ambien-
te.

 i) Mediar y favorecer la resolución de conflictos, especialmente vecinales.

3.  Para la consecución de los objetivos previstos en el apartado anterior se llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones: 

 a) Información y orientación a las personas en situación o riesgo de exclusión social sobre 
recursos sociales, formativos y laborales.

 b)  Diseño y desarrollo de itinerarios integrados y personalizados de inserción social y labo-
ral.

 c) Capacitación social y prelaboral.

 d)  Derivación al programa de formación en alternancia con el empleo CRISOL-FORMACIÓN 
desarrollados o financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 e)  Acompañamiento y seguimiento de las personas en situación o riesgo de exclusión so-
cial participantes en el programa CRISOL.
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 f)  Información y asesoramiento / acompañamiento sobre recursos de inserción social y 
laboral.

 g) Derivación / coordinación con los recursos sociolaborales y educativos.

 h) Creación de espacios de convivencia.

 i) Refuerzo de dispositivos de inclusión social y convivencia.

 j) Mediación comunitaria y resolución de conflictos en comunidades vecinales.

  Dichas actuaciones deberán iniciarse en el mes de enero de 2021 y finalizarán el día 31 de 
diciembre de 2022, inclusive.

4.  El programa CRISOL tiene como destinatarios las personas en situación o riesgo de exclu-
sión social que viven en las zonas de “El Noque” y “La Piedad” de la ciudad de Don Benito. 

5.  Para el desarrollo de estas actuaciones el Ayuntamiento de Don Benito dispondrá de tres 
Técnicos de Intervención Social. Los citados técnicos deberán estar en posesión de la titu-
lación universitaria en Trabajo Social o en Educación Social.

  Este personal estará vinculado jurídicamente al Ayuntamiento de Don Benito, ya sea en 
condición de funcionario o contratado en régimen de derecho laboral, según proceda. La 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación funcionarial 
o laboral con el citado personal. 

6.  Atendiendo a la naturaleza y características del programa objeto de subvención, se podrá 
subcontratar hasta el 30% de las actuaciones contenidas en el mismo, para lo que se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercera. Financiación y compromisos económicos. 

1.  La financiación del presente convenio asciende a la cuantía total máxima de doscientos vein-
ticuatro mil trescientos veintitrés euros con treinta y ocho céntimos de euros (224.323,38 
€), destinada a financiar los gastos de personal y gastos corrientes derivados de la ejecu-
ción de las actuaciones en los que incurre el Ayuntamiento de Don Benito en el desarrollo 
del programa CRISOL, conforme al siguiente desglose por año y conceptos:
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CONCEPTO PRESUPUESTO

2021 2022

GASTOS DE PERSONAL 101.965,17 € 101.965,17 €

GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES 10.196,52 € 10.196,52 €

TOTAL 112.161,69 € 112.161,69 €

2.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales subvencionará el 100% del coste total del 
programa CRISOL, aportando la cuantía total máxima de doscientos veinticuatro mil tres-
cientos veintitrés euros con treinta y ocho céntimos de euros (224.323,38 €), con cargo 
a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 
2021-2022, en la posición presupuestaria 110030000/G/252B/46000, código de Fondos 
FS14090101 y proyecto de gasto 20210139 “Intervención sociolaboral en zonas desfavore-
cidas”, financiado con cargo al Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020, objetivo 
temático 9 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma 
de discriminación”, prioridad de inversión 9.1 “La inclusión activa, en particular para pro-
mover la igualdad de oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, 
objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción sociolaboral de personas en situación o ries-
go de exclusión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados 
de inserción”, cofinanciado al 80% o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% 
de financiación o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027, y con el siguiente 
desglose por año:

AÑO FINANCIACIÓN

2021 112.161,69 €

2022 112.161,69 €

Esta subvención no podrá aplicarse a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es 
propia de los gastos imputables a dicho crédito. 

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para los años 2021-2022.
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Cuarta. Pago y justificación. 

1.  La cuantía máxima de la subvención concedida se abonará al Ayuntamiento de Don Benito 
de forma fraccionada en pagos anticipados y/o a cuenta, sin necesidad de garantía alguna, 
de conformidad con el artículo 21.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la disposición adicional cuarta letra b) de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y de acuerdo con 
el siguiente desglose:

 1.1. Cuantía correspondiente al año 2021:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2021, se efec-
tuará tras la firma del presente convenio y previa acreditación por el Ayuntamiento de 
Don Benito de la realización de las contrataciones del personal previsto en el apartado 
5 de la cláusula segunda, así como del cumplimiento de las medidas de información y 
publicidad exigidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta.

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2021, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos 
por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, docu-
mentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Don Benito hasta el 29 de octubre 
de 2021, inclusive.

      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Don Benito no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 50% anticipado de 
la anualidad 2021, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se 
deducirá del abono del segundo 50% de la anualidad 2021, en los términos establecidos 
en la cláusula décima del presente convenio.

 1.2. Cuantía correspondiente al año 2022:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2022, tras la 
comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un impor-
te igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para el año 
2021, documentación que podrá presentar el Ayuntamiento de Don Benito hasta el 31 
de marzo del 2022, inclusive.

      En el supuesto de que el Ayuntamiento de Don Benito no justifique o justifique insufi-
cientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad de la anualidad 
2021, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a justificar se deducirá del 
primer abono de la anualidad 2022, en los términos establecidos en la cláusula décima 
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del presente convenio. En el caso de que la cantidad a deducir fuera superior a ésta, se 
descontará de los sucesivos abonos.

 b)  Un segundo y último abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total pre-
vista para el año 2022, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado 
gastos y pagos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta 
anualidad 2022, que podrá presentar hasta el 31 de octubre de 2022, inclusive.

      Previamente al pago de la subvención, la beneficiaria deberá acreditar que se halla al 
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la 
Hacienda Autonómica, conforme se dispone en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  El Ayuntamiento de Don Benito queda obligado a la justificación del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos del programa CRISOL previstos 
en la cláusula segunda. 

  La justificación consistirá, conforme dispone el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la certificación de 
la intervención o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facultades de la toma 
de razón en contabilidad, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de 
la finalidad para la que fue concedida, según modelo que se acompaña como anexo I “Cer-
tificado de ingresos, gastos y pagos realizados”. En la citada certificación, se especificará 
las actuaciones que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de 
los gastos incurridos de acuerdo a lo recogido en la cláusula tercera.

  Igualmente, se presentarán copias de las facturas pagadas y demás documentos de valor 
probatorio en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, que deberán co-
rresponder a la relación detallada de los mismos en el certificado gastos y pagos presen-
tado. 

  Junto con la certificación de ingresos, gastos y pagos realizados correspondientes a las jus-
tificaciones parciales, se acompañará memoria técnica explicativa de ejecución del progra-
ma CRISOL, según modelo que se acompaña como anexo II “Memoria técnica explicativa 
de ejecución del programa crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social (programa CRISOL)”, en el que se refleje los objetivos y resul-
tados alcanzados, conforme a los indicadores de productividad y resultados específicos y 
comunes referidos a la operación “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas” den-
tro del Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura y al Anexo I del Reglamento 
1304/2013 de 17 de diciembre relativo al Fondo Social Europeo; actuaciones desarrolladas 
e incidencias surgidas durante el desarrollo del mismo.
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  La justificación del último pago correspondiente al 50% restante de la anualidad 2022, po-
drá presentarse a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales hasta el 15 de febrero de 
2023, inclusive, junto con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados. 

  Con la justificación de la totalidad de los gastos y pagos realizados, conforme al anexo I, 
deberá presentarse, además, memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRI-
SOL, según el citado anexo II, en el que se refleje los objetivos y resultados alcanzados, 
conforme a los indicadores de productividad y resultados específicos y comunes referidos 
a la operación “Intervención sociolaboral en zonas desfavorecidas” dentro del Programa 
Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura y al Anexo I del Reglamento 1304/2013 de 17 
de diciembre relativo al Fondo Social Europeo; actuaciones desarrolladas e incidencias 
surgidas durante el desarrollo del mismo.

  Cuando los gastos reales correspondan a gastos directos de personal deberán acreditarse 
las horas efectivamente dedicadas e imputadas al programa CRISOL en el mencionado 
anexo II. 

  Cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia el presente convenio 
sea objeto de modificación, el Ayuntamiento de Don Benito quedará obligado a cumplir con 
los nuevos requerimientos que se establezcan.

  Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias lo pondrá en conocimiento del Ayuntamiento de Don 
Benito, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección.

Quinta. Gastos subvencionables. 

1.  Serán subvencionables los gastos realizados que de manera indubitada respondan a la na-
turaleza de la subvención concedida, resulten estrictamente necesarios para la realización 
del programa CRISOL y se realicen, dentro del periodo de ejecución del mismo, conforme 
a los plazos previstos en la cláusula cuarta. Dichos gastos han de estar efectivamente pa-
gados con anterioridad a la finalización del período de las correspondientes justificaciones 
establecidas en la cláusula cuarta. 

  En concreto, serán subvencionables, todos los gastos del personal contratado para la eje-
cución del programa y aquellos gastos corrientes derivados de la ejecución de las actua-
ciones en los que incurra el Ayuntamiento de Don Benito en el desarrollo del mismo. 

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimiento judiciales.

 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

3.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, regirá lo dispuesto en la Orden ESS/1924/2016, 
de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo So-
cial Europeo durante el período de programación 2014-2020.

Sexta. Obligaciones del Ayuntamiento de Don Benito. 

1.  Constituye obligaciones del Ayuntamiento de Don Benito a los efectos del presente conve-
nio: 

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el programa 
CRISOL en la forma, condiciones y plazos establecidos en el presente convenio.

 b)  Justificar documentalmente ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del programa y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Acreditar con carácter previo a los diferentes pagos que se halla al corriente en las obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda autonómi-
ca.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actua-
ciones de comprobación y control, durante un periodo de tres años a partir del 31 de 
diciembre siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que 
estén incluidos los gastos del programa subvencionado. Este plazo se computará desde 
el 31 de diciembre de 2023.

 e)  Alcanzar, al menos los siguientes resultados en base a los indicadores relacionados con 
el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura:

 1.º  Con relación al indicador “EO01 Participantes en situación o riesgo de exclusión social”, 
en el año 2022, este, al menos, debe alcanzar el resultado de 140 participantes.

 2.º  Con relación al indicador “ER01 Participantes en riesgo de exclusión social que buscan 
trabajo, se integran en los sistemas de educación o formación, obtienen una cualifi-
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cación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación”, debe 
alcanzar, al menos, el resultado de 110 participantes. 

 f)  Informar en todo momento a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del resultado 
derivado de la aplicación de los fondos recibidos. Además, deberá cumplimentar y apor-
tar los resultados alcanzados en base a los indicadores previstos en el programa CRISOL 
para la realización del seguimiento de los Programas Operativos conforme se exige en la 
normativa comunitaria reguladora del Fondo Social Europeo para cuantificar los avances 
realizados.

 g)  Facilitar en forma y plazo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales toda la infor-
mación que le solicite en aplicación de la normativa comunitaria sobre información y pu-
blicidad, así como en cumplimiento de la estrategia de comunicación correspondiente. 

 h)  Cumplir con las obligaciones de identificación, publicidad e información pública pre-
vistas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la 
Junta de Extremadura. A estos efectos, el Ayuntamiento de Don Benito deberá instalar 
en sus instalaciones una placa o cartel informativo en el que hará constar: la denomina-
ción, el coste total, el período de ejecución del programa CRISOL, así como la referencia 
a la financiación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del Fondo Social Eu-
ropeo haciendo constar el emblema de la Unión Europea “Una manera de hacer Europa”.

  De igual forma deberá cumplir con lo establecido en el artículo 115 del Reglamento (UE) 
número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
y con el Anexo XII del citado reglamento y el Reglamento 821/2014, así como con el 
contenido que de conformidad con la estrategia de comunicación se recoja en el Plan de 
Comunicación para el Fondo Social Europeo. En concreto:

 1.º  Deberá acreditar, previo al pago de la subvención concedida, mediante justificación 
documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información y publi-
cidad.

 2.º  En todas las medidas de información y comunicación (contrataciones, material publici-
tario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito de conocimiento público 
del programa CRISOL) que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo de los fondos al 
programa CRISOL mostrando:
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 —  El emblema de la Unión “Una manera de hacer Europa”, de conformidad con las carac-
terísticas técnicas establecidas en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con 
arreglo al artículo 115, apartado 4 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parla-
mento y Consejo, de 17 de diciembre, y una referencia a la Unión Europea.

 — Una referencia al Fondo Social Europeo.

 3.º  Durante la realización de una actuación, informará al público del apoyo obtenido del 
Fondo:

 —  Haciendo una breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga de uno, 
de la actuación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos 
y resultados, y destacando el apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y desta-
cando el apoyo financiero de la Unión.

 —   Colocando, al menos un cartel con información sobre el programa CRISOL (de un tama-
ño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien 
visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del programa CRISOL. Se prepararán de 
acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con el 
artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento y Con-
sejo, de 17 de diciembre.

 4.º  Se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de dicha 
financiación.

  Cualquier documento relacionado con la ejecución de una actuación que se destine al pú-
blico o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá 
una declaración en la que se informe de que el programa CRISOL ha recibido apoyo del 
fondo o de los fondos.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación del progra-
ma que realice la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 
autonómico, nacional o comunitario, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 j)  Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, Infancia y Familias cualquier alteración de las condiciones 
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tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y la obtención concurrente de 
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente 
público o privado, nacional o internacional.

 k)  Cumplir con las demás obligaciones previstas en el presente convenio, en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás normativa nacional y comunitaria en lo no previsto expresamente 
en la presente cláusula. 

2.  La aceptación de la subvención supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre, así como en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las facultades 
necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de las 
partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver las 
dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusulas del 
mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente 
convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por seis miembros: 

 —  Cuatro personas designadas por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que 
serán nombradas por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias, correspondiendo a una de ellas la presidencia y a otra la secretaría.

 —  Dos personas designadas por el Ayuntamiento de Don Benito que serán nombradas por 
la presidencia de la comisión. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a sus reuniones, con voz pero sin voto. 
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En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, las 
partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la financia-
ción del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula, sobre el funcionamiento y actuaciones de la comisión, 
se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Compatibilidad de la subvención.

La subvención otorgada no será compatible con la obtención de cualesquiera otras que pue-
dan ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones Públicas o entidades 
públicas o privadas, dado que el coste total del programa es subvencionado por la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, financiado a través del “Programa Operativo Fondo Social 
Europeo 2014-2020 Extremadura”. 

A estos efectos, el Ayuntamiento de Don Benito deberá declarar todas las subvenciones solici-
tadas o concedidas para el mismo concepto en el momento de la solicitud o en cualquier otro 
de la vigencia del procedimiento en que se produzca.

Novena. Información y publicidad del convenio. 

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17. 1 y 2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicidad en el Portal Elec-
trónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Modificación del convenio.

1.  Las actuaciones referidas en la cláusula segunda del presente convenio deberán ser ejecu-
tadas conforme a la misma.
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  A tales efectos, el Ayuntamiento de Don Benito vendrá obligado a comunicar a la Conseje-
ría de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias toda incidencia que suponga la modificación de las citadas actuaciones. 
Dicho órgano administrativo determinará si la variación comunicada constituye una modi-
ficación sustancial de las actuaciones financiadas que pueda dar lugar a la modificación o 
resolución del convenio.

  En cualquier caso, se entenderá por modificación sustancial de las actuaciones financiadas 
cuando la modificación de las mismas conlleve a su vez una modificación del presupuesto 
anual del gasto, en un porcentaje superior al treinta por ciento.

  El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes de 
la finalización de la duración del mismo. 

2.  Tendrán la consideración de modificaciones no sustanciales, aquéllas que afecten a la 
ejecución del presupuesto anual de gasto, en un porcentaje igual o inferior al treinta por 
ciento. 

  En el caso de las modificaciones no sustanciales, el Ayuntamiento de Don Benito deberá 
comunicarlas a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como órga-
no responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio, en 
el momento en que se presenten las correspondientes justificaciones y deberán incluirse, 
asimismo, en la memoria técnica explicativa de ejecución del programa CRISOL, que se 
incorpora como anexo II al convenio.

3.  Cuando las modificaciones conlleven a su vez una minoración de la cuantía máxima de la 
subvención concedida, se procederá, en su caso, para los pagos anticipados, a lo dispuesto 
en la cláusula cuarta apartados 1.1.b) y 1.2 a).

4.  Se deberá celebrar addendas al presente convenio para modificar el contenido del mismo 
cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia sea objeto de modi-
ficación.

5.  En ningún caso, la modificación del convenio podrá conllevar un aumento de la cuantía 
máxima de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la financiación del presente convenio.

Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio tendrá una vigencia desde el día 1 de enero de 2021 hasta el 31 de di-
ciembre de 2022, con independencia del plazo de 15 de febrero de 2023 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte del Ayuntamiento de Don Benito. 

Fondo Social Europeo 

“Una manera de hacer Europa”



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7846

Duodécima. Extinción, liquidación del convenio y reintegro.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

 Son causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

  El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

2.  La resolución del convenio por los supuestos contemplados en las letras a) y b) conllevará 
la devolución, a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la subvención en la parte 
que hubiera sido abonada y no justificada hasta el momento de su efectividad, por parte 
del Ayuntamiento de Don Benito.

  Para la determinación de la cantidad que finalmente ha de percibir el Ayuntamiento de Don 
Benito o, en su caso, el importe a reintegrar a la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les, que deberá responder al principio de proporcionalidad, en los supuestos de resolución 
del convenio contemplados en la letra c) y d) o cuando se dé alguna de las causas de rein-
tegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estará a los siguientes criterios de graduación 
de los posibles incumplimientos de la subvención:

 1º  Procederá la pérdida de derecho al cobro y/o, en su caso, al reintegro total de la sub-
vención concedida cuando la misma haya sido destinada a otra finalidad o cuando 
no se aproxime significativamente al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la 
subvención. A este respecto, se entenderá que no se aproxima significativamente al 
cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la subvención cuando se haya ejecutado 
por debajo del 50% de las actuaciones del programa objeto de subvención por causa 
imputable al Ayuntamiento de Don Benito. 
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 2º  Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, al reintegro parcial 
de la subvención concedida cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento de Don Benito 
se aproxime significativamente al cumplimiento total, considerándose como tal cuando 
se haya ejecutado al menos un 50% de las actuaciones contempladas en el programa 
objeto de subvención. En estos casos se determinará la cuantía de pérdida del derecho 
al cobro parcial y/o, en su caso, del reintegro parcial proporcionalmente a la parte eje-
cutada, una vez comprobada la documentación justificativa de los gastos admisibles y 
una vez acreditado con ello, la aproximación significativa al cumplimiento de la finalidad 
que dio lugar a la subvención y la actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos. 

      En el caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de medidas de información y 
publicidad establecidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta, la cantidad a reintegrar 
será del 5 % de la subvención concedida y/o abonada.

      No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Direc-
ción General de Servicios Sociales, Infancia y Familias como responsable del seguimien-
to, vigilancia y control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las 
actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable 
para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas 
en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será el órgano 
competente para la revocación de la subvención y la declaración de la pérdida de derecho 
al cobro y/o al reintegro de la subvención, de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Capítulo II Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, será competente para ejecutar el reintegro que se 
acuerde por los órganos de la Unión Europea.

  El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que 
en su caso determine la normativa comunitaria.

  El interés de demora aplicable en materia de reintegro de subvenciones será el establecido 
en el artículo 24.3 de la Ley de Hacienda Pública de Extremadura. No obstante, cuando se 
produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, la Secre-
taria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano concedente de 
la subvención, calculará y exigirá posteriormente el interés de demora hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva, conforme a lo establecido en el artículo 24.2 de 
la citada ley.
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Decimotercera. Naturaleza y ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

El presente convenio se rige por las cláusulas contenidas en el mismo, por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Es-
tado. Igualmente será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre, 
y el Reglamento de ejecución (UE) Nº 821/2014 de la Comisión. 

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efec-
tos, se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación para 
llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Secretaria General de La Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales

El Alcalde del Ayuntamiento  
de Don Benito

AURORA VENEGAS MARÍN D. JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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ANEXO I

CERTIFICADO DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS.

D/Dña. _________________________________, con DNI_______________, en calidad de 
Interventor/a del Ayuntamiento de Don Benito, en relación al Convenio por el que se ins-
trumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura a este ayuntamiento para la financiación del Programa 
de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social 
(Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo, suscrito con fecha de 
______1 , al amparo de los artículos 22.4.c), 32.1.b) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con la cláusula 
cuarta del propio convenio y con la documentación que obra en esta entidad, 

CERTIFICO:

1º.- Que con fecha ___________, ha sido anotada en la contabilidad de este ayuntamiento la 
cantidad de ______€, correspondiente al _____2 de la financiación de la anualidad ______, 
siendo destinada la misma a la finalidad para la que ha sido concedida.

2º.- Que con cargo a la financiación de la anualidad ______, este ayuntamiento ha realizado 
gastos y pagos en la ejecución del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por 
el Fondo Social Europeo, por importe total de ___________ €, acorde con los conceptos deta-
llados en el presupuesto de gasto incluido en el programa subvencionado, que corresponden 
con una cantidad igual o superior al ___ %3 de la financiación de la referida anualidad, y cuyo 
desglose es el siguiente:

1. GASTOS DE PERSONAL
1.1 Retribuciones del personal contratado para la ejecución del programa sub-
vencionado.

Fecha del 
documento 
(nómina)

Nombre y 
Apellidos del 
Trabajador/a

NIF

Denomi-
nación del 
puesto de 
trabajo

Importe Fecha del 
pago

Cuantía 
que se 

imputa a 
la subven-

ción

1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.

Fecha del 
documento

Nombre y 
Apellidos del 
Trabajador/a

NIF
Mes al que 
correspon-

de
Importe Fecha del 

pago

Cuantía 
que se 

imputa a 
la subven-

ción

Total Gastos Personal de la Entidad €

1 Especificar la fecha de la suscripción del convenio.  
2 Especificar el abono de la cuantía de la anualidad a la que corresponda.  
3 Especificar si la cantidad es igual o superior al %, según corresponda.
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2. GASTOS CORRIENTES DE ACTUACIONES
2.1. (indicar el concepto de gasto)

Fecha de 
emisión de la 

factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

2.2. (indicar el concepto de gasto)
Fecha de 

emisión de la 
factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

2.3. (indicar el concepto de gasto)
Fecha de 

emisión de la 
factura

Acreedor / 
proveedor

NIF Importe Fecha del pago
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención

Total Gastos corrientes de actuaciones €
Total Gastos del Programa €

3.º Que los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados señalados en el aparta-
do anterior obran en poder de este organismo autónomo y serán custodiados, como mínimo, 
hasta el 31 de diciembre del año 2026 en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o la Intervención General de 
la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del gasto público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta apartado segundo del convenio.

Lo que se certifica a los efectos de justificación y cumplimiento del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura al Ayuntamiento de Don Benito para la financiación del 
programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclu-
sión social (Programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo.

 _______________________ a ____ de _________________ de 202_4 .

(Sello de la Entidad y Firmas)

Vº Bº Representante legal El/La Interventor/a

Fdo.: Fdo.:

4 Especificar la fecha de la firma de la presente certificación
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ANEXO II

MEMORIA TÉCNICA EXPLICATIVA DE EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
CRECIMIENTO E INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL (PROGRAMA CRISOL)

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD. 
NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF
NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD

NIF

DIRECCIÓN NÚM.
MUNICIPIO C.P PROVINCIA

TELÉFONO DE CONTACTO
DIRECCIÓN 
DE CORREO 
ELECTRÓNICO

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONAS 
RESPONSABLE TÉCNICO DEL PROYECTO

NIF

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO DE LA PERSONA RESPONSABLE 
TÉCNICO 

TELÉFONO DE CONTACTO DE LA 
PERSONA RESPONSABLE TÉCNICO

DIRECCIÓN 
DE CORREO 
ELECTRÓNICO 
DE LA PERSONA 
RESPONSABLE 
TÉCNICO

LOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA (ZONAS 
URBANAS O BARRIOS)

2. DATOS DEL PROGRAMA. 
2.1 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO 
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido el programa y las necesidades a 
las que se han dado respuesta).

2.2. OBJETIVOS Y RESULTADOS ALCANZADOS
(con relación a los objetivos recogidos en el convenio).
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2.3. ACTUACIONES DEL PROGRAMA.

Denominación de la actuación
Descripción 
de la actua-

ción

Número de partici-
pantes directos de la 

actuación
Temporali-

zación

Mujeres Hombres

Información y orientación a las 
personas en situación o riesgo de 
exclusión social sobre recursos 
sociales, formativos y laborales.

Diseño y desarrollo de itinerarios 
integrados y personalizados de 
inserción social y laboral.

Capacitación social y prelaboral.

Derivación al programa de forma-
ción en alternancia con el empleo 
CRISOL-FORMACIÓN desarrolla-
dos o financiados por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.

Acompañamiento y seguimiento 
de las personas en situación o 
riesgo de exclusión social partici-
pantes en el programa CRISOL.

Información y asesoramiento / 
acompañamiento sobre recursos 
de inserción social y laboral. 

Derivación / coordinación con los 
recursos sociolaborales y educa-
tivos.

Creación de espacios de conviven-
cia.

Refuerzo de dispositivos de inclu-
sión social y convivencia.

Mediación comunitaria y resolu-
ción de conflictos en comunidades 
vecinales.
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2.4. TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA

ANUALIDADES

2021 2022

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE

2.5. PARTICIPANTES DEL PROGRAMA.

Perfil de los  
participantes  

directos:

Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urba-
nas objeto de la intervención del programa, en su mayoría residentes 
en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o 
riesgo de exclusión social y/o son beneficiarias de la Renta Extremeña 
Básica de Inserción o Renta Extremeña Garantizada.

2.6. RECURSOS HUMANOS (PROFESIONALES ADSCRITOS AL PROGRAMA).

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Núm. de 

profesio-

nales

Titulación 

y especiali-

dad

Jornada laboral 

Horas/semana

Duración  

(en meses)

Coste retribu-

ciones brutas 

del periodo

Coste Seguridad 

Social Patronal 

del periodo

2.6.2. PROFESIONALES QUE LA ENTIDAD LOCAL HA APORTADO AL PROGRAMA Y 
NO IMPUTA A LA SUBVENCIÓN.

2.6.1. PROFESIONALES CONTRATADOS (1) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

Nombre y Apellidos Titulación Puesto de Trabajo Relación jurídica con la Entidad

2.6.3. PERSONAL VOLUNTARIO DE APOYO ASOCIADO AL PROGRAMA (2).

Número de voluntarios Concretar la colaboración

NOTA IMPORTANTE:

(1) El personal contratado con cargo a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales deberá estar en posesión 
de la titulación académica acorde a las actuaciones a desarrollar en el programa subvencionado, y en los términos del convenio. 

(2) Deberá justificarse el contenido de este apartado, señalando el número de voluntarios que con carácter permanente participan en el 

programa.
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2.7. MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVA-
LUACIÓN DEL PROGRAMA. 
(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y 
evaluación o, denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la eje-
cución del programa la colaboración y/o participación de los usuarios/as, instituciones, 
entidades y ONGs en el programa, así como la implicación de los Servicios Sociales en el 
programa).

- ¿Cómo ha liderado esa entidad el trabajo en red entre los diferentes actores sociales, 
laborales y económicos de la zona objeto de intervención? 

- ¿Con qué entidades se ha coordinado al trabajar en red para la ejecución del programa?

- ¿Cómo se ha coordinado con el SEXPE para la puesta a disposición y el seguimiento de las 
personas participantes de programas de formación en alternancia con el empleo?

2.8 INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.

Indicadores específicos

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M
Núm. total de beneficiarios (participantes directos 
+ otros participantes)
Núm. de personas participantes (directos) 5

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que buscan tra-
bajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un 
empleo, incluido por cuenta propia, tras su partici-
pación (directos) 6 

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

5 Se refiere a “Personas desempleadas que viven en las zonas residenciales urbanas objeto de la intervención del programa, en su mayoría 
residentes en viviendas de promoción pública, que se encuentran en situación o riesgo de exclusión social y/o son beneficiarias de la Renta 
Extremeña Básica de Inserción o Renta Extremeña Garantizada”.

6 Equivale al indicador de resultado “Participantes en riesgo de exclusión social que buscan trabajo, se integran en los sistemas de 
educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su participación”. Indicadores 
comunes de ejecución sobre los participantes: (participantes directos) ................................................... Resultados (valor acumulativo)
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Indicadores comunes de ejecución sobre los  
participantes: (participantes directos)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M
Núm. de personas desempleadas de larga duración.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas inactivas.
De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas inactivas no integradas en los siste-
mas de educación o formación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas con estudios de enseñanza primaria o 
secundaria.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas con el segundo ciclo de enseñanza 
secundaria o con enseñanza postsecundaria.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas con estudios de enseñanza superior o 
terciaria.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que viven en hogares 
sin empleo.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que viven en hogares sin 
empleo con hijos a su cargo.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que viven en hogares 
compuestos de un único adulto con hijos a su cargo.

De 16 a 24 años
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Indicadores comunes de ejecución sobre los  
participantes: (participantes directos)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes migrantes, participantes 
de origen extranjero, minorías (incluidas comunidades 
marginadas, como la población romaní)

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes con discapacidad.
De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de otras personas participantes desfavorecidas.  
(indicar: )

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes personas sin hogar o 
afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Indicadores comunes de de resultado inmediato: 
(referido sólo a participantes directos, inmediatamente 
tras dejar de participar en el programa o como máximo 
en las cuatro semanas siguientes)

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes inactivas que buscan 
trabajo tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que se han integrado en 
los sistemas de educación o formación tras su participa-
ción.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años
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Indicadores comunes de de resultado inmediato: 
(referido sólo a participantes directos, inmediatamente 
tras dejar de participar en el programa o como máximo 
en las cuatro semanas siguientes)

Resultados (valor acumulativo)

2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes que obtienen una cuali-
ficación tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, tras su participación.

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes desfavorecidos que bus-
can trabajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un em-
pleo, incluido por cuenta propia, tras su participación. 

De 16 a 24 años

De 25 a 53 años

De 54 a 65 años

Indicadores comunes de resultado a más largo pla-
zo: (referido sólo a participantes directos. Miden el efec-
to de lo que ha ocurrido 6 meses después de abandonar 
o acabar su participación en el programa)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M

Núm. de personas participantes que obtienen un empleo, 
incluido por cuenta propia, en el plazo de seis meses si-
guientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes que hayan mejorado su 
situación en el mercado de trabajo en el plazo de los seis 
meses siguientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
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Indicadores comunes de resultado a más largo pla-
zo: (referido sólo a participantes directos. Miden el efec-
to de lo que ha ocurrido 6 meses después de abandonar 
o acabar su participación en el programa)

Resultados (valor acumulativo)
2021 2022

H M H M

De 54 a 65 años
Núm. de personas participantes que obtienen una cuali-
ficación tras su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 53 años
De 54 a 65 años

Núm. de personas participantes mayores de 54 años que 
obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el 
plazo de seis meses siguientes a su participación.
Núm. de personas participantes desfavorecidos que ob-
tienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el plazo 
de seis meses siguientes a su participación.

De 16 a 24 años
De 25 a 54 años
De 55 a 65 años

2.9. MEDIDAS DE PUBLICIDAD ADOPTADAS PARA DAR DIFUSIÓN PÚBLICA A 
LA FINANCIACIÓN OBTENIDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE SUBVENBCIÓN. (1)

Indicar los actos, comunicaciones, jornadas, charlas, entrevistas, difusiones, publicaciones 
etc., así como medios y soportes utilizados y las fechas en las que se han llevado a cabo, 
a través de los que han adoptado las referidas medidas de publicidad.

NOTA IMPORTANTE:

(1) Se deberá aportar documentación justificativa de cada una de las medidas adoptadas a través de ejemplares, documentos gráficos 
llevados a cabo para tal fin por ese Organismo o recopilados de otros medios de comunicación social o cualquier otro documento en soporte 
papel o digital que acrediten las medidas adoptadas en esta materia.

2.10. MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO. 
(Modificaciones sustanciales y no sustanciales producidas).

Indicar las principales variaciones respecto al programa que se pretendía desarrollar: per-
sonal contratado, número de participantes, actuaciones, temporalización, etc., indicando 
las posibles causas que han producido esta variación.
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2.11. SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES. 
(Indicar si finalmente se han subcontratado parte de las actuaciones del programa apro-
bado) 

2.12. OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL.

2.13 PRESUPUESTO EJECUTADO DEL PROGRAMA (DATOS ACUMULATIVOS) 

CONCEPTOS DEL GASTO

CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONSEJERÍA SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES

2021 2022 TOTAL

1. Gastos de Personal  

  

 

2. Gastos corrientes de  
actuaciones

 

  

 

TOTAL  

DECLARACIÓN RESPONSABLE. Las personas abajo firmantes, responsables de la ejecu-
ción del programa de crecimiento e inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo 
de exclusión social (programa CRISOL) 2021-2022, financiado por el Fondo Social Europeo y 
subvencionado por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por 
el que se instrumenta la concesión directa de la subvención al Ayuntamiento de Don Benito, 
suscrito el _______ , declaran la veracidad de los datos contenidos en este documento y que 
los mismos se corresponden fielmente con los datos de ejecución del programa subvenciona-
do en los términos previstos en el citado convenio. 

En _____, a __ de __________________ de 202_. 

El/la Representantes Legal El/la Responsable Técnico
Fdo:  Fdo:

7 Especificar la fecha de suscripción del convenio. 
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Resolución de 26 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio por el que se instrumenta la concesión directa 
de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la 
Junta de Extremadura a la Fundación Secretariado Gitano (FSG) para la 
financiación del Programa de Inserción Sociolaboral «Puerta de empleo para 
la comunidad gitana extremeña. 2021-2022», financiado por el Fondo Social 
Europeo. (2021060311)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Convenio por el que se instrumenta 
la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura a la Fundación Secretariado Gitano (FSG) para la financiación del 
Programa de inserción sociolaboral “Puerta de empleo para la comunidad gitana extremeña. 
2021-2022”, financiado por el Fondo Social Europeo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro Gen-
eral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida 26 de enero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO POR EL QUE SE INSTRUMENTA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 
DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
A LA FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO (FSG) PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA 

DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL “PUERTA DE EMPLEO PARA LA COMUNIDAD GITANA 
EXTREMEÑA. 2021-2022”, FINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

En Mérida, a 30 de diciembre de 2020

REUNIDOS

De una parte, doña Aurora Venegas Marín, Secretaria General de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 
67/2019, de 9 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio de 2019), actuando en virtud de las 
atribuciones que le confiere el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, don Isidro Juan Rodríguez Hernández, en nombre y representación de Fundación Secretariado 
Gitano (FSG), con NIF G83117374, actuando en su condición de Director y, en virtud de los poderes otor-
gados por la citada fundación, mediante escritura pública otorgada en fecha de 9 de mayo de 2017 ante 
Sra. Notario doña Carmen Ana Vázquez Arias, con el número 796 de su protocolo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, y reconociéndose plena capacidad para 
obligarse y convenir

EXPONEN

Primero. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales es el órgano administrativo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura al que le corresponde en virtud 
del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, las competencias en materia de servicios sociales. Y 
a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias le corresponde, de acuerdo 
con el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, la planificación, el desarrollo, la coordinación y el 
control de la ejecución de las políticas en materia de programas y prestaciones en materia 
de política social, con especial dedicación a la lucha contra la pobreza y exclusión social y 
acciones para la promoción y participación social de minorías, entre otros, así como funciones 
para el desarrollo y ejecución de programas y actuaciones para la promoción y participación 
social del pueblo gitano y otras minorías étnicas.
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Segundo. La Fundación Secretariado Gitano es una entidad sin ánimo de lucro, de ámbito 
estatal, cuyo fin fundamental es la promoción integral de la comunidad gitana desde el reco-
nocimiento y apoyo a su identidad cultural. De ahí que, la Fundación desarrolle todo tipo de 
acciones que contribuyan a alcanzar la plena ciudadanía de las personas gitanas, a mejorar 
sus condiciones de vida, a promover la igualdad de trato y a evitar toda forma de discrimina-
ción, así como a promover el reconocimiento de la identidad cultural de la comunidad gitana.

Tercero. En Extremadura, la población gitana, formada por unas 15.000 personas según 
diferentes informes y estudios de las organizaciones sociales y de las Administraciones pú-
blicas, constituye un grupo de especial vulnerabilidad social. Parte de esta población se 
encuentra en situación o riesgo de exclusión social. A ello contribuyen de manera especial 
el nivel de formación y las dificultades de incorporación al mercado laboral de las personas 
gitanas en Extremadura, contando incluso en la situación actual, con mayor tasa de desem-
pleo que la población en general. Esta necesidad es la que impone el reto de mejorar esta 
situación, como instrumento generador de oportunidades, y avanzar hacia la inclusión social 
de la comunidad gitana.

Por tanto, el empleo es hoy en día uno de los aspectos clave para garantizar la igualdad de 
oportunidades y el desarrollo pleno de la ciudadanía. 

La Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, en su artículo 4, tiene 
como finalidad del Sistema Público de Servicios Sociales, garantizar a toda persona, grupo o 
comunidad la cobertura tanto de las necesidades personales básicas como de las necesida-
des sociales, asegurando la igualdad de oportunidades, el acceso a recursos, el apoyo para 
promover las actitudes y capacidades que faciliten la autonomía y bienestar, la inclusión e 
integración social, la prevención, la convivencia adecuada, la participación social, la promo-
ción igualitaria y el derecho a vivir dignamente durante todas las etapas de su vida. Por su 
parte, el artículo 2.a) del Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo señala, entre sus objetivos, garantizar la 
efectiva igualdad de oportunidades y la no discriminación, teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 9.2 de la Constitución Española, en el acceso al empleo y en las acciones orienta-
das a conseguirlo, así como la libre elección de profesión u oficio sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna, en los términos establecidos en el artículo 17 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

De acuerdo a recientes estudios que han comparado la situación laboral de la población 
gitana con la del conjunto de la población española, las diferencias más significativas se 
encuentran en relación con las tasas de asalariados frente a los trabajadores por cuenta pro-
pia, así como la alta proporción de personas ocupadas en la ayuda familiar en comparación 
con la tasa casi insignificante de la población total. Además, aspectos como el desempleo, la 
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temporalidad y la jornada parcial afectan más a las mujeres gitanas tanto en comparación 
con las mujeres no gitanas como con los hombres gitanos. Las diferencias por tipo de ocu-
pación y sector de actividad son muy destacadas, concentrándose un porcentaje muy alto 
de población gitana ocupada en el sector de la venta ambulante. Junto a todo esto, hay que 
destacar que, tras la crisis económica que tan severamente ha afectado al mercado de traba-
jo en España, los datos más recientes apuntan a un gran aumento de la tasa de desempleo 
entre la población gitana.

Ante esta realidad, la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana 
en España 2012-2020, establece entre sus líneas estratégicas de actuación en el área de 
empleo el desarrollo de programas específicos para la formación de personas gitanas en 
riesgo de exclusión, facilitando al mismo tiempo el acceso a los programas normalizados de 
formación para el empleo, así como el impulso de estos programas en concertación con las 
empresas, facilitando la firma de convenios y la realización de prácticas becadas. 

Ante la situación descrita, la Junta de Extremadura adopta medidas de acción positivas, ten-
dentes a superar la situación de desventaja social de la población gitana. En este sentido, el 
Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura, denominado “Programa Operativo en 
el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo PO FSE 2014 C.A. Extremadu-
ra”, intenta ser un instrumento de contribución a la estrategia de la Unión Europea para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la cohesión económica, social y 
territorial, y establece como su objetivo temático 9 “Promover la inclusión social, luchar con-
tra la pobreza y contra cualquier tipo de discriminación”. Para ello, recoge como Prioridad de 
inversión 9.1 “la inclusión activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y 
la participación activa y mejorar la empleabilidad” y como objetivo específico 9.1.1 “mejorar 
la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la 
activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción”.

Asimismo, la Junta de Extremadura cuenta como órgano de participación social y asesora-
miento en las políticas públicas para el desarrollo del pueblo gitano, con el Consejo Regional 
del Pueblo Gitano, en cuyo marco se han detectado las necesidades de la población gitana 
en Extremadura y se han propuesto distintas medidas de inclusión social.

Mediante la Resolución de 1 de febrero de 2019, de la Dirección General de Políticas Sociales 
e Infancia y Familia, se instrumentó la concesión directa de una subvención a favor de la 
Fundación Secretariado Gitano (FSG) para la financiación del programa de inserción socio-
laboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2019-2020”, financiado 
por el Fondo Social Europeo, al amparo del Decreto 209/2018, de 28 de diciembre, por el 
que se regula la concesión directa de una subvención a favor de la Fundación Secretariado 
Gitano (FSG) para la financiación del programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo 
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para la Comunidad Gitana Extremeña. 2019-2020”, financiado por el Fondo Social Europeo. 
Este programa ha venido desarrollándolo en los municipios de Almendralejo y Navalmoral de 
la Mata, desde el 2 de enero de 2019, finalizando su vigencia el 31 de diciembre de 2020.

En este contexto, dado los excelentes resultados del anterior programa, la Junta de Ex-
tremadura ha diseñado el programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la 
Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022”, con la intención de dar continuidad al citado 
programa que finaliza el 31 de diciembre de 2020, como recurso dirigido a continuar la me-
jora y consolidar la situación de incorporación al mercado laboral de la comunidad gitana 
en los municipios de Almendralejo y Navalmoral de la Mata, pues tras la evaluación de los 
resultados del citado programa, un diagnóstico de la situación y de los recursos existentes, 
dichos municipios cuentan con presencia de población gitana susceptible de participar en 
este tipo de programas.  

Para la ejecución del citado programa resulta imprescindible la participación de la Fundación 
Secretariado Gitano (FSG) pues posee experiencia y una gran trayectoria en el desarrollo de 
este tipo de programas. Además de su experiencia en el desarrollo del programa de inserción 
sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2019-2020”, financia-
do por el Fondo Social Europeo, en programas de formación y empleo, gestionando desde el 
año 2000, como el programa ACCEDER, financiado también por el Fondo Social Europeo y 
enmarcado dentro del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación, cuyo objetivo 
principal es conseguir que la población gitana se incorpore efectivamente al mercado laboral 
a través del desarrollo de itinerarios individualizados de empleo y de una intervención inte-
gral de las dificultades para su acceso al mercado laboral.

En este sentido, su participación se centra principalmente en la detección de personas gita-
nas en edad laboral, principalmente jóvenes y mujeres en situación o riesgo exclusión social 
en los municipios objeto de intervención, en el diseño y desarrollo de itinerarios integrados y 
personalizados de inserción social y laboral y conseguir que la población gitana se incorpore 
efectivamente al mercado laboral.

Cuarto. Los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los 
años 2021-2022 prevén créditos en la posición presupuestaria 11003252B48900, código de 
proyecto de gasto 20210141 “Puerta de Empleo Población Gitana”, con fondos procedentes 
del Fondo Social Europeo. 

En este sentido, el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura, denominado “Pro-
grama Operativo en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo PO FSE 
2014-2020 C.A. Extremadura”, intenta ser un instrumento de contribución a la estrategia 
de la Unión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador y al logro de la 
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cohesión económica, social y territorial, y establece como su objetivo temático 9 “Promover 
la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de discriminación”.

Para ello, y dentro del citado objetivo temático 9 y prioridad de inversión 9.1 “La inclusión 
activa, en particular para promover la igualdad de oportunidades y la participación activa y 
mejorar la empleabilidad”, recoge como objetivo específico 9.1.1. “Mejorar la inserción so-
ciolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación y 
de itinerarios integrados y personalizados de inserción”.

La inclusión social de personas en situación o riesgo de exclusión social cobra una mayor 
relevancia en aquellos colectivos en los que, como ocurre en la población gitana, se con-
centran mayores tasas de pobreza y exclusión social, siendo estos municipios en donde se 
continuará ejecutando el programa de inserción socio-laboral “Puerta de Empleo para la 
Comunidad Gitana Extremeña” durante las anualidades 2021 y 2022, donde es necesario 
mejorar y consolidar recursos para que la población gitana siga incorporándose de manera 
efectiva al mercado laboral a través del desarrollo de itinerarios individualizados de empleo. 
Para la población gitana de ambos municipios los itinerarios individualizados de empleo y 
una intervención integral de las dificultades para su acceso al mercado laboral, junto a una 
adecuada coordinación de los servicios sociales, de empleo y el tejido empresarial, constitu-
yen la principal herramienta de inclusión social. 

Quinto. El artículo 32.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, prevé subvenciones de concesión directa por razones que 
dificulten su convocatoria pública, y dispone que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4.c) de esta ley, se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, entre 
otros, cuando, por razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar, o las 
especiales características del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública y 
siempre que se trate de entidades públicas o entidades privadas sin fines de lucro.

En este caso, el carácter singular de esta subvención viene dado por razones de interés pú-
blico y social, justificado en el colectivo destinatario del programa objeto de subvención, al 
tratarse de la población gitana en edad laboral de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
desarrollándose en los municipios de Almendralejo y Navalmoral de la Mata, que, tras un 
diagnóstico de la situación y de los recursos existentes, cuentan con presencia de población 
gitana susceptible de participar en este tipo de programas.

A ello se une, además, razones que justifican la dificultad de convocatoria pública, la cual 
viene justificada por las características propias del programa objeto de subvención, que re-
quiere para su realización que la entidad que lo desarrolle sea una organización gitana sin 
ánimo de lucro, y con experiencia y especialización en el desarrollo de programas de inter-
vención social con el pueblo gitano.
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Sexto. En consecuencia, en aras de los intereses comunes y las razones expuestas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.4.c) y 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 47 y 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, previa solicitud de Fundación Secretariado Gitano (FSG), se concede una 
subvención de concesión directa para la financiación del programa de inserción socio-laboral 
“Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022”, financiado a través 
del “Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020 Extremadura”, siendo el convenio 
una de las formas para instrumentar la concesión directa de esta subvención conforme dis-
pone el artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma 
del presente convenio, que se regirá por las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la concesión directa de una sub-
vención a favor de la Fundación Secretariado Gitano (FSG), con NIF G83117374, para la 
financiación del programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad 
Gitana Extremeña. 2021-2022”, financiado por el Fondo Social Europeo, como posibilitan los 
artículos 22.4.c), 32.1.a) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda. Objeto de la subvención.  

1.  El objeto de esta subvención es la financiación del programa de inserción sociolaboral 
“Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” a realizar por la 
Fundación Secretariado Gitano (FSG) en los municipios de Almendralejo y Navalmoral 
de  la Mata dirigido a mejorar la inclusión social y laboral de personas pertenecientes a 
la comunidad gitana, especialmente de las personas jóvenes y de las mujeres gitanas, 
aumentando su presencia en el mercado laboral, la contratación y la calidad de los pues-
tos de trabajo, mejorando los niveles de cualificación, así como las competencias básicas, 
transversales y profesionales, con un enfoque integral e integrado. El sentido de la misma 
radica en la necesidad de cubrir una carencia que se refleja en la baja participación de la 
población gitana en las medidas, programas y servicios generales en el ámbito del empleo 
y de otros ámbitos de la sociedad.
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2.  Para alcanzar dicha finalidad, el programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo 
para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” pretende conseguir los siguientes ob-
jetivos:

 — Objetivos generales:

 a)  Incorporación de la población gitana, en especial, de aquella que se encuentra en 
situación de exclusión social a programas de inserción sociolaboral como vía de in-
tegración social.

 a)  Incremento de las oportunidades de integración sociolaboral de la población gitana, 
en especial, de los jóvenes y de las mujeres gitanas de Extremadura.

 a)  Mejora de sus déficits formativos y de habilidades para la inclusión social, a través 
de la obtención de una cualificación profesional.

 b)  Inserción sociolaboral de la población gitana.

 — Objetivos específicos:

 a)  Ampliar el acceso al mercado laboral por cuenta ajena de la población gitana ex-
tremeña, promoviendo la autonomía, toma de decisiones informada y la movilidad 
social ascendente.

 b) Incrementar la participación de la mujer gitana en el mercado laboral.

 c)  Dilatar la cualificación básica y profesional de la población gitana, para la mejora de 
su empleabilidad y su empleabilidad y su incorporación al mercado laboral de forma 
duradera. 

 d)  Acrecentar la cualificación básica de las personas gitanas, no ocupadas y no in-
tegradas en el sistema educativo o de formación, mediante el retorno al sistema 
educativo reglado.

 e)  Mejorar las competencias emprendedoras de la población gitana que permitan pro-
fesionalizar, regularizar y hacer viable las actividades por cuenta propia, especial-
mente en el sector de venta ambulante.

 f)  Aumentar la sensibilización y el compromiso de las empresas en la inclusión socio-
laboral de la población gitana.

 g)  Favorecer el acceso y la normalización en el uso de los servicios públicos extreme-
ños por  parte de las familias gitanas más excluidas para la plena inclusión de la 
población gitana.
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 h) Reparar la imagen social negativa que sufre la población gitana, combatir la discri-
minación y promover políticas más activas de inclusión social de la población gitana, impul-
sando el conocimiento de su situación por parte de los agentes clave y la sociedad extremeña 
en general, y desarrollando acciones de sensibilización, formación, investigación, incidencia 
política, así como acompañamiento y asistencia a las víctimas de discriminación.

 i)  Apoyar el proceso de inserción laboral de las personas gitanas, buscando la perma-
nencia y la calidad del empleo a través de las acciones de seguimiento y acompaña-
miento dirigidas tanto a las personas participantes como a las empresas.

3.  Para la consecución de los objetivos previstos en el apartado anterior se llevarán a cabo las siguientes 
actividades: 

 a)  Actividades de difusión del servicio y los recursos para el acercamiento de la población 
gitana a los mismos.

 b)  Actividades de diagnóstico y evaluación competencial, que permitirán la definición del 
perfil personal y profesional y el diseño del itinerario sociolaboral.

 c)  Actividades de activación y motivación hacia el mercado laboral y el retorno educativo 
(segunda oportunidad), haciendo especial hincapié en las personas jóvenes gitanas y 
en las mujeres.

 d)  Actividades de apoyo y acompañamiento integral con la familia y entorno comunitario.

 e)  Actividades de orientación laboral y acompañamiento a la búsqueda de empleo.

 f)  Actividades de formación para la mejora de la empleabilidad.

 g)  Actividades de mejora de las competencias básicas, transversales y profesionales.

 h)  Actividades de intermediación con empresas que permita adecuar la intervención a 
las necesidades del mercado laboral, así como hacer de puente entre la empresa y las 
personas gitanas.

 i)  Actividades de apoyo y seguimiento en el empleo, consistentes en realizar un acompa-
ñamiento en la inserción laboral a cada participante, asegurando la adaptación al puesto 
de trabajo y a la vida laboral, y el mantenimiento del mismo, así como un apoyo a la 
empresa para la mejor adecuación de la persona al puesto.

 j)  Actividades de evaluación, supervisión y seguimiento de procesos, metodologías y re-
sultados, establecidas de manera periódica a lo largo de todo el programa.
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 k)  Actividades de formación, información y sensibilización hacia la población gitana, las 
administraciones públicas e instituciones, las empresas, los medios de comunicación, 
otros agentes clave y sociedad en general.

 l)  Actividades de promoción de la igualdad de trato, lucha contra la discriminación y asis-
tencia a víctimas.

 m)  Actividades de incidencia con agentes clave y promoción de políticas más activas para 
la inclusión social de la población gitana. 

Dichas actividades deberán iniciarse en el mes de enero de 2021 y finalizarán el día 31 de 
diciembre de 2022, inclusive.

4.  El programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extre-
meña. 2021-2022” tiene como destinatarias a las personas pertenecientes a la comuni-
dad gitana, especialmente a las personas jóvenes y a las mujeres gitanas, en situación o 
riesgo de exclusión social en edad laboral, que viven en los municipios de Almendralejo y 
Navalmoral de la Mata.

5.  Para el desarrollo de estas actuaciones la Fundación Secretariado Gitano (FSG) dispondrá 
de los siguientes 12 técnicos de intervención sociolaboral (seis por municipio):

 • 2 Tutores/as de Itinerarios (1 por municipio)

 • 2 Orientadores/as laborales (1 por municipio)

 • 2 Prospectores/as laborales (1 por municipio)

 • 2 Agentes Interculturales (1 por municipio)

 • 2 Tutores/as formadores/as (1 por municipio)

 • 2 Técnicos/as de Intervención Social (1 por municipio)

Este personal estará vinculado jurídicamente a la Fundación Secretariado Gitano (FSG), co-
rrespondiéndole, en su condición de empleador, las obligaciones sociales y laborales, así 
como las altas y bajas y liquidación de cotizaciones de dicho personal. La Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales será ajena a todo tipo de relación laboral con el citado personal.   

6.  Atendiendo a la naturaleza y características del programa objeto de subvención, se podrá 
subcontratar hasta el 30% de las actividades contenidas en el mismo. En todo lo no esta-
blecido en el presente apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercera. Financiación y compromisos económicos. 

1. La financiación del presente convenio asciende a la cuantía total máxima de setecientos 
doce mil quinientos veinte euros con ochenta céntimos de euros (712.520,80 €), destinada 
a financiar los gastos de personal, gastos corrientes para la ejecución del programa, activi-
dades, gastos de dietas y desplazamientos del personal contratado e imprevistos en los que 
incurre la Fundación Secretariado Gitano (FSG) en el desarrollo del programa de inserción 
socio-laboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022”, conforme 
al siguiente desglose por año y conceptos:

Concepto Presupuesto

2021 2022

1. Gastos de personal. 302.178,76 € 324.299,78 €

1.1 Salario. 228.618,44 € 249.397,34 €

1.2 Seguridad Social. 73.560,32 € 74.902,44 €

2. Gastos corrientes para la ejecución del 
programa. 19.725,00 € 19.725,00 €

2.1 Alquiler de equipos TICs. 4.500,00 € 4.500,00 €

2.2 Alquiler de mobiliario. 625,00 € 625,00 €

2.3 Suministros. 7.900,00 € 7.900,00 €

2.4 Gastos de correos y/o mensajería. 500,00 € 500,00 €

2.5 Gastos de material de oficina/ EPIs 1.800,00 € 1.800,00 €

2.6 Gastos de limpieza. 1.600,00 € 1.600,00 €

2.7 Gastos de seguro (locales y participantes) 800,00 € 800,00 €

2.8 Servicio de mantenimiento de los equipos 
TICs y locales. 1.000,00 € 1.000,00 €

2.9 Publicidad. 1.000,00 € 1.000,00 €

3. Actividades. 19.500,00 € 19.500,00 €

4. Gastos de dietas y desplazamientos del 
personal contratado. 800,00 € 800,00 €

5. Imprevistos (personal, actividades, 
gastos corrientes, gastos de dietas y 
desplazamientos)

2.878,42 € 3.113,84 €

Total 345.082,18 € 367.438,62 €
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2. La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales subvencionará el 100% del coste total del 
programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 
2021-2022”, aportando la cuantía total máxima de setecientos doce mil quinientos veinte eu-
ros con ochenta céntimos de euros (712.520,80 €), con cargo a los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2021-2022, en la posición presupues-
taria 11003252B48900, código de proyecto de gasto 20210141 “Puerta de Empleo Población 
Gitana”, financiado con cargo al Programa Operativo FSE Extremadura 2014-2020, objetivo 
temático 9 “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y contra cualquier forma de 
discriminación”, prioridad de inversión 9.1 “La inclusión activa, en particular para promover 
la igualdad de oportunidades y la participación activa y mejorar la empleabilidad”, objetivo 
específico 9.1.1. “Mejorar la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclu-
sión social, a través de la activación y de itinerarios integrados y personalizados de inserción”, 
cofinanciado al 80% o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% de financiación 
o al Programa Operativo FSE+ Extremadura 2021-2027, y con el siguiente desglose por año: 

AÑO FINANCIACIÓN

2021  345.082,18 €

2022  367.438,62 €

Esta subvención no podrá aplicarse a gastos de distinta naturaleza y finalidad a la que es 
propia de los gastos imputables a dicho crédito. 

La tramitación del presente convenio se realiza mediante tramitación anticipada, por lo que 
la aportación de la Junta de Extremadura queda condicionada a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para los años 2021-2022.

Cuarta.  Pago y justificación.

1.  La cuantía máxima de la subvención concedida se abonará a la Fundación Secretariado 
Gitano (FSG) de forma fraccionada en pagos anticipados y/o a cuenta, sin necesidad de 
garantía alguna, de conformidad con el artículo 21.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con el siguien-
te desglose:
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 1.1. Cuantía correspondiente al año 2021:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2021, se 
efectuará tras la firma del presente convenio y previa acreditación por la la Funda-
ción Secretariado Gitano (FSG) de la realización de las contrataciones del personal 
previsto en el apartado 5 de la cláusula segunda, así como del cumplimiento de 
las medidas de información y publicidad exigidas en el apartado 1.h) de la cláusula 
sexta.

 b)  Un segundo abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total para el año 
2021, tras la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pa-
gos por un importe igual o superior al 50 % de la cuantía total para esta anualidad, 
documentación que podrá presentar la Fundación Secretariado Gitano (FSG) hasta 
el 29 de octubre de 2021, inclusive.

    En el supuesto de que la Fundación Secretariado Gitano (FSG) no justifique o jus-
tifique insuficientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos al primer 
50% anticipado de la anualidad 2021, la cantidad resultante entre lo justificado y lo 
obligado a justificar se deducirá del abono del segundo 50% de la anualidad 2021, 
en los términos establecidos en la cláusula décima del presente convenio.

 1.2. Cuantía correspondiente al año 2022:

 a)  Un primer abono, correspondiente al 50 % de la cuantía total para el año 2022, tras 
la comprobación de la justificación de que se han realizado gastos y pagos por un 
importe igual o superior al 100 % de la cuantía total de la subvención abonada para 
el año 2021, documentación que podrá presentar la Fundación Secretariado Gitano 
(FSG) hasta el 31 de marzo del 2022, inclusive.

   En el supuesto de que la Fundación Secretariado Gitano (FSG) no justifique o justi-
fique insuficientemente en el citado plazo los gastos y pagos relativos a la totalidad 
de la anualidad 2021, la cantidad resultante entre lo justificado y lo obligado a 
justificar se deducirá del primer abono de la anualidad 2022, en los términos esta-
blecidos en la cláusula décima del presente convenio. En el caso de que la cantidad 
a deducir fuera superior a ésta, se descontará de los sucesivos abonos.

 b)  Un segundo y último abono, correspondiente al 50% restante de la cuantía total 
prevista para el año 2022, tras la comprobación de la justificación de que se han 
realizado gastos y pagos por un importe igual o superior al 50% de la cuantía total 
para esta anualidad 2022, que podrá presentar hasta el 31 de octubre de 2022, 
inclusive.
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   Previamente al pago de la subvención, la beneficiaria deberá acreditar que se halla 
al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
de la Hacienda Autonómica, conforme se dispone en el artículo 13.1 e) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y en el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  La Fundación Secretariado Gitano (FSG) queda obligado a la justificación del cumplimien-
to de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos del programa de in-
serción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” 
previstos en la cláusula segunda. 

     La justificación consistirá revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado, 
conforme se establece en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y contendrá la siguiente documentación:

 1º  Certificado pormenorizado de los ingresos, gastos y pagos suscritos por el repre-
sentante legal de la Fundación Secretariado Gitano (FSG) que incluirá una relación 
clasificada de documentos justificativos del gasto realizado con cargo a la subvención 
concedida que se justifica, con indicación del acreedor, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago, según modelo incorporado como anexo I. 

 2º  Copias de las facturas, recibos y demás documentos de valor probatorio en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, acompañados de su oportuno docu-
mento de pago, y que deberán corresponder a la relación detallada de los mismos en 
el certificado pormenorizado de ingresos, gastos y pagos presentados. Asimismo, esta 
documentación debe responder a gastos acordes con los conceptos detallados en el 
presupuesto del programa subvencionado y realizados dentro del plazo previsto en la 
presente cláusula.

          En el caso de que una misma factura, recibo o documento se impute de forma fraccio-
nada ante varias entidades o Administraciones públicas, se deberá presentar marcado 
con una estampilla, indicando, en la misma, la subvención para cuya justificación han 
sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la 
subvención.

          En este último caso, se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención y que está cofinanciada por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y 
el Fondo Social Europeo en el programa “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana 
Extremeña. 2021-2022” y el lema “Una manera de hacer Europa”.
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 3º  Memoria técnica explicativa de la ejecución del programa en el que se reflejen los 
objetivos y resultados alcanzados, conforme a los indicadores específicos y comunes 
recogidos en el programa, que se corresponden con los indicadores de productividad 
y resultados específicos y comunes referidos a la operación “Puerta de Empleo para 
la Comunidad Gitana Extremeña dentro del Programa Operativo FSE 2014-2020 de 
Extremadura y al Anexo I del Reglamento 1304/2013 de 17 de diciembre relativo al 
Fondo Social Europeo; actividades desarrolladas del programa e incidencias surgidas 
durante el desarrollo del mismo, según modelo incorporado como anexo II.

 4º  Certificado suscrito por el representante legal de la Fundación Secretariado Gitano 
(FSG), relativa al cumplimiento de las medidas de información y publicidad a las que 
refiere la cláusula sexta, acompañado del soporte documental generado. 

 5º  Certificado suscrito por el representante legal de Fundación Secretariado Gitano (FSG) 
en el que conste que por parte de la entidad se han seguido los trámites procedimen-
tales establecidos en el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo que, en su caso, resulte de 
aplicación.

 6º  En relación a la justificación de los gastos del personal, la Fundación Secretariado 
Gitano (FSG) deberá presentar, en el plazo de 15 días desde que se produce la corres-
pondiente contratación laboral de la persona o personas que ejecutarán el programa, 
la siguiente documentación:

 a)  Copia de los contratos de trabajo suscritos, así como, en su caso, la titulación acadé-
mica del trabajador o trabajadores contratados.

 b)  Informe de vida laboral (VILE) de la Fundación Secretariado Gitano (FSG) donde 
conste la fecha de alta en la Seguridad Social del trabajador/es contratados para la 
ejecución del programa.

 c)  Certificado del representante legal de la Fundación Secretariado Gitano (FSG) en el 
que conste que, conforme a la documentación que obra en la entidad, el personal 
contratado para el desarrollo de las actividades del programa subvencionado así 
como el personal voluntario que participa en las mismas, no ha sido condenado por 
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme 
a lo establecido en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, y la Ley 12/2019, de 11 de octubre, del 
voluntariado de Extremadura.
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Cuando los gastos reales correspondan a gastos directos de personal deberán acreditarse las 
horas efectivamente dedicadas e imputadas al programa de inserción sociolaboral “Puerta 
de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” en el mencionado anexo II.  

3. Justificación final de la subvención deberá presentarse hasta el 15 de febrero de 2023, 
inclusive.

4.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, será de aplicación lo previsto en el artículo 
6 de la Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencio-
nables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020, relativa a la 
documentación justificativa de los gastos.

Cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia el presente convenio 
sea objeto de modificación, la Fundación Secretariado Gitano (FSG) quedará obligada a cum-
plir con los nuevos requerimientos que se establezcan.

5.  Si existen defectos subsanables en la justificación presentada, la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias lo pondrá en conocimiento de la Fundación Secre-
tariado Gitano (FSG), concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección.

Quinta. Gastos subvencionables. 

1.  Serán subvencionables los gastos realizados que de manera indubitada respondan a la na-
turaleza de la subvención concedida, resulten estrictamente necesarios para la realización 
del programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Ex-
tremeña. 2021-2022” y se realicen, dentro del periodo de ejecución del mismo, conforme 
a los plazos previstos en la cláusula cuarta. Dichos gastos han de estar efectivamente pa-
gados con anterioridad a la finalización del período de las correspondientes justificaciones 
establecidas en la cláusula cuarta. 

En concreto, serán subvencionables todos los gastos de personal, gastos corrientes para 
la ejecución del programa, actividades, dietas y desplazamientos del personal contratado 
e imprevisto en los que incurra la Fundación Secretariado Gitano (FSG) en el desarrollo del 
mismo. 

2. En ningún caso serán gastos subvencionables:

 a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

 c) Los gastos de procedimiento judiciales.
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 d)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

3.  En todo lo no previsto en la presente cláusula, regirá lo dispuesto en la Orden 
ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvenciona-
bles por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 2014-2020.

Sexta. Obligaciones de la Fundación Secretariado Gitano. 

1.  Constituye obligaciones de la Fundación Secretariado Gitano (FSG) a los efectos del pre-
sente convenio: 

 a)  Destinar la subvención a la finalidad para la que ha sido concedida. Ejecutar el progra-
ma de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 
2021-2022” en la forma, condiciones y plazos establecidos en el presente convenio.

 b)  Justificar documentalmente ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización del programa y el 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Acreditar con carácter previo a los diferentes pagos que se halla al corriente en las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda auto-
nómica.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de ac-
tuaciones de comprobación y control, durante un periodo de tres años a partir del 31 
de diciembre siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las 
que estén incluidos los gastos del programa subvencionado. Este plazo se computará 
desde el 31 de diciembre de 2023.

 e)  Alcanzar, al menos los siguientes resultados en base a los indicadores relacionados con 
el Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura:

 1.º  Con relación al indicador “EO01 Participantes en situación o riesgo de exclusión so-
cial”, en el año 2022, este, al menos, debe alcanzar el resultado acumulado de 300 
nuevos participantes, además de los participantes de las anualidades 2019-2020.

 2.º  Con relación al indicador “ER01 Participantes en riesgo de exclusión social que 
buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o formación, obtienen 
una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su parti-
cipación”, debe alcanzar, al menos, el resultado acumulado de 235 participantes, 
además de los participantes de las anualidades 2019-2020.
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 f)  Informar en todo momento a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del resul-
tado derivado de la aplicación de los fondos recibidos. Además, deberá cumplimentar 
y aportar los resultados alcanzados en base a los indicadores previstos en el programa 
de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 
2021-2022” para la realización del seguimiento de los Programas Operativos conforme 
se exige en la normativa comunitaria reguladora del Fondo Social Europeo para cuan-
tificar los avances realizados.

 g)  Facilitar en forma y plazo a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales toda la infor-
mación que le solicite en aplicación de la normativa comunitaria sobre información y 
publicidad, así como en cumplimiento de la estrategia de comunicación correspondien-
te. 

 h)  Cumplir con las obligaciones de identificación, publicidad e información pública previs-
tas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de in-
versiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión 
de Subvenciones y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la 
Junta de Extremadura. A estos efectos, la Fundación Secretariado Gitano (FSG) deberá 
instalar en sus instalaciones una placa o cartel informativo en el que hará constar: 
la denominación, el coste total, el período de ejecución del programa de inserción 
sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” y 
la referencia a la financiación de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y del 
Fondo Social Europeo haciendo constar el emblema de la Unión Europea “Una manera 
de hacer Europa”.

  De igual forma deberá cumplir con lo establecido en el artículo 115 del Reglamento 
(UE) número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, y con el Anexo XII del citado reglamento y el Reglamento 821/2014, así como 
con el contenido que de conformidad con la estrategia de comunicación se recoja en el 
Plan de Comunicación para el Fondo Social Europeo. En concreto:

 1.º  Deberá acreditar, previo al pago de la subvención concedida, mediante justifica-
ción documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad.

 2.º  En todas las medidas de información y comunicación (contrataciones, material pu-
blicitario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier otro ámbito de conocimiento 
público del programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comuni-
dad Gitana Extremeña. 2021-2022”) que lleve a cabo, deberá reconocer el apoyo 
de los fondos al citado programa mostrando:
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 —  El emblema de la Unión “Una manera de hacer Europa”, de conformidad con 
las características técnicas establecidas en el acto de ejecución adoptado por la 
Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4 del Reglamento (UE) número 
1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, y una referencia a la 
Unión Europea.

 — Una referencia al Fondo Social Europeo.

 3.º  Durante la realización de una actuación, informará al público del apoyo obtenido 
del Fondo:

 —  Haciendo una breve descripción en su sitio de internet, en caso de que disponga 
de uno, de la actuación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con 
sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

 —  Colocando, al menos un cartel con información sobre el programa de inserción so-
ciolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” 
(de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, 
en un lugar bien visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

   El cartel indicará el nombre y el objetivo principal del programa de inserción socio-
laboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022”. Se 
prepararán de acuerdo con las características técnicas adoptadas por la Comisión de 
conformidad con el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) número 1303/2013, 
del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre.

 4.º  Se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de 
dicha financiación.

  Cualquier documento relacionado con la ejecución de una actuación que se destine 
al público o a los participantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, 
contendrá una declaración en la que se informe de que el programa de inserción so-
ciolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022” ha 
recibido apoyo del fondo o de los fondos.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y evaluación del progra-
ma que realice la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competente, 
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autonómico, nacional o comunitario, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 j)  Comunicar a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales, Infancia y Familias cualquier alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y la obtención concurrente de 
otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional.

 k)  Cumplir con las demás obligaciones previstas en el presente convenio, en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás normativa nacional y comunitaria en lo no previsto expresa-
mente en la presente cláusula. 

2.  La aceptación de la subvención supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos 
en la lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) número 
1303/2013, del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. 

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio las partes fir-
mantes nombran como responsable del mismo a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que tendrá las faculta-
des necesarias para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instruccio-
nes necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de las actuaciones convenidas. 

Asimismo, se podrá constituir una Comisión de Seguimiento, a propuesta de cualquiera de 
las partes firmantes, para realizar el seguimiento de las actuaciones del convenio y resolver 
las dudas y controversias que pudieran surgir en la aplicación e interpretación de las cláusu-
las del mismo, sin perjuicio de las facultades de la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias como responsable del seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del presente convenio. 

La Comisión de Seguimiento estará integrada por seis miembros: 

Cuatro personas designadas por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que serán 
nombradas por la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias, correspondiendo a una de ellas la presidencia y a otra la secretaría.
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Dos personas designadas por la Fundación Secretariado Gitano (FSG) que serán nombradas 
por la presidencia de la comisión. 

La secretaría de la comisión la ejercerá una persona funcionaria de la Dirección General de 
Servicios Sociales, Infancia y Familias que asistirá a sus reuniones, con voz pero sin voto. 

En el plazo de un mes desde la notificación de la propuesta de constitución de la comisión, 
las partes designarán a sus representantes y lo comunicarán a la otra parte.

Se reconoce a cada parte firmante la facultad de convocar reuniones de la comisión. Los 
miembros de esta comisión no generarán derecho económico alguno con cargo a la finan-
ciación del presente convenio por su pertenencia a la misma o asistencia a sus reuniones.

En lo no contemplado por esta cláusula sobre el funcionamiento y actuaciones de la comi-
sión, se estará a lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público sobre órganos colegiados de las distintas administraciones públicas.

Octava. Compatibilidad de la subvención.

La subvención otorgada no será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, dado que 
el coste total del programa es financiado con cargo a la subvención concedida.  

A estos efectos, la Fundación Secretariado Gitano (FSG) deberá declarar todas las subven-
ciones solicitadas o concedidas para el mismo concepto en el momento de la solicitud o en 
cualquier otro de la vigencia del procedimiento en que se produzca.

Novena. Información y publicidad del convenio. 

El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de Extremadura y en Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17. 1 y 2 y en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, será objeto de publicidad en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

Además, se remitirá, para su publicación en la página web de la Intervención General del Es-
tado, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme se exige en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Décima. Modificación del convenio.

1.  Las actuaciones referidas en la cláusula segunda del presente convenio deberán ser eje-
cutadas conforme a la misma.

     A tales efectos, la Fundación Secretariado Gitano (FSG) vendrá obligado a comunicar a la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales a través de la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias toda incidencia que suponga la modificación de las citadas 
actuaciones. Dicho órgano administrativo determinará si la variación comunicada consti-
tuye una modificación sustancial de las actuaciones financiadas que pueda dar lugar a la 
modificación o resolución del convenio.

     En cualquier caso, se entenderá por modificación sustancial de las actuaciones financiadas 
cuando la modificación de las mismas conlleve a su vez una modificación del presupuesto 
anual del gasto, en un porcentaje superior al treinta por ciento.

     El acuerdo de modificación se incorporará como addenda al convenio, formalizado antes 
de la finalización de la duración del mismo. 

2.  Tendrán la consideración de modificaciones no sustanciales, aquéllas que afecten a la 
ejecución del presupuesto anual de gasto, en un porcentaje igual o inferior al treinta por 
ciento. 

     En el caso de las modificaciones no sustanciales, la Fundación Secretariado Gitano (FSG) 
deberá comunicarlas a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, 
como órgano responsable para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio, en el momento en que se presenten las correspondientes justificaciones y de-
berán incluirse, asimismo, en la memoria técnica explicativa de ejecución del programa 
de inserción socio-laboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-
2022”, que se incorpora como anexo II al convenio.

3.  Cuando las modificaciones conlleven a su vez una minoración de la cuantía máxima de la 
subvención concedida, se procederá, en su caso, para los pagos anticipados, a lo dispues-
to en la cláusula cuarta apartados 1.1.b) y 1.2 a).

     4. Se deberá celebrar addendas al presente convenio para modificar el contenido del 
mismo cuando el marco regulador de los fondos con cargo al que se financia sea objeto 
de modificación.

En ningún caso, la modificación del convenio podrá conllevar un aumento de la cuantía 
máxima de la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para 
la financiación del presente convenio.
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Undécima. Plazo de vigencia del convenio. 

El presente convenio tendrá una vigencia desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciem-
bre de 2022, con independencia del plazo de 15 de febrero de 2023 que regula la cláusula 
cuarta a efectos de justificación por parte del Fundación Secretariado Gitano (FSG). 

Duodécima. Extinción, liquidación del convenio y reintegro.

1.  El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones objeto del mismo 
o por incurrir en causa de resolución. 

     Son causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 

 b) Acuerdo unánime de las partes firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de las 
partes firmantes.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

     El convenio se entenderá cumplido cuando se haya realizado, de acuerdo con los términos 
del mismo y a satisfacción de ambas partes, la totalidad de su objeto. 

2.  La resolución del convenio por los supuestos contemplados en las letras a) y b) conllevará 
la devolución a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la subvención en la parte 
que hubiera sido abonada y no justificada hasta el momento de su efectividad, por parte 
de la Fundación Secretariado Gitano (FSG).

     Para la determinación de la cantidad que finalmente ha de percibir la Fundación Secre-
tariado Gitano (FSG) o, en su caso, el importe a reintegrar a la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales, que deberá responder al principio de proporcionalidad, en los supues-
tos de resolución del convenio contemplados en la letra c) y d) o cuando se dé alguna de 
las causas de reintegro establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se estará a los siguientes 
criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención:  

 1º  Procederá la pérdida de derecho al cobro y/o, en su caso, al reintegro total 
de la subvención concedida cuando la misma haya sido destinada a otra fina-
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lidad o cuando no se aproxime significativamente al cumplimiento de la fina-
lidad que dio lugar a la subvención. A este respecto, se entenderá que no se 
aproxima significativamente al cumplimiento de la finalidad que dio lugar a la 
subvención cuando se haya ejecutado por debajo del 50% de las actuaciones 
del programa objeto de subvención por causa imputable a la Fundación Secre-
tariado Gitano (FSG). 

 2º  Procederá la pérdida del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, al reintegro parcial de 
la subvención concedida cuando el cumplimiento por la Fundación Secretariado Gitano 
(FSG) se aproxime significativamente al cumplimiento total, considerándose como tal 
cuando se haya ejecutado al menos un 50% de las actuaciones contempladas en el 
programa objeto de subvención. En estos casos se determinará la cuantía de pérdida 
del derecho al cobro parcial y/o, en su caso, del reintegro parcial proporcionalmente a 
la parte ejecutada, una vez comprobada la documentación justificativa de los gastos 
admisibles y una vez acreditado con ello, la aproximación significativa al cumplimiento 
de la finalidad que dio lugar a la subvención y la actuación inequívocamente tendente 
a la satisfacción de sus compromisos. 

     En el caso de incumplimiento respecto al mantenimiento de medidas de información y 
publicidad establecidas en el apartado 1.h) de la cláusula sexta, la cantidad a reintegrar 
será del 5 % de la subvención concedida y/o abonada.

     No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del con-
venio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Dirección 
General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, como responsable del seguimiento, 
vigilancia y control del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las ac-
tuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para 
su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los 
términos establecidos en los apartados anteriores.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales será el órgano 
competente para la revocación de la subvención y la declaración de la pérdida de derecho 
al cobro y/o al reintegro de la subvención, de acuerdo al procedimiento establecido en el 
Capítulo II Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Asimismo, será competente para ejecutar el reintegro que se 
acuerde por los órganos de la Unión Europea.

El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en 
su caso determine la normativa comunitaria.
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El interés de demora aplicable en materia de reintegro de subvenciones será el establecido 
en el artículo 24.3 de la Ley de Hacienda Pública de Extremadura. No obstante, cuando se 
produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, la Secre-
taria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, como órgano concedente de 
la subvención, calculará y exigirá posteriormente el interés de demora hasta el momento 
en que se produjo la devolución efectiva, conforme a lo establecido en el artículo 24.2 de la 
citada ley.

La cantidad a reintegrar se abonará por el beneficiario a través de las entidades colaborado-
ras en la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse 
para el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114240 “Reintegro Subvencio-
nes en materia de Política Social”. 

En el caso de devolución voluntaria, sin requerimiento previo de la administración, la can-
tidad a devolver se abonará por el beneficiario a través de las entidades colaboradoras en 
la recaudación, que aparecen enumeradas en el Modelo 050 que ha de presentarse para 
el pago, y en el que deberá consignarse como Concepto 114371 “Devolución voluntaria de 
subvenciones en materia de política social”.

Decimotercera. Naturaleza y ámbito jurisdiccional.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 6, siéndole de aplicación con carácter supletorio para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran presentarse.

El presente convenio se rige por las cláusulas contenidas en el mismo, por lo dispuesto en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y, en lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Es-
tado. Igualmente será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, de 17 de diciembre, 
y el Reglamento de ejecución (UE) Nº 821/2014 de la Comisión. 

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos, se resolverán entre las partes agotando todas las formas posibles de conciliación 
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para llegar a un acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto serán competentes para cono-
cer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman 
el presente convenio en triplicado ejemplar, en lugar y fecha arriba indicado.

La Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios 

Sociales

FDO.: AURORA VENEGAS MARÍN

  El Representante Legal de la Fundación Secretariado 
Gitano (FSG)

FDO.: ISIDRO JUAN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.
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ANEXO I 
CERTIFICADO DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS REALIZADOS. 

 
 

D/Dña. ____________________________________________ con 
DNI_______________ en calidad de Representante Legal de la FUNDACIÓN 
SECRETARIADO GITANO (FSG) con G83117374, en relación al Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura a esta entidad para la financiación del 
programa de inserción socio-laboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana 
Extremeña. 2021-2022”, financiado por el Fondo Social Europeo, suscrito con fecha de 
______1, al amparo de los artículos 22.4.c), 32.1.a) y 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con 
la cláusula cuarta del propio convenio y con la documentación que obra en esta entidad,  

 
CERTIFICO: 

 
1º.- Que con fecha ___________, ha sido anotada en la contabilidad de este organismo 
autónomo la cantidad de ______€, correspondiente al _____ 2de la financiación de la 
anualidad ______, siendo destinada la misma a la finalidad para la que ha sido concedida. 
 
2º.- Que con cargo a la financiación de la anualidad ______, esta entidad ha realizado 
gastos y pagos en la ejecución del programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo 
para la Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022”, financiado por el Fondo Social 
Europeo, por importe total de ___________ €, acorde con los conceptos detallados en el 
presupuesto de gasto incluido en el programa subvencionado, que corresponden con una 
cantidad igual o superior al ___ % 3 de la financiación de la referida anualidad, y cuyo 
desglose es el siguiente: 
 

1. GASTOS DE PERSONAL 
1.1 Salario del personal contratado para la ejecución del programa subvencionado.  

Fecha del 
documento 
(nómina) 

Nombre y Apellidos 
del Trabajador/a NIF Denominación del 

puesto de trabajo 
Importe 

 

Fecha 
del 

pago 

Cuantía 
que se 

imputa a la 
subvención 

       
1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social. 

Fecha del 
documento 

Mes al que 
correspond

e 
Nombre y Apellidos 

del Trabajador/a NIF Importe Fecha del 
pago 

Cuantía que se 
imputa a la 
subvención 

       
Total Gastos Personal de la Entidad € 

 
1   Especificar la fecha de la suscripción del convenio. 
2  Especificar el abono de la cuantía de la anualidad a la que corresponda. 
3  Especificar si la cantidad es igual o superior al %, según corresponda.  
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2. GASTOS CORRIENTES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
2.1 Alquiler de equipos TIC. 
Fecha de emisión 

de la factura 
Acreedor / 
proveedor 

 
NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que se 

imputa a la 
subvención 

      
2.2 Alquiler de mobiliario. 
Fecha de emisión 

de la factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que se 

imputa a la 
subvención 

      
2.3 Suministros. 
Fecha de emisión 

de la factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que se 

imputa a la 
subvención 

      
2.4 Gastos de correos y/o mensajería. 
Fecha de emisión 

de la factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que se 

imputa a la 
subvención 

      
 
2.5 Gastos de material de oficina 

Fecha de 
emisión de la 

factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
2.6 Gastos de limpieza. 
 

Fecha de 
emisión de la 

factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
2.7 Gastos de seguro (locales y participantes). 

Fecha de 
emisión de la 

factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
2.8 Servicio de mantenimiento de los equipos / local. 

Fecha de 
emisión de la 

factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
2.10 Publicidad. 

Fecha de 
emisión de la 

factura 
Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
Total Gastos Corrientes para la Ejecución del Programa € 
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3. ACTIVIDADES 
Fecha de 

emisión de la 
factura 

Acreedor / 
proveedor NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
Total Gastos de Actividades  € 

 
4. GASTOS DE DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS DEL PERSONAL CONTRATADO 

Fecha del 
documento 

Nombre y Apellidos del 
Trabajador/a NIF 

Denominació
n del puesto 
de trabajo 

Importe 
Dietas y 

desplazamiento
s 

Fecha 
del 

pago 

Cuantía que 
se imputa a 

la 
subvención 

       
Total Gastos de Dietas y Desplazamientos del personal contratado  € 

 
5. IMPREVISTOS (personal, actividades, gastos corrientes, dietas y desplazamientos, otros...) 

Fecha de 
emisión de la 

factura 
Acreedor / 
proveedor 

 
NIF Importe Fecha del 

pago 
Cuantía que 

se imputa a la 
subvención 

      
Total Gastos Imprevistos (personal, actividades, gastos corrientes, dietas y 

desplazamientos, otros...)  € 
Total Gastos del Programa  € 

 
3º Que los documentos justificativos de los gastos y pagos realizados señalados en el 
apartado anterior obran en poder de esta entidad y serán custodiados, como mínimo, hasta 
el 31 de diciembre del año 2026 en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o la Intervención 
General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de control del 
gasto público, en cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula cuarta apartado segundo del 
convenio. 

 
Lo que se certifica a los efectos de justificación y cumplimiento del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de una subvención de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura a la Fundación Secretariado Gitano (FSG) 
para la financiación del programa de inserción sociolaboral “Puerta de Empleo para la 
Comunidad Gitana Extremeña. 2021-2022”, financiado por el Fondo Social Europeo. 

 _______________________ a ____ de _________________ de 202_4. 
(Sello de la Entidad y Firmas) 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE FSG 
Fdo.: 

 

 
4  Especificar la fecha de la firma de la presente certificación.  
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ANEXO II  
MEMORIA TÉCNICA EXPLICATIVA DE EVALUACIÓN DE EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIO-LABORAL “PUERTA DE EMPLEO PARA LA 
POBLACIÓN GITANA EXTREMEÑA”, FINANCIADO POR EL FSE. 

 
 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.  

NOMBRE DE LA ENTIDAD  
 NIF  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ENTIDAD 

 NIF  

DIRECCIÓ
N  Nº  
MUNICIPIO  C.P  PROVINCIA  
TELÉFONO 
DE 
CONTACT
O 

 
DIRECCIÓN DE 
CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 
RESPONSABLE TÉCNICO DEL 
PROGRAMA 

 NIF  

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO DEL RESPONSABLE 
TÉCNICO DEL PROGRAMA 

 

TELÉFONO DE CONTACTO 
DEL RESPONSABLE 
TÉCNICO 

 
DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO DEL 
RESPONSABLE TÉCNICO 

 

 

2.- DATOS DEL PROGRAMA.  
2.1.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO 
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido el programa y las necesidades a las que se 
han dado respuesta) 
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2.2.- OBJETIVOS Y RESULTADOS ALCANZADOS  
(con relación a los objetivos propuestos en el programa presentado). 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3.- EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA. 
(Describir, lo más detallado posible, en qué ha consistido la ejecución de cada una de sus 
actividades) 

 
ACTIVIDAD Nº 1: ACCIONES DE DIFUSIÓN DEL SERVICIO 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 

 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  

 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 2: ACCIONES DE DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN COMPETENCIAL 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 3: ACCIONES DE ACTIVACIÓN Y MOTIVACIÓN HACIA EL MERCADO LABORAL Y EL 

RETORNO EDUCATIVO (SEGUNDA OPORTUNIDAD) 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 4: ACCIONES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL CON LA FAMILIA Y 

ENTORNO COMUNITARIO. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 5: ACCIONES DE ORIENTACIÓN LABORAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA BÚSQUEDA 

DE EMPLEO. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 6: FORMACIÓN PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 7: ACCIONES DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS BÁSICA, TRANSVERSALES 
Y PROFESIONALES 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  

 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 8: ACCIONES DE INTERMEDIACIÓN CON EMPRESAS 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 9: ACCIONES DE APOYO Y SEGUIMIENTO EN EL EMPLEO 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 10: ACCIONES DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 11: ACCIONES DE FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN HACIA LA 
POBLACIÓN GITANA 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 12: ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE TRATO, LUCHA CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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ACTIVIDAD Nº 13: ACCIONES DE INCIDENCIAS CON AGENTES CLAVE Y PROMOCIÓN DE 
POLÍTICAS MÁS ACTIVAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN GITANA 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES EJECUTADAS: 
 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO/S ALCANZADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD:(con relación a los objetivos 
propuestos en la incluida en el programa presentado). 
  
 
 
 
 
 
 
PERIODO DE EJECUCIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES: 
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2.4.- PARTICIPANTES DEL PROGRAMA. 
REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
 
 
 
 
 

 

NÚMERO DE PARTICIPANTES5 POR MUNICIPIO 
 Resultados 

2021 2022 TOTAL 
H M H M H M 

ALMENDRALEJO 
De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

NAVALMORAL DE LA MATA 
De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

Total ambos  municipios       
 

2.5.- RECURSOS HUMANOS  
PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS POR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. (1) 
(contratados directamente por la entidad para la ejecución del programa y con cargo a la subvención 
concedida) 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO DE 

TRABAJO 
TITULACIÓN PERIODO 

CONTRATACIÓN 

NUM. 
DE 

HORAS 
/ 

SEMAN
. 

COSTE SALARIAL 

RETRIBUCIÓN 
BRUTA 
TOTAL 

CUOTA 
PATRONAL 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
       
       
       
       

 
5 
  Personas gitanas en situación o riesgo de exclusión social en edad laboral de los que, como participantes en el 
programa, se dispone de una ficha personal. 
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2.4.- PARTICIPANTES DEL PROGRAMA. 
REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
 
 
 
 
 

 

NÚMERO DE PARTICIPANTES5 POR MUNICIPIO 
 Resultados 

2021 2022 TOTAL 
H M H M H M 

ALMENDRALEJO 
De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

NAVALMORAL DE LA MATA 
De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

Total ambos  municipios       
 

2.5.- RECURSOS HUMANOS  
PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS POR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. (1) 
(contratados directamente por la entidad para la ejecución del programa y con cargo a la subvención 
concedida) 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO DE 

TRABAJO 
TITULACIÓN PERIODO 

CONTRATACIÓN 

NUM. 
DE 

HORAS 
/ 

SEMAN
. 

COSTE SALARIAL 

RETRIBUCIÓN 
BRUTA 
TOTAL 

CUOTA 
PATRONAL 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
       
       
       
       

 
5 
  Personas gitanas en situación o riesgo de exclusión social en edad laboral de los que, como participantes en el 
programa, se dispone de una ficha personal. 
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COSTE TOTAL  
 

RECURSOS HUMANOS QUE LA ENTIDAD HA APORTADO A LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
(personas vinculadas laboralmente con la entidad de manera permanente) 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DENOMINACIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO 

RELACIÓN 
CON LA 

ENTIDAD 
FORMA EN QUE HA COLABORADO EN 

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
    
    
    
    

PERSONAL VOLUNTARIO PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA (2) 
TIPO DE FUNCIONES DEL 

VOLUNTARIADO NÚMERO DE VOLUNTARIOS PERFIL DE LOS VOLUNTARIOS 

   

 
NOTA IMPORTANTE: 

(1)  El personal contratado con cargo a la subvención concedida por la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales deberá estar en posesión de la titulación académica acorde a las actuaciones a desarrollar en el 
programa subvencionado, y en los términos del convenio.  

(2) Deberá justificarse el contenido de este apartado, señalando el número de voluntarios que con carácter 
permanente participan en el programa. 
 
2.6.- INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
INDICADORES COMUNES 

 

2.6.1.- Indicadores comunes de ejecución sobre los participantes 
 Resultados 

2021 2022 TOTAL 
H M H M H M 

 
Nº de participantes desempleados, incluido de larga duración 

 555    
De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    
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2.4.- PARTICIPANTES DEL PROGRAMA. 
REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
 
 
 
 
 

 

NÚMERO DE PARTICIPANTES5 POR MUNICIPIO 
 Resultados 

2021 2022 TOTAL 
H M H M H M 

ALMENDRALEJO 
De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

NAVALMORAL DE LA MATA 
De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

Total ambos  municipios       
 

2.5.- RECURSOS HUMANOS  
PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS POR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. (1) 
(contratados directamente por la entidad para la ejecución del programa y con cargo a la subvención 
concedida) 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO DE 

TRABAJO 
TITULACIÓN PERIODO 

CONTRATACIÓN 

NUM. 
DE 

HORAS 
/ 

SEMAN
. 

COSTE SALARIAL 

RETRIBUCIÓN 
BRUTA 
TOTAL 

CUOTA 
PATRONAL 
SEGURIDAD 

SOCIAL 
       
       
       
       

 
5 
  Personas gitanas en situación o riesgo de exclusión social en edad laboral de los que, como participantes en el 
programa, se dispone de una ficha personal. 
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Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes desempleados de larga duración 

 
 555    De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes inactivos 

 
 555    De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes inactivos no integradas en los sistemas de educación o formación.  

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes con empleo, incluidos los trabajadores por cuenta propia. 

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
 
 

Nº de participantes con estudios de primaria o primer ciclo de secundaria. 
 

 555    
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Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes desempleados de larga duración 

 
 555    De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes inactivos 

 
 555    De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes inactivos no integradas en los sistemas de educación o formación.  

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes con empleo, incluidos los trabajadores por cuenta propia. 

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
 
 

Nº de participantes con estudios de primaria o primer ciclo de secundaria. 
 

 555    
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De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes con estudios de segundo ciclo de secundaria. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes con enseñanza superior o terciaria. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes que viven en hogares sin empleo  

 
 555    

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes que viven en hogares sin empleo con hijos a su cargo 

 
 555    

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       
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Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes desempleados de larga duración 

 
 555    De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes inactivos 

 
 555    De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes inactivos no integradas en los sistemas de educación o formación.  

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes con empleo, incluidos los trabajadores por cuenta propia. 

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
 
 

Nº de participantes con estudios de primaria o primer ciclo de secundaria. 
 

 555    



NÚMERO 24 

Viernoes, 5 de febrero de 2021
7907

 

 
 
Fondo Social Europeo 
 
“Una manera de hacer Europa” 

 
 

 

 
Nº de participantes en hogares de un único adulto con hijos/as a cargo. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes de origen extranjero. 

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes con discapacidad. 

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       

Total       
 555     

Nº de participantes sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 

 555    
De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes de zonas rurales. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       
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2.6.2 Indicadores comunes de resultados inmediatos sobre los 
participantes 

 Resultados 
2021 2022 TOTAL 

H M H M H M 
Nº de participantes inactivos que buscan trabajo tras su participación. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
N.º de participantes que se han integrado en los sistemas de educación o formación tras su 
participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 
N.º de participantes que obtienen una cualificación tras su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 
Nº de participantes que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       

Total       
 

Nº de participantes desfavorecidos que buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su 
participación. De 16 y 17 años       
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2.6.2 Indicadores comunes de resultados inmediatos sobre los 
participantes 

 Resultados 
2021 2022 TOTAL 

H M H M H M 
Nº de participantes inactivos que buscan trabajo tras su participación. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
N.º de participantes que se han integrado en los sistemas de educación o formación tras su 
participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 
N.º de participantes que obtienen una cualificación tras su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 
Nº de participantes que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       

Total       
 

Nº de participantes desfavorecidos que buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su 
participación. De 16 y 17 años       
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De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
 555    Total       

 

2.6.3 Indicadores comunes de resultados a más largo plazo sobre 
los participantes 

 Resultados 
2021 2022 TOTAL 

H M H M H M 
 

Nº de participantes que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el plazo de seis meses 
siguientes a su participación. 
 

 
 555    

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
N.º de participantes que hayan mejorado su situación en el mercado de trabajo en el plazo de los seis 
meses siguientes a su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 

Nº de participantes mayores de 54 años de edad que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, 
en el plazo de seis meses siguientes a su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       
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2.6.2 Indicadores comunes de resultados inmediatos sobre los 
participantes 

 Resultados 
2021 2022 TOTAL 

H M H M H M 
Nº de participantes inactivos que buscan trabajo tras su participación. 

 
 555    

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
N.º de participantes que se han integrado en los sistemas de educación o formación tras su 
participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 
N.º de participantes que obtienen una cualificación tras su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 
Nº de participantes que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       

Total       
 

Nº de participantes desfavorecidos que buscan trabajo, se integran en los sistemas de educación o 
formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, tras su 
participación. De 16 y 17 años       
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N.º de participantes desfavorecidos que obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, en el plazo 
de seis meses siguientes a su participación. 

De 16 y 17 años       
De 18 a 24 años       
De 25 a 45 años       
De 46 a 54 años       

Mayores de 55 años       
Total       

 

2.6.4 INDICADORES ESPECÍFICOS 
 Resultados 

2021 2022 TOTAL 
H M H M H M 

 
Nº de beneficiarios (Nº de participantes + otros beneficiarios 
indirectos6)       

Nº de participantes. 7 
 

 555    
De 16 y 17 años       

 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 
Nº de participantes en riesgo de exclusión social que buscan trabajo, se integran en los sistemas de 
educación o formación, obtienen una cualificación u obtienen un empleo, incluido por cuenta propia, 
tras su participación. 
 

De 16 y 17 años       
 555    De 18 a 24 años       
 555    De 25 a 45 años       
 555    De 46 a 54 años       
 555    Mayores de 55 años       
 555    Total       

 

2.7.- IMPACTO DEL PROGRAMA EN LA POBLACIÓN BENEFICIARIA, EN SUS FAMILIAS, Y EN LA 
INSERCIÓN SOCIOLABORAL.  

EN LAS PERSONAS PARTICIPANTES. 

 
6   Equivale a la suma de los miembros de la familia del participante, profesionales formativos, de empleo, sociales, etc, 
que intervienen de manera directa o indirecta en el desarrollo del programa 
7   Equivale al indicador de productividad EO01 “Participantes en situación o riesgo de exclusión social”. Es decir , el 
número de personas gitanas en situación o riesgo de exclusión social en edad laboral que participan en el programa. 
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EN SUS FAMILIAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN EL ENTORNO COMUNITARIO. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
EN EL COLECTIVO DEL PUEBLO GITANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.8.- MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA. 
(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y evaluación o, 
denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la ejecución del programa colaboración 
y/o participación de los usuarios/as, instituciones, entidades y ONGs en el programa, así como la implicación 
de los Servicios Sociales en el programa) 
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2.9.- COLABORACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
(En el caso de haber habido colaboración, describir como ha sido esta y que profesionales, instituciones, 
entidades y ONGs han participado en ella). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.10.- MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO (modificaciones sustanciales y 
no sustanciales producidas). 
Indicar las principales variaciones respecto a los municipios y número de personas participantes en los que 
inicialmente se pretendía desarrollar el programa, indicando las posibles causas que han producido esta 
variación. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
2.11.- SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES  
(indicar, si finalmente se han subcontratado parte de las actividades del Programa aprobado) 
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2.9.- COLABORACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
(En el caso de haber habido colaboración, describir como ha sido esta y que profesionales, instituciones, 
entidades y ONGs han participado en ella). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.10.- MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO (modificaciones sustanciales y 
no sustanciales producidas). 
Indicar las principales variaciones respecto a los municipios y número de personas participantes en los que 
inicialmente se pretendía desarrollar el programa, indicando las posibles causas que han producido esta 
variación. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
2.11.- SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES  
(indicar, si finalmente se han subcontratado parte de las actividades del Programa aprobado) 
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EN SUS FAMILIAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN EL ENTORNO COMUNITARIO. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
EN EL COLECTIVO DEL PUEBLO GITANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.8.- MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
PROGRAMA. 
(Describir las estructuras o mecanismos de planificación, coordinación, seguimiento y evaluación o, 
denominación, composición, funciones, funcionamiento e impacto en la ejecución del programa colaboración 
y/o participación de los usuarios/as, instituciones, entidades y ONGs en el programa, así como la implicación 
de los Servicios Sociales en el programa) 
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2.12.- OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.13.- GASTO CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES  

 
CONCEPTO DEL GASTO 

GASTO 
PRESUPUESTADO GASTO EJECUTADO 

1. GASTOS DE PERSONAL   
1.1 Salario del personal contratado para la 

ejecución del programa subvencionado   
1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.   

2. GASTOS CORRIENTES PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA   

2.1 Alquiler de equipos TIC.   
2.2 Alquiler de mobiliario.   

2.3 Suministros.   
2.4 Gastos de correos y/o mensajería.   

2.5 Gastos de material de oficina   
2.6 Gastos de limpieza.   

2.7 Gastos de seguro (locales y participantes).   
2.8 Servicio de mantenimiento de los equipos / 

local.   
2.9 Suministro e instalación VPN.   

2.10 Publicidad.   
3. ACTIVIDADES   

4. DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS DEL 
PERSONAL CONTRATADO   
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2.12.- OBSERVACIONES / INFORMACIÓN ADICIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.13.- GASTO CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES  

 
CONCEPTO DEL GASTO 

GASTO 
PRESUPUESTADO GASTO EJECUTADO 

1. GASTOS DE PERSONAL   
1.1 Salario del personal contratado para la 

ejecución del programa subvencionado   
1.2 Gastos de Cotización a la Seguridad Social.   

2. GASTOS CORRIENTES PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROGRAMA   

2.1 Alquiler de equipos TIC.   
2.2 Alquiler de mobiliario.   

2.3 Suministros.   
2.4 Gastos de correos y/o mensajería.   

2.5 Gastos de material de oficina   
2.6 Gastos de limpieza.   

2.7 Gastos de seguro (locales y participantes).   
2.8 Servicio de mantenimiento de los equipos / 

local.   
2.9 Suministro e instalación VPN.   

2.10 Publicidad.   
3. ACTIVIDADES   

4. DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS DEL 
PERSONAL CONTRATADO   
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2.9.- COLABORACIÓN Y/O PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 
(En el caso de haber habido colaboración, describir como ha sido esta y que profesionales, instituciones, 
entidades y ONGs han participado en ella). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.10.- MODIFICACIONES RESPECTO AL PROGRAMA SUBVENCIONADO (modificaciones sustanciales y 
no sustanciales producidas). 
Indicar las principales variaciones respecto a los municipios y número de personas participantes en los que 
inicialmente se pretendía desarrollar el programa, indicando las posibles causas que han producido esta 
variación. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
2.11.- SUBCONTRATACIÓN DE LAS ACTUACIONES  
(indicar, si finalmente se han subcontratado parte de las actividades del Programa aprobado) 
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5. IMPREVISTOS (personal, actividades, gastos 
corrientes, dietas y desplazamientos, otros...) 

 
  

TOTAL   
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE- La persona abajo firmante, responsable de la ejecución 
del Programa de Inserción Sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana 
Extremeña. 2021-2022”, financiado por el Fondo Social Europeo y subvencionado por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de la subvención a la Fundación Secretariado Gitano 
(FSG), suscrito el _______8, declara la veracidad de los datos contenidos en este 
documento y que los mismos se corresponden fielmente con los datos de ejecución del 
programa subvencionado en los términos previstos en el citado convenio.  

 
En _____, a __ de __________________ de 202_. 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE FSG 

 
 
 
 
 

Fdo.: 
 

 
8 Especificar la fecha de suscripción del convenio. 
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5. IMPREVISTOS (personal, actividades, gastos 
corrientes, dietas y desplazamientos, otros...) 

 
  

TOTAL   
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE- La persona abajo firmante, responsable de la ejecución 
del Programa de Inserción Sociolaboral “Puerta de Empleo para la Comunidad Gitana 
Extremeña. 2021-2022”, financiado por el Fondo Social Europeo y subvencionado por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, al amparo del Convenio por el que se 
instrumenta la concesión directa de la subvención a la Fundación Secretariado Gitano 
(FSG), suscrito el _______8, declara la veracidad de los datos contenidos en este 
documento y que los mismos se corresponden fielmente con los datos de ejecución del 
programa subvencionado en los términos previstos en el citado convenio.  

 
En _____, a __ de __________________ de 202_. 

 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE FSG 

 
 
 
 
 

Fdo.: 
 

 
8 Especificar la fecha de suscripción del convenio. 
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RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre la Universidad de Málaga y la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura para la realización 
de prácticas académicas externas curriculares. (2021060312)

Habiéndose firmado el día 16 de diciembre de 2020, el Convenio entre la Universidad de 
Málaga y la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura para la 
realización de prácticas académicas externas curriculares, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida 26 de enero de 2021.

La Secretaria General. 
PD La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación, 
(Resolución de 24/07/2020,  
DOE n.º 147, de 30 de julio)

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA 
LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES

En Málaga, a 16 de diciembre de 2020

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ángel Narváez Bueno, Rector Magnífico de la Universidad 
de Málaga, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, así como de lo que determina el 
artículo 27.1 de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 464/2019, 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, y en virtud de su 
nombramiento publicado por Decreto 6/2020 (BOJA del 17 de enero), en nombre y represen-
tación de la Universidad de Málaga, con CIF Q-2918001E y domicilio en Avda. Cervantes, n.º 
2, 29016 de Málaga y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por los Estatutos 
de la citada Universidad,

Y de otra, D. José M.ª Vergeles Blanca en nombre y representación de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales, según Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, 
de 2 de julio), y en virtud de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua competencia y plena capacidad legal para suscribir el pre-
sente convenio y a tal efecto

MANIFIESTAN

Primero. Que es función de la Universidad de Málaga con arreglo al artículo 1.2 b) de la Ley 
Orgánica de Universidades, la preparación para el ejercicio de actividades profesionales que 
exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos y para la creación artística.

Segundo. La Universidad de Málaga, según lo dispuesto en el artículo 1 de sus Estatutos, 
es una institución de derecho e interés público, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio, que presta el servicio público de la educación superior, desarrollando sus funciones en 
régimen de autonomía. Entre sus funciones se encuentra la de difundir el conocimiento y la 
cultura al servicio de la sociedad.
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Tercero. Que a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en 
el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
ejercerá las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así 
como las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de 
consumo atribuidas a la anterior Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

Cuarto. Que ambas entidades coinciden en declarar el alto interés que la formación práctica 
de los estudiantes universitarios tiene para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de 
la mejor preparación profesional de los titulados universitarios.

Quinto. Que tanto la Universidad de Málaga como la Consejería de Sanidad y Servicios So-
ciales consideran que pueden mejorar el desarrollo de sus respectivos cometidos mediante 
la colaboración en las estancias de prácticas externas de los estudiantes universitarios en el 
marco de los Programas de Cooperación Educativa, que regula el Real Decreto 592/2014, de 
11 de julio, así como por el Reglamento 4/2020 de 29 de octubre, de la Universidad de Mála-
ga, sobre prácticas externas.

Que, por todo ello, las Instituciones firmantes acuerdan suscribir el presente convenio con 
arreglo a las siguientes

CLAÚSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del convenio es establecer un marco de colaboración y difusión de oportunidades 
relativas al desarrollo de prácticas del alumnado de cualquier titulación de la Universidad de 
Málaga en centros dependientes de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Fa-
milias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura.

Segunda. Programa formativo y dedicación del alumnado.

Las prácticas externas estarán sujetas a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de 
julio, por el que se regulan las prácticas académicas de los estudiantes universitarios y ten-
drán la duración que establezca el plan de estudios correspondiente. Su duración en ningún 
caso puede exceder el 50% del tiempo íntegro que constituye el curso académico.

 Asimismo, los contenidos de las prácticas se definirán de forma que aseguren la relación 
directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados. Las condiciones concretas 
de las prácticas, el horario, las actividades a realizar y demás condiciones que se consideren 
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necesarias para su realización serán fijadas de común acuerdo por los centros de estudios 
correspondientes y Servicios Sociales y se establecerán conforme Anexo de este convenio, 
que será firmado por la persona que ejerce las prácticas, la persona que asume la tutoría en 
representación de la Universidad de Málaga y la persona que ejerce la tutoría en representa-
ción de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Ambas partes aceptan el proyecto formativo objeto de las prácticas a realizar, que se incluirá 
en el Anexo que para cada actuación se suscriba.

Tercera. Seguros.

La Universidad de Málaga aplicará al alumnado en prácticas el régimen de seguro escolar 
obligatorio, disponiendo de una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los daños 
personales y materiales, así como los perjuicios causados a terceras personas por el alumna-
do en el ejercicio de las prácticas. El seguro escolar obligatorio cubre a los estudiantes me-
nores de 28 años y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de cobertura 
es el año escolar.

El resto del alumnado en prácticas, mayores de 28 años, deberán disponer bajo su responsa-
bilidad, de un seguro de accidentes durante todo el proceso de prácticas. La Universidad de 
Málaga velará por la suscripción de dicha póliza.

Cuarta. Realización y seguimiento de las prácticas.

La realización de las prácticas externas amparadas por el convenio tendrá, a todos los efec-
tos, la consideración de actividad académica. Cada parte firmante nombrará a una persona 
que llevará a cabo las funciones de tutoría.

Por parte de la Universidad de Málaga (UMA) deberá recaer esa función en un miembro del 
profesorado, que será responsable de las prácticas y coordinará y velará, junto con la perso-
na designada por el centro en que se desarrollen las prácticas para ejercer la tutoría, por el 
desarrollo del proyecto formativo, del seguimiento del alumnado en prácticas para verificar 
su aprovechamiento y de la evaluación de las prácticas formativas a través de la elaboración 
de un informe al finalizar las mismas.

Por su parte, desde el centro en que se desarrollen las prácticas se designará a la persona 
responsable de la tutoría del alumnado, y se encargará, además, de las tareas de dirección, 
asesoramiento, orientación de las personas en prácticas, así como de evaluar las prácticas 
formativas a través de la elaboración de un informe que recogerá el número de horas realiza-
das por el estudiante y con valoración de los distintos aspectos referidos a las competencias 
genéricas y específicas previstas en el proyecto formativo.
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Quinta. Relación entre el centro y el alumnado en prácticas.

La realización de las prácticas del alumnado en centros dependientes de la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales no 
supondrá ningún tipo de relación contractual o laboral, ni funcionarial con la misma, por lo 
que, el tiempo de estancia en prácticas no se computará a efectos de antigüedad, todo ello 
en virtud del artículo 2.4 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas de los estudiantes universitarios.

Sexta. Obligaciones de las personas que ejerzan las prácticas académicas.

El alumnado seleccionado para participar en las prácticas formativas externas quedará sujeto 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 -  Iniciar la práctica en la fecha y condiciones acordadas.

 -  Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por el centro en que realice las prácticas.

 -  Realizar con diligencia y aprovechamiento la actividad en que consista la práctica, de 
acuerdo con el programa y condiciones específicas aprobadas.

 -  Guardar el secreto profesional durante su estancia en el centro y después de finalizado 
el período de prácticas, no utilizando en ningún caso las informaciones recogidas en el 
mismo.

 -  Presentar una memoria que refleje la actividad realizada durante el período de prácticas 
formativas con ayuda y asesoramiento de las personas que ejerzan la tutoría en el centro 
dependiente de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, que deberá ser presenta-
da ante la persona que ejerzan la tutoría académica de la Universidad de Málaga en los 
plazos y características establecidos.

 -  Comunicar a las personas que ejerzan la tutoría cualquier incidencia que afecte al desa-
rrollo de la práctica formativa.

Séptima. Certificados.

El centro donde ha realizado las prácticas a su finalización deberá emitir un certificado por el 
que se reconozca el tiempo de prácticas realizado por la persona en prácticas.

La Universidad de Málaga emitirá, a solicitud del alumnado, un documento acreditativo en 
el que conste el centro donde ha realizado las prácticas, actividades realizadas, duración del 
período de prácticas realizado, así como otros aquellos aspectos que la Universidad considere 
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conveniente. Asimismo, a solicitud de la persona que ha llevado a cabo la tutoría del centro 
de prácticas, la Universidad expedirá un certificado de su colaboración durante el período de 
la práctica.

Octava. Finalización del período de prácticas.

Cualquiera de las partes podrá dar por finalizadas las prácticas en curso cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

 -  Finalización de la duración que establezca el plan de estudios correspondiente y, que en 
ningún caso puede exceder el 50% del tiempo íntegro que constituye el curso académi-
co, de acuerdo con la cláusula segunda del presente convenio.

 -  Mutuo acuerdo entre las partes intervinientes.

 -  Renuncia expresa de la persona que participa en las prácticas.

 -  Pérdida de la condición de estudiante.

 -  Otras causas justificadas que impidan el desarrollo de la actividad programada.

La finalización de las prácticas se deberá comunicar, en su caso, por escrito a la otra parte a 
la mayor brevedad posible.

Novena. Contraprestación a tutores.

Como contraprestación por acoger a estudiantes en prácticas, la Universidad de Málaga, de 
acuerdo con el artículo 28 de su Normativa de Prácticas Externas reconoce los siguientes de-
rechos a los tutores de prácticas:

1.  Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la Universidad de Málaga en 
los términos previstos en esta normativa.

2.  A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.

3.  A tener acceso a la universidad para obtener la información y el apoyo necesarios para el 
cumplimiento de los fines propios de su función.

Décima. Protección de datos.

Las partes intervinientes se comprometen a tratar los datos de carácter personal recogidos en 
este convenio, así como aquellos a los que puedan tener acceso en desarrollo de la finalidad 



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7921

contemplada en el mismo, de acuerdo con las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como con las previsiones 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se 
aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Decimoprimera. Vigencia.

El convenio produce efectos desde la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cuatro años 
a contar desde el día de la firma, pudiendo prorrogarse expresamente hasta un máximo de 
cuatro años adicionales mediante acuerdo unánime de las partes antes de su expiración o 
de la terminación de la prórroga o prórrogas correspondientes, salvo denuncia expresa y por 
escrito de cualquiera de las partes realizada con dos meses de antelación a la fecha del ven-
cimiento del plazo inicial estipulado o de cualquiera de sus prórrogas.

Decimosegunda. Modificación y resolución.

Cualquier modificación del convenio deberá ser acordada por las partes y recogida mediante 
adenda al convenio.

Son causas de resolución del convenio:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes, manifestado por escrito.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los   firmantes.

  •  En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en el plazo de dos meses con las obligaciones o 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
a la Comisión de seguimiento.

  •  Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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En cualquier caso, la resolución del convenio respetará la finalización de las actividades que 
se estén desarrollando.

Decimotercera. Comisión de seguimiento. 

Se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento del convenio formada por dos representan-
tes de la Universidad de Málaga designados a tal efecto por el Vicerrectorado de Innovación 
Social y Emprendimiento y, por dos representantes de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales designados por la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, a tra-
vés del Servicio de Adolescencia y Familias.

Dicha comisión conocerá de las cuestiones relativas al desarrollo y seguimiento del convenio, 
así como de la resolución de todas las cuestiones que surjan en relación con la interpretación 
del mismo y su adecuada aplicación.

Decimocuarta. Jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en las 
cláusulas del mismo, quedando excluido del ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público, 
sin perjuicio de que le sean aplicables los principios contenidos en dicha Ley para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Los eventuales conflictos que pudieran surgir durante el desarrollo de este convenio serán 
resueltos de manera amistosa por las partes. En caso de no alcanzarse un acuerdo, ambas 
partes acuerdan someterse a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado el presente convenio, en el lugar y fecha 
arriba indicados.

Por La Universidad de Málaga Consejería de Sanidad y  
Servicios Sociales

JOSÉ ÁNGEL NARVÁEZ BUENO 
El Vicerrector de Innovación Social y  

Emprendimiento 
Rafael Ventura Fernández 

P.D. Resolución. 27 de marzo de 2020 
(BOJA n.º 64 de 2/04/2020)

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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ANEXO

DOCUMENTO DE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS POR EL  
ALUMNADO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA (PROYECTO FORMATIVO)

En Málaga, a __ de _______ de …..

Primero. Los estudiantes de las titulaciones de la UMA tienen, en base a lo estipulado en el 
artículo 8.f) del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Esta-
tuto del Estudiante Universitario, el derecho específico a disponer de la posibilidad de reali-
zación de prácticas, curriculares, que podrán realizar en entidades externas y en los centros, 
estructuras y servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que 
sirve a las finalidades formativas de las mismas.

Segundo. En consecuencia, los abajo firmantes, en virtud del Real Decreto 592/2014, de 11 
de julio, por el que se aprueban las prácticas académicas externas de los estudiantes univer-
sitarios y al amparo del Reglamento 4/2020 de 29 de octubre, de la Universidad de Málaga, 
sobre prácticas externas,  formalizan el presente documento que se regirá por los siguientes

PUNTOS

 1.  Alumno participante: nombre y apellidos con DNI_________ de la Facultad de _________ 
de la UMA, de las Titulaciones en ______________________________.

2. Tutor de la entidad: nombre y apellidos, teléfono y e-mail, cargo o puesto que ocupa.

3.  Tutor académico y responsable de la asignatura: nombre y apellidos, teléfono y e-mail, 
cargo que ocupa en el Departamento de _______________________.

4.  Tipo de prácticas: (curriculares). En caso de prácticas curriculares detallar número de 
créditos ECTS.

5.  Objetivos del programa formativo: complementos de formación del alumno mediante prác-
ticas académicas en la entidad ___________. Breve descripción de las tareas a realizar por 
el alumno. Breve descripción de las competencias a realizar (específicas y transversales). 
Breve descripción del perfil profesional relacionado con las tareas y competencias que de-
sarrollará el estudiante en prácticas.

6. Duración del programa: datos de lugar, fechas y horario.

7.  Relación entre el alumno y la Universidad: La realización de las prácticas del estudiante en 
la Universidad no supondrá ningún tipo de relación contractual o laboral con la misma. Al 
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no ser una relación laboral, el tiempo de estancia en prácticas no se computará a efectos 
de antigüedad.

8.  Rescisión anticipada de las prácticas: en caso de incumplimiento de sus términos por una 
de las partes, las prácticas se podrán rescindir de forma anticipada.

Los abajo firmantes declaran su conformidad y aceptación del programa formativo y detalle 
de las prácticas a fin de completar la formación del estudiante, ateniéndose a la legislación 
vigente.

Y en prueba de conformidad se firma el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha 
señalados en el encabezamiento.

Firmas del Decano/a de Facultad, Director/a de Escuela, del responsable de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y del estudiante en prácticas.
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RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General de 
Administración Digital, por la que se lleva a efecto el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno del día 27 de enero de 2021 y se determina la publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana de los datos contenidos en los modelos oficiales 
de las declaraciones de actividades, bienes, derechos, intereses y rentas, 
presentadas por personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
1/2014, de 18 de febrero. (2021060303)

La Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regula las declaraciones 
de actividades, bienes, derechos, intereses y rentas que deben efectuar las personas inclui-
das en el artículo 36 de dicha ley. Contempla, además, en su disposición adicional primera 
aquellos otros colectivos que facultativamente pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 
3/2015, de 27 de enero, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, regula el documento oficial en el que dichas declaraciones deben efectuarse. 

Con fecha de 27 de enero de 2021 el Consejo de Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 41.1 de la citada Ley 1/2014, de 18 de febrero, adopta Acuerdo ordenando la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana de los datos contenidos en los modelos oficiales de las declaraciones de acti-
vidades, bienes, derechos, intereses y rentas presentadas por las personas que se relacionan. 

Por todo ello, 

RESUELVO

Único. Dar cumplimiento al Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en su sesión del día 
27 de enero de 2021, procediendo a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana de las declaraciones presentadas por las 
personas que se relacionan en los siguientes anexos: 
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Anexo I - Relación de declaraciones obligatorias presentadas  
por causa de toma de posesión.

1. ALTOS CARGOS

NOMBRE
PRIMER  

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Ana Martín Martín
Directora General 

de Personal 
Docente

Consejería de 
Educación y Empleo

José  
Manuel

Vargas López

Director General 
de Tecnologías de 
la Información y 
Comunicación

Vicepresidencia 
Primera y 

Consejería de 
Hacienda y 

Administración 
Pública

Juan 
Pablo

Venero Valenzuela
Director General 
de Innovación e 

Inclusión Educativa

Consejería de 
Educación y Empleo

María 
Isabel

Vergara Sánchez
Directora General 

de Vivienda

Consejería 
de Movilidad,  
Transporte y 

Vivienda
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2. PERSONAL DIRECTIVO

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Anastasia Bejarano Cebrián
Directora de Salud 
del Área de Salud 

de Cáceres

Vicepresidencia 
Segunda y 
Consejería 

de Sanidad y 
Servicios Sociales

Manuela Centeno Rincón

Directora de 
Enfermería 
de Atención 

Especializada del 
Área de Salud de 

Mérida

Vicepresidencia 
Segunda y 
Consejería 

de Sanidad y 
Servicios Sociales

Juan 
Ramón

Gómez-
Martino

Arroyo

Director Médico 
de Atención 

Especializada I del 
Área de Salud de 

Cáceres

Vicepresidencia 
Segunda y 
Consejería 

de Sanidad y 
Servicios Sociales

Paula 
María

Salamanca Bautista

Directora de 
Enfermería de 

Atención Primaria 
del Área de Salud 

de Mérida

Vicepresidencia 
Segunda y 
Consejería 

de Sanidad y 
Servicios Sociales
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3. PERSONAL EVENTUAL

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Francisco Giraldo Sánchez
Adjunto Asesoría 
Administración 

Local II

Presidencia de la 
Junta de Extrema-

dura

Marta Pascual Caro
Coordinadora Téc-

nica de Calidad

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Monserrat Rincón Asensio
Gerente Territorial 
del SEPAD en Ba-

dajoz

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Anexo II - Relación de declaraciones presentadas por causa de modificación de las 
circunstancias de hecho.

1. MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Rafael España Santamaría

Consejero de Eco-
nomía,  

Ciencia y Agenda 
Digital

Consejería de 
Economía, Ciencia 
y Agenda Digital
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2. ALTOS CARGOS

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Manuel Mejías Tapia
Secretario Gene-
ral de Población y 
Desarrollo Rural

Consejería de 
Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Pobla-

ción y Territorio

Isidoro Novas García
Secretario General 
de Presupuestos y 

Financiación

Vicepresidencia 
Primera y Conse-
jería de Hacienda 
y Administración 

Pública

3. PERSONAL DIRECTIVO

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINA-
CIÓN DEL CAR-

GO
DEPARTAMENTO

Sergio  
Manuel

Garrido Cidoncha

Subdirector de 
Obras, Instala-

ciones y Equipa-
mientos

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales
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4. PERSONAL EVENTUAL

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Paola Molina Sánchez Jefa de Prensa

Vicepresidencia 
Primera y Conse-
jería de Hacienda 
y Administración 

Pública

Anexo III.- Relación de declaraciones obligatorias presentadas por causa de cese.

1. ALTOS CARGOS

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Heliodora Burgos Palomino
Directora General 
de Personal Do-

cente

Consejería de Edu-
cación y 
Empleo

Nieves Villar Fresno
Directora General 
de Emergencias y 
Protección Civil

Consejería de 
Medio Ambiente 
y Rural, Políticas 

Agrarias y  
Territorio
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2. PERSONAL DIRECTIVO

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Antonia García Álvarez

Directora de Enfer-
mería de Atención 
Primaria del Área 
de Salud de Don 

Benito - Villanueva 
de la Serena

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Francisco Giraldo Giraldo

Director de Recur-
sos Humanos del 
Área de Salud de 

Plasencia

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

Manuel 
Enrique

Inglés Durán

Director de Enfer-
mería de Atención 
Especializada del 
Área de Salud de 

Cáceres

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

María del 
Carmen

Marcos Mateos

Directora de Enfer-
mería del Área de 
Salud de Navalmo-

ral de la Mata

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales
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NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

María Cris-
tina

Martín Domínguez

Directora Médico 
de Atención Espe-
cializada del Área 
de Salud de Cá-

ceres

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

María Pilar Palacios Leytón

Subdirectora de 
Enfermería de 

Atención Especia-
lizada del Área de 
Salud de Badajoz

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales

María Ali-
cia

Tobajas Tobajas

Directora Médico 
de Atención Pri-

maria del Área de 
Salud de Cáceres

Vicepresidencia 
Segunda y Conse-
jería de Sanidad y 
Servicios Sociales
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3. PERSONAL EVENTUAL

NOMBRE
PRIMER 

APELLIDO
SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN 
DEL CARGO

DEPARTAMENTO

Jose Án-
gel

Benítez Nogales Asesor
Consejería de Eco-
nomía, Ciencia y 
Agenda Digital

Manuel de 
Jesus

Cid Gala

Coordinador de 
programas inter-
sectoriales aten-

ción sociosanitaria

Consejería de Sa-
nidad y Políticas 

Sociales

Juan Ra-
món

Ferreira Alonso

Coordinador Pro-
grama Transición 
Educación y Em-

pleo

Consejería de Edu-
cación y Empleo

Sonia Ma-
ría

Gómez Ávila
Coordinadora 

Técnica de Salud 
Mental

Consejería de  
Sanidad y Políticas 

Sociales

Alicia Guerrero Rodríguez
Coordinadora Ge-

rencia

Consejería de  
Sanidad y Políticas 

Sociales

María Isa-
bel

Rodríguez Palop Asesora
Consejería de  
Economía e  

Infraestructuras

Mérida, 28 de enero de 2021.

El Secretario General de  
Administración Digital,

IGNACIO GARCÍA PEREDO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se establece la convocatoria de subvenciones a la mejora de infraestructuras 
del sector equino en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2021060323)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, a través de la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería, se encuentra desarrollando el Plan Estratégico y de 
Acción del Sector Equino de Extremadura para el periodo 2017-2020. Este Plan Estratégico 
trata de dar respuesta a las necesidades de un sector poco vertebrado que goza de un gran 
potencial para su crecimiento en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Aspectos relacionados con la producción ganadera primaria han sido los más vinculados al 
equino en la antigüedad. Sin embargo, el marco actual del equino ha impulsado diferentes 
actividades económicas del sector servicios, generadoras de riqueza económica y social. En el 
caso de las explotaciones equinas dedicadas a los servicios turísticos, formativos, terapéuti-
cos y deportivos, entre otros, se observa que es de vital importancia prestar apoyo en materia 
de infraestructuras para que amplíen y consoliden dichas actividades.

Esta resolución de convocatoria tiene como objetivo incentivar al sector equino a través de la 
renovación y acondicionamiento de las infraestructuras relacionadas con el mismo.

Las bases reguladoras de estas ayudas de mejora de infraestructuras del sector equino se 
encuentran establecidas en el Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018. En su artículo 6, 
queda recogido que el procedimiento de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante la 
correspondiente publicación de convocatoria anual y de su extracto por el órgano competente 
en materias de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 
en el Diario Oficial de Extremadura, teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias. 

La Ley 8/2019, de 5 de abril para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) modifica entre otras, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y establece que la convocatoria 
será aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General competente o a 
la que estén adscritos los organismos o entidades públicas vinculadas o dependientes de la 
misma.

La presente ayuda se acoge al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis publicado en el Diario Oficial de la 
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Unión Europea Serie L número 352 de 24 de diciembre de 2013 y al Reglamento (UE) n.º 
1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artí-
culos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis 
en el sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 352 
de 24 de diciembre de 2013, modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero, 
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea Serie L número 51 de 22 de febrero de 2019.

Esta resolución de convocatoria integra los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género de Extremadura. 
Hace especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lenguaje 
e imagen no sexista, 29 de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados 
y 31 de ayudas y subvenciones. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural. 

Mediante la presente resolución se lleva a cabo la convocatoria de dichas subvenciones.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, así como la Ley 6/2011 de 23 de marzo de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y con el Decreto  del Presidente 16/2019, de 1 de 
junio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias  de las Consejerías 
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y según lo dis-
puesto en el Decreto 87/2019 , de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la  Ley 1/2002 de 28 de febrero del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el uso de las 
atribuciones conferidas,

RESUELVO

Primero. Objeto. 

Constituye el objeto de la presente resolución, establecer la convocatoria periódica en ré-
gimen de concurrencia competitiva y para el ejercicio 2020, de las ayudas a la mejora de 
infraestructuras del sector equino dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con-
forme al Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones  a la mejora de infraestructuras del sector equino dentro de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 171, de 3 de septiembre).
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Segundo. Entidades y personas beneficiarias. Requisitos.

1. Podrán resultar beneficiarios o beneficiarias de las ayudas previstas en esta convocatoria: 

 a.  Municipios y entidades locales menores que posean escuelas municipales de equitación.

 b.  Centros deportivos ecuestres y centros de enseñanza privados en los que se ofertan 
clases de equitación, equitación adaptada o intervención asistida con caballos.

 c. Empresas de turismo ecuestre.

 d.  Otras personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrarias equinas, cuyas 
explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas sean de producción y 
reproducción. En el artículo 2 del Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018, se de-
finen las mismas, ajustándose a lo establecido en el apartado 2.1. del anexo I del Real 
Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sani-
taria y de bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario 
equino

2.  Las entidades y personas beneficiarias deberán poseer, en el momento de la presentación 
de la solicitud, el pleno dominio y/o la disponibilidad de los terrenos y/o instalaciones en 
los que vaya a realizarse las actuaciones subvencionables.

3.  Para estar incluidos como beneficiarios o beneficiarias se deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:

 -  Estar al corriente de las obligaciones fiscales y con la Seguridad Social que correspondan 
conforme a la normativa vigente. 

 -  Cumplir con la legislación exigible en materia de bienestar animal, identificación y regis-
tro equino, higiene y medio ambiente en cada caso, como se encuentra reflejado en el 
Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018.

 -  Tener registrada la explotación, en el momento de realizar la solicitud, en una de las ca-
tegorías establecidas en el anexo III del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el 
que se establece y regula el Registro general de explotaciones ganaderas.

 -  Poseer la cualificación profesional requerida para el ejercicio de las actividades o servicios 
que se ofrecen en cada caso.

4.  No podrán ser beneficiarios o beneficiarias de las ayudas las personas que hayan sido san-
cionadas por alguno de los motivos definidos en el artículo 3.4 del Decreto 140/2018 de 
bases reguladoras.
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Tercero. Actividades subvencionables.

1.  Serán objeto de ayuda las inversiones, que de acuerdo con los criterios de selección defini-
dos en el artículo 8 del Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018, con la disponibilidad 
presupuestaria existente, se lleven a cabo para la mejora de infraestructuras equinas.

En este sentido se podrán subvencionar las siguientes inversiones:

 a.  Instalación, construcción y reparación de cuadras, cercados, refugios, caminadores y 
potros de contención, destinados al alojamiento y manejos de animales.

 b.  Instalaciones necesarias para la práctica de la equitación: pistas de entrenamiento cu-
biertas/descubiertas, duchas para los animales, guadarnés y vestuarios.

 c.  Honorarios del personal técnico derivados de redacciones de proyectos o memorias téc-
nicas necesarios para la construcción de las inversiones subvencionables.

 d.  Otras mejoras e instalaciones complementarias necesarias para la viabilidad del centro 
ecuestre; tratándose estas de inversiones que mejoren la oferta de servicios en la prác-
ticas o deportes ecuestres, intervención asistida con caballos y/o turismo ecuestre.

2.  Quedan exceptuadas las inversiones que consistan en adquisición de terrenos, animales, 
monturas, cabezadas, ni otro tipo de útiles empleados durante la equitación que no estén 
contemplados en el punto 1 de este mismo apartado tercero. 

3. No se subvencionarán los materiales o bienes de equipo de segunda mano.

4.  En el caso de las personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrarias equinas, 
cuyas explotaciones inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas sean de produc-
ción y reproducción,  solo serán subvencionables Instalaciones necesarias para la práctica 
de la equitación: pistas de entrenamiento cubiertas/descubiertas, duchas para los anima-
les, guadarnés y vestuarios.

5.  Asimismo, las inversiones objeto de ayuda deberán materializarse en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, permanecer en la región y destinarse al fin para el que fueron 
concebidas por un periodo de, al menos, cinco años a partir de la fecha de certificación 
final de las mismas.

6.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, es 
decir, 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras o 15.000 euros cuando se trate 
de contratos de suministro o de servicios, la entidad o persona beneficiaria deberá solicitar 
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como mínimo tres ofertas de diferentes empresas que ofrezcan los servicios de proveedo-
res requeridos, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa. 

Sin la adecuada justificación en una oferta que no fuera la más favorable económicamente, 
el órgano concedente podrá recabar una tasación pericial contradictoria del bien o servicio, 
siendo de cuenta de la entidad o persona beneficiaria los gastos ocasionados. En tal caso, la 
subvención se calculará tomando Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura como referencia el menor de los dos valores: el declarado 
por la entidad o persona beneficiaria, o el resultante de la tasación.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

1. La ayuda será del 75% del coste de la inversión subvencionable.

2.  Las ayudas concedidas a las personas beneficiarias a las que se refiere la letra d) del punto 
primero del apartado segundo,  estarán sujetas a los límites y requisitos del Reglamento 
(UE) n.º 1408/2013, modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero. Confor-
me al mismo, el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un Estado miembro 
no excederá de 20.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

3.  Las ayudas concedidas a las entidades o personas beneficiarias de las letras a), b) y c) 
del punto primero del apartado segundo, no podrán exceder de 50.000 euros y además 
estarán sujetas a los límites y requisitos del Reglamento (UE) n.º 1407/2013. Conforme al 
mismo, el importe total de las ayudas de mínimis concedidas por un Estado miembro a una 
única empresa no excederá de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios 
fiscales.

Quinto. Procedimiento de solicitud y plazos.

1.  La solicitud de la ayuda se presentará según modelo que figura en el anexo I de la presente 
resolución, y se dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, Avda. 
de Luis Ramallo, s/n, 06800 Mérida. Se presentará de acuerdo con el sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma en cualquiera de los lugares pre-
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vistos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El modelo de solicitud estará 
disponible en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio de la Junta de Extremadura  http://www.juntaex.es/con03/  y en el portal del 
Portal del Ciudadano en el siguiente enlace: http://ciudadano.gobex.es

2.  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente al 
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución de convoca-
toria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3.  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio consultará o recabará 
los certificados o información necesaria para la acreditación del cumplimiento de los requi-
sitos, salvo que conste la oposición expresa o la falta de autorización (según los casos) del 
solicitante marcando la casilla correspondiente del anexo I de la solicitud. 

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 

 4.1.  En el caso de Municipios y Entidades Locales Menores que posean Escuelas Municipa-
les de Equitación:

  a.  NIF de la entidad.  Será consultado de oficio por el gestor salvo que la entidad local 
solicitante se oponga expresamente, marcando la casilla correspondiente del anexo 
I. En este caso, deberá aportarse copia del referido documento identificativo de la 
solicitud.

  b.  El documento que acredite a la persona física firmante como representante legal de 
la entidad será consultado de oficio si consta en los archivos de cualquier Adminis-
tración debiendo indicar en qué momento y ante que órgano administrativo se pre-
sentaron los documentos. Sin embargo deberán ser aportados si excepcionalmente 
no pudieran ser recabados o en caso de modificación de la representación.

  c.  Declaración responsable de la persona que ejerza como representante legal de no 
encontrarse incurso/a en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
o beneficiaria de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Ésta se forma-
lizará simplemente a través de la presentación del anexo I.

  d.  Declaración responsable de la persona que ejerza como representante legal acerca 
de fondos propios, otras subvenciones solicitadas o por solicitar a cualquier otro 
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organismo, tanto público como privado, para la realización total o parcial de la ac-
tividad para la que se solicita la subvención, especificando su importe. Ésta podrá 
formalizarse rellenando el apartado correspondiente del anexo I.

  e. En el caso de proyectos que impliquen inversiones en inmuebles de naturaleza rústi-
ca o urbana o proyectos de obras, instalaciones o construcciones, certificado de la Secretaría 
del Ayuntamiento sobre la disponibilidad del inmueble.

  f. Certificado expedido por el órgano competente de la entidad solicitante en el que se 
indique el acuerdo de solicitar la ayuda.

 4.2. En el caso de personas físicas o jurídicas:

  a)  NIF de la entidad. Será consultado de oficio por el gestor salvo que la persona física o 
jurídica solicitante se oponga expresamente marcando la casilla correspondiente del 
anexo I. En este caso, deberá aportarse copia del referido documento identificativo 
de la solicitud.

  b)  El documento que acredite a la persona física firmante como representante legal de 
la entidad será consultado de oficio si consta en los archivos de cualquier Adminis-
tración debiendo indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó 
los documentos. Sin embargo deberá aportarlo si excepcionalmente no pudieran ser 
recabados o en caso de modificación de la representación.

  c)  La escritura o documento de constitución de la entidad será consultado de oficio si 
consta en los archivos de cualquier Administración debiendo indicar en qué momen-
to y ante qué órgano administrativo presentó los documentos. Sin embargo, deberá 
aportar copia si excepcionalmente no pudieran ser recabados o en caso de modifi-
cación. 

  d)  Acuerdo de la Junta, Consejo Rector u órgano competente de la empresa para reali-
zar la solicitud de la ayuda.

  e)  Documento con datos estadísticos por sexo de las personas trabajadoras o socias 
que integran la entidad y/o la Junta Directiva, en cumplimiento de lo descrito en el 
artículo 28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo. 

 4.3. Para todas las personas solicitantes:

  a.  Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones en las que se de-
sarrollarán las actuaciones subvencionables (propiedad de los terrenos, título que 
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otorgue a la persona solicitante la disponibilidad de los terrenos o de las instalacio-
nes, uso urbanístico, régimen de explotación de las instalaciones en el momento de 
la presentación de la solicitud o documento acreditativo similar). 

  b.  Documentación acreditativa de la cualificación profesional requerida para el ejercicio 
de las actividades o servicios que se ofrecen, excepto para las personas solicitantes 
incluidas en la letra d del punto primero del apartado segundo.

  c.  Proyecto de las inversiones, donde se detalle:

   -  Instalaciones e infraestructuras disponibles en el momento de solicitud de la ayuda.

   -  Presupuesto detallado de las actividades subvencionables y/o las infraestructuras 
que pudieran ser objeto de la ayuda. Dicho presupuesto deberá ser desglosado 
y detallado, permitiendo tener una visión general de las inversiones a realizar 
(dimensiones, materiales a emplear, costes de los materiales y mano de obra); y 
contendrá las cuantías con su base imponible, el IVA correspondiente y el importe 
total con el IVA incluido. 

   -  Facturas pro forma, correspondientes a las inversiones futuras subvencionables. En 
su caso, ofertas de las empresas que presten los servicios proveedores y memoria 
según lo establecido en el punto 6 del apartado tercero  de esta resolución y el 
artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  d.  Memoria técnica del proyecto deportivo, turístico o social, según el tipo de entidad o 
persona beneficiaria definida en el punto 1 del apartado segundo. Los puntos a de-
sarrollar en esta memoria vienen detallados en el anexo II de la presente resolución 
de convocatoria.

  e. Declaración responsable contenida en el anexo I, en la que se ponga de manifiesto:

   -  El compromiso de la entidad o persona beneficiaria de destinar las ayudas percibi-
das a las actividades objeto de subvención, por un periodo de al menos cinco años 
consecutivos desde la fecha final de certificación.

   -  Cumplir con la legislación exigible en materia de bienestar animal, identificación y 
registro equino, higiene y medio ambiente en cada caso.

   -  No hallarse incurso/a en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o 
beneficiaria conforme a lo estipulado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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   -  La existencia o no de solicitud o concesión de ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente público o pri-
vado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, indicando, 
en su caso el importe concedido y la entidad concedente, así como el origen de la 
financiación.

   -  El suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de pla-
neamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad, según proceda. 

   -  Si se han recibido o no se han recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios 
fiscales anteriores y en el presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  f.  Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad So-
cial, en el caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud 
de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el 
artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. No obstante, en el caso de subvenciones que no superen 
la cuantía de 3.000 euros de conformidad con el artículo 12.8.c. de las Ley 6/2011, de 
23 de marzo, y oponerse a la comprobación de oficio, podrá presentarse declaración 
responsable.

  g.  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el 
órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán de los 
documentos e informaciones determinados en la convocatoria, salvo que los documentos 
exigidos ya estuvieran en poder de cualquier Administración, en cuyo caso la persona soli-
citante podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se 
haga constar en el lugar correspondiente del anexo I, fecha y el órgano o dependencia en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurridos más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. Sin embargo, deberán ser 
aportados si excepcionalmente no pudieran ser recabados o en caso de modificación. 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o el órgano competente estima que es ne-
cesario aportar documentación adicional, se requerirá a la persona interesada los documentos 
necesarios para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles. Se 
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indica que se podrá desistir de su solicitud previa resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre conforme a lo dispues-
to en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

5. Únicamente se podrá presentar una solicitud por entidad o persona beneficiaria.

Sexto. Acta de no inicio.

Se visitarán las instalaciones de la persona solicitante por el personal técnico competente de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, quien comprobará que 
con antelación a esa fecha no se haya iniciado la ejecución de las inversiones, levantándose 
acta que será firmada por el personal funcionario actuante y, en su caso, por la persona so-
licitante de la ayuda.

La realización de la visita por el personal técnico de la Administración no presupondrá la re-
solución favorable del expediente.

Séptimo. Procedimiento de concesión, criterios de valoración de solicitudes y distri-
bución de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva me-
diante convocatoria pública periódica de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante com-
paración de solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas. 

2.  Las solicitudes de ayuda de cada tipo de entidad o persona beneficiaria, definidas en el 
punto 1 del apartado 2, se ordenarán según los siguientes criterios de valoración, hasta un 
máximo de 35 puntos.

Criterios de valoración

a) Tipo de entidad o persona beneficiaria (máximo 15 puntos).

 - Escuelas Municipales de Equitación: 15 puntos.

 -  Centros deportivos ecuestres y centros de enseñanza privados en los que se ofertan cla-
ses de equitación, equitación adaptada o sesiones de intervención asistida con caballos: 
10 puntos.

 -  Empresas de Turismo Ecuestre: 5 puntos.

 -  Titulares de explotación equina de producción y reproducción: 3 puntos.
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b) Memoria Técnica (máximo 20 puntos): 

Municipios y entidades locales menores que posean escuelas municipales de equitación.

 -  Correcta redacción de la memoria técnica y calidad del proyecto (1 punto).

 -  Número de équidos ubicados en la explotación:

  -  Más de 20: 2 puntos.

  -  De 20 a 15: 1 punto.

  -  Menos de 15: 0 puntos.

 -  Evidencia de afición ecuestre en el municipio (hasta 2 puntos):

  -  Asociación/es ecuestre/s: 1 punto.

  -  Fiestas populares ecuestres: 1 punto.

 -  Número de personal contratado en plantilla (hasta 3 puntos). A efectos estadísticos se 
especificará el sexo de aquellas personas contratadas, según lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.

  -  Más de 4 personas: 2 puntos.

  -  De 2 a 4 personas: 1 punto.

  -  Menos de 2 personas: 0 puntos.

Según lo descrito en el artículo 43 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo se fomentará la contrata-
ción de mujeres en aquellos sectores profesionales en los que se encuentre subrepresentada. 
Por ello, se sumará a la puntuación total de este apartado 0,5 puntos por cada mujer contra-
tada hasta alcanzar el máximo de puntos definidos en este apartado.

 -  Número de actividades y servicios ofertados:

  -  Más de 6 actividades / servicios: 2 puntos.

  -  De 4 a 6 actividades / servicios: 1 punto.

  -  Menos de 4 actividades / servicios: 0 puntos.
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 -  Número de personas usuarias atendidos al año. A efectos estadísticos los datos se apor-
tarán desagregados por sexo.

  -  Más de 50: 2 puntos.

  -  De 30 a 50: 1 punto.

  -  Menos de 30: 0 puntos.

 -  Plan de comunicación/publicidad: hasta 3 puntos.

  -  Página web: 1 punto.

  -  Perfiles en redes sociales: 1 punto.

  -  Otros: 1 punto.

 -  Justificación del objeto de inversión (hasta 5 puntos):

 -  Repercusión de la inversión: 

  -  Ampliación de servicios: 2 puntos.

  -  Incremento de la calidad de los servicios: 1 punto.

  -  Mejora del bienestar animal: 1 punto.

  -  Fomento de la equitación: 1 punto.

Centros deportivos ecuestres y centros de enseñanza privados en los que se ofertan clases de 
equitación, equitación adaptada o intervención asistida con caballos.

 -  Correcta redacción de la memoria técnica y calidad del proyecto (1 punto).

 -  Número de équidos ubicados en la explotación:

  -  Más de 20: 2 puntos.

  -  De 20 a 15: 1 punto.

  -  Menos de 15: 0 puntos.

 -  Número de personal contratado en plantilla (hasta 3 puntos). A efectos estadísticos se 
especificará el sexo de aquellas personas contratadas según lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.
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  -  Más de 4 personas: 2 puntos.

  -  De 2 a 4 personas: 1 punto.

  -  Menos de 2 personas: 0 puntos.

Según lo descrito en el artículo 43 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo se fomentará la contrata-
ción de mujeres en aquellos sectores profesionales en los que se encuentre subrepresentada. 
Por ello, se sumará a la puntuación total de este apartado 0,5 puntos por cada mujer contra-
tada hasta alcanzar el máximo de puntos definidos en este apartado.

 -  Número de actividades y servicios ofertados:

  -  Más de 6 actividades / servicios: 2 puntos.

  -  De 4 a 6 actividades / servicios: 1 punto.

  -  Menos de 4 actividades / servicios: 0 puntos.

 -  Número de personas usuarias atendidos al año. A efectos estadísticos los datos se apor-
tarán desagregados por sexo.

  -  Más de 60 : 2 puntos.

  -  De 40 a 60 : 1 punto.

  -  Menos de 40 :0 puntos.

 -  Plan de comunicación: hasta 3 puntos

  -  Página web: 1 punto.

  -  Perfiles en redes sociales: 1 punto.

  -  Otros: 1 punto.

 -  Justificación del objeto de inversión:

• Número de objetivos a alcanzar con la inversión: hasta 2 puntos.

  -  Más de 3 objetivos: 2 puntos.

  -  De 2 a 3 objetivos: 1 punto.

  -  Menos de 2 objetivos: 0 puntos.
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• Repercusión de la inversión: hasta 5 puntos.

  - Ampliación de servicios: 2 puntos.

  - Incremento de la calidad de los servicios: 1 punto.

  - Mejora del bienestar animal: 1 punto.

  -  Fomento del caballo en sus vertientes turística, social, económica o deportiva: 1 punto.

Empresas de turismo ecuestre.

 - Correcta redacción de la memoria técnica y calidad del proyecto (1 punto).

 - Méritos formativos de el/la guía que realiza las rutas (hasta 4 puntos): 

  - Certificados de idiomas: 1 punto.

  - Cursos o actividades formativas relacionadas con el turismo ecuestre: 1 punto.

 - Número de actividades y servicios ofertados (hasta 3 puntos):

  - Más de 6 actividades / servicios: 3 puntos.

  - De 4 a 6 actividades / servicios: 1 punto.

  - Menos de 4 actividades / servicios: 0 puntos.

 -  Número de personas usuarias atendidos al año (hasta 2 puntos). A efectos estadísticos 
los datos se aportarán desagregados por sexo.

  - Más de 60: 2 puntos.

  - De 40 a 60: 1 punto.

  - Menos de 40: 0 puntos.

 - Plan de comunicación: hasta 3 puntos.

  - Página web: 1 punto.

  - Perfiles en redes sociales: 1 punto.

  - Otros:1 punto.
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- Justificación del objeto de inversión:

• Número de objetivos a alcanzar con la inversión (hasta 2 puntos).

  - Más de 3 objetivos: 2 puntos.

  - De 2 a 3 objetivos: 1 punto.

  - Menos de 2 objetivos:0 puntos.

• Repercusión de la inversión (hasta 5 puntos).

  - Ampliación de servicios: 2 puntos.

  - Incremento de la calidad de los servicios: 1 punto.

  - Mejora del bienestar animal: 1 punto.

  -  Fomento del caballo en sus vertientes turística, social, económica o deportiva: 1 punto.

Personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrarias equinas, cuya clasificación 
cumpla la definición de explotación de producción y reproducción.

 - Correcta redacción de la memoria técnica y calidad del proyecto (1 punto).

 - Número de équidos ubicados en la explotación:

  - Más de 20: 2 puntos.

  - De 20 a 15: 1 punto.

  - Menos de 15:0 puntos.

 -  Número de personal contratado (Hasta 3 puntos) Se especificará el sexo de aquellas per-
sonas contratadas según lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.

  - Más de 4 personas: 2 puntos.

  - De 1 a 3 personas: 1 punto.

  - Menos de 1 persona:0 puntos.

Según lo descrito en el artículo 43 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo se fomentará la contrata-
ción de mujeres en aquellos sectores profesionales en los que se encuentre subrepresentada. 
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Por ello, se sumará a la puntuación total de este apartado 0,5 puntos por cada mujer contra-
tada hasta alcanzar el máximo de puntos definidos en este apartado.

 - Descripción del valor añadido de los équidos producidos (1 punto).

 - Plan de comunicación: hasta 3 puntos.

  - Página web: 1 punto.

  - Perfiles en redes sociales: 1 punto.

  - Otros: 1 punto.

 - Justificación del objeto de inversión:

• Número de objetivos a alcanzar con la inversión.

  - Más de 3 objetivos: 2 puntos.

  - De 2 a 3 objetivos: 1 punto.

  - Menos de 2 objetivos: 0 puntos.

• Repercusión de la inversión: hasta 8 puntos.

  - Ampliación de servicios: 2 puntos.

  - Mejora del bienestar animal: 2 puntos.

  -  Fomento del caballo en sus vertientes turística, social, económica o deportiva: 4 puntos.

3.  Aquellas personas solicitantes que no obtengan una puntuación mínima de 16 puntos no 
podrán beneficiarse de estas subvenciones. 

4.  Las solicitudes serán ordenadas conforme a los criterios señalados. Los empates que pue-
dan producirse se resolverán en favor de la solicitud que haya obtenido una mayor valo-
ración en el criterio b (Memoria técnica). En caso de persistir el empate en las personas 
físicas y jurídicas, el orden de prioridad se determinará de la siguiente manera:

 1.º.  Explotación en la que se soliciten las mejoras que se halle en régimen de titularidad 
compartida e inscrita en dicho registro tal y como marca el Decreto 106/2016, de 19 
de julio, por el que se crea y regula el Registro de Titularidad Compartida de explota-
ciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 2.º.  Presencia de mujeres en los órganos directivos de las personas físicas o jurídicas be-
neficiarias que lo obtuvieran.

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución.

1.  El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en el 
Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018, será ordenado e instruido por el Servicio de 
Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

La Comisión de Valoración será presidida por la Dirección de Programas Ganaderos e inte-
grada por dos personas que formen parte del personal funcionario de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería; al menos una de las cuales que desempeñe funciones en la asesoría 
jurídica y que actuará en la secretaría. La otra será una persona con Titulación Superior con 
especialidad en veterinaria, o por personal funcionario de la misma especialidad que se desig-
ne por la Dirección General en sustitución de éstos. Se garantiza la representación equilibrada 
de hombres y mujeres en la composición de la Comisión de Valoración conforme al artículo 29 
de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siendo este mismo criterio de representación para la de-
signación en casos de suplencia. La composición definitiva de la Comisión debería publicarse 
con anterioridad a su constitución, a través de internet en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

2.  Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la perso-
na instructora, las ayudas serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General  de 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que dictará y notificará 
la resolución que deberá tener el contenido establecido en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 
y por la que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de tres meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y 
del extracto en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, si no se notificase resolución 
expresa dentro del plazo máximo para resolver se podrá entender desestimada la solicitud 
por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011.

3.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería con competencias en materia de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio o ante el órgano que la dicta en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente 
resolución, según lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta 
que contra la resolución de recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 
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salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, las notificaciones que deban realizarse en virtud de procedimientos de conce-
sión de las subvenciones, se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

5.  La Resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeta la entidad o persona beneficiaria. 
Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se remitirán a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos 
en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y de la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Noveno. Ejecución, Justificación y forma de pago. 

1.  La ejecución de las inversiones del proyecto deberá ajustarse a las condiciones, finali-
dad, prescripciones y plazos establecidos en la resolución individual de concesión de la 
subvención.

2.  El plazo para la ejecución de las actuaciones será como máximo de 9 meses, más la posible 
prórroga que se pueda conceder, la cual no podrá exceder de 12 meses, contados a partir 
de la fecha de la notificación de concesión de la ayuda. Podrá concederse, previa petición, 
una única prórroga siempre que el beneficiario o beneficiaria acredite la ejecución, factura-
ción y pago del al menos el 50% de la inversión.

El plazo para la justificación de las actuaciones previstas será de 15 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo establecido para la ejecución de las inversiones, pudiendo ser presen-
tada una vez finalicen las actuaciones de las que deriva el gasto.

3.  La entidad o persona beneficiaria deberá realizar la solicitud de pago por escrito, conforme 
al modelo del anexo III de esta resolución de convocatoria, y acreditar la realización de las 
actuaciones y actividades previstas aportando la siguiente documentación:

 3.1.  Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución 
de concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y resulta-
dos obtenidos. En las actividades se determinará el coste de las mismas con detalle 
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de cada uno de los gastos ajustándose estrictamente a la resolución concedida. No 
será posible la compensación económica entre distintas actividades. Si la cantidad 
justificada por actividad fuese menor de la concedida en la resolución, el importe de 
la ayuda se ajustara estrictamente a lo justificado, siempre que no concurra una causa 
de pérdida de derecho al cobro. 

 3.2.  Memoria económica justificativa de las actuaciones realizadas, que contendrá: 

  1º)  Facturas, firmadas y selladas por la empresa emisora, acompañadas de los docu-
mentos o justificantes de pago emitidos por la entidad bancaria.

  2º)  Resumen de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de 
los gastos, debidamente ordenados y numerados, incluyendo los datos de las fac-
turas presentadas.

4.  De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

5.  El pago de la ayuda se realizará previa comprobación y certificación por el Servicio de Pro-
ducción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la correcta ejecución 
y justificación de las inversiones objeto de ayuda. La forma de pago se realizará mediante 
transferencia bancaria.

6.  La entidad o persona beneficiaria podrá acogerse a la anticipación de pago, si así lo re-
quiriese. En el caso de presentar solicitud de pago anticipado conforme a lo establecido 
en esta resolución de convocatoria, será necesario presentar una garantía constituida me-
diante seguro de caución prestado por entidad aseguradora o mediante aval solidario de la 
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca. Esta garantía se deberá presentar en 
el primer pago anticipado.

La garantía deberá cubrir el 120 % del importe anticipado y será liberada una vez comprobada 
la realización de la actividad o proyecto para el que se concedió la subvención. 

El importe total de la ayuda concedida se podrá abonar en un pago anticipado y un pago final, 
o un solo pago final, conforme a lo siguiente:

 a)  Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago anticipado del 
50% del importe total de la ayuda otorgada.

 b)  Una vez presentada la justificación del 50 % del total de la inversión subvencionable, se 
realizará un pago final del 50 % del importe total de la ayuda, o el 100 % si es un único 
pago final.
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Los pagos anticipados de la subvención, o en su caso, el pago final, se realizarán previa 
solicitud de pago en conforme al modelo de solicitud de pago del anexo III, en la cuen-
ta bancaria indicada, que deberá estar dada de alta en el subsistema de terceros de la 
Junta de Extremadura. En caso de no estar dado de alta en el subsistema de terceros, 
la entidad o persona beneficiaria deberá aportar el correspondiente modelo de alta de 
terceros.

En cuanto al último pago, el importe se calculará, teniendo en cuenta:

 a) El importe de la inversión solicitada y aprobada en resolución.

 b) El importe del gasto subvencionable tras el estudio de la fase de liquidación.

7.  Transcurrido el plazo establecido para la justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano instructor, este requerirá al beneficiario o beneficiaria para que en el 
plazo improrrogable de 15 días hábiles sea presentada a los efectos previstos en este 
apartado. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido, o la justifi-
cación insuficiente, llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades 
establecidas.

Décimo. Publicidad.

Se procederá a dar cumplimiento a las medidas de información y publicidad indicadas en el ar-
tículo 17.3 de la Ley 6/2011 y en concreto se procederá a dar publicidad de las subvenciones 
otorgadas en la forma prevista en el artículo 9.5. de las bases reguladoras, y en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura; ajustándose al uso del lenguaje no sexista indicado en al 
artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.

Undécimo. Financiación 

1. Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a las 
aplicaciones 120020000 G/312B/7600020180106 CAG0000001 Y 120020000 G/312B/77000 
20180106 CAG0000001 “Actuaciones del Plan Estratégico Sector Equino”. La dotación inicial 
para la presente resolución de convocatoria es de 300.000 euros (trescientos mil euros), dis-
tribuidos de la siguiente manera:
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Anualidad CONCEPTO Importe

2020 120020000 G/312B/76000  20180106 50.000 euros

120020000 G/312B/77000  20180106 0 euros

2021 120020000 G/312B/76000  20180106 0 euros

120020000 G/312B/77000  20180106 250.000 euros

2.  Sin perjuicio de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y en concreto en el artículo 23.2. h), pudiendo aumen-
tarse la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas hasta un 20% de la cuantía 
inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una 
generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables siempre 
antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Duodécimo. Eficacia. 

La presente resolución será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Decimotercero. Recursos. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de  Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o ante el órgano que dicta esta resolución en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE, según lo dis-
puesto en los artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución 
de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario 
de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 11 de diciembre de 2020.

La Secretaria General 

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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   JUNTA EXTREMADURA             

A11005458                                                                                                     

Código de identificación 

ANEXO I 

SOLICITUD SUBVENCIONES A LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS DEL 
SECTOR EQUINO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

Ejercicio 2020 

 
1º DATOS PERSONALES 
 

Apellidos o Razón Social 

Nombre NIF 

Sexo                 Mujer             Varón Localidad 

 
2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

Apellidos 

Nombre  NIF 

Sexo                 Mujer                         Varón Localidad 

 
3º DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN 

Apellidos  Nombre 

Domicilio Código Postal 

Municipio Localidad 

Teléfono Correo electrónico 
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4º DATOS DEL PROYECTO 

Breve descripción de las actuaciones del proyecto 

 

Localización  

Código REGA  

Duración de las 

actuaciones 

Fecha prevista de inicio Fecha prevista de finalización 

  

Importe total del 

proyecto 
 

Solicitud de anticipo de pago                              Sí                                     No  

 
SOLICITA le sea concedida ayuda regulada por el Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 
2018, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a la mejora de 
infraestructuras del sector equino en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD DE LA AYUDA. 

Municipios y entidades locales menores que posean Escuelas Municipales de Equitación: 

 Solicitud correctamente cumplimentada del Anexo I. 

 NIF de la entidad, en caso de que la persona solicitante haga constar en el 
procedimiento su oposición expresa para su consulta de oficio marcando la casilla 
correspondiente del Anexo I. 

 El documento que acredite a la persona física firmante como representante legal si 
excepcionalmente no pudieran ser recabados o en caso de modificación de la 
representación.  En el caso de proyectos que impliquen inversiones en inmuebles de 
naturaleza rústica o urbana o proyectos de obras, instalaciones o construcciones, 
certificado de la Secretaría del Ayuntamiento sobre la disponibilidad del inmueble. 
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 Certificado expedido por el órgano competente de la entidad solicitante en el que se 
indique el acuerdo de solicitar la ayuda. 

 Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones en las que se 
desarrollarán las actuaciones subvencionables (propiedad de los terrenos, título que 
otorgue al solicitante la disponibilidad de los terrenos o de las instalaciones, uso 
urbanístico, régimen de explotación de las instalaciones en el momento de la 
presentación de la solicitud o documento acreditativo similar).  

 Documentación acreditativa de la cualificación profesional requerida para el 
ejercicio de las actividades o servicios que se ofrecen, según establece la normativa 
vigente. 

 Proyecto de las inversiones, según el punto 5 apartado 4.3, c) 
 Memoria técnica del Proyecto, según el anexo II. 

 Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda estatal (en caso de 
no autorizar a  la consulta de oficio). 

 Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social (en caso de oponerse a  la consulta de oficio). 

 Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda autonómica (en 
caso de oponerse a  la consulta de oficio). 

Demás personas físicas o jurídicas: 

 Solicitud correctamente cumplimentada del Anexo I. 
 

 NIF de la entidad, en caso de que la persona solicitante se oponga  a la  consulta de 
oficio marcando la casilla correspondiente del Anexo I. 
 

El documento que acredite a la persona física firmante como representante legal de 
la entidad si excepcionalmente no pudiera ser recabado o en caso de modificación de la 
representación. 
 

 La escritura o documento de constitución de la entidad si excepcionalmente no 
pudiera ser recabado o en caso de modificación.  
 

 Acuerdo de la Junta, Consejo Rector u órgano competente de la empresa para 
realizar la solicitud de la ayuda. 
 

 Documento con datos estadísticos disgregados por sexo de las personas trabajadoras 
o socias que integran la entidad y/o la Junta Directiva, en cumplimiento de lo descrito 
en el artículo 28 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.  
 

 Descripción del régimen legal de los terrenos y/o instalaciones en las que se 
desarrollarán las actuaciones subvencionables (propiedad de los terrenos, título que 
otorgue al solicitante la disponibilidad de los terrenos o de las instalaciones, uso 
urbanístico, régimen de explotación de las instalaciones en el momento de la 
presentación de la solicitud o documento acreditativo similar).  
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 Documentación acreditativa de la cualificación profesional requerida para el 
ejercicio de las actividades o servicios que se ofrecen, según establezca la normativa 
vigente. 
 

 Proyecto de las inversiones, según el punto  5, apartado 4.3, c) 
 

 Memoria técnica del Proyecto, según el Anexo II. 
 

 Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda estatal (en caso de 
no autorizar la  consulta de oficio). 

 Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social (en caso de oponerse a la consulta de oficio). 
 

 Certificado de cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda autonómica (en 
caso de oponerse a la  consulta de oficio). 

5º DECLARACIÓN: 

La persona que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones 
reguladas por el Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones a la mejora de infraestructuras del sector 
equino en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y DECLARA RESPONSABLEMENTE 
ante esta Administración: 

1. Su capacidad para obtener la condición de entidad o persona beneficiaria al no 
hallarse sancionada por alguno de los motivos descritos en el artículo 3, apartado 
4 del Decreto 140/2018, de 28 de agosto de 2018. 

2. No encontrarse incurso en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.  

3. Que la entidad o persona beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes.  

4. Que el beneficiario o beneficiaria cumple con la legislación exigible en materia de 
bienestar animal, identificación y registro equino, higiene y medio ambiente en 
cada caso. 

5. Que el beneficiario o beneficiaria no ha recibido ninguna otra subvención o ayuda 
pública para la actividad objeto de solicitud. 

6. Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, 
comprometiéndose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los 
datos adicionales que se requieran. 

7. El suelo es compatible con el uso urbanístico permitido por el instrumento de 
planeamiento urbanístico vigente y aplicable en la localidad, según proceda.  
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8. Que la entidad o persona beneficiaria se compromete a destinar las ayudas 
percibidas a las actividades objeto de subvención por un periodo, de al menos, 
cinco años consecutivos desde la fecha final de certificación. 

La persona solicitante DECLARA bajo su responsabilidad que: (marque con una X lo que 
proceda) 

- Al respecto de la aportación de fondos propios: 

 Que dispone de fondos propios para la realización total o parcial de la actividad, cuya 
aplicación hará constar en los documentos de justificación que deba presentar.  

 Que NO dispone de fondos propios para la realización total ni parcial de la actividad 
solicitada.  
 
- Al respecto de otras subvenciones o ayudas:  

 Que NO ha obtenido ni solicitado, ni tiene intención de solicitar, subvenciones o 
ayudas a cualquier otro organismo, tanto público como privado, para la realización total 
o parcial del proyecto indicado en esta solicitud.  

 Que ha solicitado y, en su caso, obtenido otras subvenciones o ayudas para la 
realización total o parcial del proyecto indicado en esta solicitud, y que a continuación 
se detallan:  
 

La persona solicitante DECLARA, con sujeción a las responsabilidades que pueden 
derivarse de su inexactitud que: 

  No ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y 
en el presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Sí ha recibido ayudas de mínimis en los dos ejercicios fiscales anteriores y en 
el presente ejercicio fiscal de entidades distintas de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma, que ascienden a 
........................................................................ 
................................................................................................euros 
(..............................-€) y han sido otorgadas con base en las siguientes 
disposiciones normativas 
................................................................................................................................
................................................................................................................................
................................................................................................................................
.................................... 

6º  OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS): 

 ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio el código REGA 
perteneciente a la explotación  

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad 
 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 

finalidad de acreditar el cumplimento de las obligaciones tributarias con hacienda 
autonómica. 
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 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la 
finalidad de acreditar el cumplimento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 

 
En caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de 

los documentos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento 
correspondiente. 

 
7º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION  INDICAR 
FECHA Y ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, 
INDICANDO LAS CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO. 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

8º. AUTORIZA: 
 

Si    No   a que el órgano gestor recabe  los certificados e información  con 

la finalidad de acreditar el cumplimiento de  las  obligaciones con la Hacienda 

Estatal. 

9º DATOS BANCARIOS  PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 

9.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

TITULAR DE LA CUENTA 
_______________________________________________________________________ 
(Este titular de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención, y 
la cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta 
de Extremadura) 

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en 
el caso de que la solicitud se resolviera favorablemente: 

CODIGO IBAN 
País  Dígito Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta 
                        

 

9.2) SI□ NO □ Autorizo, en el caso de que en el momento de realizar el pago de la  
subvención, la cuenta señalada no estuviera activa en el Sistema 
de Terceros de la Administración Regional, el pago  de las 
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presentes ayudas se realice en cualquier otro de los ordinales 
que se encuentren activos. 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: -produccion.agraria@juntaex.es Teléfono: 924002410 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis; 
Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de mínimis en el sector agrícola; 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:1 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 
terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o 
con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

En _________________________________a_____de_____________________de 20__ 

EL/LA SOLICITANTE 
 
 
Fdo. :_______________________________________  

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la 
acompaña dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las 
actuaciones pertinentes. 

 
 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

SERVICIO DE PRODUCCION AGRARIA 

Avda. Luis Ramallo s/n  

Mérida 
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A11005458                                                                      JUNTA EXTREMADURA                           

Código de identificación 

 

ANEXO II 

CONTENIDOS DE LA MEMORIA TÉCNICA 

1. Municipios y entidades locales menores que posean escuelas municipales de 
equitación. 

a) Descripción del conjunto del proyecto 

b) Datos relevantes de la afición ecuestre en el municipio: existencia de asociaciones 
ecuestres, fiestas de interés turístico o regional, etc. 

c) Número de équidos utilizados en las clases de equitación 

d) Actividades o servicios ofertados y número de personas usuarias atendidos al año 

e) Proyección social y deportiva de las actividades o servicios ofertados hasta el 
momento 

f) Objetos subvencionables solicitados correctamente justificados a través de los 
objetivos perseguidos y la repercusión que suponga la inversión en la explotación. 

g) Personal contratado, funciones que realiza y cualificación. 

h) Plan de comunicación: página web, redes sociales, anuncios en medios de 
comunicación, etc. 

2. Centros deportivos ecuestres y centros de enseñanza privados en los que se ofertan 
clases de equitación, equitación adaptada o intervención asistida con caballos. 

a) Descripción del conjunto del proyecto 

b) Número de équidos en pupilaje y número de équidos utilizados en las clases de 
equitación. 

c) Actividades o servicios ofertados y número de personas usuarias atendidos al año 

d) Proyección social, deportiva o turística de las actividades o servicios ofertados hasta 
el momento 

e) Objetos subvencionables solicitados correctamente justificados a través de los 
objetivos perseguidos y la repercusión que suponga la inversión en la explotación. 

f) Personal contratado, funciones que realiza y cualificación. 
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g) Plan de comunicación: página web, redes sociales, anuncios en medios de 
comunicación, etc. 

3. Empresas de turismo ecuestre 

a) Descripción del conjunto del proyecto 

b) Número de équidos utilizados en las actividades turísticas 

c) Actividades o servicios ofertados y número de personas usuarias atendidos al año 

d) Repercusión turística las actividades o servicios ofertados hasta el momento 

e) Objetos subvencionables solicitados correctamente justificados a través de los 
objetivos perseguidos y consecuencias que supone la inversión en la explotación. 

f) Personal contratado, funciones que realiza y cualificación  

g) Plan de comunicación: página web, redes sociales, anuncios en medios de 
comunicación, etc. 

4. Personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones agrarias equinas, cuya 
clasificación cumpla la definición de explotación de producción y reproducción. 

a) Descripción de la actividad ganadera que detalle la información relativa a los 
antecedentes de la ganadería, razas de équidos explotadas, número total de yeguas 
reproductoras, número de partos al año, número y edad de los caballos vendidos al año. 

b) Descripción del valor añadido de los productos (caballos y yeguas) criados en la 
ganadería. 

c) Personal contratado y funciones que realiza. 

d) Objetos subvencionables solicitados correctamente justificados a través de los 
objetivos perseguidos y la repercusión que suponga la inversión en la explotación. 

d) Plan de promoción/publicidad de la ganadería. 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.  

SERVICIO DE PRODUCCION AGRARIA 

Avda. Luis Ramallo s/n  

Mérida 
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A11005458                                                                                            JUNTA EXTREMADURA             

Código de identificación 

ANEXO III 

SOLICITUD DE PAGO A LAS AYUDAS PARA LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
DEL SECTOR EQUINO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

D/Dª....................................................................................,con 
N.I.F:........................................... Sexo.........................................medio electrónico o 
lugar físico de notificaciones en..................................................................................., 
nº:............ ................................del municipio de........................................................ 
Provincia:................................... Código Postal...........................Tfno 
……………………........... E-mail……………............................... en representación de la 
Empresa........................... ........................................................................................... 
con NIF..................................... y teléfono (de Empresa)............................ 

SOLICITA el pago de la ayuda concedida a las inversiones para la mejora de 
infraestructuras del sector equino, para lo cual se adjunta la correspondiente 
documentación justificativa: 

 Memoria de actuaciones justificativas del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.  

 Memoria económica justificativa de las actuaciones realizadas, consistente en:  

 Facturas, firmadas y selladas por la empresa emisora, acompañadas de los 
documentos de pago emitidos por la entidad bancaria. 

 Resumen de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de los 
gastos, debidamente ordenados y numerados, incluyendo los datos de las factura 
presentadas (fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, numero 
de factura, emisor, concepto totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA). 

RESUMEN DE COSTES DE LAS INVERSIONES 
(A cumplimentar en caso de pago anticipado) 

 1º Pago Pago final 
Instalación, construcción y reparación de cuadras, 
cercados, refugios, caminadores y  potros de 
contención, destinados al alojamiento y manejos de 
animales. 

  

   
Instalaciones necesarias para la práctica de la 
equitación: pistas de entrenamiento 
cubiertas/descubiertas, duchas para los animales, 
guadarnés y  vestuarios. 

1º Pago Pago final 
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Honorarios del personal técnico derivados de 
redacciones de proyectos o memorias técnicas 
necesarios para la construcción de las inversiones 
subvencionables. 

1º Pago Pago final 

   
Otras mejoras e instalaciones complementarias 
necesarias para la viabilidad del centro ecuestre. 

1º Pago Pago final 

   
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: -produccion.agraria@juntaex.es Teléfono: 924002410 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento. Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis; 
Reglamento (UE) 1408/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de mínimis en el sector agrícola; 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
7967

 
 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para 
los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:1 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o 
terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o 
con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 

En _________________________________a_____de_____________________de 20__ 

EL/LA SOLICITANTE 
 
 
Fdo. :_______________________________________  

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

SERVICIO DE PRODUCCION AGRARIA 

Avda. Luis Ramallo s/n  

Merida 
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EXTRACTO de la Resolución de 11 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria de las subvenciones a la 
mejora de infraestructuras del sector equino en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2021060174)

BDNS(Identif.):544742

BDNS(Identif.):544743

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura  se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria pública  periódica reguladas 
por el Decreto 140/2018, de 28 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a la mejora de infraestructuras del sector equino.

Segundo. Beneficiarios.

Entidades locales y las personas físicas y jurídicas descritas en el apartado 2 de la Resolución  
de convocatoria, que realicen las actuaciones, cumplan los requisitos y adquieran los compro-
misos previstos en el decreto.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 140/2018, de 28 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a la mejora de infraestructuras del sector equino. (DOE n.º 171, de 3 de sep-
tiembre).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a las apli-
caciones 120020000 G/312B/76000 20180106 CAG0000001 y 120020000 G/312B/77000 
20180106 CAG0000001 “Actuaciones del Plan Estratégico Sector Equino”. La dotación inicial 
para la presente resolución de convocatoria es de 300.000 euros (trescientos mil euros), dis-
tribuidos de la siguiente manera:
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 Anualidad Importe

 2020 50.000 euros

 2021 250.000 euros

Según las bases reguladoras del decreto la ayuda será del  75 % del coste de la inversión sub-
vencionable,  no pudiendo superar los 50.000 € por solicitud, para el caso de los beneficiarios 
contemplados en las letras a), b) y c) del apartado Segundo.1 de la resolución.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria y de 
este extracto.

Mérida, 15 de diciembre de 2020.

La Secretaria General

MARIA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2020, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de trabajo de 
la empresa URBASER, SA, «Centro de trabajo limpieza viaria y recogida de 
Villanueva de la Serena». (2021060321)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “URBASER, S.A. – Centro de traba-
jo limpieza viaria y recogida de Villanueva de la Serena” –código de convenio 06100161012014- 
que fue suscrito con fecha 24 de septiembre de 2020, de una parte, por representantes de la 
empresa, y de otra, por los delegados de personal en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el Decreto 182/2010, de 27 de agosto, 
por el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo 

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2020.

LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, 
Por suplencia, EL SECRETARIO GENERAL DE EMPLEO,  

(Resolución de 05.08.2019, de la Consejera:  
DOE  n.º 153, de 8 de agosto), 

Por delegación de firma  
(Res. del Secretario General de  

Empleo de 09.11.2020, 
Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones,

JUAN JOSE RICO LOMBARDO
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
URBASER S.A. EN EL CENTRO DE TRABAJO 

LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA DE  
VILLANUEVA DE LA SERENA

CAPITULO I – Disposiciones generales

Artículo 1.º. Partes que conciertan el Convenio Colectivo.

El presente Convenio se ha suscrito por la Empresa URBASER S.A. y la representación de los 
trabajadores del centro de trabajo de Limpieza Viaria y recogida de Villanueva de la Serena 
(UGT). 

Las partes firmantes de este Convenio tienen legitimación suficiente conforme a las dispo-
siciones legales para establecer los ámbitos de aplicación indicados en el artículo siguiente.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación personal y territorial. 

Las presentes condiciones de trabajo afectarán a todos los trabajadores, comprendidos en los 
ámbitos anteriores del Convenio y que se incluyan dentro de los parámetros preceptuados 
en el artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que presten sus servicios con 
la Empresa URBASER S.A. en su centro de trabajo de Villanueva de la Serena, adscritos al 
servicio de Limpieza Viaria y recogida.

Se excluye del ámbito del presente Convenio aquellos trabajadores en quienes concurran al-
gunos de los siguientes requisitos:

 -  El personal contratado de acuerdo con los artículos 1.3. c) y 2.1.a) del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

 -  Los empleados que ocupen cargos de especial confianza, responsabilidad, mando, com-
petencia y/o que ostentan facultades de representación de la empresa que ocupen pues-
tos de trabajo de Dirección, Gerencia, Jefatura o similar que con independencia de su 
denominación sean equivalentes a éstos. 

Este personal será de libre designación para tales responsabilidades por los órganos de di-
rección de la empresa. Su relación laboral se regirá a través de las condiciones acordadas 
en su contrato de trabajo y demás normas de general aplicación y, en su caso, por aquellas 
condiciones que dada su especial condición le fuesen reconocidas y aplicadas por la Empresa. 
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Artículo 3.º. Ámbito funcional.

Los preceptos de este Convenio obligan a la representación empresarial y a los trabajadores 
de la Empresa URBASER S.A. contratista de los servicios de Limpieza Viaria y recogida de 
Villanueva de la Serena.

Artículo 4.º. Vigencia, duración y denuncia.

La duración del presente convenio es de un año, dentro del periodo comprendido desde el 1 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020. Entrará en vigor el día siguiente de su firma sin 
perjuicio de su eficacia general a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Los efectos económicos del presente convenio se retrotraerán al 1 de enero de 2020. Las 
cantidades correspondientes a los atrasos generados por este concepto se abonarán junto la 
nómina del mes siguiente a su firma.

Finalizada la duración pactada del convenio éste extenderá su aplicación y vigencia en los 
términos establecidos en el artículo 86 del texto refundido del Estatuto de los trabajadores. 

El Convenio se prorrogará de año en año en todo su contenido si no es denunciado por cual-
quiera de las partes con un mes de antelación.

Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, durante las negociaciones para la renovación de 
un convenio colectivo, el convenio colectivo mantendrá su vigencia.

Artículo 5.º. Condiciones.

Las condiciones establecidas en este Convenio forman un todo indivisible y a efecto de su apli-
cación práctica serán consideradas globalmente y en su cómputo anual, sin que sea posible la 
aplicación de una normativa aislada sobre condiciones anteriores.

Artículo 6.º. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que su naturaleza y el origen de las 
mismas. Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en un futuro por disposiciones 
legales de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales, solo 
podrán afectar las condiciones pactadas en el presente convenio, cuando, consideradas las 
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas, en caso contrario, serán 
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absorbidas y compensadas estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus propios 
términos y en la forma y condiciones que queden pactadas.

Operará la compensación y absorción salarial cuando en cómputo anual y por todos los con-
ceptos, la suma de los ingresos realmente percibida por cualquier concepto, sea superior a la 
que corresponda por convenio colectivo, o norma de general aplicación.

Artículo 7.º. Comisión Mixta paritaria.

Se crea una Comisión Mixta de vigilancia en la aplicación e interpretación del Convenio inte-
grada por dos representantes de la empresa y dos miembros de la parte social.

Esta Comisión se reunirá a instancia de parte, celebrándose dicha reunión dentro de los tres 
días siguientes a su convocatoria. Serán funciones de esta Comisión las siguientes:

 a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas de este Convenio.

 b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

 c)  Estudio y valoración de nuevas disposiciones legales de promulgación posterior a la 
entrada en vigor del presente Convenio y que puedan afectar a su contenido, a fin de 
adaptarlas al espíritu global del Convenio.

 d)  En caso de que el periodo de consultas establecido en el artículo 82.3 del Estatuto de los 
Trabajadores finalice sin acuerdo, se someterá la cuestión a la Comisión Paritaria a efec-
tos de obtener un acuerdo en dicha materia en el plazo de siete días. De no alcanzarse 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en 
los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico con el fin de solventar la discre-
pancia surgida.

 e)  Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de lo 
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo.

Los Acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de cada una de las 
partes, social y empresarial respectivamente, firmantes del acuerdo. Cuando se trate de in-
terpretar el Convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido interpretada.

CAPITULO II – Condiciones económicas

Artículo 8.º. Retribuciones.

 -  Salario Base: Se entenderá por sueldo base la retribución correspondiente, en cada una 
de las funciones profesionales a una actividad normal por unidad de tiempo, durante la 
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jornada de trabajo fijada en este Convenio. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la 
dispuesta en este Convenio, el sueldo base se percibirá en la parte proporcional corres-
pondiente con la jornada parcial.

 -  Plus Tóxico-Penoso-Peligroso: Al personal que tenga que realizar labores que resulten 
excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas se les abonará una bonificación del 25% 
sobre el salario base, abonándose por día efectivo de trabajo. 

 -  Plus de Nocturnidad: Aquellos trabajadores que realicen su jornada en horario nocturno, 
comprendiendo este desde las veintiuna y las seis horas, percibirán por este concepto, el 
importe correspondiente al 25% del Salario Base de su categoría. No será de aplicación 
el citado plus al personal que en su contrato de trabajo quede estipulado que prestará 
sus servicios expresamente en jornada nocturna.

 -  Plus de transporte: De naturaleza extrasalarial, es el establecido en la tabla salarial 
anexa para cada categoría por día efectivo de trabajo, teniendo el fin de compensar los 
gastos que deben realizar los trabajadores como consecuencia de los desplazamientos al 
centro de trabajo. 

 -  Plus Festivo: Teniendo los servicios objeto del presente Convenio el carácter de públicos, 
cuando tengan que prestarse festivos por imperativos del servicio, se procederá a una 
compensación económica establecida en el Anexo I o bien se podrá compensar el trabajo 
de esos días estableciendo un sistema de descansos compensatorios adaptado a las ne-
cesidades del servicio. No será de aplicación el citado plus, al personal que en su contrato 
de trabajo quede estipulado que prestará sus servicios expresamente los festivos.

 -  Plus domingo: Aquellos trabajadores que presten servicio en domingo, se compensará 
con un plus por día efectivo de trabajo de 30€, así como el disfrute del día compensatorio 
de descanso.

Artículo 9.º. Pagas Extraordinarias.

La Empresa abonará a todo el personal comprendido en este Convenio, tres pagas extraordi-
narias que se abonarán el 15 de marzo, 15 de junio y el 15 de diciembre y que se ajustarán 
a las siguientes normas.

 -  Denominación: Las pagas extraordinarias fijadas en el presente artículo corresponderán 
a la denominación de Paga de Marzo, Verano y de Navidad.

 -  Cuantía: Será la fijada en el Anexo 1 del presente Convenio para cada una de las cate-
gorías reflejadas en el mismo. 
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 -  Período de devengo: La paga de marzo se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre, 
la paga de verano se devengará del 1 de enero al 30 de junio y la paga de Navidad del 1 
de julio al 31 de diciembre.

CAPITULO III - Organización del trabajo

Artículo 10.º. Jornada Laboral.

Se establece la jornada laboral máxima de 37 horas efectivas de trabajo semanales compu-
tadas en promedio anual, con un descanso intermedio de veinte minutos diarios de bocadillo, 
considerados como tiempo efectivo de trabajo.

Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, el cual dispondrá de las fiestas 
laborales, las cuales no podrán exceder de quince al año, de las cuales dos serán locales.

Dichas jornada de trabajo estarán distribuidas de lunes a domingo, siendo ésta continuada 
con carácter general. 

El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al entrar como al salir del centro de 
trabajo, el trabajador se encuentre uniformado y en disposición de realizar su labor. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores se esta-
blece una distribución irregular de la jornada de un 20% de la jornada de trabajo a lo largo 
del año. Dicha distribución deberá respetar en todo caso los períodos mínimos de descanso 
diario y semanal previstos en la Ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo 
de cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

La organización del trabajo, con arreglo a lo establecido en la legislación vigente, es facultad 
y responsabilidad de la dirección de la empresa.

En cumplimiento del artículo 37 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y del Real Decreto 
1561/95 (RCL 1995, 2650) en lo que se refiere al descanso semanal, se garantizará el disfru-
te del descanso, en un fin de semana cada cinco semanas, pactándose la recuperación de la 
jornada en el calendario laboral anual.

Artículo 11.º. Contrataciones.

Con independencia de lo contenido en el presente artículo, el ingreso al trabajo se realizará 
en todo caso con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en la legislación 
laboral vigente en el momento de efectuarse.
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Artículo 12.º. Horas Extraordinarias y Horas Complementarias.

 Horas Extraordinarias

De común acuerdo ambas partes deciden la supresión, siempre que el servicio lo permita, de 
las horas extraordinarias con carácter general.

En caso de realizarlas la empresa, en función de las necesidades del servicio, se procederá al 
abono de las horas extraordinarias en la cuantía establecida en el Anexo I para cada categoría 
o bien compensarlas por tiempos de descanso, en cuyo caso serán solicitados por el trabaja-
dor con tiempo suficiente para la organización del trabajo en la empresa, para los disfrutes 
de los mismos. 

 Horas complementarias

Se consideran horas complementarias aquellas cuya posibilidad de realización haya sido acor-
dada, como adición a las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, las cuales 
se regirán en todo momento por las reglas establecidas en el artículo 12.5 del Estatuto de los 
Trabajadores.

El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas complementarias cuya 
realización podrá ser requerida por el empresario. El número de horas complementarias pac-
tadas no podrá exceder del 60 por 100 de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato.

El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas complementarias 
pactadas con un preaviso mínimo de tres días.

Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de du-
ración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de 
horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar el 30 por 
100 de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de 
estas horas no constituirá conducta laboral sancionable.

La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites en ma-
teria de jornada y descansos establecidos en los artículos 34, apartados 3 y 4; 36.1 y 37.1, 
de esta Ley.

Artículo 13.º. Adscripción del personal a la contrata. 

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
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de gestión de servicio públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, se 
llevara a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el capítulo XI del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado 
(BOE 30 julio de 2013, núm. 181). 

En todos los supuestos de finalización, perdida, rescisión, cesión o rescate de una contrata, 
así como respecto a cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre enti-
dades, personas físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad en que se trate, los trabaja-
dores de la empresa saliente pasarán a adscribirse a la nueva empresa, sociedad u organismo 
o entidad pública, que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones 
que disfruten en la empresa sustituida, así como el puesto de trabajo donde cada uno de los 
trabajadores venía prestando sus servicios.

Artículo 14.º. Permisos.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-
neración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:  

 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio o pareja de hecho, pudiendo disfrutar de 
un solo permiso por la misma pareja.

 b)  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. En 
los casos de fallecimiento del cónyuge o hijos se ampliará el plazo en un día, (3).

 c)  Un día por traslado de domicilio habitual.

 d)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación 
del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un período de tres 
meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada 
en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.
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En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, 
perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa.

 e)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 f)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

 g)  Dos días de asuntos propios. El personal con contrato indefinido y/o que al menos ten-
ga 12 meses de vinculación ininterrumpida en la empresa, tendrá derecho al disfrute 
de dos días de asuntos propios, debiendo ser disfrutados de enero a diciembre del año 
natural. Su disfrute estará supeditado en todo momento a las necesidades del servicio. 
Dicho día deberá ser solicitado con cinco días de antelación, salvo causas de fuerza ma-
yor y por escrito. Si coincidiese dicho permiso en dos o más casos se atenderá al orden 
por fecha de recepción de la solicitud escrita. En el caso de que por necesidades del 
servicio se negase el derecho al disfrute de alguno de los días correspondientes a esta 
licencia, se ampliará el derecho a su disfrute hasta el día 15 de enero del año siguiente. 
En cualquier caso, los días que pudiesen denegarse por motivo del servicio deberán ser 
solicitados por el trabajador antes del 1 de diciembre del ejercicio en curso.

 h) El día 3 de noviembre día de San Martín de Porres.

 i)  Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años 
o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la 
disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad 
de la duración de aquélla. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enferme-
dad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

 j)  En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogi-
miento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, para la lac-
tancia del menor hasta que este cumpla nueve meses, los trabajadores tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiples. 
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Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas que se disfrutarán 
inmediatamente a la finalización de la suspensión por maternidad.

A los efectos de las licencias previstas en el presente artículo, las parejas de hecho acredita-
das mediante certificado de convivencia se asimilarán al cónyuge, así como la familia hasta 
segundo grado de consanguinidad/afinidad de la pareja de hecho, a excepción en los casos de 
matrimonio, que se estará a lo indicado en dicho apartado.

Con la finalidad de facilitar la relación de parentescos y los grados de los mismos, se incluye 
como Anexo II del presente Convenio la tabla de los grados de parentesco.

Artículo 15.º. Vacaciones.

Las vacaciones anuales reglamentarias del personal afectado por el presente Convenio, cual-
quiera que fuera su modalidad de contratación laboral, se fijan en 30 días naturales, las cuales 
se disfrutarán en turnos de 15 días distribuidos linealmente en el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre al objeto de que los turnos de vacaciones sean iguales o 
similares en número de operarios en cada uno de los meses del año en función de las nece-
sidades del servicio, de modo que 15 días serán de necesario disfrute en el periodo del 15 
junio al 15 de septiembre. Dichos cuadrantes, y dadas las características de la empresa de 
producción continuada, el periodo de vacaciones retribuidas tendrán carácter rotativo, ga-
rantizando un mínimo de personal por grupo profesional y servicio que se concretará en el 
calendario pactado. No obstante, los trabajadores de la misma función profesional y turno de 
trabajo, previa comunicación y posterior autorización de la empresa, podrán efectuar entre sí 
los cambios que crean convenientes. En caso de que exista negativa al cambio por parte de 
la empresa, ésta deberá estar debidamente razonada. 

Las vacaciones no comenzarán a disfrutarse en domingos, festivos ni en día de descanso.

El calendario de vacaciones se fijará en el calendario laboral anual, en el cual el trabajador 
conocerá las fechas que le correspondan mínimo con dos meses de antelación del comienzo 
del disfrute.

El abono será el que determina el Anexo I para cada categoría.

Artículo 16.º. Sometimiento al ASEC-EX. 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y em-
presarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los términos 
previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servicio Regional 
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de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los siguientes 
ámbitos materiales: 

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social. 

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido por 
los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores. 

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores, al plan-
tear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al Procedimiento de 
Mediación-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de la partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar. 

CAPITULO IV – Clasificación profesional

Artículo 17.º. Clasificación profesional.

El personal, tanto el que actualmente presta sus servicios en la empresa como el que se con-
trate en el futuro, será clasificado profesionalmente en razón a las funciones que desempeñe 
o trabajo que realice, de acuerdo con las definiciones de grupos y funciones profesionales 
contempladas en el Capítulo V del Convenio colectivo del sector de limpieza pública, viaria, 
riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantari-
llado (BOE 30 julio de 2013, núm. 181). 

Cada grupo profesional estará comprendido por funciones profesionales, de modo que dichas 
funciones podrán ser realizadas indistintamente sin otro límite que las aptitudes y titulaciones 
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necesarias para su desempeño. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos 
trabajos y operaciones le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de 
su función o competencia profesional.

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., un tra-
bajador tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, el trabajador 
percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, independientemente del 
tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la categoría superior.

En cualquier caso y sin perjuicio de la pertenencia al mismo grupo profesional, las retribucio-
nes a percibir serán las establecidas en las tablas retributivas del convenio colectivo según las 
funciones realmente efectuadas.

Artículo 18.º. Polivalencia funcional.

Dadas las peculiaridades de los servicios que se prestan, ambas partes acuerdan la polivalen-
cia funcional de las tareas a realizar por los trabajadores adscritos a este convenio teniendo 
por tanto la obligación de realizar cualquier trabajo o tarea que les fuera encomendada respe-
tándose las retribuciones de la función profesional prevalente del trabajador. 

Si como consecuencia de las necesidades del servicio, interinidades, vacaciones, etc., un 
trabajador tuviese que realizar funciones superiores a las de su función profesional, el 
trabajador percibirá la diferencia salarial correspondiente, sin que ello suponga, indepen-
dientemente del tiempo, un ascenso por acumulación de horas trabajadas en la categoría 
superior.

Artículo 19.º. Organización y productividad.

La organización del trabajo es facultad del empresario, que debe ejercitarla con sujeción a lo 
establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables.

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio 
regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o activi-
dades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional o competencia 
profesional. 

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber 
básico de los trabajadores, debiendo colaborar los representantes legales de éstos con la di-
rección de la empresa en orden a conseguir su incremento.
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Artículo 20.º. Sistemas de ascensos.

Cuando por necesidades del servicio hayan de cubrirse plazas vacantes definitivas o puestos 
de nueva creación, sólo cuando no pueda hacerse por promoción interna será objeto de oferta 
externa.

A tales efectos, en la promoción interna dentro del grupo profesional de operarios, tendrá 
preferencia el trabajador o la trabajadora que cuente con mayor antigüedad de entre los que 
soliciten el ascenso, siempre que cumplan los requisitos mínimos exigidos por la empresa.

La Empresa una vez decida cubrir el puesto, presentará las condiciones y requisitos para des-
empeñarlo a los Representantes de los Trabajadores, los cuales pueden disponer de pruebas, 
titulación, conocimiento del puesto e historial profesional, siendo la valoración de éstos a 
criterio de la empresa.

No obstante lo anterior, se cubrirán libremente por la dirección de la empresa los puestos que 
hayan de ser desempeñados por Titulados, tanto en el campo técnico como el administrati-
vo, y en cualquier caso, los que impliquen especial confianza, función de mando a todos los 
niveles, y directivos.

Todos los ascensos se considerarán hechos a prueba, confirmándose la designación en pues-
tos de mando y confianza a los seis meses y a los dos meses en el resto.   

CAPITULO V – Salud laboral y formación

Artículo 21.º. Salud Laboral.

La empresa conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre (B.O.E. nº.: 269 de 10 de Noviembre de 1995) y demás normas 
de general aplicación en la materia, garantizará la vigilancia periódica de la salud de los tra-
bajadores afectados por el presente convenio colectivo en función de los riesgos inherentes 
al trabajo.

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo res-
petando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la 
confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud.

Ambas partes consideran de obligada aplicación la Legislación sobre Salud y Seguridad y, a tal 
efecto, se comprometen a velar por el cumplimiento de las medidas legales y reglamentarias.

Las actuaciones en materia de prevención tendrán por objeto la promoción de la mejora de 
las condiciones de trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de seguridad y salud de 
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los trabajadores en el trabajo. La elaboración de la política preventiva se llevará a cabo con 
la participación de los trabajadores a través de sus representantes en materia de prevención, 
con sujeción a la normativa vigente.

La Empresa mantendrá una política activa de prevención de riesgos de sus trabajadores, 
mediante la aplicación y desarrollo de un sistema de gestión para la prevención de riesgos 
laborales. Ello comprende fundamentalmente:

 a) Evitar los riesgos.

 b) Evaluar los riesgos que no pueden ser evitados.

 c) Planificar la prevención.

 d) Asegurar la eficacia y actualidad del plan de prevención.

 e) Organizar el sistema de prevención en la Empresa.

 f)  Coordinarse con otros empresarios en materia de prevención de riesgos laborales si 
procede.

Las obligaciones de los trabajadores en la materia, están contenidas fundamentalmente en el 
art. 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el art. 19 del Estatuto de los Traba-
jadores. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención 
de riesgos, tendrá la consideración de incumplimiento laboral, a los efectos previstos en el 
art. 58.1 del ET.

Al personal afectado por este convenio se le hará entrega de sus correspondientes equipos 
de protección individual (EPIS) que deba utilizar con arreglo a lo establecido en la evaluación 
de riesgos laborales de su puesto de trabajo. Del mismo modo el trabajador deberá utilizar 
y cuidar correctamente los equipos de protección individual, e informar de inmediato a su 
superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo, que 
a su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. Los equipos de protección 
individual serán repuestos siempre que sea necesario.

Artículo 22.º. Formación.

La Empresa propondrá planes anuales de cursos de formación continua en relación con el sec-
tor, así como garantizará una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva según lo establecido en el Artículo 19 de la Ley de 31/1995, de 8 de Prevención 
de Riesgos Laborales.
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La Empresa proporcionará igualmente a los Delegados de Prevención los medios de formación 
en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, dentro del 
horario de trabajo o fuera de la jornada laboral, siendo este tiempo considerado a todos los 
efectos como tiempo trabajado.

CAPITULO VI – Otros

Artículo 23.º. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Es compromiso de las partes el velar por la adopción de aquellas medidas promulgadas con 
rango de Ley, que ya existen o se dicten en el futuro, tendentes a conciliar la vida familiar y 
laboral en las personas trabajadoras, con especial atención a todos aquellos aspectos relacio-
nados con la mujer, embarazo, lactancia y cuidado de los hijos o personas mayores.

A efectos meramente enunciativos, y en los términos y desarrollo vigentes de lo preceptuado 
en Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su redacción dada por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabaja-
doras en general y la Ley 3/2007 de igualdad efectiva entre mujeres y hombres, atendiendo 
en cualquier caso a las posibles modificaciones, sustituciones, o derogaciones que la referida 
normativa pudiese sufrir a lo largo de la vigencia del convenio, se enumeran en la presente 
norma los siguientes apartados referentes a las materias antes mencionadas.

Artículo 24.º. Igualdad de oportunidades.

La Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por ra-
zón de sexo. Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto sindical como empresarial, 
entienden que es necesario que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidad 
entre hombres y mujeres en el trabajo, sea real y efectivo. Asimismo, la eliminación de las 
desigualdades entre unas y otros es un objetivo que debe integrarse en todos los ámbitos de 
actuación. Por ello, se acuerda favorecer una gestión óptima de los recursos humanos que 
evite discriminaciones y que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo que se refiere al 
acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesional. 

Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por las 
sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especialmente 
con las mujeres. 

Por ello, y dada la situación de subrepresentación de la mujer en el sector de nuestra activi-
dad, las partes coinciden en la necesidad de establecer un programa de fomento de la contra-
tación de mujeres sobre las siguientes premisas: 
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1.  La empresa o centro de trabajo con representación sindical, la dirección de la Empresa y 
la misma determinarán las bases y condiciones del mismo para el tiempo de vigencia del 
Convenio. 

2.  En las empresas o centros de trabajo que carezcan de tal representación, el ingreso de 
mujeres se hará ajustándose siempre a las normas generales de contratación, y en caso 
de igualdad de mérito, teniendo la mujer un derecho preferente.

Artículo 25.º. Garantías y derechos sindicales.

 a)  La Empresa respetará el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente y no 
podrá sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a 
su afiliación sindical. 

 b)  La Empresa no podrá despedir a un trabajador ni perjudicarle en cualquier otra forma 
a causa de su afiliación o actividad sindical. 

 c)  La Empresa reconoce el derecho de los trabajadores afiliados a un sindicato a celebrar 
reuniones, recaudar cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas de tra-
bajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa. Los sindicatos podrán remitir 
información a todas aquellas empresas en las que se disponga de suficiente y apreciable 
afiliación, a fin de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que en todo caso 
el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo productivo. 

 d)  La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de los sindicatos debidamente 
implantados en la Empresa, en los locales de la misma. 

 e)  Los delegados de personal y miembros del Comité de Empresa, gozarán del máximo le-
gal de horas permitidas para el ejercicio de sus funciones sindicales. No se computarán 
dentro del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que sobre el mismo se 
produzca con activo de la designación de delegados de personal o miembros del Comité 
de Empresa, como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos 
que afecten a la empresa donde presten sus servicios. 

 f)  Los Representantes de los trabajadores comunicarán previamente y documentalmente 
las horas sindicales a la Empresa con una antelación mínima de 48 horas. 

 g)  A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales que ostenten 
la representación a que se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina 
mensual de los trabajadores, el importe de la cuota mensual correspondiente. El tra-
bajador interesado en la realización de tal operación, remitirá a la Empresa un escrito 
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en el que se exprese con claridad la orden de descuento, la central o sindicato al que 
pertenece, la cuantía de la cuota así como el número de la cuenta corriente o libreta de 
ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. La empresa efectua-
rá las mencionadas detracciones, salvo indicación en contrario, durante el periodo de 
un año. 

 h)  La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación sin-
dical en la Empresa, si la hubiere. 

En el supuesto de que durante el mandato electoral de los representantes legales de los tra-
bajadores, se produzca una variación de la plantilla que determine una variación en un menor 
número de cargos electivos en la empresa de conformidad con los módulos previstos en los 
artículos 62 y 66 del Estatuto en cuanto a los órganos de representación en la empresa, y 
dicha variación de plantilla persista por espacio superior a tres meses, se acomodará supe-
rado dicho plazo de tres meses el número de representantes legales a lo que efectivamente 
determine el número de trabajadores de la plantilla de la empresa, cesando por finalización 
de su mandato los sobrantes. La atribución de la representatividad en caso de producirse 
la referida disminución de plantilla será de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1844/1994, de 9 de septiembre y restantes normas concordantes, de Elección a órganos de 
representación de los trabajadores según la reducción de representantes que corresponda y 
teniendo en cuenta el escrutinio reflejado en el acta de resultados confeccionada al efecto en 
el último proceso electoral en origen promovido.  

No obstante lo anterior, en el caso de que una disminución de la plantilla de trabajadores de-
termine la existencia de una menor representación de cargos electos de representantes de los 
trabajadores, por acuerdo de ambas partes se podrá mantener el número de representantes 
existentes a dicha fecha, siempre que dichos representantes vean reducidos de forma propor-
cional sus créditos horarios de tal manera que, la suma de las horas de crédito de todos ellos 
no supere a la que hubiera correspondido de adecuar el número de representantes a la nueva 
plantilla hasta que finalice el período de mandato para el que fueron elegidos o se produzcan 
nuevas elecciones sin que ello pueda entenderse en ningún caso la creación de una bolsa de 
acumulación de horas.

En caso de adecuación de la representatividad por disminución de plantilla se estará a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 67.1 del Estatuto de los Trabajadores, debiendo 
expresar en la comunicación que habrá de dirigirse a la oficina pública la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda del Convenio colectivo, o bien mediante la remisión del 
propio Convenio o, mediante su original o copia compulsada del acuerdo suscrito entre el 
empresario y los representantes de los trabajadores, debiéndose guardar la debida propor-
cionalidad por colegios electorales y por candidaturas y candidatos electos.
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Artículo 26.º. Excedencias.

 Excedencia forzosa.

Los supuestos de excedencia forzosa previstos en la ley darán lugar al derecho a la conserva-
ción del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia. El reingreso se 
solicitará dentro del mes siguiente al cese en el cargo que motivó la excedencia, perdiéndose 
el derecho si se solicita transcurrido este plazo.

La duración del contrato de trabajo no se verá alterada por la situación de excedencia forzosa 
del trabajador/a, y en el caso de llegar al término del contrato durante el transcurso de la 
misma se extinguirá dicho contrato, previa su denuncia o preaviso, salvo pacto en contrario.

 Excedencia voluntaria.

Los trabajadores, con al menos un año de antigüedad en la empresa, tendrán derecho a que 
se les reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor 
a tres meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado de nuevo por 
el mismo trabajador si hubieran transcurrido un año desde el final de la anterior excedencia.

El personal excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similar función, tarea o especialidad a la suya, que hubieran o se produjeran en la 
empresa, y siempre que lo solicite con al menos un mes de antelación al término de la exce-
dencia.

 Por cuidado de hijos.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por 
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque 
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

Si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto/a 
causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto/a causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo estable-
cido en este artículo será computable a efectos de antigüedad. Durante el primer año tendrá 
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derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará 
referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional, área funcional y/o especialidad 
profesional equivalente.

Durante el período de excedencia el trabajador no podrá prestar sus servicios en otra em-
presa que se dedique a la misma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente su 
derecho de reingreso.

En las excedencias pactadas se estará a lo que establezcan las partes.

Artículo 27.º. Seguro accidente.

La empresa suscribirá con una Compañía de Seguros, una póliza de seguro de accidente para 
todo el personal que tenga en plantilla, la cual garantizará a los herederos legales o personas 
que el trabajador designe específicamente los siguientes capitales:

 -  Para los casos de fallecimiento, incapacidad permanente en los grados de total y absolu-
ta, derivados de accidente de trabajo la cantidad de veinte mil euros (20.000 €) Euros.

Estos capitales únicamente se percibirán cuando el trabajador estuviese en activo en la em-
presa en el momento de producirse el hecho causante y siempre que éste fuese declarado 
por el organismo oficial o jurisdicción social competente y no existiera un tercero responsa-
ble civil. No obstante, en los casos que dichas contingencias estén sometidas a un período 
de revisión conforme al artículo 48.2 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
el trabajador percibirá el capital correspondiente una vez haya vencido el plazo de revisión 
legalmente establecido.

A estos efectos se entiende que un trabajador se encuentra en activo cuando al producirse el 
hecho causante, éste se encuentre dado de alta en la Seguridad Social por la empresa, bien 
por estar prestando servicio efectivo o por hallarse en situación de IT.

En el supuesto de que en este Convenio Colectivo o posteriores, se acordara modificar expre-
samente el capital garantizado por la póliza, el nuevo capital de indemnización acordado no 
tendrá efectos retroactivos y su vigor quedaría supeditado a treinta días posteriores a la fecha 
de la su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No será aplicable este artículo a los supuestos de fallecimiento e incapacidad derivados de 
cualquier relación laboral distinta a la existente entre el trabajador y la empresa.

Artículo 28.º. Retirada del carné de conducir.

Ante la retirada del carné de conducir a los conductores en el desempeño de sus funciones 
o ”in itinere”, salvo casos de conducción bajo influencia de drogas tóxicas, estupefacientes o 
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bebidas alcohólicas, la negativa a realizar los controles que para detectar dichas circunstan-
cias requiera la autoridad competente, la privación que sea causa de un delito contra la segu-
ridad del tráfico o un hecho intencionado, así como cualquier otro comportamiento del traba-
jador que sea considerado un delito doloso o comportamiento reincidente, cada empresa se 
compromete, a mantener a su trabajador en un puesto de trabajo dentro de grupo profesional 
siempre que fuese posible, respetando la retribución que le corresponda conforme convenio 
y el trabajo y función profesional que durante el tiempo de retirada de carné desempeñe.

Con independencia de todo lo antes dispuesto, el trabajador en todo caso estará sujeto a 
las responsabilidades disciplinarias que de su comportamiento se pudiesen derivar en uso y 
aplicación de la legislación laboral aplicable en cada momento.

Cuando para el desarrollo de su actividad al trabajador le sea obligatorio disponer de la co-
rrespondiente autorización –el permiso de conducir específico para el trabajo encomendado– 
y sea susceptible de ser cancelada temporal o definitivamente, el trabajador está obligado a 
informar en todo momento a la empresa de las incidencias que se produzcan respecto a dicha 
autorización.

A los efectos de lo antes descrito, y sin eludir la obligación de informar sobre cualquier varia-
ción que pudiese sufrir la habilitación que le permite la conducción de vehículos, el trabajador 
en el momento en que se le solicite facilitará a la empresa original o copia compulsada de su 
permiso de conducción que le permita el manejo de los vehículos propios del servicio, firman-
do si así se le requiriese, fotocopia del dicho permiso junto con declaración jurada a través de 
la cual se declare la plena validez del mismo al no encontrarse anulado, intervenido, revocado 
o suspendido. Al mismo tiempo la Empresa estará autorizada en cualquier momento como 
parte del contrato laboral que le une al trabajador a realizar cuantas gestiones fuesen opor-
tunas con el fin de verificar, o en su caso comprobar, la certeza de lo declarado y de la validez 
en cada momento de la habilitación como requisito necesario para el adecuado cumplimiento 
y mantenimiento de la relación laboral.

Disposición adicional primera.

Durante la vigencia del presente convenio, se aplicarán las tablas salariales establecidas en 
el Anexo I.

Disposición adicional segunda.

En el redactado del presente Convenio Colectivo se hará uso del género neutro ya que se ha 
utilizado el masculino como genérico para englobar a trabajadores y trabajadoras, sin que 
esto suponga ignorancia de la diferencia de género existente, al efecto de no realizar una 
escritura demasiado compleja y extensiva.
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Disposición adicional tercera.

Para lo no pactado en el presente Convenio Colectivo y fuera siempre de las materias esta-
blecidas en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores, en el Convenio General del Sector de Limpieza Publica Viaria, 
Riegos, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza de Alcantarillado, y en normas de 
general aplicación.

Disposición adicional cuarta.

Todas las remisiones legales y convencionales referidas en el presente Convenio colectivo 
serán de aplicación en cuanto se ajusten a la vigencia de la norma legal o convencionalmente 
establecida, adaptándose, por tanto, dichas remisiones a la ley o convenio que en el tiempo 
rija cada acto.

Disposición adicional quinta.

Las condiciones pactadas en el presente convenio colectivo se refieren a la realización de la 
jornada máxima ordinaria pactada, por lo que se aplicarán en función de la jornada que se 
realice.

ANEXO I

TABLA SALARIAL 2020

CATEGO-

RIA

SALARIO 

BASE

PLUS 

TRANSPOR-

TE

PLUS  

PENOSO

VACACIO-

NES

PAGA DE  

MARZO

PAGA DE  

VERANO

PAGA DE  

NAVIDAD

CAPATAZ  1.252,32 €  3,50 € 1.252,32 € 1.252,32 € 1.252,32 € 1.252,32 € 

CONDUCTOR  914,80 €  3,50 € 7,62 € 1.105,38 € 914,80 € 914,80 € 914,80 € 

OFICIAL 

PRIMERA DE 

TALLER 

 914,80 €  3,50 € 7,62 € 1.105,38 € 914,80 € 914,80 € 914,80 € 

PEON ESPE-

CIALIZADO 
 756,56 €  3,50 € 6,30 € 994,04 € 756,56 € 756,56 € 756,56 € 

AUXILIAR 

ADMINIS-

TRATIVO 

 1.066,00 €  3,50 € 1.066,00 € 1.066,00 € 1.066,00 € 1.066,00 €
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CATEGORIA FESTIVO NOCTURNO
HORA 
EXTRA

HORAS EXTRAS 
NOCTURNAS

CAPATAZ  77,00 €  - €  12,49 €  15,61 € 

CONDUCTOR  66,00 €  7,62 €  10,72 €  13,40 € 

OFICIAL PRIMERA DE TALLER  66,00 €  7,62 €  10,72 €  13,40 € 

PEON ESPECIALIZADO  55,50 €  6,30 €  9,02 €  11,28 € 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  66,00 €  - €  10,72 €  13,40 € 

ANEXO II
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo para los trabajadores 
de la empresa UTE Limpieza Plasencia para los servicios públicos de recogida 
de residuos sólidos urbanos, recogida selectiva en origen, transporte de los 
residuos y limpieza viaria de la ciudad de Plasencia. (2021060290)

Visto el texto del convenio colectivo para los trabajadores de la empresa UTE Limpieza Plasen-
cia para los servicios públicos de recogida de residuos sólidos urbanos, recogida selectiva 
en origen, transporte de los residuos y limpieza viaria de la ciudad de Plasencia (integrada 
por Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., Compañía Agroforestal de Extremadura, SL y 
Ecovías & CC, SL. (código de convenio 10100051012015), que fue suscrito con fecha 11 de 
diciembre de 2020, de una parte, por los representantes de la empresa, y de otra, por los 
miembros integrantes del comité de empresa del centro de trabajo afectado por el convenio.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 
13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo 

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

La Directora General de Trabajo, 
Por suplencia, El Secretario General de Empleo, 

(Resolución de 5/08/2019, de la Consejera: 
DOE n.º 153, de 8 de agosto) 

Por delegación de firma  
(Res. del SG Empleo de 9/11/2020), 

El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones,

JUAN JOSÉ RICO LOMBARDO
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA U.T.E. 
LIMPIEZA PLASENCIA PARA LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS, RECOGIDA SELECTIVA EN ORIGEN, 
TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS Y LIMPIEZA 

VIARIA DE LA CIUDAD DE PLASENCIA.

CAPÍTULO I

Normas Generales

Artículo 1. Ámbito funcional, territorial y personal.

El presente Convenio afecta a todas las personas trabajadoras de los servicios públicos de 
recogida de residuos sólidos urbanos, recogida selectiva en origen, transporte de los residuos 
y limpieza viaria de la ciudad de Plasencia que se encuentran al servicio de la UTE Limpieza 
Plasencia (integrada por Valoriza Servicios Medioambientales, S.A., Compañía Agroforestal de 
Extremadura, S.L. y Ecovías & CC, S.L.), adjudicataria de dicho servicio, cualquiera que sea 
su modalidad de contratación.

Artículo 2. Vigencia y duración.

El presente Convenio entrará en vigor a todos sus efectos el día 1 de enero de 2020 hasta el 
31 de diciembre de 2021, prorrogándose por años naturales en el caso de que finalizada su 
vigencia no haya sido denunciado por ninguna de las partes firmantes del mismo.

Artículo 3. Absorción de personal.

Se estará a lo dispuesto en el Convenio General del Sector de Limpieza Pública Viaria, Riegos, 
Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado.

Artículo 4. Denuncia del Convenio.

Cualquiera de los integrantes de la Comisión Negociadora y firmantes del presente Convenio, 
representantes legales de las personas trabajadores/as y centrales sindicales, podrán denun-
ciar el Convenio a la otra parte, por escrito y, dentro del último mes anterior a la finalización 
de su vigencia.

Artículo 5. Comisión paritaria.

Se formará la Comisión Paritaria estará formada por 4 representantes por la parte Empresa-
rial y 4 representantes por la parte social. Su función será la de resolver los problemas que 
puedan surgir en la interpretación del Convenio y concretamente:
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1. Interpretación del convenio:

2.  Conciliación en los problemas o cuestiones que le sean sometidos por las partes, en su-
puestos previstos en el presente Convenio.

3. Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pactado.

Para sus reuniones será suficiente con que alguna de las partes lo solicite por escrito, siendo 
obligatoria la realización de una reunión de dicha Comisión en un plazo no superior a tres 
días. En el supuesto de falta de consenso unánime en la Comisión Paritaria, la misma se 
someterá al Acuerdo de Solución Extrajudicial de Conflictos. Se constituirá en el plazo de un 
mes a contar desde la publicación del Convenio.

Artículo 6. Sometimiento al ASEC-EX.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores/as y 
empresa incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, a los térmi-
nos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de aplicación, a la intervención del Servicio 
Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los 
siguientes ámbitos materiales:

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 156 del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo 
o pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente cons-
tatadas que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de 
al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga.

 d)  Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de las per-
sonas trabajadoras .

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance 
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores/as, al plan-
tear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al Procedimiento de 
Mediación-Conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión 
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de la partes, salvo en el caso de 
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sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a 
impulsar y fomentar.

CAPÍTULO II

Clasificación profesional, Jornada, Vacaciones y licencias

Artículo 7. Clasificación profesional.

Se estará en todo momento a lo indicado en el Capítulo V del Convenio General del sector de 
saneamiento público, limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos 
limpieza y conservación de alcantarillado.

Artículo 8. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de 36 horas semanales, de lunes a sábados, siendo la jornada 
continuada. La jornada anual se establece en 1638 horas de trabajo efectivo. Para el personal 
de nueva contratación o modificación de contrato la jornada será de lunes a domingo, por 
necesidades del servicio.

Horario:

 -  Diurno (de mañana): Desde las 7,00 horas a las 13,00 horas, pudiendo ser de 8,00 horas 
a 14,00 horas (para el personal de oficina de mañana).

 -  Diurno (de tarde): De 14 a 20 horas.

 -  Nocturno: Desde las 24,00 horas a las 6,00 horas.

Turno especial de domingo: Las personas trabajadoras con jornada de lunes a sábado y 
que excepcionalmente desarrollen su jornada de trabajo en domingo, lo harán de forma 
rotatoria y percibirán un plus extrasalarial y compensatorio de su desplazamiento de 60,00 
€ por cada domingo efectivamente trabajado y disfrutará de un día de descanso en la se-
mana siguiente.

Turno especial de festivos: Las personas trabajadoras que desarrollen su jornada de trabajo 
en festivos lo harán de forma rotatoria a través de una lista cerrada que se elaborará anual-
mente con voluntarios y percibirán una compensación económica en la cuantía de 94 Euros 
por cada festivo efectivamente trabajado ó 12 horas de descanso adaptado a las necesidades 
del servicio por acuerdo entre empresa y trabajador.
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El personal dispondrá diariamente de 20 minutos para el «bocadillo» o fracción en caso de 
contrato a tiempo parcial. Estos 20 minutos o fracción serán considerados como de trabajo 
efectivo.

Artículo 9. Vacaciones.

Para todo el personal acogido al presente Convenio, las vacaciones serán de 30 días continua-
dos, debiendo comenzar siempre en día laborable. La remuneración a percibir en este periodo 
de tiempo se efectuará por todos los conceptos salariales.

Durante el mes de octubre, se confeccionará un calendario laboral de vacaciones, siendo este 
rotativo, con la participación de los representantes de los trabajadores/as.

Artículo 10. Licencias.

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración del salario total, por alguno de los motivos y por el tiempo si-
guiente:

 a)  Quince días naturales en caso de matrimonio, que se podrán disfrutar unidos a las va-
caciones anuales.

 b)  Cinco días por fallecimiento del cónyuge y familiares de primer grado por consanguini-
dad. Dos días en caso de fallecimiento de familiares de segundo grado de consanguini-
dad. Dicha licencia se incrementará en tres días más en el caso de que el trabajador/a 
deba desplazarse a localidad distinta al efecto.

 c)  Dos días por fallecimiento de familiares de primer grado de afinidad y hermanos/as 
políticos. Cuando el trabajador/a necesite realizar un desplazamiento al efecto, el plazo 
será de 4 días.

 d)  Dos días por enfermedad grave del cónyuge, hermanos/as y familiares de primer grado 
de consanguinidad. Este permiso se incrementará en tres días más si el trabajador/a 
debe desplazarse a distinta localidad al efecto.

 e)  Dos días por hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando con tal motivo el trabajador/a necesite hacer un desplazamiento al efecto, el 
plazo será de cuatro días.
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 f)  Tres días por nacimiento de un hijo que se aumentarán en dos días más si el alumbra-
miento ocurriese fuera de la localidad de residencia del trabajador/a. Si concurriese 
enfermedad grave se aumentará en cinco días.

 g)  Un día por matrimonio de familiares de primer grado de consanguinidad si el matrimo-
nio se produce en la misma localidad. Si se produce en localidad distinta se concederán 
cuatro días.

 h)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 

 i)  Por el tiempo necesario para la asistencia al médico especialista y/o pruebas médicas, 
siempre y cuando justifique que no puede realizarlo fuera de su jornada de trabajo.

 j)  3 jornadas al año (desde el 01/01/2021) para acompañar al cónyuge, pareja de hecho 
(siempre que se acredite fehacientemente esta circunstancia), hijos menores de edad 
o persona dependiente a cargo, a consulta médica de la seguridad social o particular, 
previa justificación de asistencia a consulta.

Será de aplicación el acompañamiento al cónyuge o pareja de hecho del trabajador/a, 
cuando se trate de personas que presenten una necesidad real de acompañamiento 
en base a razones de edad, accidente o enfermedad que hagan que no puedan valerse 
por sí mismos y, en consecuencia, estén imposibilitados para acudir solos a la consulta 
médica.

Deberá acreditar la situación de necesidad de acompañamiento, ya sea antes o después del 
mismo, mediante certificación o documento oficial facultativo que acredite que el estado o 
circunstancia del familiar impide que pueda acudir a la consulta sin acompañamiento por las 
razones indicadas.

La empresa dará 5 días con carácter abonable para «asuntos propios» a todas las perso-
nas trabajadoras que así lo soliciten, todo ello siempre que lo hagan con una semana de 
antelación y por escrito, y siempre que las necesidades del servicio lo permitan. Estos días 
tendrán la consideración de jornada efectiva de trabajo a los efectos de determinar el cóm-
puto anual. El número de días que correpondan se calculará en proporción a la duración 
del contrato.

La celebración de la festividad de San Martín de Porres ha sido sustituida por un día de los 
cinco de asuntos propios, por lo que no procede descanso en esta fiesta.
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CAPÍTULO III

Condiciones Retributivas

Artículo 11. Incrementos salariales.

Se pacta para los años de vigencia del convenio y según las tablas salariales del Anexo I, los 
siguientes incrementos salariales:

 •  2020: Sobre la tabla salarial definitiva del año 2019 se aplicará un incremento del 0% 
pasando a ser ésta la tabla salarial definitiva del año 2020.

 •  2021: Sobre la tabla salarial definitiva del año 2020 se aplicará un incremento del 0,90% 
pasando a ser ésta la tabla salarial definitiva del año 2021.

Artículo 12. Pluses.

Todo el personal acogido al presente Convenio recibirá en concepto de pluses las cantidades 
expresadas en el Anexo I.

Artículo 13. Antigüedad.

Todo el personal percibirá en concepto de antigüedad, según se determina en la siguiente 
escala:

 — A los 2 años: 6%.

 — A los 4 años: 10%.

 — A los 7 años: 12%.

 — A los 10 años: 15%.

 — A los 12 años: 22%.

 — A los 15 años: 25%.

 — A los 20 años: 40%.

 — A los 25 años o más: 60%.

Estos porcentajes se computarán desde la fecha de ingreso en la Empresa y se abonarán 
desde el 1 de enero del año en que se cumplan, y se calcularán sobre el salario base.
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Artículo 14. Pagas extraordinarias y beneficios.

Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad serán de 30 días cada una de ellas, és-
tas se calcularán sobre el salario base más la antigüedad.

También percibirán las personas trabajadoras el importe equivalente a una mensualidad, cal-
culada sobre el salario base más la antigüedad, en concepto de Beneficios. Ésta será efectiva 
durante el mes de marzo.

Las pagas de julio y Navidad serán abonadas dentro de los días 15 al 20 de dichos meses.

Artículo 15. Trabajo nocturno.

Todo el personal que trabaje entre las 21 horas y las 6 de la mañana, percibirá un Plus por 
ese concepto del 30% sobre el salario base. Si trabajase más de 4 horas durante este periodo 
de tiempo, serán incrementadas la totalidad de las horas trabajadas en este porcentaje y, si 
trabajase menos, solo percibirá incrementadas las horas comprendidas en ese periodo.

Artículo 16. Plus de asistencia.

La empresa abonará al personal una gratificación mensual de 21,60 € en concepto de plus de 
asistencia. Esta cantidad se computará por día trabajado, no considerándose falta al trabajo 
las concernientes a los artículos 9, 10, y 29 (crédito horario para los delegados sindicales), 
ni tampoco los días en que el trabajador se encuentre en situación de Incapacidad Temporal, 
provisto siempre de la reglamentaria baja médica.

La fórmula a aplicar para determinar la cuantía mensual de este Plus en caso de falta al tra-
bajo sin motivo justificado, será la siguiente: cuantía mensual plus asistencia/25 días.

Artículo 17. Ferias y fiestas locales.

Con motivo de la celebración de las tradicionales ferias y fiestas locales, todas las personas 
trabajadoras tendrán derecho a una gratificación de 35,69 € en cada una de dichas festivida-
des, siendo el total de las mismas de 6 al año.

Artículo 18. Horas extraordinarias.

No se considerarán horas extraordinarias las trabajadas en domingo, dado que en dichos días 
se percibirá el plus extrasalarial regulado en el artículo 8. Según tablas establecidas en anexo I

De mutuo acuerdo por ambas partes, las horas extraordinarias realizadas podrán compensar-
se por tiempos equivalentes de descanso retribuido, es decir incrementado en el 75% para las 
horas extraordinarias en días laborables y en 125% para los días festivos y horas nocturnas. 
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Aquellas horas extraordinarias que sean canjeadas por descanso, lo serán siempre en la se-
mana inmediatamente posterior a su realización, de acuerdo con las necesidades del servicio 
(absentismo por enfermedad, accidente laboral, vacaciones...).

No se podrán realizar horas extraordinarias, que no sean estructurales o de fuerza mayor.

El importe de la hora extraordinaria por categoría queda fijado por ambas partes en las si-
guientes cantidades:

GRUPOS  
PROFESIONALES

CATEGORÍAS
HORA  
EXTRA

HORA EXTRA 
FESTIVA Y  
NOCTURNA

MANDOS Jefe/a Servicio 15,94 20,50

ADMINISTRATIVOS/AS
Aux. 
Administrativo/a

15,19 19,53

OPERARIOS/AS

Capataz 15,72 20,21

Mecánico/a-
Conductor/a

15,19 19,53

Conductor/a 15,19 19,53

Peón 14,50 18,64

CAPÍTULO IV

Mejoras sociales y otros

Artículo 19. Complemento en caso de incapacidad temporal.

Dentro del año natural, aquellas personas trabajadoras adscritas al presente Convenio que 
se encuentren afectados por un proceso de incapacidad temporal, con independencia de cuál 
sea su origen, tendrán derecho durante los dos primeros procesos de incapacidad temporal 
del año natural, a percibir el 100% de su salario total desde el primer día.

Durante el tercer proceso de incapacidad temporal dentro del mismo año natural, tendrán 
derecho a percibir el 85% de su salario total desde el primer día.

Durante el cuarto proceso de incapacidad temporal y sucesivos dentro del mismo año natural, 
tendrán derecho a percibir el 65% de su salario total desde el primer día.

Artículo 20. Accidente de trabajo/enfermedad profesional.
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En caso de accidente laboral o enfermedad profesional, todo el personal afectado del siguien-
te convenio percibirá el 100% de su salario total desde el primer día.

Artículo 21. Indemnización en caso de muerte por accidente laboral o invalidez per-
manente derivada de accidente laboral.

Para los casos de accidente de trabajo con resultado de muerte del trabajador/a, la empresa 
contratará la correspondiente póliza de seguro a favor de sus herederos legales, consistente 
en una indemnización extraordinaria de quince mil veinticinco euros con treinta céntimos 
(15.025,30 €), quedando la Empresa como responsable subsidiaria de este pago.

Si como resultado de accidente laboral, la persona trabajadora acabara con una incapacidad 
permanente absoluta, el importe de la indemnización será igualmente de quince mil veinti-
cinco euros con treinta céntimos (15.025,30 €).

Artículo 22. Retirada del carné de conducir.

Cuando un conductor/a sea privado temporalmente del permiso de conducir, en virtud de 
resolución firme administrativa o judicial, la empresa le ofrecerá otro puesto de trabajo, per-
cibiendo la remuneración correspondiente al nuevo puesto a ocupar, con la excepción de que 
el permiso le haya sido retirado por conducir bajo influencia de bebidas alcohólicas, sustan-
cias estupefacientes o cualquier tipo de drogas en cuyo caso no tendrá ninguna obligación de 
ofrecerle otro puesto de trabajo.

Asimismo, los primeros 30 días de privación del carnet de conducir, se aplicarán al periodo de 
vacaciones reglamentarias o al periodo proporcional de las mismas.

Artículo 23. Trabajos de alcantarillado.

Todas las personas trabajadoras con categoría de peones (barrenderos/as de limpieza viaria) que 
realicen trabajos de limpieza de alcantarillado, lo harán por turnos rotatorios entre los mismos.

Artículo 24. Derechos adquiridos.

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de estabilidad en el empleo, la absorción del 
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación 
de gestión de servicios públicos, contratos de arrendamientos de servicios o de otro tipo, se 
llevará a cabo en los términos indicados en la legislación laboral vigente en cada momento, 
así como, en el capítulo XI del Convenio colectivo del sector de limpieza pública viaria, riegos, 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de alcantarillado 
(BOE 30 de julio de 2013, núm. 181). 
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Artículo 25. Prendas de trabajo.

La empresa proporcionará al personal dos equipos completos al año, uno de invierno y otro 
de verano, más un traje de agua. 

En caso de que las prendas de trabajo se deterioraran por alguna causa no imputable al 
trabajador/a, se le entregarían otras prendas para reponer las deterioradas, previa justifi-
cación.

Artículo 26. Ayudas sociales.

En caso de rotura de gafas graduadas, prótesis y audífonos durante la jornada laboral, la 
Empresa abonará, para su reposición, un máximo por unidad de 75 euros al año.

Para ello se crea un fondo límite de 500 euros al año.

Artículo 27. Contrataciones.

El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de 
las personas trabajadoras en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una 
empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional 
para el empleo del sistema educativo.

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las siguientes reglas:

 a)  Se podrá celebrar con personas mayores de dieciséis y menores de veinticinco años que 
carezcan de la cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profe-
sional para el empleo o del sistema educativo requerido para concertar un contrato en 
prácticas.

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se concierte con personas 
con discapacidad.

 b)  De conformidad con lo establecido en el artículo 19 bis del Convenio General del Sector 
de Saneamiento Público, Limpieza Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación 
de Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado la duración máxima de los con-
tratos de duración determinada por circunstancias de la producción será de doce meses 
dentro de un periodo de dieciocho meses. En consecuencia, toda persona trabajadora 
que lleve desempeñando su puesto en virtud de contrato eventual por circunstancias de 
la producción durante un periodo superior a doce meses consecutivos y siga prestando 
sus servicios en la Empresa, pasará a ser trabajador fijo de plantilla.
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Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, permiso por nacimiento 
de hijo, adopción o acogimiento y riesgo durante la lactancia interrumpirán el cómputo de la 
duración del contrato.

 c)  Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, la persona trabaja-
dora no podrá ser contratada bajo esta modalidad por la misma o distinta empresa para 
la misma actividad laboral u ocupación objeto de la cualificación profesional asociada al 
contrato, pero sí para una distinta.

No se podrá celebrar contratos para la formación y el aprendizaje cuando el puesto de trabajo 
correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la persona trabaja-
dora en la misma empresa por tiempo superior a doce meses.

 d)  La persona trabajadora deberá recibir formación inherente al contrato para la for-
mación y el aprendizaje directamente en un centro formativo de la red a que se 
refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, previamente reconocido para ello 
por el Sistema Nacional de Empleo. No obstante, también podrá recibir dicha infor-
mación en la propia empresa cuando la misma dispusiera de las instalaciones y el 
personal adecuados a los efectos de la acreditación de la competencia o cualificación 
profesional a que se refiere el apartado e), sin perjuicio de la necesidad, en su caso, 
de la realización de periodos de formación complementarios en los centros de la red 
mencionada.

La actividad laboral desempeñada por el trabajador/a en la empresa deberá estar relacionada 
con las actividades formativas.

Artículo 28. Jubilación parcial anticipada.

Todo el personal que reúna los requisitos establecidos en la legislación vigente, podrá acceder 
a la jubilación parcial en los términos establecidos en la misma.

CAPÍTULO V

Garantías sindicales

Artículo 29. Garantías y derechos sindicales:

 a)  La Empresa respetará el derecho de todas las personas trabajadoras a sindicarse libre-
mente y no podrá sujetar el empleo de un trabajador/a a la condición de que no se afilie 
o renuncie a su afiliación sindical.
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 b)  La Empresa no podrá despedir a una persona trabajadora ni perjudicarle en cualquier 
otra forma a causa de su afiliación o actividad sindical.

 c)  La Empresa reconoce el derecho de las personas trabajadoras afiliadas a un sindicato a 
celebrar reuniones, recaudar cuotas o distribuir información sindical fuera de las horas 
de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la Empresa. Los sindicatos podrán 
remitir información a todas aquellas empresas en las que se disponga de suficiente y 
apreciable afiliación, a fin de que sea distribuida fuera de las horas de trabajo, sin que 
en todo caso el ejercicio de tal práctica pueda interrumpir el desarrollo productivo.

 d)  La Empresa pondrá un tablón de anuncios a disposición de los sindicatos debidamente 
implantados en la Empresa, en los locales de la misma.

 e)  Los delegados/as de personal y miembros del Comité de Empresa, gozarán del máximo 
legal de horas permitidas para el ejercicio de sus funciones sindicales. No se computa-
rán dentro del máximo legal de horas sindicales retribuidas el exceso que sobre el mis-
mo se produzca con activo de la designación de delegados/as de personal o miembros 
del Comité de Empresa, como componentes de Comisiones Negociadoras de Convenios 
Colectivos que afecten a la empresa donde presten sus servicios.

 f)  El trabajador/a comunicará a la Empresa documentalmente las horas sindicales que 
consuma.

 g)  A requerimiento del personal afiliado a las centrales sindicales que ostenten la repre-
sentación a que se refiere este apartado, la Empresa descontará en la nómina men-
sual de las personas trabajadoras, el importe de la cuota mensual correspondiente. El 
trabajador/a interesado/a en la realización de tal operación, remitirá a la Empresa un 
escrito en el que se exprese con claridad la orden de descuento, la central o sindicato 
al que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta corriente o 
libreta de ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. La em-
presa efectuará las mencionadas detracciones, salvo indicación en contrario, durante el 
periodo de un año.

 h) La dirección de la Empresa entregará copia de la transferencia a la representación sin-
dical en la Empresa, si la hubiere.

 i) Además de los supuestos establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad 
Sindical (L.O.L.S.) 11/1985 de 02 de agosto, las personas trabajadoras afiliadas a los 
sindicatos firmantes o no firmantes del Convenio de la Empresa UTE LIMPIEZA PLASEN-
CIA podrán constituir secciones sindicales y elegir un delegado/a sindical por y entre los 
afiliados/as de la plantilla siempre que hayan obtenido el 10% de los votos en la elección 
del comité de empresa.
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CAPÍTULO VI

Seguridad y salud laboral

Artículo 30. Seguridad y salud en el trabajo

En materia de seguridad y salud en el trabajo se estará a lo dispuesto en la legislación vi-
gente.

CAPÍTULO VII

Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres

1.  Las partes firmantes del Convenio, impulsarán el análisis y la promoción de iniciativas que 
respondan a cuestiones relacionadas con el principio de –igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres– y de no discriminación en las condiciones laborales por razo-
nes de género, estado civil, edad, raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o 
políticas, afiliación o no a un sindicato, así como por razones de lengua, dentro del Estado 
español, todo ello, de conformidad a la legislación vigente y en especial, a lo regulado en la 
Ley de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, que entró en vigor el día 24 de marzo 
de 2007.

2.  Este compromiso conlleva remover los obstáculos que puedan dificultar o incidir en el no 
cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en 
marcha medidas de acción positivas u otras necesarias para corregir posibles situaciones 
de discriminación, entre otras, las políticas de contratación, empleo, igualdad de oportu-
nidades, etc. 

A tal finalidad, ambas partes llegan a los siguientes acuerdos:

 –  Los procedimientos de selección que impliquen promoción respetarán el principio de 
igualdad de oportunidades.

 –  En materia de contratación, se promoverá el que, a igual mérito y capacidad se contem-
ple positivamente el acceso del género menos representado.

 –  Las ofertas de empleo se redactarán de modo que no contengan mención alguna que 
induzca a pensar que las mismas se dirigen exclusivamente a personas de uno u otro 
género.

En este sentido, las partes reconocen de forma expresa la aplicación del Plan de Igualdad sus-
crito entre Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. y los sindicatos UGT y CCOO (publicado 
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en el BOE Núm. 76 de 29 de marzo de 2019) cuya vigencia es de cuatro años, extendiéndose 
ésta desde el 02 de octubre de 2018 hasta el 02 de octubre de 2022 y manteniéndose vigente 
hasta que se apruebe uno nuevo.

CAPÍTULO VII

Prevención del acoso moral, sexual y por razón de sexo

UTE Limpieza Plasencia se compromete a promover el establecimiento de las bases indispen-
sables, necesarias y convenientes en orden a no tolerar ningún tipo de conducta o práctica 
que suponga una situación de acoso o discriminación en el entorno laboral y, si se produjera, 
asegurar que se dispone del procedimiento adecuado para resolver el problema y evitar que 
se repita. 

En este sentido, las partes reconocen que existe, y se encuentra implantado en la empresa, 
un protocolo para la prevención y actuación en los casos de acoso y actos discriminatorios, 
que permite la protección de cualquier persona trabajadora ante tales situaciones. Este pro-
tocolo es confidencial, y garantiza la defensa de los derechos de las personas trabajadoras en 
este ámbito. El protocolo se activa con la simple denuncia por escrito dirigida a la empresa, 
por cualquier vía de comunicación. Así pues, las partes se adhieren al protocolo para la pre-
vención y actuación en los casos de acoso y actos discriminatorios de Sacyr Servicios.

Disposición transitoria primera.

Jubilación voluntaria a los 64 años

Referente a la jubilación voluntaria y anticipada a los 64 años de edad se estará a lo dispuesto 
en la legislación vigente en cada momento.

Disposición transitoria segunda.

Las partes firmantes del presente Convenio declaran y hacen constar su preocupación por los 
sectores de población laboral con dificultades para conseguir empleo, y muy especialmente 
con las mujeres.

Por ello, y dada la situación de subrepresentación de la mujer en el sector de nuestra activi-
dad, las partes coinciden en la necesidad de establecer un programa de fomento de la con-
tratación de mujeres sobre las siguientes premisas:

1.  La empresa o centro de trabajo con representación sindical, la dirección de la Empresa y la mis-
ma determinarán las bases y condiciones del mismo para el tiempo de vigencia del Convenio.

2.  En las empresas o centros de trabajo que carezcan de tal representación, el ingreso de 
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mujeres se hará ajustándose siempre a las normas generales de contratación, y en caso 
de igualdad de mérito, teniendo la mujer un derecho preferente.

Legislación supletoria:

En lo no previsto en el presente convenio colectivo, se estará a lo dispuesto en el Convenio 
colectivo del Sector de Limpieza Pública Viaria, Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación 
de Residuos, Limpieza y Conservación de Alcantarillado, aprobado por Resolución de 17 de 
julio de 2013, actualmente en vigor, o por aquellas que la sustituyan, excepto en las materias 
reguladas por el presente Convenio.

Disposición adicional primera (pago único no consolidable)

Con la finalidad de paliar la falta de incremento salarial del año 2019 debido a que no se 
llevó a cabo por parte del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia la aprobación de la revisión 
de precios a la Empresa y poner fin a las discrepancias surgidas por este motivo, las partes 
acuerdan lo siguiente:

En el supuesto de que el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia apruebe y abone a la UTE Lim-
pieza Plasencia el importe correspondiente al Impuesto sobre la eliminación de residuos en 
vertedero (en adelante tasa de vertedero) solicitada el 04 de noviembre de 2019 por parte 
de la Empresa, la UTE Limpieza Plasencia abonará en el mes siguiente de la recepción del 
pago realizado por el Ayuntamiento al personal en alta en ese momento un pago único no 
consolidable proporcional al tiempo trabajado y jornada prestada en los años 2019 y 2020.

 a.  El importe del pago único no consolidable correspondiente al año 2019 para el perso-
nal a jornada completa (100%) que haya prestado servicios desde el 01/01/2019 al 
31/12/2019 (y que esté en alta en el momento del pago) será el resultante de aplicar 
el 0,96% a las tablas salariales del año 2018. Para otros porcentajes de jornada y/o 
tiempo de prestación, el importe será el proporcional.

 b.  El importe del pago único no consolidable correspondiente al año 2020 para el perso-
nal a jornada completa (100%) que haya prestado servicios desde el 01/01/2020 al 
31/12/2020 (y que esté en alta en el momento del pago) será el resultante de aplicar 
el 0,96% a las tablas salariales del año 2018. Para otros porcentajes de jornada y/o 
tiempo de prestación, el importe será el proporcional.

Las partes manifiestan que con este acuerdo (pago único no consolidable) se pone fin a cual-
quier discrepancia respecto a la tabla definitiva del año 2019, sin que quepa, en consecuen-
cia, la posibilidad de iniciar reclamación alguna por este concepto.
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Disposición adicional segunda

A continuación, se transcribe el contenido del acta de fecha 13 de marzo de 2020 en el que 
las partes alcanzan el acuerdo referente al turno de tarde

“Las partes han decidido abordar la problemática surgida con el personal adscrito al turno de 
tarde. En este sentido todos los presentes reconocen que, al tratarse de un servicio público, 
éste necesariamente ha de adaptarse a lo requerido por el cliente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, las partes llegan al siguiente ACUERDO:

1.  Se adscribirán al turno de tarde los trabajadores indefinidos o con contratos de duración 
superior a un año de menor antigüedad (la que aparece en su recibo de salario).

2.  En el caso de que algún trabajador indefinido o con contratos de duración superior a un año 
del turno de mañana solicitará el cambio al turno de tarde con un compañero indefinido o 
con contrato de duración superior a un año de la misma categoría profesional que a su vez 
tenga interés en cambiar a la mañana. La Empresa, salvo que las necesidades del servicio 
no lo hagan posible, concederá dicho cambio, siendo necesario que, previamente ambos 
trabajadores hayan presentado solicitud a la Empresa firmada.

3.  En el caso de que se produzca alguna vacante definitiva en el turno de mañana, tendrán 
prioridad los trabajadores indefinidos o con contratos de duración superior a un año del 
turno de tarde (con la misma categoría profesional que la requerida), para solicitar el cam-
bio a la mañana. Dentro de los trabajadores del turno de tarde tendrá prioridad aquel de 
mayor antigüedad que lo haya solicitado.

4.  En el caso de que la Empresa tuviera que contratar personal adicional para cubrir vacaciones 
y bajas de largas duración derivadas de incapacidad temporal (cualquiera que sea el origen de 
las mismas), se posibilitará que el personal indefinido o con contratos de duración superior a 
un año de la tarde de la categoría requerida y que esté interesado en ello, cambie temporal-
mente de turno. En este caso Empresa y trabajador suscribirán un acuerdo novatorio.

Todas las partes son conscientes, y así lo manifiestan expresamente, que el presente acuerdo 
forma un todo único e indivisible.”
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ANEXO I. Tablas salariales 

2020 0%

GRUPO 

PROFE-

SIONAL

CATEGORÍA S. BASE P.TÓXICO P. FERIAS P. ASISTENCIA

MANDOS Jefe/a Servicio 956,62 143,89 35,69 21,60

ADMINIS-

TRATIVOS

Aux. 

Administrativo/a
913,54 133,26 35,69 21,60

OPERARIOS

Capataz 944,79 139,68 35,69 21,60

Mecánico/a 

conductor/a
913,54 133,26 35,69 21,60

Conductor/a 913,54 133,26 35,69 21,60

Peón 872,61 125,63 35,69 21,60

2021 0,90%

GRUPO 

PROFE-

SIONAL

CATEGORÍA S. BASE P.TÓXICO P. FERIAS
P. ASISTEN-

CIA

MANDOS Jefe/a Servicio 965,23 145,19 36,01 21,79

ADMINIS-

TRATIVOS

Aux. 

Administrativo/a
921,76 134,46 36,01 21,79

OPERARIOS

Capataz 953,29 140,94 36,01 21,79

Mecánico/a 

conductor/a
921,76 134,46 36,01 21,79

Conductor/a 921,76 134,46 36,01 21,79

Peón 880,46 126,76 36,01 21,79
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Resolución de 29 de enero de 2021, de la Secretaría General de Educación, por 
la que se convoca la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad 
de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020-
2021. (2021060322)

Mediante la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo, 
por la que se regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la mo-
dalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 
de febrero), se establecen las condiciones de acceso y matriculación y se concreta el 
número de convocatorias anuales para la obtención de los certificados de competen-
cia general para la modalidad de enseñanza libre, teniendo en cuenta que por cada 
alumno o alumna se debe realizar una prueba de evaluación que incluye las activi-
dades de comprensión de textos orales y escritos, de producción y coproducción de 
textos orales y escritos y de mediación, y que cada docente solamente puede atender 
un número limitado de matriculados.

De acuerdo con su artículo 2 se atribuye a la Secretaría General de Educación, la competencia 
para convocar la admisión y matriculación del alumnado, en la modalidad de enseñanza libre, 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los nive-
les Básico A2, Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2 de Consejo de Europa, según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamiento 
jurídico,

RESUELVO:

Primero. Objeto. 

1.  Convocar la admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza libre en 
las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020-2021, que se regirá por lo dispuesto 
en la Orden de 8 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación y Empleo por la que se 
regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en la modalidad de enseñanza 
libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas (DOE núm. 33, de 18 de febrero).

2.  En el curso 2020/2021 será posible obtener la certificación de los niveles Básico A2, Inter-
medio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2, en la modalidad de enseñanza libre, en los idiomas y 
niveles que estén implantados de forma efectiva en las correspondientes Escuelas Oficiales 
de Idiomas de Extremadura, de acuerdo con el anexo II de la presente resolución. 
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Segundo. Condiciones de acceso.

1.  Para acceder a las enseñanzas de idiomas en Escuelas Oficiales de Idiomas, en la moda-
lidad libre, será imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año de matriculación 
en estos estudios o ser mayor de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto al cursado como primera lengua extranjera en la Educación Secundaria Obligatoria.

2.  Cada Escuela Oficial de Idiomas ofertará por idiomas y niveles, las plazas indicadas en el 
anexo II de la presente resolución. El alumnado podrá ser seleccionado en aquella Escuela 
que haya consignado como primera o segunda opción.

3.  De acuerdo con el artículo 3.5 de la Orden de 8 de febrero de 2019, se reservará el 25 % 
de las plazas ofertadas por cada Escuela Oficial de Idiomas, a los docentes a los que sea 
aplicable la Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del profesorado 
y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de las titulaciones 
universitarias. Las plazas reservadas al personal docente, de no cubrirse, engrosarán las 
de la oferta general.

4.  En aquellas Escuelas Oficiales de Idiomas, solicitadas en primera o segunda opción, donde 
la demanda por idiomas y niveles sea superior a la oferta, para la admisión del alumnado 
se procederá mediante un sorteo público equiprobable, que será realizado por cada Escuela 
Oficial de Idiomas, en el tercer día hábil contado a partir del día siguiente a aquel en que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artículo 5 de la Orden de 8 de febrero de 2019.

Tercero. Solicitudes.

1.  Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, en su caso, se forma-
lizarán en el impreso normalizado que figura como anexo I a la presente resolución; irán 
dirigidas a la Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas señalada como primera opción y se 
presentarán en la sede de esta o en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere 
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sis-
tema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

    En el caso de que se optara por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.
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    La solicitud podrá cumplimentarse, asimismo, a través de los formularios de la Secretaría 
Virtual de la plataforma educativa Rayuela en la dirección web: https://rayuela.educarex.es/.

    El acceso a la plataforma podrá realizarse con Certificados Digitales reconocidos, con el DNI 
electrónico o con las claves de acceso de usuario a la plataforma Rayuela.

    Las personas que necesiten solicitar o recuperar sus claves de acceso a Rayuela podrán 
hacerlo personándose en su centro educativo o Escuela Oficial de Idioma de referencia.

2.  En cualquier caso, será imprescindible, una vez cumplimentada la misma, imprimirla, fir-
marla y presentarla, junto con el resto de la documentación, en la Escuela Oficial de Idioma 
solicitada como primera opción, o por cualquiera de los medios indicados.

3.  El órgano gestor podrá consultar de oficio los datos de identidad y la condición de docente, 
salvo que expresamente se deniegue el consentimiento, marcando la casilla correspondien-
te en los términos indicados en el anexo de solicitud y matriculación, en cuyo caso:

 a)  Los datos de identidad se acreditarán mediante la aportación de fotocopia del do-
cumento o tarjeta de identidad o pasaporte.

 b)  Para acreditar la condición de docente a la que se alude en el artículo 3.5 de la 
Orden de 8 de febrero de 2019, documento de nombramiento, comisión u hoja de 
servicios del órgano de Personal Docente o, en su defecto, certificación de la direc-
ción del centro, servicio o unidad educativa en el que se esté prestando servicios.

4.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si la 
solicitud no reuniese los requisitos previstos en la Orden de 8 de febrero de 2019, se re-
querirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la citada ley.

Cuarto. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Matriculación.

Una vez confirmada la obtención de la plaza mediante resolución publicada en las depen-
dencias establecidas al efecto en la Escuela Oficial de Idiomas, la persona interesada deberá 
presentar, en el plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de dicha publicación, el justi-
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ficante de ingreso del precio público para la confirmación de su matrícula en la Escuela Oficial 
de Idiomas correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden 
de 8 de febrero de 2019.

Sexto. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.  Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como 
disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio 
de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de enero de 2021.

El Secretario General de Educación,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES
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                                                        ANEXO I

                                                 SOLICITUD DE ADMISIÓN Y MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO 

MODALIDAD DE ENSEÑANZA LIBRE EN LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS-CURSO 2020-2021

    EOI de ______________________________________________ (1.ª Opción) 
   EOI de ______________________________________________ (2.ª Opción)  (en el caso de no obtener plaza en la 1.ª opción)   

Número de Expediente _________________________________________
(A rellenar por la Escuela Oficial de Idiomas)  

DNI/NIE____________________________________

1.er  Apellido__________________________ 2º Apellido ______________________________  
Nombre______________________________________ Fecha Nacimiento _________________________________   Sexo_____________
Teléf. _______________________Correo electrónico __  _______________________ 

DATOS DEL LUGAR DE NACIMIENTO

País ___________________________________ Comunidad Autónoma ___________________________________
Provincia ___________________________ 
Población______________________________________________________________________________________________

DATOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA  

País ____________________________ Comunidad Autónoma _____________________________ Provincia 
______________________
Población _______________________________ 
Domicilio ____________________________________________________________________________
C.P.  ______________ Tfno. ____________________________ 

RELLENAR SÓLO LOS MENORES DE EDAD

Nombre y apellidos del padre/tutor: ____________________________________________________ DNI  
________________________
Tfno. ________________________ Correo electrónico ________________________ 
Nombre y apellidos de la madre/tutora: _________________________________________________ DNI ________________________
Tfno. ________________________ Correo electrónico ________________________

DATOS ACADÉMICOS / PROFESIONALES    

ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DONDE SE REALIZÓ LA ÚLTIMA MATRÍCULA:  ________________________

ALUMNO/A 14-16 AÑOS PARA IDIOMA(S) DISTINTO(S) AL DE LA 1.ª LENGUA EXTRANJERA EN E.S.O.......... SÍ   NO 
CONDICIÓN DE DOCENTE ( Apdo 2º.3) )............SÍ  NO 

SEÑALE CON UNA “X” EL/LOS NIVEL/LES QUE ELIGE PARA SU MATRÍCULA: 
            IDIOMA Nivel Básico

A2
Nivel Intermedio

B1
Nivel Intermedio 

B2
Nivel Avanzado

C1
Nivel Avanzado

C2
ALEMÁN     

ESPAÑOL     

FRANCÉS     

INGLÉS     

ITALIANO     

PORTUGUÉS     

No autorizo a la consulta de oficio de los datos de identidad, por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente (Apdo 3º.3) 
No autorizo a la consulta de oficio de los datos de la condición docente, por lo que aporto la documentación acreditativa correspondiente (Apdo 3º.3)

__________________________________________________________________________, a____ de _______________de 2021

Fdo.: ____________________________________

Firma del/de la alumno/a (en caso de ser menor de edad, el padre, madre o tutor/a legal)

SR./SRA. DIRECTOR/A DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE 
_________________________________________________________________________________________________
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:

La convocatoria de admisión y matriculación de alumnado en la modalidad de enseñanza libre 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2020/2021.

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. Mérida 06800.

Teléfono: 924006750.

Correo electrónico: ser.ordenacion@juntaex.es.

Persona delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad del tratamiento.

Este procedimiento tiene como finalidad la admisión y matriculación del alumnado en la mo-
dalidad de enseñanza libre en las Escuelas Oficiales de Idiomas, para el curso 2020/2021.

Conservación de los datos.

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y poste-
riormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un 
juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Licitud y base jurídica del tratamiento.

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales.

Destinatarios.

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del 
cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al intere-
sado, salvo excepciones previstas en el artículo 145.
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Transferencias internacionales de datos.

No están previstas transferencia internacionales de datos.

Derechos de las personas interesadas.

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 
Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la su-
presión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de 
los datos personales.

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de 
Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección 
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800.Tiene derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a tra-
vés de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid
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ANEXO II

                                 CUPO DE PLAZAS OFERTADAS POR IDIOMAS EN CADA EOI 
CURSO 2020-2021 *

   * ( Consultar oferta efectiva de niveles en la EOI correspondiente, de acuerdo con el Apdo. 1º.2)

ESCUELAS DE IDIOMAS IDIOMAS      
CUPO

ALUMNADO

EOI ALMENDRALEJO

FRANCÉS S/C (Sin cupo)
INGLÉS                         139 alumnos 
PORTUGUÉS S/C

EOI BADAJOZ

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 304 alumnos 
ITALIANO S/C

PORTUGUÉS S/C

EOI CÁCERES

ALEMÁN 59 alumnos 
FRANCÉS      106    “
INGLÉS      391     “

ITALIANO        66     “
PORTUGUÉS      113     “

ESPAÑOL        24    “

EOI VILLANUEVA DE LA SERENA - DON BENITO

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 184 alumnos 
PORTUGUÉS S/C

EOI MÉRIDA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 251 alumnos 
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

EOI MONTIJO

FRANCÉS S/C
INGLÉS 82 alumnos 
PORTUGUÉS S/C

EOI NAVALMORAL DE LA MATA
FRANCÉS 48 alumnos
INGLÉS     95        “
PORTUGUÉS     53         “

EOI PLASENCIA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 226 alumnos 
ITALIANO S/C
PORTUGUÉS S/C

ESPAÑOL S/C

EOI ZAFRA

ALEMÁN S/C
FRANCÉS S/C
INGLÉS 115 alumnos 

PORTUGUÉS S/C



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
8018

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD 

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2021, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de utilidad pública, la 
infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la instalación 
fotovoltaica “FV Campo Arañuelo III”, ubicada en el término municipal de 
Romangordo (Cáceres). Expte.: GE-M/37/19. (2021060347)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Iberenova 
Promociones S.A.U., con C.I.F. A82104001 y con domicilio social en C/ Tomás Redondo, 1, 
28033 Madrid, solicitando declaración de utilidad pública de las instalaciones de referencia, 
se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 31 de julio de 
2019, D. Nicolás Antón García, en nombre y representación de la sociedad Iberenova Promo-
ciones S.A.U., presentó solicitud de declaración de utilidad pública para la infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada a la instalación fotovoltaica “FV Campo Arañuelo III”, 
ubicada en el término municipal de Romangordo (Cáceres).

Segundo. Mediante anuncio de 19 de noviembre de 2019 de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas (DOE nº 230, de 28 de noviembre de 2019), se somete a información 
pública la solicitud de reconocimiento de utilidad pública de la instalación de referencia, fina-
lizando dicho trámite con fecha 4 de diciembre de 2020 sin que se hayan recibido alegaciones 
al respecto.

Tercero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de julio de 2020, 
D. Nicolás Antón García, en representación de la sociedad Iberenova Promociones S.A.U., 
presenta reformados de los proyectos de la instalación de referencia, motivado por el informe 
ambiental emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de 
la Dirección General de Sostenibilidad, como resultado del trámite de información pública y 
consultas.

Cuarto. Vistos los cambios introducidos en la instalación, en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación, y a los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete 
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a información pública la modificación de la solicitud de reconocimiento de utilidad pública, co-
rrespondiente a la infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada a la instalación 
fotovoltaica “FV Campo Arañuelo III”. Durante el trámite de información pública, se recibieron 
alegaciones presentadas por: D. J. Fernando Pedrazo Majárrez, Ingeniero Jefe de la Demar-
cación del Estado de Carreteras de Extremadura del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana. Dichas alegaciones fueron contestadas por el promotor de la instalación, y 
por esta Dirección General, una vez realizadas las oportunas valoraciones al respecto.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de servi-
cio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo aceptados 
por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Sexto. Con fecha 23 de octubre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación fotovoltaica “FV Campo Arañuelo III”, ubicada en el término municipal de Roman-
gordo (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada, publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura nº 228, de fecha 25 de noviembre de 2020.

Séptimo. Con fecha 23 de octubre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción 
para la instalación fotovoltaica “FV Campo Arañuelo III”, ubicada en el término municipal de 
Romangordo (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada.

Octavo. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 14 de enero de 
2021, D. Nicolás Antón García, en nombre y representación de la sociedad Iberenova Promo-
ciones S.A.U., completó la documentación necesaria para la obtención de la declaración de 
utilidad pública de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas. 



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
8020

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:



NÚMERO 25 

Lunes, 8 de febrero de 2021
8021

- Características de la instalación: 

Línea de evacuación aérea con origen en la subestación colectora “SET FV Campo Arañuelo III 
132 kV”, y final en la subestación “SET FV Almaraz”. La línea se compone de un tramo aéreo 
de 7,05 km de longitud, con 40 apoyos metálicos y conductor LA-280.

 • Recorrido de la línea 132 kV: 

  o  Polígono 7, parcelas 5, 9008, 8 y 9010, del término municipal de Romangordo (Cáce-
res); 

  o  polígono 5, parcelas 17, 9025, 14, 13, 9008, 34, 16, 9004, 11 y 10; polígono 4, 
parcelas  9017, 79, 78, 77,  9012, 53, 75, 9007, 87, 9012, 127 y 9001; polígono 3, 
parcelas 9025 y 6 del término municipal de Almaraz (Cáceres)

  o  polígono 6, parcelas 134, 9003 y 54 del término municipal de Belvis de Monroy (Cá-
ceres)

 • Las coordenadas UTM ETRS89 de los apoyos son las siguientes:

N.º 

APOYO

COORDENADAS  

UTM USO 30

Nº 

APOYO

COORDENADAS  

UTM USO 30

Nº 

APOYO

COORDENADAS  

UTM USO 30

X Y X Y X Y

1 268.736,08 4.407.575,85 13 270.951,30 4.408.927,63 25 272.800,00 4.409.758,32

2 268.959,63 4.407.679,41 14 271.150,18 4.408.878,11 26 272.919,99 4.409.953,37

3 269.155,62 4.407.770,21 14A 271.208,66 4.408.863,54 27 273.071,04 4.410.198,91

4 269.246,57 4.407.812,34 15 271.257,18 4.408.851,46 28 273.230,17 4.410.312,90

5 269.396,47 4.407.807,24 16 271.503,30 4.408.790,17 29 273.372,04 4.410.414,52

6 269.524,40 4.407.802,89 17 271.717,09 4.408.919,38 30 273.466,88 4.410.482,46

7 269.728,79 4.407.795,95 18 271.986,68 4.409.082,31 31 273.621,99 4.410.593,56

8 269.816,19 4.407.845,53 19 272.264,83 4.409.250,41 32 273.778,16 4.410.705,43
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N.º 

APOYO

COORDENADAS  

UTM USO 30

Nº 

APOYO

COORDENADAS  

UTM USO 30

Nº 

APOYO

COORDENADAS  

UTM USO 30

X Y X Y X Y

9 270.033,63 4.407.968,90 20 272.387,87 4.409.376,93 33 273.935,83 4.410.818,37

10 270.251,07 4.408.092,27 21 272.510,90 4.409.503,45 34 274.078,04 4.410.920,24

10A 270.334,20 4.408.287,46 22 272.576,18 4.409.538,44 35 274.092,82 4.410.968,10

11 270.393,84 4.408.427,51 23 272.629,06 4.409.566,79 36 274.107,49 4.411.015,59

11A 270.636,86 4.408.627,21 24 272.708,31 4.409.609,27 37 274.150,97 4.411.156,36

12 270.813,10 4.408.772,03

Ampliación de la subestación “SET FV Almaraz”, objeto de otro proyecto (expediente GE-
M/07/19) que incluye la infraestructura de evacuación compartida por las instalaciones “FV 
Almaraz”, “FV Almaraz II” y “FV Campo Arañuelo III”, hasta la subestación “SET Almaraz 132 
kV”, propiedad de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. Se instalará una posición de línea de 
132 kV para la FV Campo Arañuelo III con todos los circuitos y elementos principales.

 - Finalidad: Evacuación de energía eléctrica solar fotovoltaica.

 - Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.109.888,10 €.

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
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dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 28 de enero de 2021.

El Director General de Industria, 
Energía y Minas,

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden por la que regula la caza de jabalí en la 
modalidad de jabalí al salto en Extremadura. (2021060353)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez elab-
orado el proyecto de Orden por la que regula la caza de jabalí en la modalidad de jabalí al 
salto en Extremadura

RESUELVO

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, a fin de cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
texto del proyecto de Orden por la que regula la caza de jabalí en la modalidad de jabalí al 
salto en Extremadura

Segundo. El texto del proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-ru-
ral-poblacion-y-territorio

Mérida, 29 de enero de 2021. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

V
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ANUNCIO de 26 de enero de 2021 sobre calificación urbanística de 
legalización de planta de aglomerado asfáltico. Situación: Parcela 69 (Refª 
Cat. 10134A012000690000RL) del Polígono 12. Promotor: Cantera Antonio 
Frade, SL, en Navalmoral de la Mata. (2021080078)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el artículo 
6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, de 9 de mayo de 2016) 
somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de planta de aglomerado asfáltico. Situación: parcela 
69 (Refª Cat. 10134A012000690000RL) del polígono 12. Promotor: Cantera Antonio Frade, 
S.L., en Navalmoral de la Mata

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Ter-
ritorio sita en Avda. de las Comunidades s/n, en Mérida.

Mérida, a 26 de enero de 2021. EL Jefe de Sección de Suelo no Urbanizable y Calificación 
Urbanistica, FERNANDO ELVIRO VIVAS.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2020 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Ejecución de sustitución de 3 
tramos de línea subterránea MT entre CD 44427 “M. Auxiliadora 1”, CD 44644 
“J.R. Jiménez”, CD 44518 “Tenerife”, CD 44533 “Valencia” y CD 44975 “CDA. 
Resid. Sanitaria”. Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/AT-1788-17976.

(2020081194)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de ejecución de sustitución de 3 tramos de línea 
subterránea MT entre CD 44427 “M. Auxiliadora 1”, CD 44644 “J.R. Jiménez”, CD 44518 
“Tenerife”, CD 44533 “Valencia” y CD 44975 “CDA. Resid. Sanitaria””.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788-17976.

4.  Finalidad del proyecto: Se realizará el cierre entre centros, con el objeto de mejorar la 
calidad de suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 LÍNEA ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA A 20 kV 

 TRAMO 1

 Origen: Celda de MT n.º 37 del CD 44427 “M. Auxiliadora”

 Final: Celda de MT n.º 17 del CD 44644 “Jesús Rincón Jiménez”

 Tipo: Subterránea 20 kV.
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  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV, con una longitud 
de 0,900 km. 

  Emplazamiento de la línea: Avda. M.ª Auxiliadora y calles Vicente Delgado Algaba, Manuel 
Saldaña y Jesús Rincón Jiménez. 

 TRAMO 2

 Origen: Celda de MT n.º 37 del CD 44518 “Tenerife”

 Final: Celda de MT n.º 1 del CD 44533 “Valencia”

 Tipo: Subterránea 20 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longi-
tud de 1,148 km. 

  Emplazamiento de la línea: Calle Jesús Rincón Jiménez, avda. Juan Pereda Pila, plaza de 
Antonio Zoido Díaz, calle San Isidro y plaza Chica.

 TRAMO 3

 Origen: Celda de MT n.º 3 del CD 44533 “Valencia”

 Final: Celda de MT n.º 27 del CD 44975 “CDA. Resid. Sanitaria”

 Tipo: Subterránea 20 kV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV, con una longitud 
de 0,837 km. 

  Emplazamiento de la línea: Plaza de Antonio Zoido Díaz, calle Hermanos Maristas, calle 
Jacobo Rodríguez Pereira, calle Damián Téllez Lafuente y complejo Hospitalario Universi-
tario.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto ambi-
ental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 
sitas en avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita 
en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Infor-
mación Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 16 de noviembre de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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ANUNCIO de 22 de enero de 2021 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “De ejecución de un tramo LAMT 
S/c “BALBOA” entre los apoyos A4410337 y A417728, situados en Bercial, en 
el término municipal de Badajoz”. Término municipal: Badajoz. Expte.: 06/
AT-1788/17980. (2021080052)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de ejecución de un tramo LAMT S/c “BALBOA” entre 
los apoyo A4410337 y A417728, situados en Bercial, en el T.M. de Badajoz.”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales S.L.U., con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente/s:06/AT1788/17980.

4. Finalidad del proyecto: Mejora del suministro eléctrico de la zona..

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea Aérea Media Tensión:

 Origen: Apoyo MT existente A410337.

 Fin: Apoyo MT existente A417728.

 Tipo: Aérea s/c, conductor 47-AL1/8-ST1A (La-56) y una longitud de 1,195 Km.

 Apoyos: Metálicos de celosía.

 Aisladores: Poliméricos

 Emplazamiento: Bercial, en el T.M. de Badajoz

6.  Evaluación ambiental: El proyecto, por sus características, está sometido a evaluación de 
impacto ambiental abreviada.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

 Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares 
cuyos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, 
sitas en en Avda. Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de 
cita en el teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado 
“Información Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rel-
acionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 22 de enero de 2021. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 28 de enero de 2021 sobre aprobación definitiva de modificación 
del Plan General Municipal. (2021080076)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día 21 de mayo de 2020, acordó aprobar definitivamente la modifi-
cación del Plan General Municipal tramitada a instancias de Zubiarte Inversiones Extremad-
ura, S.L, y relativa a Norma zonal 7.4 “Actividades Económicas” Grandes Superficies Comer-
ciales y terciario, afectando las determinaciones de la ordenación detallada que se modifican 
a los siguientes artículos de las Normas Urbanísticas del PGM:

 — Artículo 4.4.2: “calificación, categorías y situaciones” (D)

 — Artículo 4.4.4: “Condiciones particulares de la clase Industria” (D)

 — Artículo 4.5.4: “Condiciones particulares del uso comercial” (D)

 — Artículo 4.9.3: “Condiciones” (D)

 — Artículo 6.4.7: “Planta” (D)

 — Artículo 8.7.14: “Sótanos y semisótanos” (D)

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citada modificación del Plan General Municipal en el Registro Único de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura con fecha 30 de junio de 2020 y con el numero 
CC/028/202020

Cáceres, 28 de enero de 2021. El Secretario, JUAN MIGUEL GONZALEZ PALACIOS.
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AYUNTAMIENTO DE CASTUERA

ANUNCIO de 27 de enero de 2021 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2021080069)

Mediante Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha 27 de enero de 2021 el Ayuntamiento 
de Castuera (Badajoz) ha aprobado inicialmente el siguiente Estudio de Detalle:

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle

Ámbito:
Parcela en Esquina, Avenida General Luxán, Nº 50 de 
Castuera. Catastral 9001901TH7990S0001UE

Instrumento que desarrolla:
Plan General Municipal de Castuera (DOE num. 89 de fecha 
11 de mayo de 2016)

Objeto:

Ordenación de volúmenes y caracterización arquitectóni-
ca para la implantación de una Residencia de Mayores. Se 
actúa sobre una parcela exenta, parcialmente urbanizada 
en dos de sus viarios y quedando pendiente de urbanización 
los otros dos, englobándose éstos últimos en el ámbito de la 
Obra Pública Ordinaria AOPO 3.1 y AOPO 3.2. El Proyecto de 
Urbanización de este ámbito se encuentra en estos momen-
tos en proceso de redacción.

Clasificación del suelo: Urbano

Calificación del suelo: Residencial

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 124 a 125 y 128 del Reglamento de Plan-
ificación de Extremadura, aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se convoca trámite 
de información pública por plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio, a fin 
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://castuera.sedelectronica.es)

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
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Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio 
de Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico 
vigente, que son las siguientes:

Áreas objeto de suspensión de licencias: Tipo de licencia

Parcela en Esquina, Avenida General Luxán, nº 50 
de Castuera Catastral 9001901TH7990S0001UE

Licencia de parcelación de terrenos, 
edificación y demolición.

Conforme a lo dispuesto en el informe técnico que obra en el expediente, en cuanto a las 
alineaciones, se estará a lo determinado en la modificación puntual nº 7 del Plan General 
Municipal de Castuera, actualmente en tramitación, con los criterios ya definidos en el Acta 
de Alineaciones y Rasantes emitida con anterioridad por este Ayuntamiento. Por ello, no se 
valora en este informe, la geometría resultante que se expone en la documentación gráfica 
del Estudio de Detalle.

En Castuera, a 27 de enero de 2021. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MARTOS ORTÍZ.
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

ANUNCIO de 29 de enero de 2021 sobre información pública de la modificación 
número 8 del Plan General Municipal. (2021080074)

El Ayuntamiento Pleno de esta villa, en sesión ordinaria de 23 de diciembre de 2020, acordó 
aprobar inicialmente la modificación del Plan General Municipal de Higuera la Real número 8, 
referida a “Adaptación de los parámetros urbanísticos del suelo rústico a las determinaciones 
de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura”, junto con el preceptivo Estudio Ambiental Estratégico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura; artículo 21 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y artículo 49.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete dicho 
acuerdo al trámite de información pública durante el periodo de cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes a esta publicación, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho 
expediente puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones 
tengan por conveniente.

La documentación correspondiente estará a disposición de las personas interesadas en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento: https://higueralareal.sedelectronica.es, Tablón de 
Anuncios, apartado Urbanismo. 

Higuera la Real, 29 de enero de 2021. El Alcalde-Presidente, MIGUEL RUIZ MARTÍNEZ.
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